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A Javier
A mi familia

A GerardoRueda¡u memoriwn
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“El artees lo únicoquehaceposibleque no muramosa causade la verdad.”

F. Nietzsche
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PREFACIO

Estimamosoportunocomenzarestaspáginasaludiendoala eleccióndel temaobjetode

esta tesis doctoral. Respondeclaramentea un doble motivo: lo apasionantedel asunto a

investigar,y los escasosestudiosdelos quehastael momentoha sido objeto. Mi interésporel

coleccionismoartísticoseremontaaun cursomonográficode doctorado,Coleccionesy Museos

delSigloXX Fue impartidoporFernandoChecaen la UniversidadComplutensede Madrid en

1990. A ello seuniómi interéscadavezmayoral contemplarin siW coleccionesfascinantescomo

la DoñaPamphili en Roma,la Wallace o Soaneen Londres,la Frick en NuevaYork o la 1.5.

GardnerenBoston.Los insuficientesestudiossobreel temareferidosaMadridy el hechode que

investigacionesextranjeraslo ignoraran-sonparadigmáticosporejemplo,el casode Felipe II o

FelipeIV sobrelos quese soliapasarsobreascuas-incrementémássi cabemi curiosidadporel

asunto.A estosesumael atractivode habercentradomi investigaciónen unaépocarecienteque

hevivido y enla quehepodidoconocerpersonalmentea los coleccionistasy contemplarlas obras

de arteque atesoran.Asimismo meha interesadoporqueesunacuestiónmultidisciplinarque

abarcadesdela historiadel artehastala economía,pasandoporel derechoo la sociología.

Los objetivosflindamentalesde estetrabajosonlos siguientes:

1. Estudiarde formaexhaustiva,sistemáticay críticalas coleccionesprivadasde arte

contemporáneoen Madrid (1970-1990)haciendopanicularhincapié en sus coleccionistas

(motivaciones,personalidad,gustosartísticos,etc.). Conseguirun perfil lo másaproximado

posible a la realidad. Realizar una valoración global del coleccionismoprivado de arte

contemporáneosin caeren lafalsificaciónhistóricadejuzgarunpersonajeo etapahistóricadesde

una perspectiva o modelo teórico de referencia actual.

II. Ponerderelievelos aspectoslegislativosy fiscalesrelativosal coleccionismode arte

contemporáneoy su incidenciaen el mismo.

III. Ponerde manifiestolospeligrosque acechanal coleccionismo,particularmenteen

lo relativo a robos y falsificacionesdeobrasde artecontemporáneo.Dejar testimoniode los casos

3



de los quesetiene noticia basándonosen la informaciónfacilitada por las brigadasde delitos

contra el patrimonio histórico, así como las noticias aparecidas en prensa.

Más que defender una hipótesisde antemano, nos ha interesado realizar una investigación

crítica de caráctertestimonialsobreel coleccionismo.Aun así nos ha parecido Iiandaniental

intentar acabar con el manido tópico de que no existe coleccionismo privado de arte

contemporáneo en Madrid.

Con respectoa la metodologíaempleadaen la elaboraciónde estatesis,ha estadoen

ñmción de los diferentes apartados. En primer lugar, fUe esencial como punto de partida la lectura

sistemática de libros y artículos alusivos al coleccionismo, Pero no menos importante y necesaria

han sido las entrevistas a coleccionistas, abogados, inspectores depolicía, pintores,o marchantes,

tareano exentade dificultadesinherentesal siempreprocelosomundo del arte,dondela ley del

silenciosueleser la primerade las virtudes.La metodología básica ha sido, pues, la deductiva,

partiendode casosparticularesparallegaraunaconclusióngeneral.El enfoquedelestudioque

presentamostiene,pues,un marcadocarácterhistórico-critico.El estudiolo hemosabordadopor

tanto apoyándonosen fuentesescritasy en los testimoniosde los entrevistados,asícomoen la

visualizaciónde lascoleccionesartísticasobjetode nuestroestudio.

Hemosconfiguradoestetrabajoen cinco partesclaramentediferenciadas.El primer

capítulo es una introducción general y aproximativa sobre el fenómenopluriforme del

coleccionismo.A continuación,hemoscentradonuestraatenciónenlaspautasqueha seguidoel

coleccionismodel arte en Madrid en el curso de los siglos. En la tercerapartesedesglosan

pormenorizadamentelos aspectoslegislativos y fiscalesrelativos al coleccionismode arte

contemporáneo.El cuartocapítulohacereferenciaa dospeligrosque acechanal coleccionista:

los robosy las fklsificaciones.Por fin, la última partede estatesisqueescon muchola más

extensa,es el núcleocentralde la misma: trasunaintroducciónsobreel coleccionismoy sus

protagonistasen el Madrid de los alios setentay ochenta,analizamoslas coleccionesde arte

contemporáneode aquellaépoca.Estoscincacapítulostienensucorolarioen lasconclusiones.

Viene a complementar este trabajo el apéndice documental: es el corpusprácticoformadocon la

aportacióndeanexosy fotograflasqueestimamospertinentes,dadoquecomplementanlas ideas
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y datosvertidosalo largodel apartadoteórico.Labibliografiaquedadivididaen cinco secciones

relativasacadaunade los capítulosde estatesis.

Hemos intentado en lo posiblehuir de generalizaciones,tópicosal usoy simplificaciones

sin obviar las contradiccionesquehubieranpodidosurgir.

En la largahistoriadeestetesisel capítulodeagradecimientoshade sernecesanainente

extenso,ya queson muchaslas personasque han colaboradodirectao indirectamenteen la

elaboraciónde estetrabajo.Por esoquiero darlas gracias:

A mi directordetesis,FernandoChecaCremadespor supacienteayuday colaboración.

A las siguientesinstituciones:laBibliotecaNacional,Centrode Documentacióndel Museo

NacionalCentrodeArte ReinaSofia, y en Londreslas bibliotecasdel MuseoVictoria andAlbea

y de la Tate Gailery.

A los coleccionistas,sus familiaresy secretariassin cuya colaboraciónno habríasido

posible estatesis.

A Alfonso de la Torre, PedroSoto,JuanJoséLuna,TomásLloréns,SoledadLorenzo,

JoseAntonioUrbina (Caylus),Elvira Mlgnoni(GaleríaTheo),MaríaMartín (GaleríaJorgeMara),

Fernando Durán, Julieta Rafecas (Christie’s Madrid), FemandoDurán, JamesStourton

(Sotheby’s Londres),GenaraRoviralta (Sc>theby’sMadrid).

A InmaculadaParada(FundaciónGala-SalvadorDalí deFiguras,Gerona),Miquel TApies

(FundaciónTApies de Barcelona),RosaMaría Malel (FundaciónMiró de Barcelona),Ana

Vázquez de Parga, Elvireta Escobio, Carmen Bores, María Moreno.

A Alfredo Pérezde Armifián, BernardoM. Cremadesy JavierRodríguezSantosdeJ.&B.

Cremades & Asociados.

Al Grupo de Delitos contra el PatrimonioHistórico Cultural de la Unidad Central

Operativade Policía Judicial de la GuardiaCivil, especialmenteal capitán Antonio Cortés,

DomingoPérezy JerónimoMateo. Al Sr, Montero del Grupo deDelitoscontrael Patrimonio

Histórico del Servicio Central de la Policía Judicial, y a Enrique Rodríguez Martín, inspector del

Grupo II de Protección del Patrimonio Histórico Espafiol.

Y especialmentea Javier MartínezMartín por sus correcionesy su apoyo personal

constante.
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CAPITULO 1

UNA APROXIMACIÓNAL COLECCIONISMODEL ARTE



“Los coleccionistas son los personajes centrales del mundo de las artes.”

AndréChastel

Desiempre,el coleccionaresunaformafataldeponerseenviaje: reúne,tienetodo
junto a si, serozacon la codiciay la avaricia.t’

Ernst Bloch
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UNAAPROXIMACIÓNAL COLECCIONISMODELARTE

Introducción

El primer capitulo de esta tesisdoctoralestáplanteadoamodo de introducciónsobreel

siempre apasionante mundo del coleccionismo de obras de arte. No ambicionamos realizar un

estudiopormenorizadosobreestetema,sinoaproximarnosal mismocomoun fenómenocuasi

universalque transciendelos estrechosparámetrosde un solo ámbito. De ahí quehagamos

referenciaa variosaspectosquede una forma nuclearo tangencialtienenquever con el

coleccionismo y los coleccionistas, a saber:el comercio del arte,el mecenazgo,el fetichismo,las

procelosas relaciones con los artistas, las falsificaciones y los robos -dos peligros que acechan a

los adquirentes de objetosartísticos-,así como la personalidadde estoscompiladores,sus

motivacioneso la fortunacríticade estossingularespersonajesatravésdevariasobrasliterarias

y cinematográficas,en los que si no son los protagonistas,al menosson los personajesmás

destacados.

La metodologíaempleadaparala realizaciónde estecapítulopartebásicamentede la

lecturade librosy artículossobrecoleccionismo,ligadosmuchasvecesal mercadodel artey otras

abiografiasy recuerdospersonalesdemarchantesy/o coleccionistas.Tambiénhansidode gran

utilidad las novelase inclusoel visionadode películasqueen mayoro menormedidatrataneste

tema. La búsquedade obrasespecíficassobreesteapasionante asunto me llevó a consultar los

fondos de las bibliotecasde los museosVictoria & Albert y Tate Gallery de Londresy del

MNCARSde Madrid. Las fuentes han sido, por tanto, estudios sobre este materia así como las

entrevistasa coleccionistasde obras de arte que me han permitido extraer mis propias

conclusiones’.La bibliografíasobrecolecccionismoempiezaa serabundantísima.Habiendosido

un tematratadodesdeantiguoporhistoriadoresanglosajonesy francesesprincipalmente,no será

hastatiemposrecientescuandolos expertosenarteespafolesíestomaríanel relevo2.

‘En puridad, el resultado de esas entrevistas aparece reflejado en el capítulo V que hace referencia

al coleccionismoy a los coleccionistasdeartecontemporáneoenMadrid (1970-1990).

2Entre las mnumerables obras existentes sobre coleccionismoartísticoconsideramosfbndamentales
las obras de A. B. Saarinen (1959), 0. Reidinger (1961), P. Cabanne (1963), D. Cooper (1963), 3. Alsop
(1982), M. Rbeims (1965, 1980, 1990), F. Haskell (1976 y 1980), F, H. Taylor (1980), A. Vollard (ed.
1983), P. Miquel (1987), K. Pomían (1987), V. Prat (1988), J. L. Muflan (1989), J. Brown (1990 y 1995),
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La configuraciónde estecapítulose ha realizadoen dosgrandesapartados:la primeraparte

aparecefocalizadaenel fenómenodelcoleccionismo.paraacontinuaciónla segundaparteincidir

en los coleccionistasde obras de arte.Las conclusionessiempreprovisionales,subjetivasy

abiertasarevisión, sonel puntofinal de estecapítulo.

1. EL COLECCIONISMOARTÍSTICO

1. Concepto,Esenciay Si2nificación del Coleccionismo

El vocablocolecciónhallaetimológicamentesuorigenenel términolatino collectio-onis,

derivado,comocollectade colligere (reunir) y éste de légereque quiere decir coger, escoger,

etc. procedentedelgriego lego.NuestroDiccionariode la RealAcademiade la Lengualo define

como “conjunto decosaspor lo comúnde unamismaclase”3mientrasrevelaqueel coleccionismo

esuna“afición a coleccionarobjetosy técnicaparaordenarlosdebidamente.”4

Estasdefinicionesnosparecenatinadasperodel todo puntoimprecisasya queno aluden

a las motivaciones de esta afición ni a que tipología de objetos se orienta el coleccionismo que

en nuestroestudioclaramenteseencauzahacialas obrasde artecontemporáneo.No obstante,

nosgustaríasubrayarel términoafición porquehace referencia al aspecto gozoso, fruitivo que

anuestroparecerpresentael coleccionismoy aúnmás,si apareceasociadocon el arte.Además,

el Diccionario de la Real Academia lo considerauna técnica para ordenar los objetos

debidamente,aunqueno siempreen las coleccioneshayunaestructurasistemática.Enmuchos

A. G. Marquis (1991), H. Trevor-Roper(1991), P. Mellon (1992), Ch, Burrus (1992). Entre los
investigadoresespañolesque han dedicado unaatenciónespecialal coleccionismodestacamoslos estudios
de F. Checay J. M. Morán (1985),J. ÁlvarezLopera(1987y 1992), F. Checa(1992y 1994),J. Marín-
Medina(198Sa)-quienhapublicadoperiódicamentenumerososartículossobrecoleccionismoen revistas
especializadas-,y las tesisdoctoralesde 1. RoseWagner(1983)y R. Gil (1994). Sonimprescindibles
asimismo,los artículossobrecoleccionesde artepublicadosen el diario El País por FranciscoCalvo
Serraller-quiendirigió un excelenteseminariosobreestetemaenla UniversidadMenéndezy Pelayode
Santanderen1992-y las diatribascontralos así llamadoscoleccionistasdeartedeÁngel González(1993).

~Diccionarío de la LenguaEspahola,1970,p. 322.

‘Ibídem.
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casoslo quenosencontramosesun totumrevolutumsin ordenni concierto5.Hemosconstatado

quea los coleccionistasles gustaagruparobrasheteróclitasde autoresde distintasépocasy

estilosreunidasmuchasvecesal azar,aunqueen generalconun ciertosentido.Esono es óbice

paraqueencontremoscoleccionesquerespondenaun programao plan establecido al menos,en

principio6.

Al margende las definicionesquenosproporciona el Diccionariode la RealAcademia,

y abundandoen el conceptode coleccionismo,podemospreguntarnos¿cuálesverdaderamente

la esenciade una colección?¿cuándola compilaciónde un conjunto de obras tiene tal

entidad?¿cuáles son los rasgosdistintivosquelas distinguen?.En principio, unacolecciónno es

más, como ya intuyera K. Pomian que “un ensemble d’objets...exposés au regard.»’ Es claro que

debenservariaspiezas,peroenuntematansubjetivo comoéstela cantidadpensamosqueno es

lo determinante,aunqueno haydudaqueinfluye y mucho.Pareceun criterioasumidoquepara

queunacolecciónsea verdaderamente significativa, tenga que tener centenares de cuadros o

esculturas’,aunquenotieneporquéserasínecesariamente.De hecho, hay colecciones fantásticas

formadasconmuy pocaspiezasperode calidad,y coleccionesmuy extensasde irregularvalía.

Enpuridad,el coleccionista,aunqueyerre,siempreatina,porqueestáexpresandoatravésde las

obraspor él reunidassusgustose mcinacionesartísticas.Seacomo Ibere, conel tiempo, lo

deseableesquelas coleccionessevayandepurandoy esosignificareducirel numerode piezas

conservadas.Ensuma,apriori parecería que el primer criterio paraformarunacoleccióneshacer

acopiodevariasobrasde arte,aunquenosparecedel todo puntoinsuficiente.Unacolecciónse

~Así lo testimonia la colección del afamado coleccionista, arquitecto y profesor de la Royal
Academyde Londres, Sir JohnSoane(1753-1837).Sucasa,abiertaal públicodesde1837,esuno delos
másdeliciososmuseosde Londres.En las diversasestancias,y dentrode un inevitablehorror vacul, se
distribuyen toda una amalgama de cuadros y objetsd’art agrupados de forma poco convencional, buscando
imaginativosefectos:pinturassobreseda,broncesegipcios,relojes,cerámicachina,infmidad de esculturas,
algún Canaletto y una fantástica colección de obras de Piranesi y Turner.

6 Éstees el casode la planificadacolecciónde DouglasCooperel crítico deartey connoisseur

americanoqueseespecializóencomposicionescubistasdePicasso,Braque,Grisy Légerdelos años1906-
1914.Mástardesusgustossehicieronmáseclécticos,alcanzandoaotros artistasdel si

8lo XX (Klee, Miró,
etc.) Otro ejemplonos lo brinda también Vincec Krainar,un coleccionistaespecializadoenpícassos
cubistas,quemástardedonaríaa la GaleríaNacionalde Pragade la queesteexpertoenartellegó a ser
director

‘K Pomian, 1987 37

‘ Quizá es que aúntenemosin mente las megacolecciones del pasado: Felipe II, Carlos 1 de

Inglaterra,Felipe IV, Catalinala Grande,etc. Cfr K Pomian,1993:41.
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nosantojaalgomásqueun meroconjuntode obrasartísticasatesoradassin máscriterio quela

contigúidad y el azar. Así las cosas, creemos que configurar una genuinacolecciónimplica la

asunción de varias premisas, a saber, la satisfaccióny complacenciasinceraqueproduceen los

coleccionistas tal aficióny el anhelo de posesión,de atesorar y serdueñode las piezascodiciadas.

El puntode partidafúndamentalde todacolección,espues,la pasióno enamoramientoqueel

coleccionistadebesentirpor el arte,dejandodeladootroscriterios queno seanestrictamente

los artísticos, léase inversionistas,especuladoreso de estatus social. Sin embargo,esta

formulación,queparecetan obvía,no esmonedacomúnentremuchoscoleccionistas,hastael

puntoqueÁngel Gonzálezen un combativoartículo sobre estospersonajes,manifestabasu

desconfianzao desengañoanteellos,llegandoa decirquehasta“un fetichistale tienemásapego

asuszapatos’9,en clara referenciaal pocoafectoque manifiestanhaciasusobrasde arte.¿No

seráqueel verdaderocoleccionistaesel queni dicequelo esni alardeade ello?.Coleccionar,por

otro ladonoesdecorar.Sonámbitosdistintosaunqueaprimeravistaesténrelacionados.Poseer

variasobrasde arteno implica necesariamente que esos bienes sean una verdadera colección.

Ineludiblementecreemosquedebedarsecomorasgodefinitoriounaciertahomogeneidadde las

piezas o al menosun hilo conductorquelastransite.Llegadosaestepuntoconcluimosquelo que

verdaderamente define unacolección,al margendelasobras,essu coleccionista. Su personalidad,

susmóvilesy actitudhaciael arte,suscriteriosal dictadoo no, de su propiogusto.Fatalmente,

laesenciade la colecciónsenosescapacomoaguaentrelas manossi no tenemosen cuentaa sus

artífices: el verdaderosantoy señade la colección.De ahíqueno hayadoscoleccionesiguales.

Si centramos ahora nuestra atención en la significación y valoración del coleccionismo en

el cursode la historianosencontramosconque hasidounode losejesbásicossobrelos queha

girado la historiadel arte,de suerteque, al igual quepodemoshablardela historiadel artey de

los artistas,podemosteneren consideraciónla historiano sólodelos coleccionistassinodelos

mecenasconlos queenmayoro menormedidasehanvisto relacionadoscuandono identificados.

Bucear en estefenómenoapasionantedondelos hallaesadentramosenun mundocasi secreto

y críptico inherenteal propio instinto humano de atesorar objetos. Y es que el coleccionismo

engloba realidades complicadas y cambiantes, siendo su configuración y desarrollo muy diverso

a lo largo de la historia. Tradicionalmenteha sido no sólounaforma fantástica de apreciar y

estimarel arte, sinoun mediode salvaguardarla herenciaculturaldeun pueblo, de forma que el

9A. González García, 1993.73.
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coleccionismopúblico se ha nutrido de las coleccionesprivadas.Por ello es fiel reflejo de la

sensibilidadde la sociedadanteel hechoartístico.De hecho,inumerablesmovimientosartísticos

serianimpensablessin la presenciade estosentusiastasfetichistasdelos objetos’0. Escomúnmente

admitido que artistastenidospor malditoso estilos artísticosmenospreciados,eranestimados

graciasala laborde los coleccionistas,queavecesguiadossin máscriterio quesu propiogusto,

dieronen la dianaal valorarlosadelantándosea sutiempo.

Perola significacióndel coleccionismosobrepasay con mucholos límites de la mera

custodiay diffisión de obrasartísticas.Efectivamente,y mal que nospese,el coleccionismode

todoslos tiemposhasidomotivoy alicientedeexpoliosy confiscacionesde obrasdearte de todo

el mundo.

Aunquecoleccionarseauna pulsión casi universal -rara es la civilización que se ha

sustraidoen algunaforma aella- lo ciertoesqueha aparecidotradicionalmenteligadaal poder

y la riqueza. ParaDouglasCooper”, es un lujo de unos pocos,unaélite con posibilidades

económicasí?.De tal formaqueel coleccionismodevieneun fenómenomenosextendidode lo que

pudiéramosesperarcomo ya intuyeraJ. Alsop13. Por otro lado, la importanciaenormede los

coleccionistasy su rol comopersonajesinfluyentesdel mundodel artelo demuestrael hechode

que generalmente copan los consejos o patronatos de los museos al tiempo que suelen ser

consejeroshabitualesdelasgrandesCasasde SubastascomoChristie’so Sotheby’sy fundaciones

‘0Vital Ibeel apoyootorgadopor PaulAlexandreaModigliani, André Lefévreal cubismoo Saatchi
a la transvanguardiaitaliana.

“D. Cooper, 1963:12.

i2 Un claroejemplode lo anteriormente enunciado nos lo proporcianael poderosocoleccionismo
americanoy enmenormedida,el japonés.La formacióndegrandesfortunasen el paísde las oportunidades
propicié -con un evidenteprurito nacionalistay un cierto snobismo-la concreciónde coleccionessin
parangónen el mundooccidental.El allure delartede los viejosmaestrosy la devociónsobretodopor la
pinturafuancesapropiciaronque esepaís,conunafiscalidadfavorableal coleccionismo,seconvirtieraen
el principalcentroneurálgicodelmercadodel artemundial.Así lo atestiguanmiticoscoleccionistascomo
Ch. Lang Freer, Andrew W. Mellon y su hijo PaulMellon, J. P. Morgan,Clay Frick, Rockefeller, Menil,
John U. Johnson, Peggy Guggenheim, etc. Por su parte los japoneses, presentes de una forma más acusada
enel mercadodelartedesdeinicios delsiglo XX iniciaronunafulguranteascensión,batiendorecordsen el
mercadodelarteoccidentaldurantelos añosochenta,coincidiendo,curiosamenteconfactoreseconómicos:
en 1985 sedoblóel valordelyen ftenteal dólar,consu economíaenftancaexpansión

i3 Cfr. J. Alsop, 1982.
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tanto públicascomoprivadas14.Segúnel conocidocoleccionistacondePanzadi Biumo, hay

“colecciones hermosísimas reunidas por personas que tan sólo poseen una fortuna modesta o

incluso pequeña (j>”15 Aunqueése,precisamenteno ha sido sucasosí queesciertoquemuchas

pequeñaso grandescoleccionessehanformadoconpocosmediosy muchossacrificios’6.

Enclaravinculaciónconel podery la riqueza,el coleccionismodearteha sido, y no sólo

encontadasocasiones,un instrumentoparaaccederal poderreal.Nosreferimos,claroestá,a

épocaspretéritas,enlas quesebuscabacongraciarseconelmonarcade turnomedianteel regalo

de obrasde arte’7.Y esqueel arteesy hasidoun vehículode prestigio,y no sóloanivel privado

sino tambiénpolítico. Así, J. L. Alvarezescribióque“hay unaexperienciauniversaly esquela

riqueza de todos los tiempos ha buscado su prestigio y su justificación en una labor de mecenazgo

o de coleccionismo artístico.”’ Es evidente que el apoyo pródigo a las artes camamedio para

legitimar pretensiones arribistas es tan antigua como la cultura occidental’9. Recordemos que en

la Holanda del siglo XVII en la que tuvo un gran desarrollo el coleccionismo de arte como nos

lo refleja la aparicióndel género de pintura de gabinete, el coleccionismo se estimaba como

símbolodepodereconómicoy deestatussocial, muestradesumagnificencia.Porello eranlos

burguesesquienesmáscoleccionabanguiadosen parteporel deseodeascendersocialmente.Ese

deseodeépaterlesbourgeo¡sen ocasionesllevabaimplicita la ideade lavarunareputacióny de

lograr un mayorlustresocial20.

14 TrusteedelmuseoGuggenheimdeNuevaYorkhasidolacoleccionistaespañolaSilvia Cocao
delMuseoMetropolitan,PlácidoArango,amigopersonalde sudirectorPh. de Montebello. Consejeros de
Sotheby’ssontambiénlos coleccionistasJuanAbelló o PedroRuizNicoli.

‘~ GiuseppePanzadi Biumo, 1993:85.

‘6Hay coleccionistasdeorígeneshumildescomoFrickoWídener,queconel tiempo,a laparque

se enriquecieron, lograron reunir unas colecciones fastuosas.

‘7Así don Luis deHaro,marquésdelCarpio“nutría suamistadconel rey regalándolecuadros.’1Cfr.

J.Brown,1995:137.

18 y L. ÁIVarCZ, 1989: 27.

‘9T. E. Crow, 1989:152.

~ Seríarepresentativode elloel coleccionistaitalianode arteneoclásicofrancésGiovanmBattista
Sommarivaqueencontróen sucolecciónunmedioparafomentarel olvido delos orígenesvergonzososde
sufortunao Isabella5. Gardnerquea travésde sucolecciónquisoblanquearsureputaciónlibertinafrente
al puritanismobostoniano.Parecequecuántomásseretrocedeen el tiempomásamablesparecena la
posterioridadlosmecenasy los coleccionistasporque¿quiénrecuerdalos delitosy crímenesdelos Médici?.
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Porotro lado,tradicionalmentecomoasílo demuestranel coleccionismoespañoly el inglésdel

siglo XVII, los monarcasseerigíanen árbitrosdel gustoy su afición solíaseremuladacuando

no claramenteimitadapormuchosnoblescon pretensionesarribistas,o simplementedeseososde

logarunaventajosaposiciónen lasociedadaristócraticade su época21.De igual modoquelos

coleccionistasbuscabanel favorreal atravésde estaafición,tambiénescierto quemuchosartistas

hanperseguidola famay el enriquecimientotratandode relacionarsee introducirseenlos círculos

de los happyfew:los influyentescoleccionistas~.

Si el coleccionismoha sido señade identidaddeuna¿lite cultural y económica,no es

menoscierto queel desarrollode estaafición sehavisto históricamentecondicionadapor la

situacióneconómica,políticay socialde un lugary momentodeterminados,No podemosolvidar

la relacióndirectaentrela obraartísticay el contextoen el quesehallainmerso.Lascondiciones

sociales, económicasy políticas influyen de maneradeterminanteen el desarrollo del

coleccionismo23~ Así seexplicaque duranteel siglo XVIII, comoha estudiadoDenysSutton, la

hostilidad entre Francia y Gran Bretaña no propiciara los contactos artísticos ni el coleccionismo

entreambospaises,que seincrementaronnotablementetoda vezquelapazreinó entreambos24.

Ennuestraépocael coleccionismoha aparecidovinculadoasociedadesindustriales,donde

ha existido un evidente gradode desarrolloeconómicoy suficientes grupossocialescomo

magnatesy burguesescon inclinaciones artísticas -en grado infinitamente mayor que la

aristocracia- y un mínimo de tiempo y dinero comoparadestinarloal coleccionismo,Deahíque

no seaextrañoqueen nuestropaísempresasy fundacionestantopúblicascomo privadas,se

lanzarandesaforadamenteacrearsuspropiascoleccionesde arte,sobretodoa partir de los años

21 Sobreestetema,véaseJ. Brown (1995:57).

22 Por citar sólo dos casos:el publicitado Julian Schnabel siguió el ejemplo de A. Warhol
persiguiendo la fama con una politica de autopromoción que le llevó en 1987 y con tan sólo 36 años a
publicarsu propiaautobiografia,NicknamesofMaitreD‘s ¿mdotherexcerptsftom ¡¡fe, y por suparte
Francesco Clemente gusta rodearse de gente fasiñonablea la vez queha llegadoa posarcomomodelo
dela fuina francesaCominedesgar~ons.

23 F. Antal liga el desarrollodel arteenFlorenciaal augede lasciudadesy dela burguesía(siglos

XIV -XV): “el florecimiento de la pintura en Italia, al principio casi exclusivamente religiosa, fue
el resultadodel desarrollode las ciudadesitalianas.Fue en Italia dondeapareciópor primeravez y en
&an escala la pintura en tabla, y ello fue debido a que también fue Italia el primer país en que sedesarrollé
unaclasemedianumerosa.”F. Antal, 1989:118.

24 D. Sutton, 1981:282.
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ochenta,coincidiendoconunaetapade bonanzaeconómicay de expansióndel mercadoartístico.

Es unaforma -legítima-de autopromocióny publicidad,vinculadaa actividadesde patrocinio,

lo quetantasvecesdecíaRamónAreces:devolverala sociedadenforma deculturalo querecibía

la empresa en forma de beneficios. Desdeotropuntodevista, lascoleccionesdeobrasde artehan

sidotantiénun vehiculoparaenriqueceralosherederosdel coleccionista,yaqueala muertede

su titular, pararepartir la herenciaha sidohabitualla ventadelas coleccionesenpúblicasubasta.

Ha sidoasimismounaformade saldardeudasen situacionesapuradas,aunqueen esoscasos,y

dadoel apremiolo quemássesuelehaceresmalvende?5.Así las cosas,no podemosdejarde

aludiral hechode que la historiadel coleccionismoestállena dehistoriasnovelescas,divertidas

anécdotasy turbiosaffairsquemuchosartistasy marchantesdesbrozanen susmemorias,puesto

que como señala Marín-Medina no todo enla historiadel coleccionismoes ‘trigo limpio.”26

Porlo demás,aunquelahistoriadel coleccionismodeartehasolidoserbastanteignorada

hastatiemposbien recientesy en los manualesde Historiadel Arte esraro que sealudaa los

coleccionistas sí es cierto, quizá por su vinculación con lo venal y lo artístico a partes iguales, que

sea “uno de los pocos aspectos de la historia del arte que atrae en general.””

2. El Coleccionismoy el Comerciodel Arte

Nuestra tradición cultural parece considerar la relación arte-dinero-comercio como algo

problemático28.Es cierto que la raison dtétre del arte está divorciada de consideraciones

~Uncasoparadigmáticoenestesentidoesel casoB¡oom que salió a la luz en 1988.El whízREíd
de Wall Street, David Bloom, vendió su colección de arte en una subastadc Sotheby’s, teniendo
impresionantes pérdidas. Se gasté casi quince millones de dólares de los fondosde sus clientes: en tota] unas
cincuenta obras de autores europeos y americanos. El total vendido representa aproximadamente el 56%del
preciode lo quehabíacomprado,por lo tantolaspérdidasfueronimpresionantes.Ahorabien,no siempre
resultaruinosocoleccionarcomoinversión.Es tambiénmuy ciertoquehay especuladoresque ganaron
bastante dinero invirtiendo en arte, aunque, claro está , elevar a categoría estos casos, seria exagerado.

26 j~ Marín-Medina, 1988a:50.

27J. Brown, 19956

~‘ En principio,la visiónnegativasobreel comercioha sidocompartidadesdeAristóteles.LaIglesia
parece que no aceptó de buen grado la profesión de mercader y se oponíaal préstamocaninterés,aunque
gradualmente ese tradicional recelo fue diluyéndose. Habrá que esperar a la Reformaconsugran estimación
porel ahorroy deltrabajo,paraquelamaldicióndeldinerofueradesapareciendo,aunquecomoapuntóMax
Weberen su célebreestudio sobre la ática protestant y el espíritu del capitalismo,el protestantismose
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materiales,yaquela dimensióneconómicadel arteparececosaextrínsecay remota al mismo,

pero es innegable que desde el momento en que una obra de arte essusceptibledesercomprada

o vendida, en definitiva, de ser coleccionada, pasa a formar parte de los mecanismos o estructuras

del mercado.Porconsiguiente,seriahipócritanegarqueel arteformapartedel comercio.

Además, el precio se configura como un baremode primer ordenpara determinar,al

menos aproximativamente, la valía de la pieza. Así las cosas, el coleccionismoeslabasesobrela

quesesustentael mercadodelarte,desuertequesi ésteno existierano tendría sentido hablar del

comercioartistico.De todasformas,pormuchaafición queexistapor e] arte,e] coleccionismo

necesariamentese ftagua en sociedadesque tienen que haber alcanzadoun cierto grado

despreocupabaun tantode las riquezasy delconsumode artículosde lujo. Si comohemosapuntado,la
visión negativa sobre el comercio viene de antiguo, más ha sidoaún,el desdénhaciael valorcrematístico
del arte y la vinculación de este último con el mercado. A lo largo de los siglos ha sido casi un lugar común
enla historiografiaartísticae] pasarsobreascuassobreestetema,enel queabundanlos prejuicios.Yalos
griegosno podíanconciliar la ideade la creación,fruto de la inspiracióndivina, con la compensación
monetariapor la obra creada. Incluso distinguían ingenuamenteentre los artistas que trabajaban
vocacionalmente, por auténtico amor al arte -caso del artista Zeuxis queregalabasuspinturas,ya quedecía
queno teníanprecio-y los quelo hacíansiguiendocriteriosmásvenales.Asimismosesuponequeunade
las razonespor las que se relegabaa los artistasfigurativos a la categoríade artesanoseraporque,al
diferenciadelos poetasseles pagabapor susobras.Enparaleloconlo anterior,la estimacióndela obra
llegabaa sermásimportantequeel propio artista,comoclaramenteponíademanifiestoPlutarco.Durante
el sigloXVII eraunaconvicciónfuertementearraigadala ideadequeel arteno sepodíaremunerarsiguiendo
laspautasdelasmercancíasvulgares.Poraqueltiempo,ecinohaestudiadoF. Haskell(1980:131),en Roma,
unavezqueun artistasehabíahechoun nombreno teníalaintencióndetrabajarparaun comerciante,a no
serqueestuvieseenlamiseria,dadala malafamaqueteníantantoentrelos pintorescomoentreel público.
DeinequívocaraízantimercantilistafueronlosAcademiasde BellasArtescomolafrancesa,queyadesde
susorígenesprohibíaa susmiembroshacercomercio.Esaconsideraciónnegativadela actividadcomercial,
es pues, parejaa la del dinero,comobien demuestraKarl Marx. Parael filósofo alemán,que llegó a
consideraralnicitadacomolaexpresiónsupremadela autoalienaciónhumana,el arteestabaendecadencia
enel sistemacapitalistaburgués.Ensuopinión,el motivoeramuy claro: enesterégimeneconómicoseex-
acerbabael valorde cambiosobreel de usohastael puntoquelos valoresintelectualesy artísticoseran
transformadosenmerasmercancíasperdiendoasí su antiguacondiciónsacra].

En otro orden decosas,por lo que sabemosa travéssobretodo de los testimoniosde muchos
artistas,ha sido usualconsiderarqueel ingenioprosperao seve favorecidomásen la penuriaqueenla
opulencia.Estaideaya la encontramosenLasVidasdeArtistasde GiorgioVasarí.A menudolapobreza
segúnesteautor,puedeserbeneficiosaparalos artistas,comoun humussobreel queseasientay madura
suobra.En contradeestaformulaciónsemanifestabael atormentadoBenvenutoCellini, paraquiensedaría
máshabilidadartísticacuantamásriquezaexistiese.L. B. Alberti, por suparte,advertíaabiertamentecontra
la codiciaya quepodríaponeren peligrola eminenciaartística.Aun así, la vidamísera,debohemiaque
parecíasergarantede libertad,esunaimagenrecurrentequetomarácuerpoenel Romanticismo.Desdeel
Romanticismo al menos, se ha venido suponiendo que la sociedad está corrompida por el oro y que los poetas
y artistas son cites puros, por vivir perpetuamente en la indigencia. Así, los románticos, insuflados del mal
¿Su siécle resaltaronen sus obrasla dificil vida de los artistas,susvidas sacrificadaspor mor del arte,
viviendo & técartde la sociedadEselmundodela bohemiaquereflejantanbienlas novelasdeartistasdel
siglo XLX y quemaravillosamenteejemplifica.11 ‘Oeuvre(1886)de ÉmileZola.
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de desarrolloeconómico,sobretodo desdeel punto devista comercial y financiero. Como

acertadamenteha puestode relieveJonathanBrown “esosnegociosno sólogeneranel excedente

de capitalnecesarioparasostenerun mercadode artículosdelujo, sino queademássuministran

prototiposde técnicasmercantilesquepuedenaplicarsealacompraventade arte.”29Así noslo

demuestrapalpablementeel coleccionismoflamenco del siglo XVI o el japonésde los años

ochenta.Además,los sistemaspolíticos imperantesson tambiéntbndamentales,así como la

situacióneconómicadel momento.En épocasde crisis,pareceque el coleccionismoseralentiza

y progresaen momentos de bonanza económica, como vivimos en el segundolustro de los

ochenta.Intimamenteligado alo anteriores la necesariapresenciade grupossocialesque tengan

sensibilidady recursosparaapreciary adquirirarte, así comouna legislaciónque propicieel

coleccionismo. Por de pronto, para que éste se desarrolle es necesario que exista la infYastructura

necesaria para el mismo, que propicie la canalización y difusión en el mercado de obras de arte

(galerías,revistasde arte, museos...).Hoy en día el comerciodel artese presentacomoun

fenómenode carácterglobal, sobretodopor lo queserefiereal artecontemporáneo:el mismo

artistapuedeestarvendiendosuobraenLondres,NuevaYork o Paris,mientrasen las subastas

sepuedepujarsimultáneamentedesdevarioslugaresdiferentes.Paralelamente,sehaexpandido

en nuestraépocael consumoanónimodeobrasdearte.

3.Truepuesy renios: creandocolecciones

De todos es sabido que desde tiempo inmemorial, como otra mercancía más, las obrasde

artehansido comercializadas,incluso por los propiosartistas,en ferias,en mercadoslocaleso

internacionales, en las puertas de las iglesias, en abigarrados tenderetes cid hoco en talleres.Pero

la concreciónde coleccionesartísticasno seha realizadosólamentemediantela comprade obras

de arte. De hecho, trueques,intercambiosy regalos se encuentranen la base de muchas

colecciones,desdehacesiglos30.El trueque,pues,ha sidounafórmulaválidautilizadapor los

29J. Brown, 1995:149.

30Lostestimoniosqueacreditanla produccióny existenciade esosintercambiosprocedendedatos

documentalesrecogidosen textosliterarios,artísticos,o historiográficos(vidas de artistas,contratos),y en
piezas-testigos.Ahorabien,no siempreesposiblesaberque mercancíaseranobjetodecomercioo ftuto de
rapiñasy saqueos.Por lo demás,los yacimientosarqueológicosnos ofrecentambiénun testimoniode
primeramanosobrelos intercambiosartísticos.A modode ejemplo,podríamoscitar queen necrópolis
etruscasdelos siglosVIII-VII a. deC. hanaparecidoobjetosdeplatamesopotámicos.Paralelamente,sehan
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propiosartistasparaconseguirsusustento31,asícomoun medioutilizado por los coleccionistas

paraengrosarsusfondos.Hasidotambiénhabitualquelos artistas-coleccionistasintercambiaran

obrassuyasporlas deotroscolegas.Ésefueel casodeZuloagao deRodin32.No queremosdejar

de subrayarla importanciade las coleccionesdearteformadasabasede regalos33. Sin lugara

dudas ha sido una práctica habitual entre dignatarios y embajadores el regalar obras de arte a los

monarcascomomedio de accederal favorreal. A todoesto,muchosartistas,en el cursode la
34

historia,han sido recompensadoscon presentesporsusmecenas

4. :Mecenazpovenuscoleccionismo

?

Deslindar las diferenciasentrecoleccionismoy mecenazgonos parecede obligada

necesidad.Es claroqueno todoslos mecenassoncoleccionistasni todoslos coleccionistasson

mecenas.Ahorabien,esevidentequesonactividadesintimanienterelacionadas,en claraconexión

con los artistasy no necesariamenteantagónicas.Por lo demás,un estudiorigurososobrela

historiadel mecenazgotodavíaestáporhacei95.Seacomo fuere, ambosfenómenospresentan

encontradopiezasegeasen el valle del Nilo y obrasdearteegipciasenCretay Micenas,entreellasvarias
conlos nombresde AmenofisIII y delareinaTi.

~ Así porejemploA. Durero,paracostearsesuviaje porlos PaísesBajosvendíao cambiabadibujos
o grabadosduranteelcamino,y el propioVanGoghafirmaensuscartas “ganéalgunospedazosdepanen
el camino,aquíy allá,cambiandoalgunosdibujosqueteníaenmi valija” (ed 1984:48)

32Ambos compartíanun vehementeentusiasmopor el coleccionismo.Inclusoel propio escultor
francésvino a España,posiblementecon el célebrecoleccionistarusoIván Sehukin,enun viaje organizado
por IgnacioZuloaga.Se sabe,segúnha estudiadoO. Spiege](1996:61),quepocoantesde partirhacia
Madrid,Rodinhabíaregaladoa Zuloagatresbronces:La avariciay la lujuria, un Torsoy Minotauroy que
éstelecoaespondióconsucuadroEl alcaldede Torquemada.La colecciónqueZuloagarecopiló a lo largo
de su vida seconservaen su museoen Zumaiay abarcadesdepinturagóticahastaobrasde El Greco,
Zurbarán,VicenteLópezo GutierrezSolana.

33Comomuestra,bastacitar la coleccióndelduquedeWellmgtonqueseconservaenApsleyHouse

(Londres).

porejemplo,segúnnoscuentaVasari,Giotto, despuésde trabajaren Avígnonparael Papa

ClementeV, regresóa Italia cargadode regalos,convertidoen un artistaneoy famoso.Por su parteel

cardenalHipólito deMedici regalóun caballoárabea su admiradoMiguel Angel, queaceptóencantado.

35Entrelos todavía escasosestudiossobreel mecenazgodestacamoslasobrade F. Haskell(1980),
E. Trevor-Roper(1991)y el catálogode la exposicióncelebradaen Toledoen 1992ReyesyMecenas.
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algunos rasgos divergentes. A nuestro modo de ver, el principal radica en que en los

coleccionistaslo nuclearno estantoprotegero apoyaralos artistascomoadquirir susobras,

unasobrasqueno suelenencargar,sinocomprardirectamentecuandoya hansido realizadas.Por

suparte,lanocióndemecenazgoalberga un concepto tan usado como impreciso.

SegúnnuestroDiccionariode la RealAcademiade laLenguaes“la proteccióndispensada

porunapersonaaun escritoro artista”36y al mecenascomo“príncipe o personaricao poderosa

quepatrocinaa los literatoso artistas”y “por alusiónaCayo Cilnio Maecenas,amigode Augusto

y protectorde lasletrasy los literatos”.3’En opiniónde F. Checa,e] mecenazgo“comportauna

protecciónmuy directaa los artistas,unarelaciónmás intima quecualquierade las anteriores

entrecomitentey artista.”3’

Al margende eseprimerindicadorquecaracterizael mecenazgo,hemosde reseñarque

los móvilesqueimpelena los mecenasensupatrociniode las artesson,sobretododesdeel siglo

XVI tal y comohaestudiadoT. E. Crow, el atesoramientoy la ostentación~.No escasualque

los mecenasmásdestacadosa lo largo de los siglos hayan sido la Monarquíay la Iglesia-

pontífices,preladosy órdenesreligiosas~-y queestasinstanciascoparanla demandade encargos

de obrasde arte.Resultasigniñcativa,asimismo,laprotecciónotorgadaalos artistasporfaniilias

pertenecientesa la burguesíao la nobleza,quienesen múltiples ocasiones,vinculaban su

mecenazgoartístico con el patrocinio religioso41. De ahí, que aparezcancomo donantes

representadosen muchasobrasdeartey quesusdonacionessecentrenen capillasfbnerarias,

monasterioso iglesias,enformadecuadros,esculturas,u objetosde artesdecorativas.Seacomo

36Diccíonariode la LenguaEspañola,1970,p. 865.

~ costumbreenlazarla aparicióndeestaactividadconla figuradel siemprementadoMecenas
(69 a. de C- 8 d. de C.), caballerode alto linaje etrusco,famosopolítico, militar y avisadocoleccionista,
promotorde escritoresdefustecomoHoracioo Virgilio. Cfi. Ibídem

39F Checa,1992 301

~ T. E, Crow, 1989:47.

~ Especialmenteenlos encargosdelos monasterios,elpagosesolíahacerenespecie(trigo, cebada,
etc)Indicio evidentede la malaposicióneconómicadel artista,estesistemasemantuvoalternativamente
durantesiglos

41 La iglesia franciscanade SantaCroce en Florencia-empezadaen 1294- fue especialmente

favorecidaporlas ricasfamiliasfinancierasmecenasde los Bardí, los Peruzzi,los Alberti y los Baroncellí.
Porsu parte,la familia Strozzidistinguierona los hermanosNardio di Cioney Andrea Orcagnacon el
encargodedecorarsucapillade SantaMariaNovella,

19



fuere, el mecenazgoha propiciado a lo largo de la historia la introducciónde nuevasformas

artísticas. Así, movimientosculturalescomo el Renacimientono seentiendensin el apoyo

prestadopordetenninadasfamiliascomolos Mendozaen el casodeEspañao los Médici por lo

queserefiereaItalia. La isonomíaquesueleestablecerseentrepafroarnoy mecenazgohalla su

razóndeseren laproteccióno ayudaaun artistaqueambascomparten.Porextensiónimplican

la concesióndedonacionesy la demandade encargos.Enestepuntoseidentificanplenamente

conla figuradelcomitentequecomosunombreindica,es“el quecometeo dapodero encargo

aotro...42Los encargosdeobrasdearteno sólo fueronun excepcionalmedio depersuasióny

propagandadel comitente y sus objetivos, sino que notablementeen la Edad Media, el

Renacimientoo el Barroco,tuvieronunavital importanciaen la configuraciónde colecciones

artísticas.Aun asíno podemosdejardecitarqueel sistemadeencargospropiciabaunaestrecha

relaciónartista-cliente.En estesentido,la inagotablevanidadde los comitentesy la servil actitud

delos artistashaciaelloshasido puestade manifiestoporHerbertRead43.Y esquela autonomía

del artistaquedabamuy constreñidapor los deseosde sus mecenas,no siendo extrañoque

tuvieranquehacerconcesiones.Los encargossolíanquedarrígidamentedefinidosatravésde los

contratosen los que los comitentesfijaban sus exigenciasque los artistasdebíancumplir

escrupulosamenteen lo referentea la temática,el tamañoo el númerode figurasde las obrasque

iban a realizar~”. Esto es claramentepalpablesi el artista formabapartede la Corteo si la

institucióncomanditariaera la Iglesia.Los ~empIosson innumerables45.Perono siemprelos

artistassedoblegabanalos criteriosde suscomitentes.Ya el propioMecenassequejóde una

ausenciaprolongadade Horacioy el poetale aseguróqueestabadispuestoadevolverletodos los

donesquele habíadado, si debíapagarloscon suindependencia.Aun así,los comitentessolían

42 J. Casares,1985: 201

43H.Read,1970:119.

~ relacióncon los contratos,hayquehacernotarquesolíanserfijadosy supervisadossobretodo
apartir de la EdadMediaporlos gremiosy demásasociacionesprofesionalesqueademásde fonnara los
artistas,estipulabanel tratoconlos clientesy lo queesmásimportante,regulabanlasventasdeobrasde
arte,convirtiéndoseasíenintennediariosentreel artistay lasociedad.

45SegúnhaestudiadoF. Antal(1989:289),en los contratosqueOhibertíy Donatellofirmaroncon
los gremiosdebanquerosy lencerosparala realizacióndelasestatuasde SanMateoy de SanMarcospara
laflorentinaOrsanmichele(1410-1419)seestablecíaexpresamentequedichasobrasdebíansertal y como
estipulasenlos clientes.
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tenercasisiemprela última palabra”.

Afortunadamente,las relacionesentrelos mecenasy susartistasno siemprefuerontan

conflictivas,ni lasactitudesde los artistashaciaellostansumisas4’.Haytambiénmuchosejemplos

con ecosde la tradiciónclásicaen la quee] artistay el mecenas,generalmenteun principe se

comportancomoiguales.Así pareceserquefue, segúnFrancescode Hollanda,la relaciónde

48
Miguel Angel con susmecenaspapales,enespecialClementeVII o la deCarlosV conTiziano

Finalmente,sólo apuntarque estesistemade producciónartística,aunqueno llegaraa

desaparecerdeltodo, fUe gradualmentedesmanteladoen el siglo XIX, cuandonuevasinstancias

como el públicoo la crítica, en definitiva el mercadopropiamentedicho, entraronen escena49.

5. Cosificacióny fetichismo50

La adoración,el culto al objeto sueleserhabitualen los coleccionistas.En estesentido,

algunosautoreshan señaladoque coleccionaresuna de las característicasfundamentalesdel

comportamientoimpulsivo e instintivo del serhumanoya que pornaturalezael hombreesun

animal adquisitivo. Reunir,atesorarobjetosseconvierteasí en algo pulsional, inconsciente,

existiendode manerauniversal,de forma máso menoslanadaen cadaindividuo. Se han

establecidoconcomitanciasentreel impulsode los coleccionistasde atesorarobjetosy el instinto

“Así porejemplo, el artistamejicanoDiegoRiverarecibióel encargode JohnD. Rockefeflerde
realizarun muralMan at the Crossroads(1932-3)peroel magnateamericanoforzó al artista a abandonar
el proyectoy destruirelmuralcuandoel pintor senegóa sustituirla caradeLenínporla deun trabajador
desconocido.

~ Comobotónde muestracitemoslas estrechasrelacionesque Tiziano mantuvocon sus dos
principalesmecenas:Carlosy y FelipeII. Porsuparte,segúnnos cuentaVassariensusVidas de artistas
DonatellopormediacióndeCósimoMedici consiguióun encargodebronceparaun mercadergenovés.Al
ir a cobrarla pieza,el mercaderalegabaqueel precioerademasiadoalto. Donatelloenfurecidorompióla
obra. El mercader,afligido, suplicóaDonatelloquehicieraotra ejemplary que le pagaríael doble.Las
súplicasdeCósimoy delmercaderfueronimproductivasyaqueno lograronconvencerle.

~ E. Kris yO. Kurz, 1982:50.

estructurarseel mercado,el artistacomenzoa líberarsedela servidumbredeaceptarencargos
absolutamenteespecíficos,delasrigidecesquesuponíapertenecera un gremioo de las directricesde las
Academias,parafmalmenteverseinvolucradodirectamenteen el mercadoen el que, por lo demás,el
marchantesueledictar lascondiciones.La relaciónqueseestableceenteel clientey el artistasuelesermuy
difusa,ya queésteúltimo trabajala mayorpartedelasveces,paraun macadoanónimo.

50 Sobreel feticheconsúlteseWilliam Píetz, 1993:93-114.
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animal de acumularcosas-la avariciade la hormiga,el gusto por los objetosbrillantesde las

urrucas,losobjetosheteróclitosquereúnenen susnidos losmilanosnegros-tambiénequiparable

ala obsesiónde muchosniñospor acapararjuguetesconlos quetiendenaidentificarse.Incluso

desdelos másantiguosenterramientosya existíala ideade haceracopiode los másvariados

objetos5t. Sin embargo,media un abismo entre lo anteriormentecitado y el coleccionismo

artístico.Dotado deun carácterontológicosuperioral restode los objetosdecoleccionismo,las

obrasde arte-cuyosorigenesaparecenligadosa lo mágico,mítico, ritual y religioso- han solido

presentarhastatiemposrecientesuna connotaciónde objetoúnicoe irrepetible.Así pensamos

comoAdornoqueel artetieneun componenteespiritualquehaceque“por el espíritu,las obras

de arte,cosasentrelas cosas,setomanen algo diferentede lo cósico()~52

El fétichisme(fetichismo) término acuñadopor Charlesde Brossesen 1757 alude al

impulso hacia la posesiónde objetosen los que subyaceun valor emblemático,simbólico,

feénque.Estetérminofue adoptadopor el antropólogoE. B. Taylor enPrimitive Culturepara

significar unaveneracióncercanaa la idolatríapor talesobras.Supersticiosamente,en algunos

pueblosprimitivos los fetichesseidolatrabanya quesepensabaqueun espírituestabaencamado

o personificadoen eseobjetoostentandola piezaun podermágico.

SigmundFreudinterpretóla maníade coleccionarobjetoscomo unaforma defetichismo,

por lo quetieneprecisamentedefuerte apegoafectivo por determinadasobras,rayanoen una

veneraciónexcesiva.En parecidosterminos se manifestabaWalter Benjamínpara quien el

coleccionista“siempretienealgo de adoradorde fetichesyaque por la posesiónde la obrade

arteparticipade suvirtud cultual.”53PeroAdornova másalláal precisarel carácterfetichistade

lasobrasde arte.En suopinión,los fetichesmágicossonunadelas raíceshistóricasdel arte,de

ahí queel artesigateniendoalgode esecarácter,muy por encimasin embargodelfetichismode

la mercancía,de quien por cierto, Marx hablaría.Para Adorno las obras de arte no pueden

“expulsarde síesecarácterni tampoconegarlo.”54

~‘ Los ajuaresfunerariosya desdeelNeolítico(SatalHuyuk)solíanreunirlos máspreciadostesoros
artísticoscon unafinalidadesencialmenteescatológicay ostentosa.Esel casode las tumbasralesdeUR
(3500-3200a. de C.)

52 T. Adorno, 1989 120

53W. Benjamin,1987 27.

~ T. Adorno,op oit, p 298.
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&Las Perversionesdel coleccionismo:falsificacionesy robos de Arte

6.1. Saqueosy botines

De todos es sabido que desde tiempos inmemoriales se han producido todo tipo de

saqueosy botinesdeobjetosartísticosal calordelasguerrasy situacionesde inestabilidadpolítica

y económica.Los pillajes y botinesson la tipología másantigua de arterobado55.Desdela

Antigíxedadhansido unaformafabulosade provocarel expolio del acervoculturalde muchos

pueblos,y mutatismutandis,unavíaaunqueno muy legítimade crearcoleccionesde arte,o por

el contrario de destruirlas.La Historia nos demuestraque los fenómenosde expoliacióny

conservaciónvan con frecuencia,a la par, léasepor ejemploel Partenón.Por todo ello no es

extrañoquelos grandesmuseosy coleccionesprivadasdelmundooccidentalesténrepletosde

tesorosadquiridosen circunstanciasdedudosalegalidado de clarailegalidad56.Las instituciones

museisticasde todoel mundosonconscientesde quepartede susfondossonfruto de la labor

requisitoriallevadaacabopor partede arqueólogos,diplomáticosy coleccionistas~‘.

La literaturagriega-concretamenteHomero-ya dabacumplidacuentaen susobrasde los

robosde arteocurridosen el saqueode Troya. Sin embargo,seríanlo romanoslos primerosen

glorificar el pillaje de obrasde arte,abasede las riquezasartísticasqueiban sustrayendoen sus

conquistas,sobretodo en Greciay Asia, comoya apuntóPlinio el Viejo y patentizóen su

colecciónVerres.Las guerrasque han sacudidoa Europadesdetiempo inmemorial también

propiciaronsaqueossin cuento,dando lugar a la ruina de muchoscoleccionistasy de sus

~ La bibliografia sobrerobosde artecuentaconlos clásicosestudiosdeKarl E. Meyer(1973),J.
Chatelain(1976,1988),8. Bumham(1978),LV. Protty P.J.O’Keefe(1985),V. FuentesCamacho(1994)
y los informes que publicanIFAR (The InternationalFoundationfor Art Research,desde1977)o los
archivosde STOP (Societyto PreventTrade in StolenArt). Stoppuedeconsultarseen Interneten la
dirección http:// www.stop.org.

56Lacoleccióndelafamilia Tudorfue formadaa basedebotinesy en cambiola fantásticacolección

de Rodolfode Pragasevió dispersadaacausade la ruinosaGuerrade los TreintaAños.

~ El MuseoMetropolitande NuevaYork -quehoyendíaalbergamásde ¡dos millones! deobras
deartedesdela prehistoriahastala épocaactual-enseptiembrede 1993, despuésdeunabatallalegaldemás
de seis añostuvo quedevolvermásde doscientaspiezasdelTesorode Lidia al gobiernode Turquía.El
motivo: habíansido sacadasilegalmentede Turquíaen los añossesentay al parecerel Met lo había
adquiridoa travésdediversasdonacionescomola deJohnJ. Klegman.
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colecciones’5.Así, los nazisexpoliaronsistematicamenteantesy durantela SegundaGuerra

Mundial, Rusia, Franciao Italia mientrasconsiderabanalgunasobras maestrascomo arte

áegenerado59.Por lo demás,los ejércitosvictoriososamericanosy rusosno iban a la zagade los

ejércitosalemanes.Losrusossaquerona placerobrasde artede Alemaniadurantela Segunda

GuerraMundialt Losamericanos,al mandodel generalEisenhowery porordendel presidente

Truman, requisaron doscientas pinturas que fUeron transportadasa Estados Unidos.

Más recientemente,tantoAfrica comoAsia6’ o los paísesde la Europadel Estesufrenel

acosode los expoliadores.La sangríacontinúaen ocasionesfavorecidapor la complicidadde

algunosfUncionariosde los países.Un casoparadigmáticode la connivenciaqueavecesseha

dadoentrelos supuestosexpoliadoresy los propios responsablesdel patrimonio artísticolo

encontramosenla ventadel ábsidede la iglesiasegovianade SanMartínde Fuentidueñaquehoy

seencuentraen el museoneoyorkino¡he Clotsters62.

6.2.Arte bajo sospecha:copias,reproducciones,falsificaciones

El arte ha sido susceptiblede ser imitado, copiado,reproducido,y lo que es peor

falsificado. Efectivamente,la historiadel arteestáplagadade casosfraudulentos.Delimitar los

limites queseparanalascopiasdelas reproduccionesy falsificacionespuedeserproblemáticoya

queesun terrenoresbaladizoy proceloso,dedifusoslímitesy versátilsignificación.

Ya LeonardoDaVinci considerabaa lapinturamássublimequelas cienciasya quelas

obrasde artesoninimitables.Tambiénnosotrostendemosapensarel artey sucoleccionismo

‘8La guerracivil inglesadelsiglo XVII propicióladispersióny ventadeflamantescoleccionescomo

las delconde deAnmdel, los herederosdelduquede Buckinghamoel condedeHamilton
‘9Confiscaron entre 1938 y 1945 las propiedadesde miles de judíos que durantedécadas

permanecleonalmacenadasenun monasteriode Mauerbach(Austria).

60 SobreestetemavéaseK. Akinsha, 1991 y K. Akinsha,O. Kozlov y 5. Hochfseld,1995.

61 Los patrimonios artísticosde Malí o Bangladeshse han visto tan diezmados,que hoy las

coleccionesde susmuseossonmínimasy pocorepresentativas.

62j
0~ D. Rockfeller, un enamorado de la porcelana china y el artemedieval,nocejóen suempeño

deadquirirel ábsidede estaiglesiahastaque ¡consiguiócomprarloen 1958!. Rockefellerlo hizo con el
previo consentimientode la Academiade BellasArtes, el obispode Segovia,el alcalde,la Academiade
Histona. A cambióofrecióayudafmancieraparala reconstruccióndeSanMartín. Sobreestecasovéase
A B Saarmen,1959 355
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bajocriteriosde unicídadloriginalidad,autenticidad.Ahorabien, no esorotodo lo que reluce

y entrelos riesgose incertidumbresqueacosanal coleccionistauno de los másimportantesson

precisamente,las falsificacionesde obrasde arte.Caray cruzdel comercioilícito, suconcepto

64
empero,no senospresentaconnítidosperfiles,comoa primeravistapudieraparecer

Entrelo originaly lo falsohay unaampliagamademanifestacionesintermedias.Es bien

evidente que a más volumende mercado,más falsificaciones65.El poliédrico conceptode

originalidad-sustentadobajoel binomiounicidady autenticidadde la obrade artesegúnel criterio

establecidoporMichel Melo?-fUe desdeel sigloXV valorándosecadavezmás,aunqueseria

en el siglo XIX cuandola veneraciónporla obraoriginal quedaraclaramenteformulada,a la par

quelas falsificacionesiban siendocadavezmásfrecuentes.

Peroprimerocentremosnuestraatenciónen lascopias61,asuntoinagotablepara retomar

aél unay otravez. Sepuedeafirmar sin miedoaequivocamosquedurantesiglos las copiashan

tenido casiel mismovalor quelos originales68.Así, ya en Grecia,las gliptotecasde los centros

63E1conceptodeunicidadentraencrisisconel artecontemporáneo.La supuestapérdidadeterreno

dela pinturaenel artecontemporáneojuntoconla aplicacióndetecnologíascomola informatica,hapuesto
enentredichotantoesteconceptocomoel deoriginalidadenla obradearte. Negarla unicidaddela obrade
arte,empero,supondríaabandonarel conceptotradicional de creacióny el aura queestasingularidad
comporta.

~ Sobreel siempreprocelosomundodelasfalsificacionesconsúlteseCh. Moreau-Vauthier(1913),
E. Bayard(1920),0. lsnard(1959),F. Arnau(1961),0. Kurz (1967),1. Clifford (1975), 5. J. Fleniing
(1975),J. Chatelain(1979), y los catálogosde las exposicionessobreestetema celebradasen Londresen
1986y 1990.

65 Enunaépocacomoel siglo XVII en elqueEuropaenteraseaprovisionabadepinturaenVenecia,

antetantísiniademandade arteitaliano, lascopiasinundaronel mercado.Así porejemplo,la colecciónde

venecianoTiraboscoen 1655constabade 68 cuadrosdelos cualesseestimaquela mitad erancopias.

~ La nocióndeoriginalidady su importanciaen la definiciónde las obrasdeartehasido tratada
entreotros porMichel Melot (1985: pp. 191-202).

67 Maria Molinaen suDiccionario deUSO delespailol(cd.1987:763)defmecopiarcomo“hacer

unacosaigual a otraqueya estáhechatomandoéstacomomodelo.” Copiaenlatín quieredecirabundancia
y Molina consideraqueelsentidoque seledaen españolaestetérminoprocededela estrecharelaciónque
seestableceentrereproducción,abundanciay multiplicidad.

68Unbuenejemplolo encontramosenel afáninconmensurableporcomprartantooriginalescomo

copiasde las esculturasmásfamosasde la antiguedadquesentíaFrancisco1 de Francia,convirtiendoel
palaciode Fontainebleauen unaespeciede nuevaRoma.Estaafición fuecompartidaporotrosmonarcas
desutiempoy posteriorescomoLuis XIII, CarlosIdeInglaterra,FelipeIV deEspañay sobretodoLuis XIV
quienensupalaciodeVersallessetuvo quecontentarenla mayorpartede los casos,concopias notables.
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culturaleshelenísticosilustrabanla evolucióndel artegriegapero en granparteconstabande

copias.Más tarde,Romaseríala gran copistadel artegriego.Posteriormente,el humanismo

renacentistaredescubriríalos valoresdela antiguedadclásicay el desarrollode laarqueologíaen

el sigloXVI mareéel inicio delas copiasa granescala,puestoqueexistíamásdemandadeobras

antiguasqueoferta.Porconsiguiente,duranteesaetapaserealizaronen todotipo demateriales

numerosasreproduccionesde obrasde la antigúedad.Puesbien, el interéspor el clasicismo

duranteel siglo XVIII, unidoal descubrimientodeHerculanoy Pompeyafomentaroningentes

produccionesdeestetipo de piezas.No obstante,seriaenel siglo XIX, laedaddeorode los his-

toricismosy revivaisantiguos,cuandosedieraun granímpetua la realizaciónde copiasde

piezasgriegas,romanaso etruscas.Porlo demás,y hastael siglo XIX solíanserejecutadaspor

artistasde la categoríade Vignola o Primatice.

El aspectodocenteo pedagógicoque pueden tener las copias nodebesersoslayado69.

Copiar las obrasde grandesmaestrosha sido tradicionalmenteun mediode formar al artista.

Desdelos inicios del RenacimientofUe unaprácticamuy extendida.SeacomofUere, todoslos

grandespintoressehanbasadoen las obrasde otrosartistas.Sabemosqueel escultorflorentino

Bertoldo gustabade imitar a su maestroDonatello,Rembrandtse inspiró en unaxilografia de

Durero parahacerla Cacciatadel Tempio;Durero, a su vez imitaba a Mantegna;Rafaelal

Perugino;DorcyaGreuze;SnydersfUe copiadoporPauldeVos; Rubenshizo copiasde Tiziano

y Antonio Guardi llegó a dirigir un taller en Venecia dedicado a la producción de copias de obras

dearte.Los ejemplossepodríanextendera<1 infin¡tum,

A todo esto se suman las pinturas de escuelaque patentizan como antiguamente

importabamenosquehoy endíaponerde manifiestolaautoríade la obradearte70.

69 copiadc unaobrade artepuedepresentarademásdeun valorestético,aunqueevidentemente

no siempreseaasí, un interéshistóricoo documentalsobretodosíreproduceunaobrayadesaparecidao
dadaporperdida.Así sucedeconcuadroscuyosoriginalesno hanllegadoanosotrosporejemplo,laLeda
yelcisnedeLeonardo.

~ Laspinínras deescueladesignanlas obrasqueguardansimilitudesvagasy superficialesconun
estiloartísticoo un autordetenninadoParticiparenuntallercomomediode formacióny profesionalización
dc un artistahasido esencialalo largodelahistoria delarte.En loscontratossesolíaestipularsi el maestro
debíapintartodoo sólounapartede laobra.Así duranteel primer Renacimientoy no sólo enaquellaépoca,
erahabitualqueelpintor-maestrotrazarala estn¡cturadelacomposiciónqueacababansusalumnos.A veces
del genuinopintorteníapoco,por lo tanto,hablardelconceptodeautenticidadcarecedesentidoenestas
obrasdeescuela.Un buenejemplolo constituyenalgunasobrasde RembrandtEstepintor,quefirmaba
pocasvecessuspinturas,másquetallertuvomuchosalumnosqueasimilaronsutécnicay estilo. Porotra
parte,lasobrasdeRubenshansidocatalogadassiguiendodiversoscriterios:obrasrealizadasenteramente
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Las reproduccionesy las copiassonprácticamentetérminossinónimos”.Lasreproducciones

implican “volver aproducir o producirdenuevo“~, sesuponequeutilizandomediostécnicos.

Walter Benjaniin, autor nadaajeno al asuntoque nos ocupa, asegurabaque incluso en la

reproducciónmásacabadafalta algo: el aquíy ahoradela obradearte,su existenciairrepetible

en el lugaren queseencuentra”y “la autenticidadno essusceptiblede quesela reproduzca.”73

El resbaladizoconceptode falsificación’4 esbastantereciente,aunqueseaun fenómeno

ligado al coleccionismoy tan antiguocomo áquel.Es característicode la culturaoccidental

moderna,aunqueno essólo privativade ella. Paraqueunaobraseaconsideradaunafalsificación,

un fraude en definitiva, debe concunir el deseo expreso de hacer pasar una obra por lo que no es,

por ejemplo,deun pintor, deunaépoca,queno secorrespondencon la realidady en la quepor

tanto, hayunaidea deimposturamuy clara. Éseesel rasgoverdaderamentedefinitorio de las

falsificaciones:la intenciónfraudulentaquealbergan.Paraello, el falsificadorintentaráutilizar

todos losmediosa sualcancetanto técnicoscomoartísticoso de otrotipo -comofirmar, por

ejemplo una obra anónima o realizar cambios en una ya existente”-, para lograr su propósito.

Queremoshacer hincapié en el hecho de que el desarrollodel coleccionismova

por Rubens, cuadros pintados por Rubens pero con algún trazo de sus ayudantes; obras de taller realizadas
enelestilodeRnbensporsusseguidores;copiasdeescuelasin la participaciónpersonaldeRubens;copias
ejecutaspor otrasescuelas,etc.El trabajode tallerfue lanormaenlasgrandescomposicionesdeRubens
desdeBanquetingHouseenLondresala Tonedela Parada.Seacomofuere,enmuchoscasosesdificil por
no decirimposibledesligarlamanodelmaestrodelos pintoresdesutaller, delos imitadoresdesutiempo
einclusoderecientesfalsificaciones.

71 Unavariantede las copiassonlas réplicas. Desde el periodo del Grand Taur hasta hoy, ha
existidounademandaporpartedelos viajerosdeestetipo desouvenirsdeconocidasobrasde arte.

72 ~ Casares,1985 725

“W. Benjamín,1987: 20-21.

~“ Tipológicamentesedestacandos grandesgruposde falsificaciones,atendiendoa la forma o
maneraenquehansidorealizadas:el primerguipoestadaformadoparlas falsificacionesrealizadassin tener
un modelo in mente,es decir, no imitan a ninguna obra específica sino que están realizadas al estilode. En
elartecontemporáneoesbastantehabitualestetipode falsificaciones.El segundogrupo,porel contrario,
lo conformanlasobrasfraudulentasqueplagianespecíficamenteunaobraenconcreto.Vanantesdeambas
tipologíasson los pastiches,esto es, las falsificacionesque son resultadode unir en unasolapieza
materiales-similaresy auténticos-de varias obras,Es lo queen la terminologíarelativaa mueblesse
denomina una boda.Y porotro lado,lasrestauracionesfraud’4entas realizadas con el ánimo de hacer pasar
una pieza,normalmenteun cuadropor lo queno lo es,a basede alteracionesy adicciones,comopor
ejemplo,dándoleunapátinade antiguedad.

~ Muchos falsos, son pues, en origen, arzginales.
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íntimamenteligado al augede las falsificaciones,de suerteque los siglos XIX y XX senos

presentancomounaespeciede épocadoradadelos falsificadoresy susobras,En cualquiercaso,

sobrelas falsificacionespendeel hilo de la degradaciónque acosaa la obra de artey su

colecciomsmo.Paraterminar,sólo restaapuntarquela historiade las falsificacionesde obrasde

artecuentacon innumerablescasoscuriososy sabrosasanécdotas76.

76 Ya en el Renacimiento,hay algún queotro casorelevante,Porejemploel artistaTerenzioDa

Urbmofue despedidopor sumecenas,el cardenalMontalto,porfalsificarunaMadonnay atribuirlocomo
un cuadrode Rafael.En el siglo XVI Giacomodella Portaimitabaantigtfrdadesdemármolqueluegoeran
vendidascomooriginales.Mástarde,en laspostrimeríasdel siglo XVII LucaGiordanoestuvoenjuiciospor
pintarsegúnel estilode Durero,peroal parecer,fueabsueltoporqueno pintabatanbiencomoelmaestro
alemán.Unejemploilustrativodecómoel mayorenemigodel falsificadoresel tiempoy lasincongruencias
de estilo en que pueden caer los falsificadores, nos lo brinda la espléndida floro de&iftaphen~es,una de
las falsificacionesmásconocidasdelahistoria del arte.Su grancalidady periciatécnicaengañaronhasta
alos mássesudosexpertos.Realizadaenoro, enestilogriegoantiguo,fueun encargodeun marchanteal
orfebredeOdessa,IsraelRouchomovskiquela realizóen 1895. Israel,queinvirtió ochomesesenrealizar
la obra,cobródos mil rublosporla misma.El artistaaseguráquehabíasido hechacomounaobrade arte,
no comoun fraude,perola historiaindica lo contrario.El Louvre,considerándolaunaobragriegadel siglo
III antesdeCristo, no tardóenadquirirlapor la nadadespreciablecantidadde ¡doscientosmil rublos!. A
finesdelsiglo XIX, seempezóacuestionarla autenticidaddeestaobra,aunqueel museofrancéseraremiso
aconsiderarquepudieraserunafalsificación. Finalmente,en 1903 el propioautorconfesópúblicamente
queestapiezaeraunafalsificación,mientrasquea su vez,surgíannumerosascopiasde estapiezaenel
mercado.Rouchomovskituvo querealizarotrapiezaigual enpúblicoparaquesedespejaranlas dudasde
los queno creíanque élhubieracreadola piezaquesehallabaenel Louvre. En estecaso,las incongruencias
deestilo apuntabana queestaobraeraunafalsificación unosmotivosartísticoserancaracterísticosdel
sigloV antesdeCristo, mientrasotrosdatabandelsiglo 1.

Enel siglo XX destacandosgrandesfalsificadores:HasVanMeegereny Dosseoa.HansVan
Meegereneraun pintor holandés(1889-1947),queno habiendoalcanzadoel éxito, decidiódedicarsea
falsificar sistematicamente obras de Veermer y de Pieter de Hoogh, al parecer con ánimo revanchista hacia
loscríticos holandesesquelehabíandiscriminado.Paradójicamente,susobrastenidasparVeermers,fueron
aclamadasal unísonopor partedelos expertos(AbrahamBredius...)y del públicoengeneral.

Durantela SegundaGuerraMundial intentóvenderunodesusfalsosVeermerCristo y la adúltera
al naziHermann(bering,con destinoa la colecciónde Hitler, por 165.000libras. Evidenciascientíficas
fuerontambiéndeterminantestambién,ni ladeteccióndefalsificaciones.VanMeegerenfue llevadoajuicio
en 1947, acusadode traicióny colaboracióncon los nazis por venderun Veermery se habló de la
posibilidaddeejecutarlo.En eljuicio, sumejordefensafue confesarqueel tal Veennerhabíasalidodesus
manos,aunasí, fue condenadocomofalsificadora un añodeprisión,queno cumplióya quemurió antes
deiralacárcel,pocodespuésdelasentencia.Por suparte,el italianoAlceoDossena(1878-1937)destacó
comounode los mástalentososfalsificadoresde todoslos tiempos Nacidoenel senode una familiade
artistas,fue un virtuosoescultor,capazdeasimilary evocarunaampliagamadeetapasy estilos(escultura
griega,renacentista...).Paraello, seinformabamuybien dela obra.Teníaunagranhabilidadparaunitara
Gíovanni Pisano,Donatello, Mino de Fiésole. En Romatrabajabaen un estudioparamarchantessin
escrúpulosparalos querealizabafalsificaciones,delasquepococobraba,aunquesusobrasllegaronaestar
muycotizadas-el Museode BellasArtesdeBostonllegó a pagar100.000dólaresporunaobradeDossena,
sin saber,claroqueeraunafalsificación-. Enpleitoscon susmarchantes,en 1927 acabóconfesandoenun
juicio. Murió sumidoenla pobrezaen 1937.
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7. Legislación relativa al coleccionismo artístico77

Aunquedurantesiglos el comerciointernacionaldel arteha funcionadovirtualmentesin

ningúntipo de restriccionesefectivasdesdeel puntodevistalegal o normativo,lo cierto esque

la mayoríadelos paisesdelmundo-con clamorosasexcepcionescomoEstadosUnidos- imponen

medidascoercitivasprimordialmentedirigidasa laexportaciónde obrasdearte, A esterespecto

recordemosqueLord DuveenreconocióqueEuropaeramuy pobreecononacamente,perorica

en obrasdeartey queEstadosUnidos erainmensamentericaperopobreen arte7.Inclusohay

paisescomoIrak dondeel extremadoceloproteccionistadel Estadoimpide la comercialización

deantigúedades,mientrasenEgipto, seconsiderafeloníael poseeralgúnobjetoanteriora 1850.

Estasexcesivasrestriccionessuelentenerefectosmásbiencontraproducentes79.

Comola historia nosdemuestra,la legislaciónsobremateriaartísticano esalgorígido e

inmutable,sinoquevacambiandocon el tiempo.Lo importanteesconsiderarcuálesel propósito

de estasmedidas.A vecesparecenserfruto másdelMinisterio deEconomíay Haciendaquedel

deCultura. Hay, portanto que considerarsi la finalidadde estasdisposicionesespropiciar el

coleccionismoo lo contrario;si además,entresusfines sehallael de frenare] comercioifloito. Lo

mismopodemosdecirsobrelas medidasfiscalesquesuelenafectara la adquisición,tenenciay

transmisiónde obrasde arte. Seacomosea,la mayoríade los paisespropicianla creaciónde

inventariosy registrosde los bienesculturalesde mayor interés,así como la adoptaciónde

medidasfiscalesquepropicienla adquisiciónde obrasdearte.Aunqueen el casodeEspañael

porcentajedecoleccionistasqueregistransusobrastodavíaesmínimo.

“En la bibliografiageneralsobreesteasuntodescuellanconmucholos trabajosdeL.V. Prott y P.

J. O’Keefe, 1985 y 1989.

~ 5. N. Behrman,1962:65.

~ En México en 1972 se prohibió exportar arte precolombino y se disparóel macadonegrode estos
productos enproporcionesepidémicas.
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II. LOSCOLECCIONISTAS

1. Conceuto y tipologías

A la horadesituaral coleccionistaen susverdaderascoordenadasestúndanientalprecisar

el conceptoa que serefiere estevocablo.El Diccionario de la Real Academiadefinecomo

coleccionistao coleccionador‘a la personaquecolecciona”8%sin apuntarmásrasgosde estos

apasionadosentusiastasde los objetos. Bajo diversostérminos se ha intentadoencuadrar

tipológicamentealos coleccionistas,siempreteniendoencuentasusmotivacionesy actitudesante

las obrasde arte. Aunqueno esposiblegeneralizar,podemosdejarconstanciaqueen elloshay

algunosrasgoscomunesy definitoriosquemerecenserresaltados,dejandode ladoqueno hay

unasólatipologíade coleccionistassino muchas.Así pues,podemosdistinguimosentreamateur

-queseriael aficionadode altosvuelos-,el erudito -en ellosprimala erudiciónsobreel gusto,

representandola vertientemásracionaly científica-, el dilenante-sibaritay hedonista-,el curieux

-unespírituinquieto einquisitivo o el más elitista, culto y expertoconnoisseur.Todasestas

categoríaslejos de serincompatiblespuedenconfluir en unamismapersona,aunquepensamos

quesiemprepredominamásunaque otra. SeacomoRiere,todos suelenmostrarunavisceral

pasiónporel artey tres atributosesencialesquemencionabaBalzacessudeliciosanovelaLe

81

cousinPons: la pacienciadel israelita,las piernasdel ciervoy el tiempo delocioso
No estádemásponerdemanifiestoquelos auténticoscoleccionistassonla antítesistanto

de los especuladorescomodelosfitrnisherso simplementedecoradoresque adquierenartepara

rellenarhuecosen las paredeso los snobsquemásque artecoleccionanfirmas.

Algunos coleccionistas,en los que influye la vanidado el altruismo, prefierendar a

conocerlasobrasquehanido reuniendoatravésdel tiempo, superandoel sentidodeocultación.

Son los coleccionistasde vitrina. Sin embargo,y por muy diversosmotivos,predominanlos

coleccionistasde armario, estoes,losqueocultanala miradade intrusossustesoros,tal y como

ejemplificóentretantosotros,Barnes82.Y esque,deordinario,el coleccionismotiendea seruna

80 Diccionariode la LenguaEspaflola, 1970,p. 322.

~i H. deBalzac, 1966:594.

82 Albert CoombsBarnesfueun celosocustodiodesu colecciónde arte,quehoy sepuedevisitar

enla BainesFoundationGalleiy deMerion (http://journal.wharton.upenn.edu/insideguide/barnes.html).La
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pasiónsecreta,definidaporsusperfilesde coto cenado,paracomplacenciade unospocos.Sea

como fliere, el coleccionismopúblico senutre de las coleccionesprivadasde forma que las

coleccionesparticularesde hoy en díacontodaprobabilidadseránlas coleccionespúblicasdel

mañana.Cadapaís, tiene, por tanto su deudaparticularcon sus donantesy coleccionistas83~

AmbroiseVollard en su sabrosolibro de memoriasllegó aestablecer,basándoseen su

propia experienciapersonal, diferentes categoríasde coleccionistassegúnsus paises de

procedencia.Así, considerabaque los coleccionistasrusostiendena serimpulsivosy propensos

al regateo;mientrasquelos franceses,siempretemiendoserengañados,hacengalade un gusto

ultraconservadorporlo queasícomprendíaVollard los obstáculosquetuvieronquehacerfrente

a maestroscomoManet,Degaso Renoir,paraimponerseasus compatriotas.

Los coleccionistasamericanosse destacan,en opinión de Vollard, por su riquezaen

dineroe ignorancia,mientraslos alemanesse configurancomolos másvisionarios,dotadosde

buengustoy mejorojo. De los españoles,nadadice84.

2. Psicología y personalidaddel coleccionista85

Adentramosen los arcanosdela psicologíay personalidaddel coleccionistaesbucearen

un marsin Rindo. Cadacoleccionistaesun mundoen si mismo. En las coleccionessereflejade

forma fidedigna la identidadde los coleccionistas.Así que no es extrañolo que afirma el

psiquiatraA. Storr“it is actuallyextraordinarythathumanbeingsprojectsomuch ofthemselves

hito the inanimateobjetctsthat surroundthem.” Hablantantopor lasobrasqueposeencomo

porlasquecarecenyaque sonepítomey proyecciónde los gustosde susposeedores.Sonmuy

agrupaciónde los coleccionistasen dos categoríastal y comoestipularael tambiéncoleccionistaSacha

Guitry aparecereseñadoen M. Rheims,l965:s/p.

83 Por poner tan sólo dos ejemplos, es el casodelos Mellon o los RockefellerenEstadosUnidoso

Sir HughLaneenIrlanda,porsusgenerosasdonacionesa la NationalGalleryy a la GaleríadeArte Moderno

de Dublin.

84 A. Vollard,1983:142 y ss.

85 Acercade la psicologíadel coleccionistarecomendamosel libro de E. Bonnaifé (1881)y los
artículosdeAnthonyStorr (1983)y B. Kronsky(1985).

86AnthonyStorr, 1983:38.Esteafamadopsicoanalistainterpretael coleccionismoenclavedeun
procesode autodescubrimientoy autoafirmación,expresión,además,de lanecesidadhumanadeorden.
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reveladoras de su personalidad,comolacasaen laquehabitano la ropaquellevan. Sonespejos

enlos quesereflejan,afirmandosuidentidad87.La colecciónlleva la improntadel coleccionista

y privada de él pierde su sentido.

Coleccionarpuedellenar simultáneamentediferentesroles en la vida psicológicadel

coleccionista.La vertiente iniciativa, de búsqueday maduracióndel gusto que se va

transformandoy depurandoya lo intuyó Ernst Bloch quien veíasesgos contradictorios en la

personalidaddel coleccionista88.Muchosaficionadosal arte danriendasueltaa sucreatividad al

formar una colección, mientrasque para otros es una manerade afirmar su identidad, de

encontrarsea símismos,buscandounacompensacióny unlenitivo paralas penalidadesde la vida.

El condePanzadi Biumo sepreguntabasi existeotra “medicina que tengaun poder tan

milagroso.”’9 Aunquetambiénhabríaquepreguntarsesi el coleccionistafatalmenteno acaba

cansándosede sus obras.Y estosin añadirlas múltiplescargasque implica el coleccionismo

comocuidary restaurarlas piezas,satisfacerlas obligacionesfiscalesque corresponda,hacer

frente a los múltiples peligros queacechana las obras de arte como robos, falsificaciones,

catástrofesnaturalesy un largoetcétera.

El caráctervehemente,rayanoenlo maniaco,quesuelellevar aparejadoel coleccionismo

ha sido con frecuenciaparangonadopormuchoscoleccionistascon la pasiónamorosa:es la

adicciónal arte.Y esqueel aspectocreativoy estimulantequesuponecoleccionarartepuede

tenertambiénunavertienteobsesiva,inclusoenfermiza,quealude al impulsocasibulímico que

les lleva a dedicarpartedesutiempoy arcasenconfigurarsucolección9& Así, en opinión de

AngelGonzález“el coleccionistavendríaa ocuparcon susmanías,obsesionesy artimañasel lugar

que las cosashandejadovacío, Las pasiones,por lo generalmuy bajas,quedespiertaen el

coleccionista el apremiante deseo de apropiarse de algo, hace más completa su ocultación)’9’ El

87 Recordemosque los psicoterapeutas,especiahnentelos que tieneninfluencias de Jung,con
frecuenciapidena suspacientesqueobjetivicensuestadodeánimo,pintándolo.

88p~ Bloch la fonna más noble de coleccionismo es la de objetos artiguos o exóticos: es el deseo

deestarpresenteen variasépocasantiguas,en paíseslejanos.VéaseE. Bloch, 1977:380.Tomo 1.

89 G. Panza di Biumo, op.cit, p. 92.

~ Un buenejemplonoslo muestrael coleccionistaarmeniodeongengriegoGeorgeCostáis,quien
no dudabaen gastarsecasitodosu dineroen arte,inclusoensusinicios cuandosólocontabaconexiguos
recursos económicos.

91 Angel González,1993: 66.

32



cari/lo que muchoscoleccionistasprofesana sus coleccioneslo refleja muy bien las últimas

palabrasdeMazarinopocoantesdemorir “II faut quittertout cela! Adieu, cherstableauxquej ‘al

tant alméset qul m’ont tant coñté.”92Esteaspectoafectuosopor los objetosde colecciónlo

destacanmuchoscoleccionistascomo MarioPraz,paraquienlas obrascoleccionadastienenun

sugerentepoderevocativo93,de acontecimientosy personascomo dejaconstanciaalo largode

suautobiograflaLa casade ¡a vida, 1995.

Peroel coleccionista,aunqueestéorgullosode sus obras,serásiempreun serangoissé

porquenuncatienetodolo queanhelay susobrasle sabenapoco. Siemprehaymás,algomejor.

Satisfacerlos deseosindefectiblementedalugar al anhelodeotrosnuevos.Y esqueel hombre

esun serde deseoseternamenteinsatisfecho,siendola colecciónalgo vivo quenuncahalla su

culminación del todo. Así por ejemplo, La Bruyére aseguraba que el coleccionismo “ce n’est pas

un amusementmaisunepassionsouventsi violentequ’ellenecédeá l’amour et á l’ambition que

par la politessede sonobjet.”94Porsuparte,el célebrecoleccionistaGulbenkiandenominabaa

sucolección“las mujeresdemi harén”y “mis hijas.” Y BalzacenLe causinPonscalificabaalos

coleccionistascomo “los seresmásapasionadosde la tierra.”95

Es sabido que de suyo e] coleccionismoesuna pasión solitaria, rayanacasi en lo

patológico. Así no esextrañoque abundenlos solterosy no sólo en las novelascomo así lo

prueban5. Ponso JonathanOldbuchde Mokbarns,Históricamenteencontramosexcéntricos

coleccionistascomoel emperadorRodolfoII dePraga,cuyo celoporel arte,los laboratoriosde

los alquimistasy los talleresde los relojerosfomentaronquedesertaradelos asuntosdeEstado

en favordel artey seconvirtieraenun “ermitañosolitario” dejandoque“la Iglesiay el Imperio

Riesenala ruinamientrasél seencerrabaen su palaciocomotraslos barrotesde unaprisión.

Estosprisionerosdesuafición quedisfrutanbuscandoy no menosreuniendosuspiezas

másanheladas,hansidoequiparadosa los artistas.Coleccionar,essegúnalgunosautoresun arte

92 Citadoen F. Haskell, 1980:191.

SigmundFreudfueun coleccionistacompulsivo.Parael doctorvienésel coleccionismoerasu
segundaadiccióndespuésdel tabaco.Llegó a reunir,entreotros objetos,numerosasesculturasantiguas,
principalmentegriegasy egipciasquele evocabanlos lugaresquehabíavisitado,Cfi. A. Storr, 1983:36.

~ Citado enP. Miquel, 1987: 203.

~ H. De Balzac, op. oit, p. 712.

~H. Trevor-Roper,1991:149.
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en si mismo Lograrreunirunacoleccióndeartedevieneasíun actode creacióny no esextraño

que el coleccionistasuizo Búbrle considereque el verdaderocoleccionista“es un artista

frustrado.”97

3. Las motivaciones de los coleccionistas

Barruntar los motivos que subyacen en el afáncoleccionistaestomaren consideración

múltiplesI~ctoresquedeforma máso menos acusadaincidenen los coleccionistas,En verdades

esexcepcionalla conductahumanaqueestádeterminadaporunasólacausao motivo, siendoen

general fruto de una complejatrama de condicionantes91.¿Porqué coleccionar?En cada

coleccionistaoperaunaproflisionde impulsos,pero esdenotarquelas motivacionespsicológicas

y sociológicasqueinciden en elloshanvariadopocoalo largode la historia. La experiencianos

demuestraquedetrásdel artesiemprehay un interés,ya seala economía,la vanidad,la política,

o afortunadamente,el arte por el arte.Entretodoslos móviles queimpelena los verdaderos

coleccionistasa coleccionarpodríamosdistinguir en primerlugarcomomotivación totalmente

necesaria,desdenuestropuntode vista, queel coleccionistadisfrute conel artey seaesegusto

porlos objetosartísticosel quele muevaaadquirirlo. Juntoa ello sobresaleel deseodeposesión,

pruebadecodiciay ostentación,deprestigiosocial,y emblemade expresiónde poder,comoya

analizamosanteriormente.

Una segundamotivación podríaserrelativaa razoneséticas,que llevaríana algunos

coleccionistasabuscarun refugioespiritual o un bálsamoantelas penalidadesde lavida en la

contemplaciónde suscolecciones;éseesel casodel oscenseLastanosao F. Cambóquienllegó

a exclamar que no comprendía cómo puede haber un momento de tristeza, o de

descorazonamientoante una de las obras supremasde los &andesartistas. A veceslos

coleccionistassemuevenpor ambicionesde descubriry promoverlos nuevosgustosartísticos

másquepor la vocacióndeposeerartea cualquierpreci&1

~7CM.Expo.T.bepassionate eye.Impressiorns¿’andO¿’herMarterJ>arntingsftomthe Collecuon
ofEmil G. Buhrle,NationalGalleryofArt,Washington,6 May-15July 1990,p. 19. Porsu parte,Marcel
Duchampllegaríaacalificaral coleccionistade “artistaal cuadrado.”

~ Cfi. Giuseppe Panza di Biumo, 1993:77-98.

~ Esteseriael casode los Scully su afición por el arte pop, aunqueacabaronvendiendosu
colección y obteniendo grandes beneficios económicos.
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Consideracionesde orden estéticoy hedonistassuelen encontrarseen la raíz de muchas

coleccionesque ponensobretodo el acentoen el aspectomáslúdico y fruitivo delarte. Así lo

patentizala maravillosacolecciónWallace,que muestralos gustosrefinadosy sensualesde la

familia Hertforddondelo truculentoo feo no teníalugar. Es e] co]eccionismocomorecreode]

espírituy expresióndel sentimientoestético,independientementede su destinosocialo religioso.

Finalmente las motivacionesinversionistasy de especulacióndeben ser obviadas

totalmentepor los genuinoscoleccionistas,porqueel auténticoamateur esel que cuandocompra

un cuadrono calculael beneficio quepuedeobtenerde él revendiéndolo,sinoquecompraporel
loo

meroplacerqueéstele proporciona

4. Gustoy asesores

De todosessabidoque el gustoseforma abasedeinfluencias,en las quelos factores

culturales,sociales,familiares, de mentalidad, puedenserdeterminantes.En la configuraciónde

esaspreferenciassuelenser influyentesy decisivoslos denominadosasesores.Esencialesen la

historia del coleccionismo,históricamentee incluso en épocasrecientes,asesoraren materia

artística,ha sidopatrimonio casien exclusivade los propiosartistas.

A partir del siglo XX lafigura delart advísersehacemásnítiday persistente,de la mano

de expertosen artecomoPaulMellon queasesoróaJohnWhitney, mientrasel propioMellon era

asesoradopor JohnBaskett;Highnanianque acons~óal padredel actual BarónVon Thyssen,

cuyo gusto espatenteen la coleccióno SolomonGuggenheimcuyacolecciónadolecíade sus

gustosun tanto indefinidoshastaquedesde1927contócon el crucialasesoramientode Hilla

Rebay.

La importanciade los asesoresenEstadosUnidosfúe determinante,comoejemplifica el

propio B. BerensonquesegúnAline B. Saarineninfluyó en el gusto y en el coleccionismode

EstadosUnidosmásqueningúnotroconsejero’01.

Desdelos inicios del artemoderno,asesorarse ha convertidoen unaprofesiónqueva

100 Y esquecl quecompraparavenderesmásun dealero un especuladorquepropiamenteun

coleccionista.

~ El propio Berensonllegó a serun consumadocoleccionistade primitivos italianosy de arte

orientalcomoejemplificósu mansiónflorentina,aunqueél negabasiempresucondicióndecoleccionista.
Fueel asesorde arte italianodeDuveen(1907-36).VéaseA. B, Saannen,1959vui.
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ligadaa la crecienteimportanciamundialdelmercadodel arte.Pensemosque en plenavorágine

de los añosochenta,sólo enNuevaYork, existíanmásde quinientosart advisers,expertostanto

eneconomíacomo enarte,como JeffieyDeith, considerados en puridad curatorsde colecciones

privadas.Hoy endía,los asesoresde arteno son sólo agentesindividualessino tambiénempresas

consultorasque gestionan,asesorany coordinandiferentesservicios relacionadoscon el

coleccionismo(Aproarte,Wasart...).Asimismo, valoran y tasancoleccionesa efectosde su

aseguramiento,testamentaría,particiónde un negocio,suventaen el mercadoo valoracionesen

el Impuestodel Patrimonio,

A nuestromodode ver el genuinocoleccionistaesel que sedejaguiarporsuspropios

criterios,apostandoy arriesgándoseen lo queelige, aunqueno porello desestimela opiniónde

los expertosen arte’02.

En último término,ennuestraopinión, esel coleccionistaquien debeelegir porsí mismo,

en vez de comprar de oídas o al dictado. Una colección privada, no así las públicas,

necesariamentehade serpersonaly el asesorarsenoshacecuestionamoshastaquépuntono se

está así anulandola personalidadde la colección.Esto es particularmentepeligrosoen las

coleccionespúblicas,sufragadascon el dinerode los contribuyentes,enlas queo hayuna ausencia

total de criterioscoherenteso el subjetivismodemostradoprovocalas másairadascríticas.

Vinculados a los asesores,seria interesanteconsideraraquí a los agentesde los

coleccionistas,quienesantiguamenteremovíancielo y tierracontal de adquirir las mejorespiezas

parasusseñores103.

5.;Muieres coleccionistas

?

La historiadel papeldesempeñadoen el coleccionismopor las mujeresestálejosde estar

definiday estudiada,perono pareceerróneoconsiderarla,al menosaprimeravista,comomenos

102 Sin embargoexisteel riesgode queel gustodelasesorfagocitelos criterios delcoleccionista.

Lo quetendríamosquepreguntamosenesecasoessi elcoleccionistateníacriterios,queesalgo queescasca
másde lo que nosimaginamos.

103 Comobotón demuestradescuellaAlonsodeCárdenas,un agenteespañoldeFelipeIV quienJ.
Brown ha definidocomo“el más agresivoy atinadocompradorde los tesorosde Carlos 1” (J. Brown,
1995:69).Por lo demás,es cierto que muchasveceslos propios artistasactuaroncomo agentesde sus
mecenas.Es el casodc Archimboldoquienfueagentedel emperadorRodolfoII de Pragaen la búsquedade
cuadros,y objetosartísticos.Perono Sicel único. Rodolfo II teníaagentesportodaspartes.
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transcendental y numéricamente no tannumerosacomola del hombre. Para el experto Maurice

Rheimsel sexo&Iñ1 desde el puntodevistapsicológicosientemenosnecesidadquelos hombres

de coleccionar’tEstaafirmación,a primeravista sorprendente,no desdicelo señaladopor

algunosautores,quehancreídover un sellodistintivo enel coleccionismode mujeresen el que

los propios artistasjuegan a vecesun papel definitivo, ante cuyas influencias, consejoso

relacionespersonalessemuestrasensiblela mujer.

En ellaspues,el factor afectivo es determinante,entreotrascosas,tal vezporquela

mayoría de los artistasson hombres.Psicoanalistasy psiquiatrascomo Anthony Storr han

elaborado una visión un tanto peculiar sobre el hecho de que históricamente no abunden las

mujerescoleccionistas.La clave, en su opinión, se halla en el dinero, aunqueno sólo y así

argumenta: “since most of the great collectors of the past were men, it is tempting to interpret

their passionate rivalries with one another as ritual contests for male dominance. But since wealth

becameavailableto women,they too haveshownapassion.foracquisition,asthecolecctionsof

ArabellaHuntington,IsabellaS. Gardner,Helena Rubinstein and many others demonstrate,”’05

Susan Sontag en su novela El amantedelvolcán(1995), considera que el coleccionismo

es “una ocupación viril.” El coleccionismo, es además, según da a entender Sontag, una pasión

solitariaya que “es sumamenteantinaturalserun co-coleccionista.Uno quiere poseer y (ser

poseido)a solas.“‘u Y más adelante añade “a las mujeres se las educaparaqueno sesientanni

competentes ni gratificadas por la búsqueda, la competición, la licitación que coleccionar (como

algo muy distintoa la compraen granescala)exige.Los grandescoleccionistasno sonmujeres

como tampoco lo son los grandes chistosos. Coleccionar como contarchistesimplica estarenun

mundodondecirculan objetosya fabricados,dondese compitepor ellos, setransmiten.Esto

presuponela pertenenciasegura,plena, aun mundo así. A las mujeresselaspreparaparaser

jugadorassuplenteso marginalesen dichomundo,comoentantosotros.Para competir en pos

de la aprobación, no para competir en ~ Aun así la Historia nos demuestra destacados aunque

104 Cat. expo. CollectíonsPassion,Muséed’Etnographie,Neuchitel,1982,p. 154.

105 AnthonyStorr, 1983:36.

‘~ Susan Sontag, op.oit, p 34 Aun así, encontramos algunos ejemplos de matrimonios de
coleccionistasenlos que amboscompartenesaafición: los Ludwig, Búhíer, Reis,Beyeler, Lowenthal,
Annenbergy un largoetcétera.

~ Susan Sontag, op.cit, p. 148.
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excepcionalescasos de mujeres coleccionistas. El punto de partida del coleccionismo

protagonizadoporlasmujeresarrancaríaen el Renacimientocon los paradigmáticosejemplosde

Isabella d’Este o Catalina Cornaro en un momento en el que el coleccionismo experimentaba una

etapade granesplendor.Famosasmecenasy coleccionistasalo largodela historia fueronIsabel

la Católica, la marquesa de Pompadour, la condesa de Verrue, Cristina de Suecia, o la voraz

Catalina la Grande o de Rusia que adquirióla colecciónamasadapor Sir Robert Walpole en

HoughtonHall pormásde cuarentamil libras conteniendo obras de Rubens, Murillo, y. Dyck o

SalvatoreRosaítO tambiénel casodela art addict y maneaterPeggy Guggenheim, Electra O.

Havemeyers,Lilian Bliss, Vandervilt,Whitney, Hilla Rebay,PonerPalmer’~o GertrudeStein”0.

En este sentido, no cabe duda que en la consideración y difusión del arte moderno el rol

jugado por las mujeres sobre todo en Estados Unidos, fUeesencialallí dondesusapuestasen sus

colecciones soban ser más arriesgadas que las de los hombres. Paraconcluir,sóloapuntarqueen

vano buscaremos entre los personajes literarios o cinematográficosa mujerescon aficiones

coleccionísticas, ya que son más la excepción que la norma.

6. El binomio marchante-coleccionista

El papel incontestable representado en el mundo del arte por los marchantes no debe

provocarla conilisión,planteada desde Durand-Ruel entre marchandismo y coleccionismo”’.Son

dos realidadesprofundamenteimbricadasaunquede limites difusosque no debeninvitar a

equívocos.Existen numerosos casos de galeristas que fUeron creando su propia colecciónen

paraleloa su laborcomogaleristas(ErnstBeyeler,Leo Castelli,JuanaMordó,etc.).En estos

casos lo importante es que fueron creando opinion y difirnchendo y promocionando a los artistas

1O8~ Reitlinger, 1961a:21.

‘~Potter Palmer, casada con uno de los más ricos y poderosos magnatesdeChicago,ensu castillo
de Palmer House epitomizó el mejor gusto a la moda, en la que sobresalía la pintura ftancesa (Degas,
Delacroix..).

110 Los cuatro Stein, (lertrude, Leo, Michael y Sarah, hicieron de coleccionar arte una aventura

familiar, aunque contaban con pocos medios económicos Detodas formas, la importancia de Gertrude como
coleccionistaconserfimdamentalsolapaun tantoladesuhermanoLeo,no menosrelevante,aunquetal vez
no tan conocida Sobre 0. Stein merece la pena leer su libro TheautobíographyofAliceB. Toklas(1990).

“‘ Paul Durand-Ruel, (1831-1922)comeicializó las obras de los impresionistas pero murió en 1922
sin dinero, aunque con una colección de 1500 cuadros no vendidos de impresionistas y postimpresianistas.
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y el arte contemporáneomásqueser significativospor suscolecciones,aunqueestasiteran

exquisitasy rutilantes.

7. El culeccionistade obras de arte como nersonalenovelesco

Cyiil Connolly afirmabarotundoenunarecensiónaparecidoen el SundayTimesel 20 de

septiembre de 1964 que “todos los libros sobre las colecciones privadas tienden al aburrimiento,

aunquesetratedeStrawberryHill, especialmentesi estánescritospor los propioscoleccionistas

quesofocanal lector con bric-á-brac y reminiscencias.”Estaconcluyenteafirmación no era

gratuita: se basaba en la lectura de Lacasade la vida un suerte de recreación pormenorizada y

llena de recuerdospersonalesde las coleccionesdepintura,mueblesy objetsd4rt del italiano

Mario Praz. Lo señalado por C. Connolly no nos parece un caso aislado. De hecho, y sin

menoscabo de otros ejemplos más condescendientescon la figura del coleccionista,

abrumadoramente su fortunacríticaatravésdela literatura,básicamentenovelas,no ha podido

sermásnegativa.Aunquetodacuestiónsiempreestásujetaados o máslecturas,al estudiarla

visiónquesobrelos coleccionistashaexistidoatravésde muchasnovelas sorprende encontramos

conque en general pocas instancias como la figura legendaria del coleccionistahan tenidotan

escasoeco,resonanciay reconocimientosocial alo largode los siglos”2.

¿Cuáles son los motivos de esta secular mala prensa de los coleccionistas?”3.

Posiblemente sea por su actitud un tanto endogámica, dedicada a sus quehaceres del h¡c etnunc.

O bien por su vinculación con el comercio del arte o la riqueza.En granparteha sido debido

tambiénaquesuelensercelososcustodiosde sustesorosy ala presencia-vigenciade esosfalsos

coleccionistas,léase, especuladores, snobs con pretensionesarribistasquecomo losfalsos

anistashan emponzoñado el mundo del arte. ¿No será queigual queescaseanlos buenos artistas

tambiénlo hacenlos genuinoscoleccionistasy estoserefleja en la literatura?.Tal vez asilo

entendióWalterBenjaminparaquienla figura del coleccionista,queconel tiempoaparececada

esterespectoessintómaticoel ya lejano aforismo griego que con un carácter más peyorativo

quelaudatorioafirmaba“un Ane devantunelyre est l’image d’un collectionneur.” Citado en P. Miquel,
(1987:208). En las antípodas del apotegma griego encontraríamos al ftancés del siglo XIX Chennevióres
para quien el coleccionst.a es un modelo de cortesía, urbanidad, nobleza, situándose por encima del resto de
los mortales.

“3C~’o Serrallerda suparticularvisiónsobreestepuntoenel articulo “Lo sublimeabuenprecio”,
(1993: 74-82).
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‘<114

tiempoaparececadavezmásatractiva,no ha recibido«todavía¡o suyo.

Puestosalabúsquedade los coleccionistascomopersonajesliterariosnosencontramos

indefectiblementecon las novelas.Ningún géneroliterario como las ficcionesnovelescasnos

permite accedermejor a la psicologíay personalidadde los coleccionistas.Estospersonajes

literarios son una fuente de primer orden de la naturaleza humana, reflejo imaginario de la propia

existencia.De caraa la prospecciónde la realidad,las novelasson,pues,un instrumentode

primera mano.Perolos coleccionistas,esosseresmovidospor esefatum del que no logran

desprenderse, rara vez aparecen en la literatura, a diferencia, por ejemplode la abrumadora

presencia de los artistas como ya estudiara F. Calvo Serraller”5.

No esnuestraintenciónaqui hacerun recuentoexhaustivode los relatosen los quese

manifiestan,aunqueseade un modosecundario,los coleccionistasde obrasdearte.Si hemos

queridofijar nuestraatenciónen algunos~emplos,anuestromodode ver destacados,de distintas

épocasy de rasgosmuy diversos.

Ya en la Antiguedad los griegos fueron los primeros en dar a sus colecciones

descripcionesescritas.Y desdeluego, la literaturalatina abundaen ejemplosalusivosaricos

romanosque vivían en casasmáso menoslujosasllenasde obrasde arte. Así lo nana,por

ejemplo,CornelioNepote(c. 99-c. 24 a. C.) en VidadeAtico o M. Terencio Varrón (116-27 a.C)

en Resrustiica”6. Por contra, son un lugar común los ataques contra el lujo que realizan muchos

autoreslatinos. Deentretodos,destacamosaPlinio el Viejo (23-79d. C) y Séneca(7-65 d. C)”7.

Descripcionesescritas de cabíneesy colecciones artísticas encontramosen el

Renacimiento,aunqueseríaa lo largo de los siglos XVII y XVIII”8 cuandolos libros sobre

114 WalterBenjamin,op. oit, p. 116.

115 Sobrelos artistascomofigurasnovelescasvéaseel excelenteestudiode F. Calvo Serraller,1990.

116 Cfr. J. Bayet, 1972:195 y ss.

II? Sénecaescribióen “De los beneficios,VI, 3”: “Todosesosbienesqueos hinchande orgullo que
oselevansobrelahumanidady oshacenolvidar vuestrafragilidad,queguardáisconamias,traspuertasde
hierro (...); porlos quearmáisflotas dispuestasaenrojecerlasaguasde los mares(...) ¡no sonparavosotros!
No son sino un depósitoquede horaen hora, aguardaa otro dueño:un enemigo,o un herederocon el
corazóndeenemigo,seapoderarádeellos...¿Mepreguntascómoasegurarlos?Dándolos”(...). CitadoenJ.
Bayet(1972:348).

~ En plenosiglo XVII, el españolJuandePiñapublicóunanovelallamadaCasosprodigiososy

cuevaencantadaen la que describe la fantásticagaleríade pinturasde un coleccionistade la poderosa
familiadelos Vargas,Antonio deSotomayor,en la quedescollabanlos cuadrosde Ticiano. Sobreestaobra

40



coleccionismoy coleccionistas,como susbiografiasporejemplo,empiecena sermásftecuentes,

segúnha estudiadoK. Pomian”9.Así las cosas,en precisamenteen el siglo XVII, segúndejó

escritoWalterBenjamin~,cuandoel coleccionistahacesuentradaen la literaturade la manodel

escritorfrancésJeandeLaBruyére’2’ (1645-1696),conMarolles,modelodeDamocéde.

Posteriormente,en las comediasde los siglos XVIII y XIX, los coleccionistasserán

“unanimemente”caricaturizados1~.En el siglo XIX inútilmentelos buscamosentrelos personajes

novelescosdela literaturarománticay habríamosde esperaral grannovelistaHonorédeBalzac

paraencontraren Le CousinPonsel retrato más acabado y menos arquetípico del genuino

coleccionista.A la vista de esta novela,ahoraentendemospor qué abundantan poco los

verdaderosamantesdel coleccionismoy del arte.

7.1. ElSatiricón dePetronio

PocasnovelascomoEl Satiricón de C. Petronio(7- 65 d. C) refl~an de forma tan

fidedigna la sociedadantigua “con todas sus abominaciones” como ya destacaraMenéndezy

Pelayo’~. El episodiomáslargode cuantossehanconservadode esta novela-libro de viajes, es

la cenaen casade Trimalción, un riquisimo liberto quesevanagloriabade sufortunay de sus

gustosartísticos’24. Petronioreproducecon todo lujo de detallesla vida suntuosade este

personaje,sumansióny sus obras de arte: descuellan los mueblesy las pinturas,sobretodo las

representacionesdeLaIlíada y LaOdisea,asícomodiosesLaresrealizadosen plata,unaVenus

demármol, etc. Losprotagonistasde la obra,segúnnoscuentael autor,visitaronestacasacon

el ánimo de desechar la tristeza ante la vistade tamoscuadrosnotables.

consúltcseF.Checa,1994:186.

“9K Pomian,op ca,p. 12.

J2O~ Benjanun,1987 131.

121 Jeande La Bn¡yérereflejó en sus obras, con una mirada crítica y severa a un tiempo, las

costumbres francesas de su época, rechazando categóricamente la avidezdesmedidaqueobservabaensus
contemporáneos por el dmero.

122 Esaesla constatacióna la que llegaECalvoSerraller,op.cir., 1990, p. 75.

‘~ Citado en el estudio preliminar de F. L. Cardona, 1994: 23.

124C Petronio,1994:57,
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7.2. ElAnticuariodc Walter Scott

El sagazgenio de Walter Scottrebosaa raudalesen su novelaambientadaen la Escocia

del siglo XVIII The Antiquary (El anticuario,1816).En ella trazael perfil de un coleccionista,

.[onathan Oldbuchde Mokbarns,quienenverdadesun anticuario,o mejordicho,un comerciante

que tambiéncoleccionaarte. Sin lugar a dudas,Scott no pone el acentoen su quehacer

coleccionisticosino ensu pasiónporel comerciodel arte.El autorlo describecomo“un hombre

de gustosmoderados.”’25

El protagonista,queandabamásbiensobradoquefalto de dinero,eraenvidiadoporsus

vecinosburguesesquienesencontrabanincomprensiblessusaficionesartisticas.Suapegopor las

antigúedadesla compartíaconotrosamateurscon los quese carteaba.Peroapesarde serun

hombredotadode facultadesintelectuales,eramásbienhurañoy de carácterirritable “por una

contrariedadamorosaaconsecuenciade la cual sentíaciertamisoginia.<126

Bien cuidado por su hermanasoltera y una sobrina huérfana,lo que añadetintes

melodramáticosa la historia, estesolterónempedernidoconfiguró su casacomounaespeciede

cuevao retiro,plenadeobjctsd’art de todo tipo, armaduras,lámparasromanas,retratos,baratijas

variasy libros,montonesde libros. Estecuriosomaremágnumde cachivachesquebienpudiera

serla descripciónde la casadel dickensianoMr. Scrooge,habíasido reunido,no a fuerzade

dinero,sino como él dice “de conocerel asunto.”’27 Como buenamantedel arte,seextasiaba

hablandode susobras.Gozabade la sorpresay envidia queprovocabanen otroscoleccionistas:

ésoseransusmomentosde felicidadquele compensabande tantosesfuerzos.

7.3. El Primo Ponsdc Balzac

Le coitan Ponv(1846)formajunto conLi causíneBettela seriedeLosparientespobres

de la (7o,ned¡aHumanadeHonoréde Balzac. Narradacon el habituale ingeniososentidodel

humorde Balzac,esestaobraun compendiode los rasgosmássobresalientesquehallamosen

125 WalterScott,1990:24,

126Walter Scott.op. chi, p. 24.

127 WalterScott,op. ch., p. 34.
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los verdaderoscoleccionistas,al margende cualquier tipo de tópicos al uso. El narrador

omnisciente,presenciaactivaa lo largode todala novela,diseccionacon suanalíticamiradala

estructurapsíquicay la personalidaddeestepersonaje-tipoinsertoenunasociedad,parisiense

paramásseñas,quepocoo nadatienequever con susvaloresy suformade entenderla vida.

Suprotagonista,SilvanoPons,esun músico,en cienosentidounartistadotadodeuna

almacándiday sensible,henchidadeun furibundoamorporel artedel queseapasionódurante

su estanciaen la CiudadEterna.La amistady el artesonlos ejesvertebralessobrelos queha

giradosuvida. Personajesolitario, dotadode un fuertesentimientode la belleza,no legustaba

gastarse grandes sumas de dinero -entreotrascosasporquecarecíade ellas-y no frecuentabalas

subastas,ignorandoel valorvenalde lamaravillosacolecciónquehabíalogradoreunir.

Cifrabasu felicidaden sucolecciónllegandoa limites maniáticosporella, y asegurando

que únicamentepermitiría que se vendiesecuandoestuvieramuerto128,En suma, en Pons

encontramosa un coleccionistaparadigmáticoy excepcional,unverdaderoamantedelarte.

‘7.4. BouvardetPécuche?de GustaveFlaubert

Estanovelainacabadafue publicadapostumamenteen 1881. Ha sido interpretadacomo

una crítica a la fe ciega en el poder redentor de la técnica, la industria y el comercio129. De paso,

nos retrata con conocimiento de causa a Bouvard et Pécucbet, dos amigos y aficionados al arte,

curiososfláneurscuyacasaparecíaun museo,llenadeespecímenesde geologia,sarcófagosgalo-

romanos, medallas, libros antiguos, algún retrato y bibelot sin fin, Su colección era su imagen,

su espejo. Ambos experimentaban ante el arte “un ftémissement de plaisir, une ¿motion

religieuse.”30

128 SilvanoPonstienesucontrapuntoenotro coleccionista,un avarojudiollamadoElíasMagus,

antiguocomerciantedecuadrosy antiguedades.A difierenciadePons,Magusamasóun ingentefortunay
a pesar de ser un “alma entregada al lucro”, en el fondo era también un enamorado del arte.(1966:712.).

‘29Así lo interpretaJavierdel Prado,1994:890.

130 GustaveFlaubert,1974: 123.

43



7.5. A Contrapelode Jons-Karl Huvsinans

El escritorparisinoJons-KarlHuysmans(1848-1907)escribióÁ Rebours(A Contrapelo,

1884), unadelasnovelasquemejorreflejanla crisis devaloresculturalesy artísticosde finesde]

siglo XIX. El duqueJeanFloressasdesEsseintesesel protagonista,el únicopersonaje,de esta

novela. Des Esseinteses el paradigmadel esteta decadente,dotado de una sensibilidad

aristócraticae incorformista.Ávido lector y soñadorexcéntrico,sentíaunafascinaciónporel arte

de Gustave Moreau, de quien había adquirido sus obras maestras. Su pasión por las artesplásticas

seplasmabaasimismoen su colecciónde grabados(Goya,Rembrandt)y de cuadros(R. Bresdin,

Odilon Redon...).Vivía rodeadode libros, mueblesy objetosdecorativos,Eraen definitiva, la

quintaesenciadel espíritudecadente,modeloy guíade lanuevasensibilidadqueestabasurgiendo.

7.6. El expolio de Povuton de Henry James

El escritoramericanoHenryJamesretrató supuestamenteala coleccionistaamericana

Isabella5. Gardneren su novelaThe spoilsofPoynton(El expoliodePoynton, 1897).Henry

James,despuésde ponerde manifiestoque pocascosashay másinsondablesqueuna pasión

profunda,describelos dotespersonalesquecontabala protagonistade estanovela.A saber,el

genio, la pasión y la pacienciadel coleccionistaaunqueseguidamentematiza“en realidad,másque

paciencia, una habilidad casi infernal que le había permitido hacer todo con unalimitada cantidad

dedinero. Paraun inútil, nuncahabríadinero bastante-decíaconorgullo- pero lo hubo para

ella.”13’ Convencida de que ella era el más astuto cazadorsiguiendoel rastro de la caza,el

entusiasmoque la coleccionistasentíapor sus obras queda perfectamente plasmado cuando

afirma: “hay cosasen la casapor las quecasihubiéramosllegado a morir de hambrel ¡Fueron

nuestra religión, nuestra vida, fueron nosotros!.”’32

A pesarde ser tan diferenteestacoleccionistaal primo Pons,es indudable,a nuestro

entender,la huelladel maestrofrancésenHenryJamesala horade inspirarseparasuspersonajes.

131 H. James,1990:28.

132 H. James,op. chi, p. 43.
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7.7. Bomarzode Manuel Mújica Lainez

El siglo XIX -plagado de magníficas novelas- no es particularmenteprolijo en

publicacionesde estegénero literario alusivasa los coleccionistasde obras de arte’33. Sin

embargo,queremosdestacara tres escritoresque desdeperspectivasmuy diferentestrazan

prototiposparadigmáticosde coleccionistasensusfantásticasnovelas.NosreferimosaBomarzo

deManuel Mújica Lainez,El amantedel volcánde SusanSontagy a Corazóntan blanco de

JavierMañas.

El escritorargentinoManuelMújicaLainezterminó de escribirestemagnocalidoscopio

de la vida y la épocadel duquePier FrancescoOrsino,señorde Urbino en 1961. Escrito en

primerapersona,comosi Iberalapropiaautobiografiadeestepersonajehistórico-legendario,en

ella hallamosel retratominuciosoy ¡porfin condescendientelcon la figura del coleccionista,de

esteatribuladoy no menosinteresantehéroeliterario.

La acción de la novelase enmarcaen un contextohistórico-culturaly espacialmuy

determinado:el Renacimientoitaliano y Bomarzo,unabellisima localidadde origen etrusco

cercanaaViterbo, dondeel duquedeUrbinohabíacreadosupropiosanctasanctorumqueejercia

sobreél un másqueirresistiblehechizo.Estepersonajepoliédrico,culto y refinado,de facetas

muy distintas,peromuy centradoen sí mismo,vivía la paradoja,másaparentequereal,de sentirse

y no sentirseal mismotiempo, un privilegiado.Y esqueestabalastradoporsujoroba,su débil

caráctery porun destinofatal queparecíaconducirlea la desgracia.Aunque,porotraparte,este

nobleromanopertenecíaaunade las familiasde másrancioabolengode todaItalia, los Orsii,

razónpor la cualsesentíasumamenteorgullosode susorigenes.

Dotadodeun almasensibley hedonista,congrancapacidadparadisfiutarde la hermosura

y “de hallarla donde para los demás se encubría”’34 era un lector febril de clásicoslatinos-sobre

todo Catulo-y un granaficionadoala alquimiay la nigromancia.Secodeócon la flor y natade

~ En ocasiones,los escritoresno aludena la afición por el coleccionismode sus personajes
literarios,quecon frecuenciatienenun trasuntoreal.Talesel caso,por ejemplo,delnovelistaamericano
TheodoresDreiser(1871-1945)quienescribiólatrilogia The Financier (El fmanciero,1912),The Titan (El
Titán, 1914)y fueSto¡c (El Estoico, 1946),basándoseen la vidadeun magnatedeFiladelfia, Charles1.
Yerkes.Yerkesfue,además,un grancoleccionista,peroeseaspectode su personalidadestápocopresente
en lastresnovelascitadas.

134 M. MújicaLáinez, 1986:62.
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su época:desdeIgnaciode Loyola, hastaCarlosV -quele armó caballero-,pasandopor los

Médici, los Colonna, los Farnese,los Gonzaga,los Mendoza,Píetro Aretino, LorenzoLotto,

BenvenutoCellini, Isabeld’Este,IsabeldeMantua,Paracelsoy un sinfin de preladosde alcurnia.

En fin, todoun amplio elencodefigurasdel Renacimiento-muchosde elloscoleccionistas-que

dejaron su mayor o menor huella en este aristócrata.

Aficionado al arte desde niño, su colección que empezó siendo de bustos, medallas y

camafeosantiguos,nació“entre las burlasirritadasy loscelosde mishermanos””5y por ello no

esextrañoqueproclamara“¿nomedejaránun rincón, unacelda,en Bomarzo,paraque en ella

enclaustremi deformidadcomoun monje,y mi actividadsereduzcaaleer,a escribirversos,a

frotarcamafeosy monedasy amirar losvallespor la ventana?.d36

Coleccionista más sensitivo y retiniano quecerebral,no dudamosquela emociónque

sentíaporel arte erasincerapuesllega adescribirsucoleccióncomo “una de las pasionesde mi

vida, alivio de mi soledad”’3’ y másadelanteafirma “mis colecciones,mis famosascolecciones,

habían crecido extrañamente. Eran mi fiel reflejo, por absurdas, por intrincadas, quizás por

monstruosas,tambiénporfrívolas. Sólo un dilettantede gustos raros podía haberlas reunido. A

los quemásrecuerdan,ahoraque en ellas pienso(...) esa los peregrinosgabinetesde artey

cunosidadesqueposeyeronlosemperadores de Alemania Fernando 1, hermano de Carlos V, sus

sucesoresMaximiliano [1y Rodolfo II y el archiduqueFemandodel Tirol. Comoellos, sentídesde

la nifiez la atracciónde lo singular;comoellos, másalláde las grandes salasoficialesdondese

exhibíanlos retratosde familia, lasmagistralespinturas,los mármolespreciososy los espléndidos

tapices, tuve yo en Bomarzo, mis habitaciones casi secretas en las que el tiempo fue

superponiendo la más diversa, la más desconcertante y fascinante acumulación de creaciones

sugestivas”(...). “Eseconjuntoeraunamaravilla,”’38

Ahorabien, reconocequeenalgunaocasiónle dierongatopor liebre,porqueya en aquella

época menudeaban los falsarios. Estacolecciónde obrasde arte de alto voltaje,herenciasde

familia en ocasionesy en otrasadquisicionespropiasprocedentesdeItalia o del lejanoOriente,

‘35 M. Mújica Lainez,op ca, p 62

‘36M MújicaLaínez,opca, p 71

‘~‘ M MújicaLainez, op ca, p 62

¡38 M MújicaLainez, op.c¡t , p 484
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incluíanlas cartasalquimistaDastynal cardenalNapoleónOrsiní; elRetratodegentilhombreen

el estudioque el venecianoLorenzoLotto (li. 1480-1556) le hiciera,captandohastalo más

profundode su psicología-“la imagende mi verdady de mi absolución”’39;supieza-talismánde

la colección,estoes, un anillode aceropuro,incrustadodeoro,obradesuadmiradoBenvenuto

Cellini queselo regalóen pruebade amistad;dosTizianos-enespecialun cuadroinspiradoen

un pasajede Catulo quesu padrey su hermanollevaronaBomarzocomopartedeunbotínde

unasde suscampañasy una Ariadna;cuadrosde RafaelSanzio,de Sebastianodel Piombo,de

DossioDossi,de Pontormo,deBronzino,deGiorgio Vasari;unaarmaduraetrusca,queacabaría

andandoel tiempoenel MuseoGregoriano;quincebustosdeemperadoresromanos-de Augusto

a Marco Aurelio- de la colecciónde los patriarcasde Aquilea; objetosde nácary de coral;

amuletos;piezaseruditasy curiosas;vasosen forma de quimeras;tapicesde flandes,añosos

retratosde susantecesores..,

En fin, cuantiosasobras de arte que seríalargo de enumerary queconstituíanuna

maravillosawnnderkammerasícomoun másque excelentegabinetede pinturas.Porlo demás,

cuandoemprendióla tareade ordenary clasificar suscoleccionesdescubrióque al hacerlos

encontró“unadrogaparapostergarmisansiedades.Perdidoen el bosquede los objetos,olvidaría

la selvade los hombres.”’~Y esasícomosu colecciónseconfigurócomoun reductosecreto,una

cuevade Alí-Babá -abiertasóloa suscómplices-dondelas pinturasseextendíanhastael techo

y dondesesentíamuy dichosoal ver lo quehabíacreado.

7.8. Corazóntan Blanco deJavierMarías

JavierMarías,un premiadoautorespañolde renombreinternacional,tangencialmente

aludeno sólo a los coleccionistasde arte,sino a las falsificacionesen sunovelaCorazóntan

blanco. En ella describe,con su particularlucidez no exentade ciertos tópicos al uso, la

personalidaddeun coleccionistade escasosescrúpulos.

Estepersonaje,llamadoRanz,esun expertoen artede la plantilla del MuseodelPrado,

139 Tambiénasegura“así erayo de triste, de extraño,de indeciso,de soñador,de turbio y de
anorante.Un príncipeintelectual,un hombredeesaépoca,pocomenosquearquetípico,situadoentrela
EdadMediamísticay el Hoy abitodemateria”(...). M. Mújica Láinez,op. cd.,p. 363.

‘~ M. Mújica Láinez,opdil., p. 485.
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dedicado a realizar peritajes y a su labor como consejero de museos y fundaciones de Estados

Unidos así como coleccionistas particulares. Este avísado coleccionista fue paulatinamente

amasando una considerable fortuna, no tanto por su trabajo en el museo sino por su “corrupción

paulatinay ligera.”141

Dotado de buen ojo y aún mejor mano, durante años fue aficionándose a coleccionar arte

y aquí viene uno de los tópicos que encontramos en tantas novelasdecoleccionistas,desdeBalzac

a Henry James, “por cuatro cuartos”: poseía“joyas queno le costaronnaday dealgunasde las

cuales nada se sabe”.’42 Inferimos pues, que algunas de susadquisicioneshabíansido realizadas

fraudulentamente. También Marías matiza que más que invertir para sí mismo lo hacia para sus

descendientes ya que nunca quiso vender nada de su propiedad,desconociendoacuantoascendía

económicamente el conjunto de su colección. Su hijo, pensaba el coleccionista, más tarde o más

temprano, lo sabría el día que no tuviera más remedio que averiguarlo...

7.9.El Amantedel Volcán de Suman Sontag

Uno de las últimas novelas publicadas, de la archiconocida escritora norteamericana Susan

Sontag es 11w Volcanolover(El amante del volcán, 1995). Esta maravillosa novela que la propia

autora presentó en 1995en el Círculo de Bellas Artes de Madrid ante una sala abarrotada, es una

atinada y muy personal reflexión sobre el coleccionismo de obras de arte, además de un estudio

psicológico e histórico de un coleccionista inglés en el Nápoles del siglo XVIII.

En esta novela Sontag hace gala de una perspicaz inventiva y de un espíritu crítico a

menudo demoledor. La subjetiva y original visión del coleccionismo que tiene esta escritora la

refleja en esta contundente frase: “coleccionar es tanto una actividad social como de piratería”143

y aúnmás: “cadacoleccionistaespotencialmente(si no de hecho)un ladrón”.’”

El protagonistade estanovela,El Cavaliereno esotro queel alter egode Sir William

Hamilton. La novelaestábasadaen la vida deestepersonaje,pero la recreaciónquede él hace

““ JavierMarías(1992 113).

‘42JavierMarias,opc¡t,p 113

~ SusanSontag,op c#, p 148

‘“Susan Sontag, op ca, p. 83.
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es mitad ficticia, mitad real. Prototipo del coleccionista de pintura refinado que se ‘ajusta al tipo

ideal” este“aristócrata,cortesano,erudito,hombrede gusto”’45, era además un dotado violinista,

y un apasionadodel Vesubio: coleccionabarocas volcánicas,siendo éstasu pasión más

desinteresada.Como tantos coleccionistasobsesivos-como Pons o JonathanOldbuch de

Mokbams-estereputadoexpertoerapornaturalezaun solterón-aunqueclaramenteporel interés

económico-,sehabíacasadocon la bija únicade un rico hacendado,lo cual “le habíaprocurado

dineroparacomprarobrasde arte”.’46

Suestilodevida secaracterizabaprecisamenteporel lujo, pruebade ello esqueademás

de doscientos cuadros de artistas de la Ulla de Tiziano, entre otros tenía a su servicio a cincuenta

sirvientes,Asiduoa las subastasde arte,competíacon otroscoleccionistasrivalesy tratabacon

anticuarios, comerciantes, pasándose la mayor parte del día idolatrando sus tesoros. Su pasión,

empero más que su colección, era coleccionar,

Además,estevanidosocoleccionistaque nuncase aburría,estabaemparentadocon

militantes y expertos coleccionistas como el famoso William Beclcford, que era primo lejano

suyo.Vendíacuandolo estimabanecesarioy asíestablecía“unagratificadorasimetría,coleccionar

la mayoría de las cosas requiere dinero pero luego las cosas coleccionadas se convierten en más

dinero. “‘~~

Coleccionismocomopasión. Coleccionismocomocompetitividad.Coleccionismocomo

actividadsolitaria.Coleccionismocomomantavinculadaal buengusto,al dinero,ala erudición.

Coleccionismoligadoal lujo. Coleccionismocomoidolatríay quintaesenciade la vanidad,El

coleccionistacomounladrón.Un coleccionistanadamecenas.El coleccionistacomopersonaje

ligado al lujo. Conun alto nivel social. Conun carácterun tanto obsesivoy solitario. Culto,

Vanidosoy al fin y al caboprofundamenteamantedelarte.Tal esla visión queSontagnoslega

sobreel coleccionismoy un coleccionista.A la vistade estaespléndidanovela,concluimosque

la visión negativasobreel coleccionismodel artey susseguidores,esbien evidenteen Susan

Sontag’4~,comolo hasidoentantosescritoresalo largode la historia, salvoexcepciones.

“~ SusanSontag,op.cUt, p. 216.

‘~ SusanSontag,op cd, p. 29.

147 SusanSontag,op city p. 32.

148 Así secolige en lo apuntadopor la autoraen la penúltimapáginade la novela: “Quién erael
apreciadoSir William Hamiltonsinoun diletantedeclasealtaquedisfrutédelas muchasoportunidadesque

49



7.10. La CámaradelasMaravillas de Luis M2 Carrero

La Cámarade las Maravillas (1997)narrala historia de CasparSullinger, un escritor

alemándel siglo XVIII querecuerdalos momentosmástranscendentalesde su vida. Con apenas

veinteaños,heredade su abuelounamisteriosaobrade arte.Éstele dejaescritoquevendierala

piezaal estrafalariocoleccionista,FerdinandVon Schutz.

El rico barónVon Schutzvive rodeadode su queridaWunderkammeren unacasonade

los bosquesde Bohemia. Von Schutz respondeal arquetipo literario de coleccionista

desconcertante,hoscoy grotesco,extravagantea más no poder y consagrado absolutamente al

cuidadoy culto de sustesoros(objetosfantásticosy curiosos,instrumentosmusicales,joyas, la

mejor colecciónde pintura holandesade Europa,etc.). En tomo a estafastuosacámarade

maravillasgirala tramadeestanovela,querecibió en 1996 el premio Juan Pablo Forner.

8. El coleccionistadeobrasde arte comopersonajecinemato2ráfico

Trazarel perfil de los coleccionistasde artecomopersonajescinematográficosno estarea

nadafácil. Lo cierto esque no abundanen las películasni españolasni extranjeras.Aun así

destacamosvariosfilms que nospareceninteresantes.

8.1 .CiudadanoKanede Orson WelIes

Consideradacomoel “mejor film detodoslos tiempos’~”,CitizenKane(CiudadanoKane,

1941)es atodaslucesun clásico.Estapelículadirigiday protagonizadaporOrsonWelles (1915-

1985), con guión de éste último y de Herman J. Mankiewicz es un retrato certero y demoledor

del podery susmiseriaspersonalizadoen la figura-arquetipodel norteamericano Charles Foster

Kane. El protagonista, en verdad, es el trasunto de un coleccionistay magnatede la prensa

en un país pobre y corrupto e mteresante se ofrecen para robar el arte y ganarse la vida con ello y darse a
conocercornoun entendido( ) Sabíalo suficientecomoparaapreciarlo que los pintorescosnativoshabían
dejado,encuantoa artey rumas,esparcidapor la superficiedel país.”

“‘y Cfi. JavierComa,1993:47.
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llamadoWilliam RandolphHearst”0(1863-1951).De ahíqueestapelícula,quefue bienrecibida

porlos críticos,contaraconel enconodel potentadoamericanoqueen lo posibleboicoteéel film,

provocando innumerables problemas de distribución y exhibición. Kane es un aprendiz de político,

un americano de origenes humildes que logra crear un extenso imperio económico principalmente

focalizadoen laprensay los mediosde comunicaciónde masas.

Coleccionista de mujeres y de divorcios (se casódosvecesy sedivorcióotrastantas),la

película pone el acento en el declive de estepersonajey su imperio,analizadodesdecinco puntos

de vistadiferentes,estoes,cincopersonajesquele conocieron.Si bien ¡a figura de Kane como

coleccionistade arteno esel temanuclearde la película,las referenciasa la colecciónporél

amasada son bastante significativas y elocuentes.

Al pocotiempo deempezarel film sealudea suresidencia,el palaciode Xanadú quese

califica como“la finca derecreomásgrandedel mundo.”Edificadaen Florida parasolazde su

segundaesposa,SusanAlexander,Kane habíareunidoen estamansiónno sólo un completo

zoológicosino también,un impresionanteconjuntode obrasde artede lasque sedicequedada

la magnitudde suscolecciones“jamásseráncatalogadasni valoradas;llenaríandiezmuseosen

todo el mundo.” Y el narradorcontinúadedicandocalificativos ditirámbicos a Xanadú’51:

‘<despuésdelaspirámides,esel monumentomáscostosoqueun hombrehayaconstruidoparasi

mismo”, de forma que “igual que los faraones, dejó muchos testimonios en piedra para marcar su

tumba.” Entrelas obrasde arteatesoradosenestepalaciosecitanentreotras,techosespañoles,

parte de un castilloescocésy unaesculturaatribuidaa Donatello comprada en Florencia.

Pero Kane más que coleccionar arte, lo atesoraba como atributo o trofeo del hombre rico

y poderoso en el que se había convenido. Sus megacolecciones terminan siendo simplemente una

expresión más de su poder y dinero en vez de prueba de su sincera afición por el arte. Así, resulta

paradigmáticoqueSusanAlexanderle reprochequeadquirieraestatuasporcienmil dólaresque

luego dejaba empaquetadas sin ni siquieramirarlas.Kane, abandonadoporsu mujer,terminó sus

días solo en su suntuosa mansión. La peilcula finaliza con la quema de muchas de sus pertenencias

como su preciado trineo Rosebud Presumiblemente, su colección que aparece embalada en el

150 La impresionante colección de Hearst, en la que descuellan las piezas españolas e italianas,

abarcano sólo pintura,sinotodotipo deartesdecorativascomotapiceso alfombrasorientales.

‘~‘ Si KaneeraHearst,Xanadúteníaqueserel Castillode SanSimeónenlasmontañasde Santa
Lucía, donde el tycoonamericano había reunido lo másgranadodc suscoleccionesartísticas.Estecastillo
se puede visitaren Internet en la dirección http://www.hearstcastle.org.
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travelhngfinal de la película, acabó en pública subasta,

En otro orden de cosas, sólo queremos recordar que Orson Welles dirigió en 1973 una

peicula-documentalllamadaE. for Fake (Fraude) en la que puso de manifiesto la elusiva

naturaleza de la verdad y la mentira en el arte.

8.2. Un GenioandaSuelto de Ronald Neame

El titulo original deestefilni es The horse‘s monih (1958).Esta película británica está

protagonizada por Alec Guiness, Kay Walskh, René Houston y Robert Coote. Nana las

peripecias de Guiley, un pintor que vive en una barca en el Támesis. Acaba de salir de la cárcel,

en donde se hallaba por haber amenazado a un coleccionista de arte, sir William Bender que le

debía algún dinero por la venta de unos cuadros.

8.3. Casanova70 de Mario Monicelli

Esta película italo-francesa de 1964 está interpretada porMarceloMastroianni,Vima

Lisi, Marisa Mcli, Enrico Maria Salerno y Marco Ferren. Este último interpreta a un coleccionista

de artesordoy asesino.

8.4. NizhtGallervdeStevenSuicJbnx

Rodada en 1969, esta película es un fix-up de tres partes. La central fue el debut

cinematográficode StevenSpielbergcomodirectory en ella JoanCrawfordrepresentaauna

malvadacoleccionistadearte.

8.5. Confidencias(GruDode Familia en un Interior) de Luchino Visconti’52

Confidencias.Grujir difannglia iii un interno (Confldencias. Grupo de familia en un

interior, 1975)esunade las últimaspelículasdirigidasporel milanésL. Viscontí(1906-1976).

Basada en el ensayo Escenasdeconversacióndel crítico de arte y coleccionista Mario Praz, la

‘~ Acercade esta película consúltese G. Servadio (1986), B.Villien (1986) y L. Schifano (1991).
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adaptacióncinematográficafue escritaporel propioVisconti, ademásdeEnricoMediolí y Suso

Cecchid‘Amico, Protagonizadapor Burt Lancaster,SilvanaManganoy Helmut Berger,esta

películasedesarrollaíntegramenteen las habitacionesdeunaviviendaromana,queparecemás

un museo que una casa particular dada la abundanciade obrasde arteallí reunidas.

El argumentode este film gira en torno a un culto y viejo profesor-magistralmente

interpretadoporBurt Lancaster-que coleccionapinturas,cuadrosinglesesdel siglo XVIII de

conversauionpieceso gruposde familia, entre otrosobjetsd’art. Solitario y divorciado,hijo de

padreamericanoy madreitaliana,sucasade la vid’: aparecerepletade libros y cuadros,donde

vive solo, entregadoa susrecuerdos,a la músicay al arte.

La acción se desarrolla, pues, en un ambiente refinado y aristocrático, como por otro lado,

eshabitual en las películasde Visconti. Estaespeciede torre de marfil donde seinsertael

coleccionistase ve alteradacuandoentranen acción la marquesaBianca Brumontí (Silvana

Mangano), su amante Konrad (Helmut Berger), la hija de laaristócratallamadaLiettay su amigo

Stefano que desean alquilar el ático que el viejo profesor mantenia vacio. Los nuevos inquilinos

seinstalany el ritmo de vidadelprofesorseve alteradopor la presenciade estospersonajes.A

partir de aquíse desarrollantodauna seriede acontecimientosdramáticosqueculminancon la

muertede Konrad.

Se ha especuladoconla posibilidadde queesteprofesorcoleccionistafuerael alter ego

de Visconti. Hay concomitancias en la edad, los gustos refinados, la amplia cultura. Burt

Lancasterno abrigabadudas:“sabia que el viejo a quien encamaba era él; por otra parte, él

mismo melo dijo: Es mi vida. Soy un hombre muy solo, nunca he sabido amar, nunca he tenido

familia.”153 Sin embargo,Visconti negócualquieridentificacióncon esteprofesorya que‘!este

personajeesun egoísta,un hombreencerradoen si mismo,queen vezde relacionarsecon los

sereshumanos,coleccionasus obras.Es un maniáticode los objetos,cuandolo importanteson

los hombresy susproblemas,y no los objetosqueproducen.”’54

Todo pareceapuntar,enconsecuencia,aqueel trasuntocinematográficodel coleccionista

no esotro que Mario Praz,lo cualno esnadaextrañopuestoqueel guión de la películasebasaba

enuna obrasuya.A esterespectoel crítico dearteitaliano escribió: “he podidocomprobarque

‘“L. Schifano,1991:324.

~ L. Schifano, op.cit., p. 323.
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el filmes respetuosoconmi doble y quizásexageradoen lo referentea los inquilinos.”’”

8.6. TIre In-Laws de Arthur Hiller

77wJn-Laws(Lossuegros)esunadivertidapelículadel año 1979. Cuentala historiade

RichardLibertini, un dictadordeun paíssudamericanono especificado,grancoleccionistade arte.

8.7. Black Widow de Bob Rafelson

Black W¡dow(Viuda negra)esun film de ¡986. Catherine,el personajequeinterpreta

TheresaRussell,secasacon el coleccionistade arteWilliam Macauley(Nicol Williamson) para

matarley heredarsu fortuna.

8.8. Hk’h Seasonde Clare Peonle

Jrhgh Season(Temporadaalta, 1987)estáinterpretadaen sus papelesprincipalespor

JacquelineBisset, SebastianShaw, JamesFox e IrenePapas.Óperaprima de la mujer de

Bertolucci, la acciónde estapelículatranscurreen RodasdondeBasil Sharp(SebastianShaw)es

un expertobritánicoenartea lavezqueespíasoviético,que hasido descubiertoy semarchaa

la Unión Soviética. En Rodas, Sharp se encuentracasualmentecon Robert Stephens,un

coleccionistadeartegreco-americanomultimillonario.

8.9. SeisGradosdeSeparaciónde Fred SCIICDISI

En estapelículade 1993encontramosunaacomodadaparejaformadaporFlan y Ouisa

Kittredge, coleccionistasy marchantesde arte de Nueva York (interpretadospor Donald

Sutherlandy StockardChanning).

‘~ L. Schifano,op. oit. p. 323.
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8.10.SecretosdeFamilia deU ¡(aMan

Definitivamente,creemosqueestasoporiferapelícula americana,rodadaen 1995, no

pasará a los anales de la historia del cine. Protagonizada por Ellen Burstyn y Meg Tilly, nana la

historia de una acaudalada adquirente de obras de arte, cuyo último marido, ya muerto, era un

apasionado coleccionista que le legó varias obras maestras (Degas) y una lujosa mansión. Esta

peculiar comitente, solitaria y un tanto neurasténica, encarga a una joven pintora la realización de

unosmuralesde susalónde baile. Conformeavanzala pintoraensuobra -presididapor las

dificiles relaciones entre la mecenasy la artista-irá descubriendolos detallesde turbiossecretos

familiares, carentes del menor interés.

8.12. Basauiat de Julia,, Sehuabel

Esta incursión cinematográfica sobre el pintor Jean-Michel Basquiat (1996) de Schnabel,

es más un documentalque una películapropiamentedicha DennisHopperinterpretaa un

marchante y coleccionista de arte y David Bowie a Andy Warhol.

Llegados a este punto, queremos poner de relieve que en algunas películas del director de

ciney tambiéncoleccionistaPedroAlmodóvarsalenreproducidaspinturasdel arte español de

los años ochenta, concretamente de la colección de 3. A. Puerta, amigo del director de cine y uno

delos coleccionistasmásparadigmáticosen el Madrid delos añossetentay ochenta.

II. CONCLUSIONES

Hay pocostemastanapasionantesparalos estudiososdel arte comoel coleccionismo

artístico.Consideradocomounode los ejesvertebralesesencialesde la Historiadel Arte, esta

afición, que algunosviven como una auténticapasióno manía por reunir sus piezas más

codiciadas, ha sido un fenómeno universal en el curso de la Historia.

Tradicionalmente ha sido un vehículo para conservar la herencia cultural de un pueblo. Por

contra,en ocasioneslo queha propiciadoa travésdebotinesy saqueos,ha sido el expolio de

bienes culturales de todo el mundo. Y eso sin contar con las falsificaciones que aparecen

vinculadas estrechamente con el auge del mercado del arte y el coleccionismo, Ahora bien, no
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toda acumulación de objetos artísticos es, de suyo, una verdadera colección. Pensamos que ha de

tener una cierta coherencia o lógica interna, de suerte que haya un hilo conductor que la transite.

Es flindaniental, pues, la actitudque mueve al coleccionista a compilar las obras que desea. En

este sentido, e] coleccionista debe tener como criterio básico la fascinación por el arte y el deseo

de atesorar esos bienes.

Estimamos asimismo necesario que la colección refleje las afinidades y preferencias

personalesdel coleccionista, esto es, su propio gusto, sin desestimar las opiniones de los expertos.

Y creemosque el genuinocoleccionistadebe soslayar los aspectosinversionistaso especuladores

a la hora de configurar su colección. Baluarte del poder y la riqueza, con frecuencia el

coleccionismo de obras de arte ha sido un instrumento de acceso al favor real y la ascensión

social.

Atributo de unaélite cultural y financiera, no podemos olvidar que para que aflore el

coleccionismosonnecesariasunasmínimascondicionesdedesarrolloeconómicoasícomo la

existenciade grupos socialesconpretensionesartísticas. Basesobrela que sesustentael comercio

de arte, no siempre la adquisiciónde obras artísticasestáen la basede la formación de

colecciones. El trueque o intercambio ha solido ser un medio utilizado por los coleccionistas para

incrementar sus fondos. Del mismo modo que encontramos colecciones fonnadas a base de

regalos.

¿Mecenazgo versuscoleccionismo? Son dos fenómenos intimamente relacionados pero

no siemprecoincidentes.El mecenazgo,de suyo,implica una protección o apoyo directo a los

artistas, mientras que el coleccionismo simplemente comporta la adquisiciónde las obrasdearte,

en las que en muchas ocasiones, el coleccionista desconoce la identidad del creador que la ha

realizado.

Algunos autores han interpretado la maníade coleccionar como una forma de fetichismo,

precisamente por lo que tiene de adoración excesiva hacia determinadas obras de arte -Freud- o

porque el coleccionista particípa por la posesión de la obra de arte de su virtud cultual -Benjamín-

o sencillamente porque las obras de arte están imbuidas de una carga fetichista que es una de las

raíces históricas del arte- Adorno-. Para otros, coleccionar deviene un acto de creación, un arte

en si mismo,definido porsusrasgosobsesivos,rayanosen lo maníaco.

¿Coleccionistas de armario o de vitrina? Las tipologías en las que podemos encuadrar a

los coleccionistas de obras de arte, que abarcan desde el amateur,pasando por el erudito, el

dklettanteo el connoisseur,- en las que por diversas razones, como hemos visto, no abundan las

56



mujeres- y dejando al margen a los especuladores, nos lleva a plantearnos cuáles son los móviles

o motivaciones que les impelen a coleccionar: consideraciones deordenestéticoy hedonista,o

como refugio o bálsamo ante las penalidades de la vida, o el deseo de posesión, prueba de codicia

y ostentación,en definitiva, expresióndeestatussocialy riqueza.

Personajes vehementes y solitarios, raramente encontraremos a los coleccionistas como

protagonistasdeobrasliterariaso cinematográficas.Y si loshallamos,los autoressuelenserpoco

condescendientesconlas figurasdelos coleccionistas.Aunque,todohay quedecirlo,hay algunas

novelas en las que destacan con luz propia y donde encontramos los retratos más acabados de

estos entusiastas fetichistas de los objetos: en El PrimoPonsde Balzac, Bomarzode Manuel

Mújica Lainez oEl amantedelvolcánde Susan Sontag. Por lo que respecta a las películas, los

ejemplos son todavía mucho más escasos. Aun así, descuellan dos films: Citízen Kane y

Confidencias(Guipodefamilia enuninterior). Comoescribió Walter Benjamín, al coleccionista

todavíano le hallegadolo suyo,al menospor lo queserefierea la literaturay al cine.

5-7



CAPITULO II

PERFILES DE LA. HISTORIA DEL COLECCIONISMO

DEL ARTE EN MADRID



tiMan againstman is Iike a wolf, woman againstwonian is worse,hut worst of alt

is colleetor againstcollector.”

Edunond Bonnaifé
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PERFILES DE LA HISTORIA DEL COLECCIONISMO DEL ARTE EN MADRID

Introducción

El objetivo de este capítulo introductorio es realizar una semblanza general -forzosamente

selectiva-de la historiadel coleccionismodel arteen Madrid. Paraello hemosconfiguradoeste

capítulo en cinco grandes apartados que abarcan desde el Renacimiento hasta el siglo XX.

Aproximarnos a este tema es focalizar nuestra atención en uno de los campos de nuestra

historiografia artística menos estudiados. Las causas de este general desinterés hacia este asunto

radicanenla dificultaddeltemaatratar,habidacuentade la falta de datos fehacientes, y del hecho

de que las fuentes, la mayoria de las veces, sean fragmentadas, poco consistentes y dispersas’.

Todo ello provoca dificultades de orden ¡netodológico que no debensermenospreciadas.A todo

ello se suma la exigua atención que han mostrado nuestros investigadores por este tema, haciendo

verdadla ideade que lo que se desconoce,en muchoscasosescomo si no existiese.La

b¡bliografia2 espuestodavía escasa.

1. EL RENACIMIENTO: ORIGEN Y CONFIGURACIÓN DEL COLECCIONISMO

MODERNO

De todos es sabido que el origendel coleccionismosepierdeen la noche de los tiempos.

En el caso de Madrid3, podemos asegurar sin temor a equivocamos que, dada la insuficiencia de

Son fundamentales los inventarios, los catálogos de colecciones privadas -aunque tienden a

magnificara los coleccionistas-y lasobrasdc literaturaartística,estudiosmonográficos,o libros de artede
la etapaa rnvestxgar.

2Noexistequesepamosy hastala fecha,ningúnlibro especificosobreel colecciornsmodel arteen

Madrid Lo queencontramossonreferenciasyadesdeel siglo XVII con Carducho(1633))y Palomino(cd
1986),J A CeánBermúdez(1800>,J.M. Dumesnil(1860),PedrodeMadrazo(1884),V. Polerá(1886).
Tangenciahuentesealudea los coleccionistasen Madridenlas obras deA. PérezSánchez(1965); 11k Urrea
(1977); 1. 3. RoseWagner(1983),J M MorAn y E. Checa(1985);J.Browny J. H. Elliott (ed. 1985); J.
AlvarezLopera(1987); L. RodríguezAlcalde(1990); 11. Trevor-Roper(1991>; F. Checa(1992);J.Yarza
(1993);R.Gil (l994)y J. Brown(1990)y(1995).

3Conviene traer a colación que con el ténníno Madrid (Mar rice , luego Mayr¡t en adaptación árabe)
designamos no sólo a una ciudad sino sus alrededores ya que andando el tiempo serian parte inevitablemente
dc la futuracapitalde España.
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fUentesmuy antiguas,esde todopuntoimposibledeterminarla existenciade coleccionesdearte

no sólo en la Antiguedad sino en la Edad Media4. Intuimos que como en otras áreas

geográficas,con un carácterasistemáticoy pocoprogramáticosedebieronatesorarnumerosos

objetosartísticoscon un sentidomarcadamentemágico-religioso:ofrendas,objetosde artecon

fines propagandísticos y áulicos. Posiblemente al calor del enriquecimiento,de los botinesde

guerra, entrabanen circulación gran cantidadde obras. Perotodo esto, a falta de datos

fehacientes,no pasande sermerasconjeturasporlo cualno merecela penasiquieraqueentremos

a considerarlas5.

Sería durante el Renacimiento cuando Madrid experimentaría toda una serie de

transformacionesquemarcaríande maneradecisivala historiade nuestraciudady quetendrían

importantesconsecuenciasen todoslos órdenes,incluido el artísticoy, por ende,el relativoal

coleccionismo.Haypues,un antesy un despuésdel año 1561, fechaen la queestepoblachón

manchegoacaba conviniéndoseen la capitaldel Estadoy de unvastoimperio. Y esqueel peso

político y cultural quevino despuésfue tal queacabóensombreciendolo inmediatamenteanterior.

Precisamenteseríaenlos siglosXV y XVI cuandosesentaríanlasbasesdel coleccionismo

enun sentidomoderno6.Liquidadas,al menosen parte,las pautasquetuvieronsustenuesinicios

en la EdadMediaa saber,la estrechavinculaciónentre los tesorosartísticosy la Iglesiacomo

principal comitente,las coleccionescobranun nuevosentido: tiendena imbuirsede un mayor

hálito de privacidad,diluyéndoseeseomniscientecarácterreligioso quedurantesiglos fUe el eje

medulardemuchascolecciones.Enefecto,duranteel Renacimientoel conceptoy mentalidaddel

coleccionismoserenuevaen un sentidoqueseráel genuinodel coleccionismo:el basarseen la

~En vanobuscaremosgrandesefemérideshistóricasdignasde serdestacadasen nuestraciudad
durantela EdadMedia. Cft. F. C. Sainzde Robles,1983:13.

PoraquelentoncesMadridno eramásqueunhumildepoblachosingularizadopor sucarácterde
fortalezamilitar. Suentradaenlahistoriasedebeal emircordobésMuhanimad1(850-886)quienfundóesta
ciudaden el año856. Habríaqueesperara fines del sigloXl paraque Madridcayeseenmanoscristianas
y los árabespasarande poblaciéndominantea dominada(R. Hidalgo (1994:3?)).Mientras las iglesias
madrileñas-de las que el Fuerodel siglo XII dacumplidacuenta-seconvertiríanenlos verdaderosmuseos
dela épocamedieval(iglesiasde SanJustoy SanNicolás,SanAndrés..),lasobrasartísticasseimbuíande
connotacionesprofundamentereligiosas,configurándoseenunade las armasdepropagandamáseficaces.
En el Madridmedievalabundabanlos antiguoscaballerosvinculadosahoraafuncionesconcejiles,basede
las futurasfamilias próceresde nuestraciudad(los Vargas,Zapata,Luzón...).Por contra,la aristocraciay
el alto clero no teníanningunapreeminenciaen nuestraciudad.

6Sobreelcoleccionismoenel Renacimiento,conreferenciasanuestraciudad,descuellanlas obras

de 3. Brown (1990),F. Checa(1992)y F. Checa(1994).
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individualidad, la propiedadprivaday sobretodo el resaltarel aspectofruitivo que contieneel

arte.Esanuevasensiblidadqueva surgiendohaciael artecorreparejaal cambio en el modo de

poseerel artey en suvalor exhibitivo, ya que setransformalentamenteel tipo de relaciónque

mantieneel coleccionistacon los objetos,comoha subrayadoFernandoCheca7.

Los perfilesquedelineanel coleccionismorenacentistavienenmarcadosporla tendencia

acusadaa recopilarobjetosantiguos,raros,exóticoso misteriosos,quepodíansersusceptibles

de sercoleccionados,en un maridajecasi siempreperfectoentrecienciay arte.Esto hay que

ponerloenrelacióncon el augede los avancescientíficos,el Descubrimientodel NuevoMundo

y los gustoseclécticos,eruditosy curiososde los coleccionistas.Sin embargo,estatendencia

abigarradaa acumulartodo tipo de objetosy que es la esenciade las Wunderkommeriría

evolucionandocon el tiempohaciaunaespecializacióny planificaciónmásclarasquedaríanlugar

a los gabinetesde pinturasy a los cabinetvcientíficos8.

Desdetiemposde Felipe II, los coleccionistasespañolesque habíanllegadoateneruna

presenciacadavezmayoren el mercadoartísticoeuropeofUeronvolviendoprogresivamentela

miradahaciaartistasextranjerosy obrasde temáticamitológica, paisajeso escenasde género.En

7VéaseF.ChecaCremades,1993: 51-62.

Tipológicamentesobredosgrandespilaresseasientael coleccionismorenacentista:los studiolos
y las wunderkammer. Aunqueno es lugaraqui dereferir con amplitudla esenciade ambastipologias,no
quierodejarde citar aunqueseasumariamentesusrasgosmás importantes.En primer lugar,habríaque
empczardiciendoquelos studíolosestánconsideradoscomolos antecedentesdelas wunderkammer(para
una panorámicasatisfactoriasobrelos studiolosconsúlteseel catálogode la exposiciónLe Musee 1!
príncipe.Arte di cortenelRinascímentopadano,MuseoPoldi Pezzoli,Milano, 20 sept.- 1 dic. 1991).
Habitáculosdc colecciones,y ámbitosde solazintelectual,su caracterintimo y simbólico apelabaa una
fusión entrelo artísticoy lo científico,enlos queprimabanlos criterios decuriosidady rarezaantesquede
belleza.Seconfiguraroncomoámbitosdemeditación,compendiodelos elementosdela rato perfrcta. Los
siudiolostuvieron ungrandesarrollodurantecl siglo XV porpartedela burguesíay lascortesprincipescas
detoda Europa,sobretodo Italia, comobien ejemplifican,Leonello«Este(1407-1450),Isabella«Este
(1474-1539)o Federicode Montefeltro (1422-1482),siendoprácticamenteinexistentesen España.En
cambio,las wunderkamrner (el estudioclásicosobrelas mismassiguesiendoel de Schlosser(cd. 1988))
kunstkatntnero Cámarasde MaravillasencontaronsuacabadomásperfectoenEuropacentral,alcanzando
enEspañasuaugedesdefmesdelsiglo XVI, y sobretododuranteel siglo XVII. LasCámarasde Maravillas,
que obedecena criterios programáticosy pragmáticos,puedenser defmidascomo representaciones
mierocósmicasdelmundo,enlasquetienencita lo lúdico y fantástico,lo naturaly lo artificial. Presentaban
unaatracciónporel preciosismodelosobjetos,asícomoun gustoporlo teratológico,lo anormaly diferente.
En ellasno solíanfaltar lasbibliotecascomocomplementoperfecto.Las kunstkamrnerseextendierondeuna
corteaotraa travésde la diplomaciay el comercio(Italia, Inglaterra,Dinamarca,España...).Con CarlosV
y susministros,Felipe II y los Grandesde España,o Rodolfolilas Cámarasdc Maravillasalcanzaronsu
esplendor.Paulatinamente,ligado al paso del Manierismo al Barroco, las wunderkammer irían
transformándoseen Gabinetesde Pinturas.
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cambio,los pintoresespañolesoperabandentrode unos todavia estrechosmárgenes.J. Michael

Montias aseguraqueunared internacionaldemercadosinterdependientesdeobrasdearteya

tenía lugar en Europa en el siglo XVI9. Ciertamentelasrestriccionesal comercioen las ciudades

de] imperio delos Habsburgoserandébiles,mientrasel comerciodel arteseveíavulnerablea los

in.tlujos que los condicionamientospolíticos o sociales determinabana vecesla direccióndel

mercadoy susvicisitudes.

Noblesy monarcas de Gran Bretaña, Francia, España o Austria, con recursos suficientes

comprabancarasy exquisitasobrasde arte,mientrasen los PaisesBajosiba surgiendounanueva

clasede coleccionistasburgueses.La coincidenciade factoreseconómicosehistóricos,comola

inflación, debido a la afluenciadeoro procedentede América, la importanciade la creciente

historiografia artística, el interés que le dispensaban los monarcas, en cierta medida propiciaron

una mayorsensibilidady apreciaciónhaciael arte.

Si el valor de la imagen artística como medio de difusión y propaganda fue ya intuida por

los RRCC’0, sería su nieto Carlos V(1500-1556) quien abriera el camino para la introducción de

las Cámarasde Maravillas en España.Sucolecciónesun claroprecedentede las mismas.Sus

gustosartísticosinfluyeronenlos deFelipe II, quienademásrecibió comolegadola coleccióndel

César. La eclécticacoleccióndeCarlosV (pinturas,medallas,tapices,bustosy estatuas)fue

conservadaen suretiro de Yuste,y en Simancas.Muchosde suscuadrosprocedíande herencias.

El Césarsedespreocupóun tantoporlas cuestionesdepolítica cultural,dehecho,como

~ J. M. Montias,1985: 335.

10 Ya desdelos alboresdel Estadoespañolmodernoencontramosen los ReyesCatólicos

(1479-1516)einclusoantes,conJuanII rey de Castilla(1405-1454),ejemplosparadigmáticosdemonarcas
preocupados por la cultura y el arte, con un progresivo deseo de magnificencia. En ellos se consunla aunque
muy matizadamente el paso de la idea dc tesoro medieval a la más moderna de colección renacentista. La
Corte se configuró como un lugarexcepcionalparael cultivo de las artesy las letras,siendounodelos
reductosmásfirmes delmecenazgoartístico,esencialmenteflamenquizante.Así no pareceextrañoque la
pinturadeCastilladurantecl siglo XV abundaseen obrasanónimascondependenciatotal delos modelos
flamencos.Elgustoexquisitoaunquebastante conservador de la reina, privilegió de una forma acusada la
pinturaflamenca(Michel Sittow,JuandeFlandes),asícomoa BartoloméBermejoy a PedroBerruguete.
Yarzaconsideraque “Isabel la Católica,conjuntamenteconsu esposoy deformapersonalfueunadelas
mayorespromotorasdel artehispanoen la EdadMediacomoen diversasocasionesseha reconocido,”
(1993:87).La reinaIsabel,además,reunióunanotablebibliotecay una formidablecoleccióndctapices. Los
cuadros de sucolecciónquellegarona serunosquinientos,eranprincipalmentedc temáticareligiosa. En
gran parte fueron desperdigados tras su muerte, quedando tan sólo contados ejemplos de la misma en la
Capilla Real de Granada. Esta colección dc pintura fue acrecentada aunque escasamente, por su hija la roma
Juana,enunaetapaen laqueseiniciabala Edadde Orode la pínturaespañola
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afirma contundente F. Checa “no podemos sostener la idea de un Carlos Vrealmente aficionado

a lasartes”13,porquelo querealmentele interesófue crearseuna imagenartísticay áulicaacorde

con supersona.Partede la colecciónde joyas,annas,piedraspreciosaso vestidurasimperiales

fueron subastados en pública aJmoneda en el Colegio de San Gregorio en Valladolid en agosto

de 1559, y el rey FelipeII, usandode la facultadque sele reconocíaen el testamentode su

padre,comprótodoslos cuadrosy algunasalhajasmuyescogidas,sacrificandoalgunosobjetos

de valor al pago de acreedores. Hubo una segunda almoneda en Madrid en septiembrede 1562

de los bienes que quedaban por vender;sellevó a efectoen el conventode SanFranciscoy en el
12

hospitalde laLatina

Pocosmonarcasespañoleshanejercidomayormagnetismoy suscitadomáscontroversias

queFelipe II (1527-1598).Huelgadecirqueno sólo fueun mecenasdealtura, que admiróy

trató a artistas de fuste como Antonio Moro, Leoní o Tiziano, sino un coleccionista de primera,

dotadode unasensibilidadparael arte poco comun.

La transcendencia que tuvo dentro de la historia del coleccionismo y del mecenazgo ha

sido resaltada por Femando Checa en su fundamentalestudiosobreel hombremáspoderosode

la época13. En Felipe II encontramos al fundador del coleccionismomoderno,iniciandola eradel

megacoleccionismo,queculminariaen el siglo XVII’4. Con él se configurará un coleccionismo

regio del que partirán los criterios para las fUturas colecciones de la Corona, y que estaba acorde

con lo que serealizabaen Europaen ese momento.Por de pronto, el duquede Toscanao

Francisco de Médici, entre otros, le regalaron pinturas y otras las consiguió a base de herencias,

“E. Checa,1994:197.

12 Era prácticay antiguacostumbresacara venta en públicas subasta pinturas, alhajas y demás

bienes muebles de la monarquía cuando estos fallecían para pagar deudas, pero estas ventas mennaban en
poco el caudal artístico de la Corona (de los cuatrocientos sesenta cuadros de la reina Isabel sólo fUeron
vendidoscuatrotablasy tres lienzos). Sea como fuere, desde el remado de Felipe II, los monarcas en sus
testamentossolíanvincular la pinturay otros bienesa la Corona para así no enajenarlos. Véase P. de
Madrazo,1884:44.

13 E. Checa,1992.

~ J. Brown consideraquecon FelipeIii seinicia laeradelmegacoleccionisnioporqueel nivel de

adquicíonesdeFelipeII “no tuvo precedentesen lahistoria delcoleccionismopictórico” (1990:67) yaque
logró reunirensuvariaday excelentecolecciónmásdeunmillar de cuadros(pinturareligiosa,mitológica,
retratos..).
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comprasy enalgunoscasosporconfiscacionesa los rebeldes’5.

Felipe II, interesadodesdemuyjovenporel arteen susvariadasvertientes,fruto de su

esmeradaeducacióny deunafamilia detradicióncoleccionistica,suporodearsede importantes

consejerosculturalescomoAmbrosiodeMoralesoPaézde Castro,recibiendotambiéngrandes

influencias en la configuración de sus gustospor partede Maria de Hungría (exquisita

coleccionistade flzianosy antiguosmaestrosflamencos),del cardenalGranvelao de CarlosV,

o las experienciasquele depararonsus viajespor Italia, GranBretañao Flandes.Propició la

llegadadeobrasy artistasflamencose italianosen unaescalasin precedentes,y dió un pasode

giganteal configurarsucolección,unade las mejoresde laEuropadel siglo XVI, conun sentido

plenamentemoderno.

Porlo demás,la pinturaitalianafuemuchomenosabundanteenEspañahastael sigloXVI

quelaflamenca.La coleccióndeestemonarca,diseminadaporsusnumerosospalacios(El Pardo,

el AlcázardeMadrid, El Escorial,etc.),la formabancasilatotalidadde lacoleccióndeMaríade

Hungríay de CarlosV, siendo la columnavertebralde la misma las obrasde su admirado

Tiziano’6. En suma,el ReyPrudenteaventajóa su padreen subuengusto, refinadoy caprichoso,

dondese aunabanlo clásico,lo profano,raro o lo religioso y dondesuspreferenciasbasculaban

entrePandeseItalia; al tiempo,al establecerla capitalidaddeMadrid propícióporprimeravez

un artedecorte,y queciudadescomoToledoo Sevilla seconvirtierancadavezmásen centros

culturalesde primaorden.

La coleccióndeFelipeII heaumentadacon ciertaparsimonia,perono sin eficacia,por

su hijo Felipe 111 (1598-1621),quien abandonóde maneradefinitiva las preocupaciones

científicasy naturalistasde su padreparacentrarsu atenciónen las coleccionesde pintura,

diversificadasenresidenciasregiasdeValladolid.

La introduccióndelasprimerasfonnasRenacentistasy delasnuevastendenciasartísticas

escasi inimaginablesin el apoyodefinitivo que duranteestaetapatuvieronlas empresasartísticas

llevadasa caboporun sectorminoritario de la nobleza,como el de la poderosafamiliade los

Mendoza.Ya desdela segundamitad delsiglo XV tuvo lugarel espléndidoaugeen el patrocinio

“ H. Trevor-Roper,1992:97.

‘6Sin embargo.sucolecciónno seagotaenpinturasmaestrasdeestepintorvenecianoo del Bosco,

sinoquecuentaconantigtkdades,libros, monedas,relicarios,estampas,objetosarqueológicos,científicos,
naturalistas,y comocontrapunto,unabibliotecaenEl Escorialen consonanciaconlasdeFlorenciao Praga,
planteadacomounaverdaderaivunderkamnmer.
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e interéspor el nuevofenómenode las bibliotecasy de las coleccionesprivadas,con un claro

sentidoemulatoriocon respectoala monarquía.

Miembrospertenecientesa distinguidasy cultasfamiliasaristocráticas,y altoscargos

eclesiásticosafectaronde maneraimportanteal desarrollode la pinturaespañola,en una sociedad

quedesdefines del sigloXV valorabacadavezmásla aspiraciónporel lujo y la ostentación.Las

capasaltasdela sociedadmadrileñay españolaintentabanponerseatono con sushomólogosen

Italia y restode Europaen un sentido,porlo demás,emulatoriocon respectoala Corona.Las

clasesprivilegiadassentíangranestimaciónporsí mismasy porla plasmaciónde su imagenque

parecíaennobleceresey legitimarseatravésdel arte.Sin embargo,la pasiónporel coleccionismo

no eraun comportamientogeneralizadoen el gruesode la nobleza,antesbien, erapatrimoniode

reducidossectoresde la aristocraciacon inquietudesculturalesy artísticas.Así,M, Hernández

Alvarezpusode manifiestoque: “su mecenazgoeraolvidado en la mayoríade los casosporque

su ignoranciabordeabael analfabetismo””en un sociedaden la quela ociosidadseconsideraba

como una pruebade diferenciaciónsocialy el trabajocomo algo sumamenteinfamante.

De todolo anteriormentedicho seinfiere, a tenorde los resultados,queel coleccionismo

protagonizadoporlanoblezadabamayoresfrutosenItalia queen España.Es tambiénmuydificil

dilucidar si eranverdaderoscoleccionistaso si simplementehabíanhechoacopiode obrasde arte.

Desconocemospues,la intencionalidaden muchoscasos.

Entrela élUecoleccionistadela épocaligadaa la corte,descuellaespecialmenteAntonio

Pérez’8(Madrid 1540-Paris1611).Estecontrovertidosecretariode Felipe II, vivió en Madrid en

la casade Pufloenrostro,cercade la iglesia de San Justo(hoy plazadel Cordón)’9. Si en esa

viviendadeslumbrabanlos cuadrosporél atesorados,no menoserasuostentosaresidenciaLa

Ca’.illa, construidaen las afuerasde la ciudad.Ambicioso, amantedel lujo y la ostentación,fue

un más que singularcoleccionistade mujeresy de obrasde arte. En especialfUe el primer

adquirentedecuadrosdeTiziano “a granescala”20,con un evidentedeseoemulatoriorespecto

“M. HernándezÁlvarez.1989:335.

1~ Cfr. GregorioMarañón,1969.

‘~‘ R Hidalgo, 1994:80.

20F. Checa,1994:186.
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al rey. En 1590sele confiscaronsusbienes2’y acabóvendiendosu coleccióncuandola tierra

empezóa moversebajosuspies...

It EL COLECCIONISMOENEL SEISCIENTOS:DELA CAMARA DE MARAVILLAS

AL GABINETE DE PINTURAS

En el siglo XVII Madrid era básicamente una ciudad conventual más que una capital

imperialy cortesanadadala grancantidaddeiglesiasy conventosquepoblabanla Villa. Carecía

por tanto de apariencia monumental en susedificios civiles aunquetambiénhabía“algún queotro

21 Otros coleccionistasde la época,aunqueno vinculadosespecíficamentea Madrid, fueron
FernandoAlvárezde Toledo(1507-1582),el granDuquedeAlba, quea partede serel másdestacado
militar desuépoca,fue amigoy protectordeBoscány Garcilasode la Vega.En supalacioatesorabaretratos
suyosy desusantepasados,tapicesy esculturas,perosupapelcomocoleccionista,enel quehabíaunafeliz
ligazón entrearma et litterae, apenasseintuye por las pérdidasirreparablesen su castillode Alba de
Tormes. También descuella la colección de medallas y antigtiedadesde Iñigo López de Mendoza, primer
marqués de Santillana(1398-1458)poetay políticodela cortede JuanII. Fue el típicocortesanodesu
tiempo y un gran bibliófilo. Llegó a hacerse retratar en actitud orante por Jorge Inglés. En la misma honda
de glorificación personala travésdel arte encontramosa Mvaro de Bazán y su exquisitaresidencia
palaciegadelViso delMarqués,construidacomolugardesolazy disfrutede susrecuerdosy trofeos.Diego
de Guevara que fUe retratado por unodelos mejorespintoresdela época,Michel Sittow (h. 1515-1518),
fueun grancoleccionistadepinturaflamenca (e/MatrimonioAmo/fmideVanEycketc.).Coleccionistas
catalanesdelsiglo XVI fueron fluís Desplá (muertoen 1524),que fue arcedianomayordela catedralde
Barcelonao el vicecanciller Miquel Ma>’ o lafamiliaRequeseus-Zúñiga,mecenasde artistascomoJan
Gossaext que trajo a su Palacio Rnal Menor tablas flamencas de la primera mitad del siglo XVI. Por suparte,
la Iglesiaconfirmósu papeldeprotectoray mecenas,dadoel refrendoquesupusoTrentoparael arte,un
arte,porlo demás,apologéticoy combativoparaasíhacerfrentea la herejíay exaltarprecisamente,todolo
quelos protestantesatacaban-con diferencia,el protestantismono propició el coleccionismode pintura
religiosa ya que eran partidarios de la desnudez dc las paredes de las iglesias-. Por eso no es extraño que los
inventarios demuestran que antes dc Carlos V los cuadros denuestrosmonarcaserancasitodosdedevoción.
Por la importanciade la Iglesiaen España,el coleccionismodealtosdignatarioseclesiásticosmereceun
capituloaparte.Solíansercoleccionistasconservadorese imitativos en sus gustosartísticos,siguiendo
pautasestilísticasdetenninadas.Muchosdeestaseclesiásticoserandefamilia aristocrática,conesmerada
educacióny gusto exquisito Los mecenaseclesiasticosmarcaronla maneraespañola:los gustosse
encontraban mediatizados y limitados por cuestiones de doctrina y decoro, aunque los temas mitológicos o
paganos eran mas frecuentes de lo que nos imaginamos, pero se han conservado escasos restos. Ejemplos
ilustrativos de eclesiásticos y a la vez, coleccionistas de peso fueron: el obispo de Palencia, Juan Rodriguez
de Fonseca (1451-1524), procedente de una aristocrática y poderosa familia y gran aficionado ala pintura
flamenca;elcanlenaldeToledoPedroGonzálezde Mendoza (1428-1495),hijo delmarquésdeSantillana,
creador de uno de los primerosejemplosde coleccionesclasicistasenEspaña.Sucolecciónfue muestra
palmariadelprestigioquelaculturacomoinstanciadepoderestabaalcanzandoennuestropaís;el poderoso
CardenalCisneros(1436-1517)o el humanistay amantede las artes, el cardenalJuande Tavera
(1472-1545)etc.

67



caseróny palaciode noble.”22En lo sustancial,esaimagenperduraráhastael siglo XIX.

En aquellacenturiasevivió unaverdadera Edad de Oro del coleccionismoen la capital

de España.Duranteesesiglo aumentóel interésporel coleccionismoproduciéndoseunalenta

diferenciaciónentregabinetesde pinturay cab¡netscientíficos.Estaseparaciónentrelo científico

y lo artístico,latenteya enel siglo XVI, tomóverdaderacartade naturalezaen el siglo XVII. De

merasagrupacionesinorgánicassepasóaordenacionescoherentessiguiendoun hilo argumental.

La fascinacióntantípicaporel objeto,característicadel Manierismo,alcanzóen el Barrocotintes

ostentatoriosy de amoral lujo.

Corno haescritoFemandoCheca,“si el sigloXVII sedistinguede la centuria anterior

espor una distinta posiciónanteel problemade la ciencia,deestamanerael nacimientodel

coleccionismomodernodel que derivaráa lapostrela idea-deorigenilustrado-de los museos

públicos,tienensu puntodepartidaen la división delos elementoseclécticosqueconfiguraban

los museosdel manierismo.”~

El augede Madriden el sigloXVII comocentroartísticodeprimerordenno seentiende

sin esaimportanciapolitica, económicay culturalqueiba adquiriendoapesarde que fue una

épocade crisisa todoslos niveles,en plenodeclivedel Imperioespañol.De hecho,la importancia

deMadrideclipsócon muchoal restode las ciudadesdeEspañahastael puntoque seconvirtió

en “el destinode los pintoresespañolesmásambiciosos”24a la par queen “uno de los mercados

artísticos más animados de Europa.”25

22 A. Bonet Correa, 1984:7.

23 E. Checa Cremades, 1985:67.

24J Brown. 1990 ¡13

25 J. Brown,op c#, p 133. En un momentoen el queen la Europaburguesasegeneralizabala

ventadeobrasde arteentiendas,el comerciodepinturasseestimabacomoimpropiodeun artistadadaslas
connotacionesnegativasque su mercantilizacióncomportaba.(VéaseMartín González,1984:176)No
escaseanlos ejemplosqueilustranlo malconsiderado,perolo extendido,queestabael comerciarlos cuadros
en tiendas especializadas. Don Juan de Alfaro, pintor protegido del Almirante de Castilla, cuando cayó en
desgraciaanteel almirante,“al versesin tenerquépintar,paramantenersusobligacionesy quehabiendo
hechola diligencia de buscarloen las tiendasde pintura(queentonceshabíamuchas,quehastaa estose
humillé>, aunno sepudo hallar, semelancolizómucho” (A. Palomino,1986: 264). SeacomoItere,el
comeitiodecuadrossehabíageneralizadoenel Madrid del siglo XVII, (zonadela calleMayor, al airelibre,
en los aledañosdel Monasteriode laVictoria, en el Rastrodondesevendíanantiguedadesy todotipo de
ol~etos...), al mismo tiempo que menudeaba la venta a través de agenteso mediadores.En efecto,aunque
no llegó a tener la preeminencia de Antwerp o Amsterdam, que fueron los dos centros del mercado
internacionalmás destacables,hay datosfehacientesquepruebanla importanciade nuestroincipiente
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La ambiciónaristocráticadeposeerobrasdearte“únicasy codiciadas”comportóque todo aquel

que pudiera “darse el lujo” invirtiera “en unos cuantos lienzos.”26 De este modo, se extendió la

afición-inversióna comprarcuadrosque seguíasiendosecundadaporla Iglesia, comitentede

pleno derechoy gustosconservadores,así comola monarquíaque en estacenturiatomala

antorchadel afáncoleccionisticodejadoporsusantecesores.

La Iglesiasiguiócapitalizandolos encargosy adquisicionesde obrasdearteque solían

reflejar fielmentelos idealesdel dogmacatólicocontrarreformista.No nossorprendepues,que

el gruesode laproducciónde nuestrosartistasfueradepinturasreligiosas27.

La Iglesiasebeneficióde la falta de competitividaden el mercadoartístico,quealmacenó

ensusconventos,monasterios,iglesiasy hospitales.Sumagníficoacervoartísticoseríadespués

el puntodepartidafundamentaldela mayorpartedelos fondosdenuestrosmuseosnacionales.

Peroevidentementemásque de coleccionistas28en estoscasoshay que hablarde comitentes.

mercado(Antonio Matillaha investigadoestetema(1984:180-181)).Casascomercialesflamencashabían
abiertosucursalesen Españay paralelamente,personajesdela noblezacomoel DuquedeLerma,disponía
deagentesenMilán, Génovao Florencia.Seconoceninclusonombresdelos marchantesde la época como
Miguel deVillalpandoo SimónFogo.Duranteel sigloXVII fue muy frecuenteenEspañaatribuir a pintores
de gran calidad,cuadrosde artistasde escasonombre(Tiziano o Tintorettopor Bassanopor ejemplo).
Artistas comoel pintor Juan Carreño de Miranda (Avilés 1614-Madrid 1685), aparte de ser pintor de Cámara
de Carlos II y unade las figuras clavesde la pinturaespañolade la segundamitad del siglo XVII, fue
tambiéntasadorde grandescoleccionesartísticas madrileñas del siglo XVII (la del marquésde
Campotejar,la de TomásdeAguilar, consejerodeHaciendade Felipe IV, o la deLuis Hurtado,también
consejerodel monarca)o el funcionarioJuanAlvarezquea sumuerteen 1668 dejódoscientaspinturas;
tambiénla deCatalinaVélezdeGuevara(condesadeOñate).Al mismotiempo,no podemosdejarde citar
la existencia de ventas ambulantes por parte de chamarileros, así como la exportación de cuadros a las Indias,
Un ejemplode artistaquevivía a basedeencargosfue Zurbaránquien ademásrealizó,sobretodoen la
décadade los 40 del siglo XVII, muchosenvíosde susobrasa las Indias. En otrasocasiones,segúnlos
documentos,seenviaba arte español, no realizado ex-profeso,y allí sevendíacomosepudiese.Pintoresde
pocacalidady prestigioenviaronmuchoscuadrosa América.Paralelamente,el artistaempezabaa exigir
unasmáselevadascotizaciones,yaquea lo largodel siglo XVII sefueobservandoun incrementoen los
preciosdelas obrasdearte.

26 j~ Brown, 1995:158.

27 Los encargosdc la Iglesia eran la basedel sustentodianode casi todos los artistas,salvo
excepciones.Así lascosas,la pinturadetemáticaprofanaqueabundabaen lascoleccionesprivadas,enel
ambientedepalacioy enlascasasdenobleseramásbienfruto deartistasforáneoscomoTizianoo Rubens.

~ Dentro dc los coleccionistas pertenecientes al estado eclesiástico descuella, aunque no en Madrid,
la personalidad del cardenal Sandoval. Efectivamente, Bernardo Sandoval y Rojas formó parte de la élite
ilustradadeToledo.Coleccionóobrasdelos seguidoresdeCaravaggio,convirtiendoasí a la ciudadimperial
enelúnico lugardeEspañadondeenlos inicios del sigloXVII existíaunaciertaconcentracióndepinturas
procedentesdelcírculo inmediatodelartistaitaliano.
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Dicho con otraspalabras,las institucioneseclesiásticasno puedensercircunscritasdentrodel

ámbito de los coleccionistas,puesnadamás lejos de sus anhelosque el crear colecciones

artísticas.

Definido como uno de los másapasionadosconno¡sseu&9y protectoresdel arteque

jamáshayanocupadotrono,Felipe iV0 (1621-1665), más que Felipe III (1598-1621), favoreció

demodocerteroy entusiastaal coleccionismo.Mientrasdelegabasu poderpolítico en poderosos

validos, indiferentea unaHaciendaexhausta,suejemplofue seguidopor destacados“nobles,

banqueros,comerciantesy burócratasreales”3’ Susvirreyesy embajadores,bajo la iniciativa del

rey, aprovechabancuantasocasionesse les ofrecieraparaacrecentarel tesoropictórico de la

Corona32.Asimismopropicióquela Cortetuvierarelacionesartísticascon todos los dominios

europeos(Bélgica,Nápoles,Lombardía,etc.).

Felipe IV comprópinturapracticamentehastael final de suvida, y asíno esexagerado

pensarque su colecciónfue la másextensae imponentede todaEuropa,conformadaentre

herencias,adquisicionesy regalos(Tiziano,Rubens,Ribera,Velázquez).Ensu palaciodel Buen

Retiro se concentrabanmás de dos mil cuadros(sus interesesartísticosestabanfocalizados

esencialmenteenla pintura).Esnotorioquebastantesnobles,sabiendolas aficionescoleccionistas

del monarca,le regalabanpinturasy muchosde los cuadrosdel Museo del Pradotienenese

origen33.Enfin, hemosdeseñalarque el conjuntode pinturasreunidasporFelipeIV eslaúnica

gran colecciónde laEspañaimperialqueha sobrevividomáso menosindemnehastanuestros

días. Deella secomponelo esencialdel Museodel Prado,el mejorejemplode la contribuciónde

29F, H. Taylor(1980),pasasobreascuasal referirseal coleccionismoenEspaña,excepciónhecha

de Felipe IV al queno ahorraalabanzaensu laborcomocoleccionista.

~SobreFelipeIV coleccionistapuedeconsultarse.1. Browny J. H. Elliott (1985>.En estelibro se
aludea los coleccionistasespañolesde la épocaespecialmenteen el capítulo5 “Aficionados al artede la
pintura” (pp. 111-148).

~‘ Cf J. Brown, op. cfi, 1995,p. 145.

32 Especialmenteeficientefue el embajadorAlonsode Cárdenas,quienadquiriómuchoscuadros

de la coleccióndcl rey inglésCarlos1 cuandofueronpuestosa laventaporel gobiernodeCromwell, tras
la ejecucióndelmonarcaen 1649. Carlos1 fue un entusiastacoleccionistade arte.SiendoPríncipedeGales
visitó Madriddondeadquiriómuchoscuadros,“los cualespagóy estimócon excesivoprecio” (Carducho,
1979:423).Entre las pinturasque compró descollabangran partede los cuadrosprocedentesde las
almonedasdel CondedeVillamedianay de PompcoLeoní.

~ Entre los aristócratas que obsequiaban al rey con obras de arte despuntan el Duque de Medina

delasTorres(unCorregio),elAlmirantedeCastilla(un Caravaggio),o Luis MéndezdeHaro(un Tiziano).
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Españaala historiadel coleccionismo.Lo lamentableesquegrandescoleccionesespañolas,como

luegoveremos,graduale imparablementesefuerondesmantelando,desapareciendocomopor

ensalmo.

La concurrenciade los dossoberanosCarlos1 de Inglaterra y Felipe IV de España “fit

tripler danstoutel’Europe les prix desouvragesdesgrandsmaitres’ segúnescribió en el siglo

XVIII, J. B. Dubos3t

Con Carlos11(1661-1700)sepusofin aunadinastíay auna épocaáureade la historia

del coleccionismo.Estemonarca,aunqueincapacitadoparagobernar,alentó la utilizacióndel arte

comomedio depropagandareal. Su reinadono supusolamenorpérdidade interéspor las

coleccionesartísticasde la Corona,e incluso hubo un notableenriquecimientograciasa las

continuas donaciones de nobles y alguna adquisición albrtunada. Sus agentes buscaron obras de

arte en todaEuropa, a travésde almonedasy subastas.A la muertede estemonarca,los

inventarioshablabande casi seismil pinturas.

Haciafines del siglo XVII la monarquíade los Habsburgocomenzabaa sobrevalorarlo

extranjeroy a comprarpinturasde otros paisescomo despuésen el siglo XVIII importará

arquitectoso políticos.Encualquiercaso,el advenimientode los Borbonesno supondríaningún

pejuicioparalas artes,antesbien,fue el inicio deun nuevociclo de influenciasextranjeras.

La aristocracia, y ftecuentementeuna pujante burguesía, durante esta época

constituyeronunade las basessocialesconmayorsignificacióndesdeel puntode vistaartístico

y coleccionistico,Paulatinamentehabíanlogradoforiarseunaimagende esplendorasemejanza

del rey. Inspiradosporel ejempíode lamonarquía,contintesclaramenteemulatorios,destacados

nobles se convirtiron en ávidos y perspicaces coleccionistas, que viajaban por Italia y Flandes y

entrabanen contactoconlos artistasde su tiempo.

Una de las fuentesfundamentalescon las que contamos sobreeste temason los

Diálogosde laPintura de Vicencio Carducho. Publicado en 1633, este libro, al que podríamos

definircomoun rara avisdenuestrahistoriograflaartística,ensuDiálogoVIII haceun recorrido

sumariopero altamenteilustrativo por algunasde las coleccionesde pinturadeMadrid más

relevantes,lo que patentizala existenciaen pleno siglo XVII de sagacescoleccionistas.Este

Diálogo tieneun granvalor documentalya que sobreestetemaexisteuna dispersay escasa

información,ademásde serun testimoniodeprimeramanosobrela existenciade coleccionistas

~“ CitadoenK.Pomian, op.dU., 1987, p. 187.

‘71



privadosen laEspañade la época.Deunagranpartede las mismasno sabemosmásdelo que

cuentaCarducho.

Tampocopodemosdejarde aludir a la importanciatestimonial de las testamentarias,

contratos,cartasdepagoy todogénerode operacionesmercantilescon respectoal arte,porlo

quepodemossaberlariquezapictóricaqueatesorabanmuchosparticulares,y los inventariosdel

Archivo deProtocolos,asícomolos datos quenosofrecenlasimpresionesdePacheco,Palomino

o Cassianodel Pozzo,secretariodel CardenalFrancescoBarberii, queen su viaje aMadrid en

1626 dejó constanciade sus opinionessobrelas mansionesnobiliarias. Comoha escritoJosé

SimónDíaz,“las anotacionesde Pozzoy Carducho,comparadasconlasdePonz,corroboraron

la idea de que ni en el siglo XVII ni en el XVIII las familias próceresespañolas,salvo

contadísimasexcepciones,poseíanen Madrid residenciasque por su arquitecturay por su

contenidoartísticoestuviesenen proporciónconsupotenciaeconómicay supoderpolítico.“~

Eran enormesy destartaladoscaserones-en los alrededoresdel Alcázar- que sólo

destacabandelcaseríocircundanteporsutamañoy por los escudosde armasde las fachadas.

Estofúe algoya destacadoconasombroporviajerosa lo largodel siglo XVII comola condesa

de D’Aulnoy o el polacoJakobSobiesky,aunquesi hacenconstarla importanciade lasgalerías

de pinturaque solíanbrillar enlos palacios36.

En lo concernienteabibliotecas,quesolíanserel cpmplementoperfectodeunacolección,

la mismaconclusiónpodemosdeducir.Los méritosde los escasosejemplossuelenhacerolvidar

la penuriageneralexistente.De todasformas, lo cierto esquelas coleccionesdeMadrid, en

algunoscasos,alcanzaronla importanciadeverdaderosmuseosdepintura,especialmenteitaliana,

flamencay española.YaescribióOrtegaqueen los inicios del sigloXVII seafirmó enEspañala

afición de coleccionarpinturaporpartede muchosnobles quevolvían de Italia37.

Esnotoriala predilecciónde los coleccionistasespañoles,sobretodo en los ambientes

aristocráticos,por la pinturaflamencao italiana. Estoesalgo que desesperabaa los propios

pintoresespañoles,comoRiberao EugenioCajés,quelamentabanel hechode que nuestros

“ J. SimónDiaz, 1980:205,

36 Hay abundantesreferenciasen F. Checa(1994:187-190)sobrelos coleccionistasen la corte

madrileñadel siglo XVII.

“ J., Ortegay Gasset,1987:252.
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aristócratascomprasenobrasde artefuerade España3.Siguiendoen la misma línea, el propio

Palominoademásde reconocerque paraalcanzarfamaen EspañaeranecesariopasarporItalia,

asegurabaque“Italia seha transferidoaEspañaen las estatuas,pinturaseminentes,estampasy

libros.”39Así lascosas,comosubrayóPérezSánchez:“el interésmayor seguíasiendo,(al dictado

seguramentede los teóricoscomo Céspedes,Carduchoo Pacheco),la pinturadel siglo XVI.”40

Fue tambiénen el siglo XVII cuandoseinició el expolio depinturaespañola.Ya desde

el siglo XVII, cuadrosdela Escuelaespañolaeransacadosde nuestropaísamanosde flamencos

eitalianos,sobretodo,perotambiéningleses,queavecessabíanapreciarlomejorquelos propios

españoles.Los ejemplosde coleccionistasen el Madrid delsiglo XVII puedensercitadoscasiad
41¡nfin¡tnm aunquelos muy relevantessonescasos

El Marquésde Leganés42,don DiegoMesíade Guzmán,muertoen 1655,amasóuna

ingentefortunaquele permitióentreotrascosas,adquirirmásdeun millar depinturasasi como

objetoscientificosy curiosidadesqueatesoróensuspalaciosdeMadrid. Amigo de Rubensy Van

Dyck, suscampañasmilitares porFlandeseItalia propiciaronlacompradeobrasde arteen estos

países,asícomolamaduracióndesuinnatogustoartístico.

Bajo el amparodel impresionanteaumentode suriqueza,de sus privilegios realesy del

apoyo de su primo, el todopoderosoConde-Duquede Olivares,y graciasa un matrimonio

ventajoso,sucolecciónconocióun crecimientosin parangón.Hoy en día nospareceinverosímil

que enel corto espaciode doceaños,desde1630 hasta1642 lograraadquirircercade cien

cuadrosal año, esdecir, uno cadatres dias, hastatotalizarla no despreciablesumade 1.333

38Sinembargo,Riberafue unpintorconmuchosencargosy muy bienpagados.Trabajóparacasi

todos los Virreyes de Nápoles,parael rey de Españay algunosnoblesde nuestropaís así comopara
coleccionistasextranjeros.Suaceleradotrendevida,congrandesdispendios,propicióque a sumuerte,sus
herederosno recibierancomolegadomásquealgunosinmueblesy pocodinero.

39A. Palomino,op ca, p. 264.

40A. PérezSánchez,op. cit., 252

pesardel elencoextraordinariode coleccionesde estaépocamuchasobrascitadasen los
Inventarios,segúnCheca“no puedencorrespondera originalesde los grandesmaestrosde la escuela
veneciana,ya que en sumayoríasetratadeobrasdelas queno encontramosningúnotro tipo demencion,
Perotambiénescierto que la abundanciaen estosdocumentosde entradasdepinturaatribuidaa la escuela
deVeneciaconfiguraunatendenciamuy claradel gustoen los ambientescortesanosmadrileños.Tendencia
queteníasuejeenlascoleccionesdelAlcázar,el Pardoo El Escorialy queactuabacomounclaropuntode
referenciaenla evolucióndel propiodesarrolloestilísticoy formade la pinturaespañola”(1994:187).

42 Sobrela coleccióndel marquésdeLeganésvéaseJ. LópezNavío (1962).
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pinturas.Tantoporcantidadcomoporcalidad,no existedudade queen ella encontramos,si no

la mejor,una de las másdestacablescoleccionesdel siglo XVII, que,por lo demás,esparejaen

evolucióna la de su meteóricacarrerapolítica. Rica en buenaspinturasantiguasy modernas

(Tiziano,Caravaggio,Corregio,Giorgione),¡befatalmentedispersadaporsus sucesores.Muchas

de sus obraspasaríanluego a engrosarlos fondos del Museo del Pradoy de colecciones

extranjeras.

Por su parte, el Duque de Lerma43, don FranciscoGómez de Sandovaly Rojas

(1553-1625),sobrino de don Bernardode Sandoval,fue un verdaderoprotectorde las Artes,

sobretodode lapintura(adorabalas obrasdeRubens).Sabemosde susbienesporinventarios

y se tiene constanciade que concedióabundantesregalosa conventoso monasteriosde su

fundacióno patrocinio.Sucolección,distribuidaen sus casasde Lerma,Valladolid y Madrid, era

extraordinariaen cuadros,tapices,alfombras,piezasde oro y plata, peropaulatinamentela ¡be

vendiendohastael puntoquehaciael año 1617 sólo conservabaun ochentaporciento de las

obrasde su coleccion.

Otro notablecoleccionistafue el DuquedeAlcalá, don Fernando1-lenríquezde Ribera,

definido porel tratadistabarrocoJuandeButrón en 1626en susDiscursoscomo “Príncipe en

quientienental acogidalasbuenasletrasy las Artesliberales,quecomo a Asilo en susinfortunios

quepadecenmuchosenla opinónde los ignorantes,seacogenasu amparo,y alas,doctoen todas

letrasy en todadoctrinaletrado” (...) y añadeademás,“finalmentenuestraEspañanecesitade

amparos,de premios,deprotección,no de ingenios,ni estudios.“~

Máscoleccionistasdelaépocafueronel décimoAlmfrantedeCastilla,don JuanAlfonso

Enríquezde Cabrera,muertoen 1647, porcuyo inventariosabemosquetuvo unade las más

ricas coleccionesde pinturade su tiempo (Riberas);el Condede Oñate,don Iñigo Vélez de

Guevara,quefuevirrey deNápolesentre1648 y 1653;el caballerode la Ordende Santiago,don

GerónimoFruesy Muñoz; Quevedo,comotestimoniasutestamento,porel quesabemosque

conservabavarias obrasde pinturaflamenca;Lope de Vega; Geróninio de ViiiMuerte; el

MarquésdeVillanuevadelFresco,donJuandeEspina,cuyascoleccionesfueronponderadas

~ Acercadela colecciónde Lermamerececonsultarsela obradeL. CerveraVera(1967).

U Dondesemuestrala veneraciónen que los antiguostuvieronla pintura, los Príncipesque la

profesarony algunasde las muchashonrasy mercedesque le hicieron, citado en F. Calvo Serraller,
1981:219,
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por Graciány Quevedo;el rico Juande Tassisy Peralta,condedeVillamediana;el escultorP.

Leoni, cuyavariadacolecciónerade objetosartísticosy curiosos;don Suerode Quiñones;

Ambrosio deMoralesy Antonio Agustín, dosestudiososy coleccionistasde la Antigúedad

clásica;Diego de Villalta, el Duquede Villahermosa:don Martin Gurreay Aragón; don

Mateo Montañés o donAlfonso de la Cueva,embajador de Venecia;y el dignatariode alto

rangoal serviciode los Habsburgo,el embajadorFerdinaud-Bonaventure,quienen nuestra

ciudadadquiriócuadrosdeRibera,Carreñode Miranda,ValdésLeal,.. inagurandounadinastía

de coleccionistas,en torno a 1 675~~; JuanAlvárez; el secretariode Felipe IV, Franciscode

Oviedo;el DuquedeMedinadelasTorres,donRamirode Guzmán;e] CondedeBenavente,

don FranciscoAlonso de Pimentel,si seguimosa Carducho,fornió su coleccióncon obras

importadasde Italia porsu padrey porotras quePimentelhabíalogradoreunir46;el príncipe

de Esquilache,el Marqués de la Torre, Juan BautistaCrescenzi; GerónimoFures y Muñoz;

Gerónimo de Villafuerte Zapata; Antonio Moscoso; Marqués de Villanueva del Fresno y

Don RodrigodeTapia;Rutilio Gaxi, el CondedeMonterrey,SuerodeQuiñones,Francisco

Miracles,Franciscode Aguilar, GeronimodeAlviz, FranciscoManuel,FranciscoAntonio

Calainaca,y MateoMontañés..,

Aunqueno vinculadoestrechamenteaMadrid encontramosaunade las figurasbisagras

que mejorpatentizanel binomio artey podery bajo cuya estelasurgiráun coleccionismode

grandesvuelos: el Conde-DuquedeOlivares(1587-1645).

Claramentevemosqueel ostentosoD. Gasparde Guzmány PimentelfUe hombrede

vastacultura, amantedelasletras-protegióaQuevedoy tuvo unafastuosabiblioteca-y mecenas

deRubensy de Velázquez.Nacido enRoma,susfamiliares(suprimo el Marquésde Leganés,el

condede Monterrey,su yerno el Duquede Medinade las Torreso su sobrinoy sucesorLuis

Méndezde Haro) fuerontambién,contumacescoleccionistas.

El CondedeMonterrey,ManuelAcevedoy Zúlliga, muertoen 1653, vió incentivadasu

pasióncolececionistacon sus cargospúblicosen Italia. El condesellevó la palmaen el saqueo

del reinode Nápoles,y así logró hacersecon unaextensay fabulosacoleccióndeunasdosmil

pinturas.En el conventode las Agustinasde Salamancaquedaalgúnejemplodelas obrasporél

~ Partede su colecciónpuedeadmirarsetodavíaen el castillode la bajaAustria de la condesa

StéphanieVon HarrachZu Rohrau,descendientedel coleccionistay deestadinastíade amantesdelarte,

46 V. Carducho,op. cii., p. 420.
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reunidas(Ribera).Fueuno delos m~oresclientesde Riberadurantelos añosde su Virreinato en

Nápoles.Finalmente,el Marquésdel Carpioy IV Conde-Duquede Olivares,donLuis Méndez

de Haro(1598-1661),poseyóunamagníficacolección.Sebeneficióa la horade adquirirobras

deartecon la masivadispersióndecuadrosproducidaa raízde la conclusióndelaguerracivil

británica.Fueel primeradquirientede los cuadrosde Carlos1 de Inglaterra. En sucolección

brillaba lapinturavenecianadel sigloXVI, pero sobretodo la VenusdelEspejode Velázquez,

mástardeusurpadaporGodoyala CasadeAlba y hoy unade lasjoyasde la NationalGalleryde

Londres47.A su muerte,los cuadrosde su colecciónfueronenviadosa Madrid48.

mEL SIGLOXVIII:EL COLECCIONISMOEN MADRID ENLA EPOCAILUSTRADA

El SiglodelasLucesno puedeserconsideradocomoun jalón fundamentalen la historia

del coleccionismoen nuestropaís,y porendeen Madrid49. A diferenciade la centuriaanterior,

la épocailustradaseva acaracterizarpor la penuriadenuestrocoleccionismo,debidoa “razones

47Bicn asesorado,su formidablepinacotecafueacrecentadaporsu hijo, Gasparde Guzmán.Fue
GasparMéndezde Haroy Guzmán(1651-1687),séptimomarquésdelCarpio,ademásde embajadoren
Roma,virreydeNápoles,protectordeLuca(3iordano,amigo de Bernini, figuracapital del coleccionismo,
que llegó a reunirunos1800cuadros,desgraciadamente,y comoha sidohabitual,mástardedispersados.

48 Fueradel ámbito madrileñono podemosdejar de citar a Vincencio Juan de Lastanosa
(1607-1681)coleccionistaparadigmáticoquesupoaunara la perfecciónel amorporel arte,las anuasy las
letrasy un mecenazgosin parangónenAragón.Militar y erudito,estecoleccionistademáximointerés,logró
reunirenHuescaun importanteconjuntode objetoscientíficosy artísticos,aunquepocoscuadros,además
deunabiblioteca,queatrajoa visitantes,españolesy foráneosporlas maravillasporél reunidas(FelipeIV,
el duquedeFerrara,el príncipede Esquilache,el duqueGastóndeOrleans,...), dela quellegó arealizarun
catálogo.En estesentidoestabaen líneacon la coleccióndeAndreaVendramínqueyacontabacon un
catálogodesde1627. De estepróceroscense,Gracián,unode susmejoresamigosaquieneditabaobras,
calificó su casacomoel nonplus ultra delgustoy ensu obraElDiscretoescribiósobrela colecciónde
Lastanosa:“Oh, célebremuseoy plausibleteatrode toda estaantiguagriegay romanacultura , así en
estatuascomoen piedras,ya en sellosanulares,ya en monedas,vasos,urnas,láminasy camafeos,el de
nuestromayoramigo,el culto y eruditodonVincencio” (...).(1967:127),SobreLastanosaesesencialel
catálogodela exposiciónSignos,Artey CulturaenHuesca.DeFormenta Lastanosa.SiglosXVI-XVH
(1994).

49Aunqueel coleccionismode arteen el Madrid del siglo XVIII no ha sido objeto de estudio
preferentepor partede los investigadores,consideramosfundamentaleslas obrasde A. PérezSánchez
(1965),J. Urrea(1977)y 1. J.RoseWagner(1983)a la quenosremitimosespecialmenteenlo relativoa
las fuentesy a los coleccionistasdel siglo XVIII (1983).Wagnercita comofuentesno sólo a Ponzsino
tangencialmentea A. Conca,W. Cumberland,J. F. Peyron,H. Swinburne,A. deLaborde,W. Beckford,el
condedeMaule,LadyHollaudy la DuquesadeAbrantes.
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económicasy culturales,con la excepcióndeunospocoscasossobresalientes.”~

El hilo conductorqueha tejido el coleccionismoen estaetapavienemarcadopor la

importanciaquelos ilustradosconcedíana la educación,siendolas BellasArtesunafUentee

instrumentofundamentaleneseempeño.Así las cosas,las corteseuropeas-y la madrileñano iba

asermenos-fueronpaulatinamentetransfonnandosus coleccionesprivadasen galenaspúblicas,

saliendodel ostracismode lo privado,dela accesibilidadparaunospocos.Coleccionesartísticas

hastaentoncestenidaspor secretaspasaronasí,a engrosarlos fondosdecoleccionespúblicas:

los museos5t.

El gustoartísticopareceserque en esaépocavarió poco con respectoa la centuria

anterior, segúnpruebandistintascolecciones.Es un dato irrefutableque los coleccionistasen

Madridpreferíanmásel artedel siglo XVII que el de sus contemporáneosdieciochescos.Rose

Wagnercifra estehechoen que: “las coleccionesformadasen Españadurantelos siglosXVII y

XVIII consistíanen granmedidaen el reagrupamientode los milesde cuadrosya reunidosen el

sueloespañolduranteel siglo XVII.”52 Así,no esextrañoencontrarque muchascoleccioneseran

heredadasdel siglo XVII. Con todo, lapinturaitaliana seguíasiendounade las máspreferidasy

53

abundantesen nuestrascolecciones
Brillabapordoquierenlas coleccionesno sólo de Madrid sino de Valenciao Sevilla. Con

todo,comoha sugeridoJesúsUrrea54,lacreaciónde la AcademiadeBellasArtes enMadriden

1751, fruto de la politica centralistay unificadorade los Borbones,propicióentreotrascosasque

~ 1. J. RoseWagner,op. dt, p. 59.

~‘ UnodelesprimerosmuseosdelsigloXVIII fue laRealBibliotecadeMadrid, creadaen 1716por
FelipeV, enla quereuniójuntoconsubibliotecaobjetoscientíficosy otrascuriosidadesensu gabinete.Fue
el núcleode origen de la BibliotecaNacional y su Gabinetede Antigúedades,el gérmendel Museo
Arqueológico.Porsupaite,FemandoVI creóel Gabinetede HistoriaNaturalen 1753,perotristementesus
coleccionesse fuerondisgregandoparcialmentey habríaqueesperara que CarlosIII crearaun nuevo
gabineteen 1771, el Real Gabinetede Historia Natural,que con un sentidoenciclopédicoatesoraba
minerales,fósiles, antigúedadesromanas,etc. Paralelamenteseprodujounagradualdistinción entrela
Coronay la Naciónquecondujoa la creacióndemuseosdecarácterno real, sino nacional, con bienes
de la Coronae inclusoporiniciativasuya,enun procesodenacionalizacióndebienesregios.

521 J.RoseWagner,1983:94.

~ Paraestetemaesfundamentalla tesisdoctoralde J. Urrea(1977).

~‘ J. Urrea, op. cit, p. 48.
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se frenara la importación de pintura extranjera.Aparte de este hecho, se incrementé el

coleccionismode obragráficafruto del augeque experimentaronya desdela segundamitad del

siglo XVIII -el grabadoseconvirtió en disciplina académica-y tantoel libro comola estampa

jugaronun papeltranscendentalen la difUsión de las nuevasideasy de las obrasde los grandes

maestros.

En otro ordende cosasseevidenciaqueen el siglo XVIII seprodujoel desarrollode un

coleccionismocientífico ligado al desarrollodel comerciode ultramar, de la ciencia y de la

mentalidadilustrada.Lasexcavacionesarqueológicasy las expedicionescientíficaseranfUente

de acopioparael coleccionismoculto. Tambiénsecoleccionabancuriosidadesrecogidasen

expedicionesde ultramar.Efectivamente,algunosdiplomáticosserevelabancomo fervientes

coleccionistas,y aprovechandosusestanciasen Oriente,las vendíano las cedíana museos,en un

momentoen queel comerciodeobjetosantiguosserealizabaen granescala.Así en el siglo XVIII

fUeroncuajandocoleccionespúblicaso privadasfruto de expedicionesbotánicas,de mineralogía,

etc. El desarrollode la egiptologíadesdefines del siglo XVIII propiciótambién,la pasiónpor

poseerantigúedadesegipcias,comola que logróreunirTomásAsensi55.

Undatoquecorroboralo exiguode nuestrocoleccionismoartísticodel sigloXVIII esla

insignificanciadelas ventaspúblicasenMadrid, nadaparangonablecon los centrosde subastas

de arteenexpansiónenLondres(Chrístie’s,Sotheby’s)o en París(Rémy’sPaíllet’s,Bullion). Sin

embargo,esdesdefines del sigloXVIII cuandosedesarrollanfrecuentemente,en un mercado

saturadode pinturasitalianas,españolasy flamencasde calidadmuy dispar.

Un claroreferentesobrelo anteriormentecitado noslo brindael propioGodoycuando

dijo “rio cabiendoya los cuadrosenlos desvanessehicieronalmonedaspúblicasdondesevendían

avil precio56.”(...) Los lugaresde ventasolíanseguirsiendoel Rastro,tenderetesalairelibre o

ferias, comofue habitualen el comerciodeartede todoslos siglos, sobretodohastafines del

siglo XVIII. Asimismo, en LaGazezay enEl Diario deMadrid sepublicabananunciosdeventas

de cuadrosen casasparticularesy subastaspúblicas.Aunquemuchasventasde la Iglesia,como

de otros coleccionistasno estándocumentadas,sabemosque protagonizaronalmonedasde

cuadros comolo ejempliticala queseprodujodela excelentecoleccióndel Conventode San

Hermenegildoen 1786,dondesepusieronalaventaobrasde Ribera,Rubens,Murillo o Tiziano.

~ C. PérezOle, 1993:159-169.

~I. J. RoseWagner,op. ciÉ, p. 63.
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El coleccionismoen el siglo XVIII aparecepolarizadoen la monarquía,aunqueno con el

esplendorde otrasépocas,y en unaminoríaculta e ilustrada. Las grandescoleccionesde arte

reunidaspor la Casade Austria seincrementarona lo largodel Setecientospor los Borbonescon

conjuntoscoleccionísticosde escultura,numismática,glíptica, etnografia,artesdecorativaso

arqueologíaque se conservanen varios Sitios Reales.Desgraciadamente,diversosaccidentes

provocaronla desaparicióndenumerosasobrasde arte57.

La reinaIsabelde Farnesio~aparececomounade las másentusiastasaficionadasal arte

vinculadaa la dinastíade los Borbones.Coleccionistaselectay sibarita,procedíade unafamilia,

los Farnesio,muy ligadaal mecenazgoy coleccionismo.Susgustos,en consonanciacon los de

su época,seencaminabanclaramentehacia Murillo59 -del quellegó a comprarveintiseiscuadros-

y otrasescuelaseuropeas.Por su iniciativa afluyerona las coleccionesregiascentenaresde

cuadros,muchosatribuidoscon ciertaligereza,enlos quesobresalían,comono, la escuelaitaliana

(Tintoretto,Veronés),asícomoobrasde Teniersy Brueghel,Van Dycko Rubens.

El palaciomadrileñode Buenavista-compradoal Marquésde laEnsenaday a dondese

trasladóen 1759-acogiólo másgranadode su colecciónde pinturasde la Granja60.Exceptuando

a Isabel Farnesio,lo cual dice muchoa su favor, los Soberanosde la dinastíaBorbón,como ha

sugeridoJesúsUrrea, dependíanen susadquisicionesartísticasmásque de suspropiosgustos,

del asesoramientode reputadosconnaLv.eurs,embajadoreso personajesde depuradogustocomo

~ En 1734 el funestoincendiodel PalacioRealde Madridhizo queperecieronunos537 lienzos

de autorestan destacadoscomoVelázquez,Tizianoo Rubens.

58 El rol desempeñadoporFelipe V y su segundaesposaIsabelde Farnesiocomocoleccionistasha

sidoobjeto deestudioporpartedeYvesBottineau(cd. 1986)y J. Casaosy C. Valverde(1996).

~> Murillo fue un artistadcéxito internacional.En partefue debidoal entusiasmode la reinaIsabel
dc Farnesioporestepintor. En partetambiénporqueconectóconla sensibilidaddulcey un tanto almibarada
de la época.Murillo eratratadocomoun pintor italiano, quecompetíacon Rubcnsy Teniersen elevados
precios(Reitlinger(1961a:20).Coleccionesfrancesas,las másilustres,conservabanrnurillos, asi como
cónsulesbritánicosen Sevillay Cádiz,comoJulianWilliams, quienremitíacuadrosde esteartistaa Gran
Bretaña,Dctodasformas,cuandofue verdaderamenteobjetode especulaciónmásqueenel siglo XVIII fue
en el siglo XIX, sobretodo durantelas ventasdc las coleccionesSoult y Luis Felipe (1852-53).Sobre
Murillo y su fortunacríticanosremitimosa la excclentetesisdoctoralde M~ de los SantosGarcíaFelguera
(1989).

60 j~ Casaosy C. Valverde,op. cii., p. 45
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el CardenalAcquaviva,AndreaProcacciio el Marquésde Scotti6t.

Felipe V (1683-1746)no sólo beredóde su padreen 1711 el Tesorodel Delfín -un rico

conjunto de objetospreciososy muebles-sino la grancolecciónde CarlosII, sin quehubiera

mediado,comoen otrossiglos, la costumbrede celebrarunaalmoneda.Acrecentóla colección

real, pero parece que primaba más en sus adquisicionesla cantidad que la calidad,

desconociéndose,por ejemplo,a quéescuelapertenecíanmuchasde susobras.En opinión de

YvesBottineaulascoleccionesdel monarca,abundantesenpinturaextranjera,sobretodo italiana,

“escapabana todoplanpreconcebido,constituíanun fiel resumende determinadastendencias

artísticasde la cortey de los soberanos.”62

FernandoVI (1712-1759)no mostrómayorinterésporcoleccionesde pintura,en una

etapadominadaporel gustoporel arteitaliano, pero susucesorCarlos11163 logró reunir,abase

de herenciasy compras,una colecciónde artenadadesdeñable.El mejoralcaldede Madrid,

CarlosIII (1759-1788)fue hijo, hermanoy padrede grandescoleccionistas,poresosu figura

comoentusiastadelarteha solido serminimizadapor muchoshistoriadores.Sobresurelacióncon

el artehaydiversas M• Lo cierto esqueCarlosIII mostróun talanteilustradode

proteccióna las artes65. La pruebaestáen que incrementósu patrimonio artístico con las

61 J. Unen,op. cit~ p. 48.

62 Yvcs Bottineau,op. ciÉ, p. 479.

63 Una visión omnicomprensivasobreEl arte en tiempode Carlos ¡JI nos lo ofrecenlas IV

Jornadasquesecelebraronen el C.S.1.C.en Madrid los días29-30deNoviembrey1-2-deDiciembrede
1989.

M j~ Gállego,la afición a las BellasArtesde CarlosIII “como sentimientopersonalno parece

sermuy grande”(1988:333)y sí biencomointuyó M delos SantosGarcia-Felgueramanifestóun gran
interéspor la escuelaespañola(Velázquez,El Españoleto)en un momentoen el quese inerementóel
coleccionismode nuestrapintura.(1988:337).

65 Carlos111,conscientedelproblemadela salvaguardiade los bienesculturalespor mediode

normativasjurídicas,fue el primermonarcaenEspañaentratardeevitaractivamentela salidadeobrasde
arte del territorio nacional,perocomoapuntóGavaNuño, “la pasióncoleccionistay sugran auxiliar, el
dinero,hacíanimposiblecualquierbien intencionadamedida”(GayaNuño: 1958:15).Lasdisposiciones
restrictivasenlasqueseordenabaqueenlos puestosaduanerosfronterizossedetuvieranlaspinturasdear-
tistasya fallecidosseburlaban,escandalosay frecuentemente,Deespecialrelevanciafueron lasprimeras
DisposicionesLegislativasqueversabansobrela preocupación,cadavezmásacuciante,porconservarlas
obrasdearte.A esterespecto,unade lasprimerasmedidasparaimpedir lasexportacionesdecuadrosfue
la JuntaOrdinariadel27 deFebrerode1761, fols,105y. y 106 r: “Enteradala Juntadelnotablepeijuicio
quepadecela nacióndemuchosañosaestaparteconla continuaextraccióndepinturasexcelentesa paises
extranjerosy deseandoocurrirconcuantoestéde suparteal remediodeestedesorden,acordóquedesde
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adquisicionesde pinturasdelas coleccionesdela duquesadel Arco (en 1762),de Kelly (en 1764),

del Marquésde la Ensenada(1764), siendo ademásmecenasde Mengs y Tiépolo. De la

excelenciadesu coleccióndió cuentaMadrazoen su Viaje artístico...,aunqueno podemosdejar

decitar, quellevadoporun celoexcesivamentepuritano,quisopurificar con friegolos cuadros

conservadosen el Buen Retiro y en el PalacioNuevo,que mostrabanexcesivasdesnudeces,

aunqueafortunadamente,no fUe llevadoa cabo.

Avisadoscoleccionistas,dentrode la familia real frieron, apartede su madreIsabel

Farnesio, suhermanodon Luis, o sushijosCarlosTV (unfervientecoleccionista,sobretodo en

su etapade Príncipede Asturias) o Don Gabriel, que se distinguió por su amor a la pintura y a

la poesía.CarlosIII mandóconstruirparaél la Casitade Arriba del Escorial,obrade Villanueva.

Dentro del estamentonobleseperfilan como apasionadoscoleccionistasgentesilustradas

y curiosasquesolíanfrecuentarel mismocirculode amistades66.La alta noblezasehabituócada

vezmás a vivir enla corte.A pesardel afánde munificenciala noblezaeraescasamenteinclinada

aconstruirpalacioso residenciasde lujo. La mayorpartede las casasde señoresse distinguían,

sólo endimensionesde las demásviviendas,algo queha sido tradicionalen muchasviviendasde

la nobleza durante siglos. Coleccionistasdestacadosdel siglo XVIII frieron: Zenón de

luego,sehagaconsultaal Rey,suplicándole,que,en conformidaddelo quesepracticaenNápoles,Roma
y otros puebloscultos, se prohiba, bajo gravespenas,que se saquenfueradel Reyno las Pinturasy
Esculturasde Artifices famososdifuntos,dandoparaello las órdenesconvenientesa los tribunalesque
fuerendelagradodeSM. o autorizandoa laAcademiaque seaservidoconcederle,celey cuideporsi deeste
asunto,”Deestetexto seinfiere, porun lado,queeraalgoqueseveniaobservandodesdelos últimos años,
y tambiénrefleja el paternalismoal señalarqueprimerohabíaqueconsultarloconel rey. Es sintomático,
tambiénel quesequieraparangonarconlo que estabaocurriendoen otrospuebloscultos comoNápoleso
Roma,y otro datointeresantea resaltaresqueestadisposiciónserefieresólo a pinturasy esculturasde
artistasfamososy ¿hfiunta~y el queno específicacuálesdebenserlasgraves penas a esasinfracciones.
Nótese,asimismo,la apelaciónfmal a la Academia,haciendohincapiéenla importanciadeestainstitución
comoceladoradel patrimonio. Años despuésseplanteóla RealOrdendel 16 dc octubrede 1779,una
disposiciónlegislativafirmadaporFloridablancaen el Escorial,a instanciasde CarlosIII, quemástarde
seríareiteradapor José1(1810)y FernandoVII, queveníaa hacerfrenteal graveproblemadel expolio
artístico,planteadoya a comienzosdelos años30. Entreotrascosasseñalaba:“Ha llegadoa noticiadel Rey
NS. que algunosextrangeroscompranen Sevillatodas las pinturasque puedenadquirir de Bartolomé
Murillo y deotroscélebrespintoresparaextraherlosfueradel Reynodescubiertao subrepticiamente,contra
lo mandadoporSM. sobreelparticularen vistadel inveteradoy perniciosoabusoqueseexperimentabade
sacarde Españalos estimablescuadrosoriginalesqueposeíala nación,”

~Asi lo ejemplificael comerciantey eruditoPedroFrancoDávila(1711-1786)quienfrecuentaba
tertulias,visitabagabinetesdepinturasy antigúedadesy llegó a catalogarsu propiacolección.
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Somodevillay Bengoechea,másconocidocomoel Marqués de la Ensenada67, quien atesoró

unarica coleccióndepinturasy porcelanas;o el Duquede Alba, CarlosMiguel Fitz-JamesStuart

(1754-1835), un granmecenas,coleccionistay erudito,quienconsiguióaumentarsusfondos,en

parte,a travésde enlacesmatrimoniales;y tambiénel Marquésde Astorga,el Marquésde

Villafranca, los DuquesdeMedinaceli,Santiesteban,Infantadoo la Duquesadel Arco68.

La burguesía, durante el siglo XVIII aspiró a rivalizar con la aristocraciaen lujo y

refinamiento.Lo cierto esque, la graninnovacióndelcoleccionismoen el siglo XVIII, en opinión

de 1. J. RoseWagnerradicabaen queflieron surgiendonuevoscoleccionistasdeclasemedia-alta,

con recursosy quesevenfavorecidosen suafáncoleccionistapor la disponibilidadde muchos

cuadrosa preciosmoderados69.Con todo,nuestraburguesíano eraparangonablecon la ricase

ilustradasclasesmediasfrancesaso inglesas.

Coleccionistasburguesese ilustradosfueronTeodoroArdemans,BernardoIriarte,

Juan PachecoPereyra, Nicolás de Vargas, Agustín Esteve, Andrés Peral, Leonardo

Chopinot, Juan Estevande la Hoz, o el poliédrico Florencio KeIly70.

IV. EL SIGLO X1N: COLECCIONESPRIVADAS. VENTAS PUBLICAS

Lasfuentesconlasquecontamosparaabordarel coleccionismodecimonónicoen Madrid

sondispersasy los estudiossobrelas mismasestántodavíaenciernesaunquesoncadavezmás

abundantes.Del propio siglo XIX destacamoslas obrasdeP.Madoz (1847)-quedacumplida

cuentade los palaciosmássobresalientesde Madrid, con algunasreferenciasasuscolecciones

artísticas-,M. J.Dumesnil (1860));P. deMadrazo(1884)o y. Poleró(1886),así comodiversas

67 El Marquésdela Ensenadaerasin dudaun diletianteque disfrutabadel lujo, el artey lasjoyas,

llegandoa reunir más de doscientaspinturas,contándoseentresus favoritos los cuadrosde la escuela
flamencasegúnhapuestodemanifiestoM. Agueda(1991:165-177).

68 No hemosencontradoentrelas coleccionistasmadrileñasdel siglo XVIII nadaequiparablea la

munificenciade las francesasMme dePompadouro Mmedu Bany.

691 J. RoseWagner.op. dr, p. 73.

‘0FlorencioKelly no sólofueel cirujanodeFelipe V sinoun coleccionistay comerciantedeorigen

irlandésdecuadrosy otros objetospreciosos,quevivió muchosañosen nuestraciudad.Algunaspinturas
de sucolecciónpuedencontemplarsehoy enel Museodel Prado(Rubens,Murillo,...). La colecciónKelly
hasidoestudiadapor M. Agueda (1988:287-295).
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tesisdoctoralesque aludenal coleccionismoen esesiglo: 1. RoseWagner(1983)o RafaelGil

(1994).

Quizá en ningún otro siglo como en el XIX las convulsasvicisitudes políticas y

económicasdetemiinaronla realidaddel coleccionismoartístico,no sólo en Madrid, sinotambién

en el resto de España.En el cursodel siglo Xlix factoresexternos,como la Guerrade la

Independencia,y factoresinternos,comola Desamortización,marcaronlaspautasde estaetapa,

hastael punto de que si en el siglo XVIII el patrimonioartísticoespañolerauno de los más

valiosos,cuantitativamentey cualitativamenteconsiderados,la situacióncambió,pordistintas

razones,enel siglo XIX. En efecto,laGuerradela Independenciasupusounaauténticasangría

artísticaparanuestropaís, al tiempo que propició el conocimientode nuestrapinturaen el

extranjero.

No sólo Madridsino granpartedelrestodeEspañasetransfonnóen un granmercado,

mientrasla especulaciónbrillabapor doquier71.A diferenciadeotrasépocas,duranteel siglo XIX

hubomás exportacionesdeobrasde artequeimportaciones.Lascartasde CeánBermúdezson

muy ilustrativasaesterespectoenlo relativoa la picarescaespañolade “vendergatoporliebre,’72

Uno de los mejoresejemplos del expolio artístico que comportó la guerrade la

Independencialo representaF. Quilliet~. Estecomisariode BellasArtesestabaen el centrodel

comerciofraudulento,comotambiénel embajadorde Dinamarca,el comisionadoinglésWallis,

71 Prueba de ello es que se realizabanmuchas atribuciones a la ligera, cuando no eran

fraudulentamentehechascon la intenciónde pasarcuadrosgenoveseso napolitanoscomo de escuela
españolasobretodocomosi fueranobrasde Murillo o Velázquez.

72 En una cartafechadael 27 de septiembrede 1817, CeánBennúdezescribióal coleccionista

maflorquinTomásdeVen: “salieronmuchosdeEspañaparaInglaterradondeestánamontonadosen sumo
desprecio,porqueconocensupocovalory allí no danmuchasguineassinoporpinturasdeprimerorden(...);

estolo séporun amigomio comercianteirlandés,a quientratémuchosy muchosañosen Sevilla,donde
teníasucasay entiemposde lasCortessetrasladóa Londrescargadode cuadrossevillanosque allí decían
deMurillo y deotrospintoresandalucesy no pudovenderuno sóloporquelostales inglesesyahanabierto
los ojos a costademuchoschascosy no quierencomprarsino los sieteacreditados”.(Citadoen VVAA,
CuadrosnotablesdeMallorca. Principales coleccionesdepinturasqueexistenen ¡a isla deMallorca,
Madrid, SanzCalleja, 1920, p. 65).

~ F. Quilietapareceyaantesde la guerrade la Independenciatraficandoconobjetosde lujohasta
el puntoquesólo dela Cortesellevó másdemil quinientoscuadros.Solíao requisarlasobraso comprarlas
a preciosirrisorios. Quilliet patentizalo inefectivode la legislaciónsobremateriaartísticaqueprohibía
exportarobrasde arteenteoríaaunquela prácticaerabien distinta.
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fivorecidosporla situaciónde desconciertoy pobrezareinante15.Cantidadesingentesdecuadros

pasarona engrosarlos fondosde coleccionesprivadasfrancesasasícomode la deslumbrante

Galeriade Luis Felipe76.

DeterminanteIhe tambiénla Desamortizacióndebienesreligiosos,quehundíasusraíces

enlaépocailustrada,lasCortesde Cádizy en el trienio constitucionalfernandino.Fue un medio

de colocarbajo lapropiedaddel Éstadouna seriedebienesqueestabanen manosmuertas.En

1808empezódeunaformamoderada,acelerándoseen 1836de la manode Mendizábal.Fueun

equívocoeconómicoy no solucionólos problemassocialesy agrados,sin embargopropicióel

comerciodelarte,aunquefUeraal socairede pillajesy fraudulentascomprasy ventasdeobjetos

artísticos,diezmandoconsiderablementeel patrimonioartístico de la Iglesia.A esterespecto,

Madrid sevió muyafectadopor la desamortizaciónde bienesreligiosos,dadoqueabundabanen

nuestraciudadnumerosasinstitucioneseclesiásticas.

Si la Guerrade la Independenciay las medidasdesamortizadorasincidierondeunaforma

decisivaen la configuracióndel comercioartísticoy su coleccionismo,hay todauna seriede

rasgoso característicasque lo definen de una forma sustantiva: el afán enciclopédicode

integraciónde todaslasartesunido a los gustostradicionalesa la parque ec]écticosquesehacen

presentesentantascolecciones.EpocadoradaderevÍva~’sehistoricismossin cuento,en el siglo

pasadobrillaron avezadoscoleccionistas,queatesorabanno sólo cuadros-queseguíansiendola

estrellade las colecciones-sino tambiénobjetos de plata y cerámica,armaduras,muebles,

abanicos,miniaturas, esculturas,enfin, todo tipodeartesdecorativas.Es el gustoporel burgués

~ Por poner sólo un ejemplo, el monasteriode El Escorial fue objeto de la rapifla de los
expoliadores.Fueentoncescuandoseprodujo la dispersiónde su tesoroartísticoy pictórico. Obrasde
Tiziano o Velázquez,entreotras, fi.wron regaladasa los generalesfranceses.Al mismotiempocon las
Desamortizaciones,El Escorialfue desposeidodelo m~orde susobrasdearteque engranparteengrosaron
los fondosdel Prado.

75UnbanquerodeAmsterdam,W. G. Goesvelt,enlos añosdela guerrade la Independenciareunió
unaespléndidacolecciónde pinturaespañolaque luegovendióal zarAlejandro1 deRusia,siendohoyel
gran fondodepinturaespañoladelErmitage.

76 La GaleríaEspañolade Luis Felipefue formadaa basedelaspinturasquereunieronel barón

Taylory elpintorDauzatsconpiezasde diversascolecciones,comoporejemplodelDeánLópezCeperoo
el cónsulinglés JulianWilliams. Estaespléndidagaleríade pinturaespañola,que encandilóa muchos
pintoresimpresionistasfranceses,fuevendidaenLondresen 1853. Hasidoobjeto deestudioporpartede
BaticleyMarinas(1981)y Cabanís(1985).
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bibelot77,en pleno augejustamentedesdelas últimas décadasdel siglo XIX. Era el deseode

acumularel pasado,la historia, el arte. La bibelotizaciónera una forma de aprendizajey

comprensióndel arteparalos burgueses.A la vez, eranun signo de éxito y prestigiosocial y

financiero,de ahí la importanciade tenerlo.

Las mejorescoleccionesespañolasdel siglo XIX asiloejemplifican: las reunidaspor el

marquésde Salamanca,Lázaro Galdianoo el marquésde Cerralbo. En segundolugar, el

coleccionismodecimonónicoen Madrid vienedefinidoporunafalta de apuestaporel artemás

vanguardistade la época,en partetambiénporquemuchascoleccioneseranfruto de herencias

familiares.Esatendenciaconservadorasemuestratambiénen el clarodesinterésque existíahacia

el artede friera de nuestrasfronteras.La inercia de los españolesen su adhesióna todo lo

establecidoy tradicionaleraalgomuy arraigadoen el carácternacional.

Y en tercer lugar, como dato positivo queremosapuntarque algunascolecciones

deslumbrantescomo la de Cerralboo LázaroGaldianocristalizaronen museos,aunquesonla

minoríaya quemuchosacabaronen públicasubasta-comola del Marquésde Salamanca-78.Por

lo querespectaa los comitentesy coleccionistasdel Madriddecimonónico,hay quepartir de un

primerdatoflindamentaly esquela monarquía fUe perdiendola preeminenciacoleccionistatan

acusadaque había tenido en otras épocas. Efectivamente, durante el siglo pasado se

interrumpieronlas adquisicionesregias.El conceptopolítico de ColecciónRealeraya cosadel

pasado,y paulatinamentelos proyectosde mostrarpúblicamentelas importantescolecciones

regiasfUeroncobrandovida. Asi, en tiemposdeFemandoVIl, concretamenteel 19 dcnoviembre

79

de 1 819, abríasuspuertasel Museodel Prado
Los protagonistasdel coleccionismode aquellaépocafUeron aristócratasy ascendentes

burgueses(banquerosy comerciantesprincipalmente).Es de notarqueel prestigiomitico de la

noblezaeraun símboloresistentede la pervivenciadel Antiguo Régimenen el siglo XIX. Una

partede ella, proclive a la burguesía,participóde unamentalidadinnovadora,sin un sensible

“ R. Ci. Saisselinhaestudiadoconcienzudamenteestetema(1985).

~ cualquiercaso,eranhabitualeslas compra-ventasentreparticulares.asíporejemplo, la Vda.
de Iriarte, doñaAntonia Sanzvendióvariasobrasdela colecciónde su esposoa TomásdeVed (Murillo,
LucasJordán)mientraslasalmonedasestabana la ordendel dia comorecuerda,no sin ironía,R. Mesonero
Romanos(1987:70): ‘paramiel segundoplacerdeestavidaesunaalmoneda,esdecirunacasadondesin
disfrazde ningunaespecie,sedice “aquí todosereducea maravedíes.’

EsteMuseoRealpasóa serpropiedadde la naciónen 1868 conel destronamientodeIsabelII.
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detrimentode su estatus,peroen líneasgeneralesno seconvirtieronen fermentodirigentehacia

la nuevaeraindustrial. Muchascoleccionesdepinturasde la aristocraciaqueencontramosenel

siglo XIX tienensuorigen en herenciasy legadosfamiliares(básicamenteretratosy pinturas

religiosas).Por lo tanto,enel sigloXlix lasfamilias dela noblezamadrileñano añadennadao casi
80

nadaa las coleccionesque heredaron
Aun así, lo sustancialesquesecrearonalgunasespectacularescoleccionesartísticas,pero

deshechaspoco despuésmásespectacularmentetodavía.Por paradójicoque parezca,como

escribióAlvarezLopera,el coleccionismoartísticofUe vehículoparael detrimentode nuestro

patrimonioartísticomásquesu incremento,dadala grancantidaddeobrasde artequede España

salieront.De ahíqueno puedansermásqueimaginadashoy. Muchasfamiliascon colecciones

artísticas, al arruinarse,propiciaronuna oferta muy rica en el mercado.Estas colecciones

posibilitaronqueParisseconvirtieraen un mercadopermanentede obrasde artede colecciones

espafiolasy quemuchaspasarana engrosarlos fondosde coleccionesen el extranjero.

Como se infiere de lo apuntadoanteriormente,la dispersiónde muchasde nuestras

coleccionesen un momentoen el que el precio del arteempezóa elevarseallendenuestras

fronteras,no alentaronen nadalas altascotizaciones,sino másbien todolo contrario82~Lo que

seprodujo fue unadepreciacióneconómicaabsolutacomoresultadode la Desamortización,la

Guerra de la Independencia,las subastasde coleccionespor deudas-que anteel apremiopor

liquidarlassemalvendían-y las frecuentesy erróneasatribuciones.

Entrelas coleccionesmás fabulosasa medio camino entrelos siglos XVIII y XIX en

Madrid descuellala de ManuelGodo?(1767-1851).Esun claroejemplode cómoen ocasiones,

80A. M. Campov,1987: 9~10.

81 Sc dispersaronirremediablmenteentreotraslas coleccionesdel Marquésde Remisa,Nazario

Can-iquirí.elmarquésdelas Marismas,el condedeQuinto,la coleccióndel Infantedon Sebastián,partede
la coleccióndel Marquésde Salamancaetc.VéaseJ. ÁlvarczLopera,1987:430.Tomo2.

82En 1867el marquésdeSalamancasubastóensu casaparisinadela Ruedela Vietoireunaparte

desu colección,apremiadopor suscrisiseconómicas.En consecuencia,muchasobrasfueronsubastadasa
preciosinferioresalo estimado.Porejemplo,obrasdeVelázquezo Murillo a cienmil pesetascadauna.Poco
despuésdesumuerteseprodujootra subastaen su palaciode Vista Alegre.En estaocasiónel volumende
ventasalcanzólos 3 ‘5 millonesdepesetas,peroseestimaque si no hubierasidopor la perentorianecesidad
desaldarsusdeudas,sehabríavendidoenmásdecincuenta.

83 ~J. RoseWagnerrealizóunaexcelentetesisdoctoralsobreManuelGodoy.Patrón de las artes

y coleccionista,(1983),deobligadaconsultasobreestetema.
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métodospoco escrupulososhandadolugara destacablescoleccionesartísticas.EnelPríncipe

dela Pazseaunanel político ambiciosocon el contumazcoleccionista.Su colección,estimada

comouna de las másimportantesde fines del XVIII, erade calidaddesigualy muy ecléctica.

Reflejabalos gustosartísticos del coleccionismo dieciochescoy adolecíade atribuciones

equivocadas,mal endémicode muchascoleccionesde la época.

Ubicadaen su casa-palaciodel Almirantazgo,constabade casicercade mil cuadrosentre

antiguosy modernos,asícomoarmas,libros, objetoscientíficos,en partelogrados porla pródiga

liberalidadde Carlos IV (1748-1819)con susregalos84,o porel patrimoniode sumujer,hija del

InfantedonLuis, asícomopor susadquisicionesen ventasprivadasy públicasen Madrid o en el

85

extranjero
Un hombrede negociosalausanzade su tiempo, el MarquésdeSalamanca86(1811-

1883)no sólo tuvo la mayorfortuna de Españaen susiglo, sino que, convenidoen rico de la

nochea la mañana,reunióunafascinantecoleccióndepinturaitaliana,flamencay holandesa,así

como escultura,orfebrería,cerámicay otrascuriosidadesde rara~ A caballoentrelos

siglosXIX y XX descuellaun curiosoy eclécticocoleccionista:el XVII Marquésde Cerralbo,

D. Enriquede Aguilera y Gamboa88(1845-1922).Procedentede una familia de rancio

abolengo,queseremontaa la épocade CarlosY, fUe el Marquésde Cerralboun personaje

peculiar,un poeta,aficionadoala arqueología,al artey a la política -fUe carlista-,asícomoun

granviajero porEuropay Asia. El XVII Marquésde Cerralbono fue un coleccionistaal uso: a

84CarlosIV entreotrasobras,le regalóuna Virgen delCanasni/o deCorregio,hoy en la National

Gallervde Londres.

~ colecciónfueembargadadespuésdesucaídaenel motindeAranjuezde 1808. Fueconfiscada

porordendeFemandoVII y luegosaqueadaporMurat y lastropasfrancesas.Unapartedela colecciónfue

vendidaenpúblicasubasta,perogranparteacabósiendorobada,destruidao adquiridailegalmente.
86 Sobre el Marqués de Salamancavéase la biografla del Conde de Romanones(1962).

CuriosamenteMadoz.al aludiral palaciodeO. JoséSalamancanadadiceacercade sucolección(1847:774).

87 Salamanca,quesolíacomprarenalmonedasdecoleccionesdela aristocracia,asícomo eniglesias

y conventos,fue configurandosucoleccióncon obrasde arteprocedentesdelos disparesfondosartísticos
reunidospor Joséde Madrazo,Altamira, Iriarte,Haro,Oñate,y algunapinturadela coleccióndel Deán
LópezCepero.Conservabaobrasde los consabidosVelázquez,Murillo, Goya,Ribera;de pinturaitaliana
(Bassano,Rafael,Tiziano,Tiépolo,Veronés)etc.Asesoradoporlos Madrazoy Carderera,no dudabaen
utilizar suscuadroscomovalores-refUgioy encuantonecesitabadinerolos vendía.Acosadoporlas deudas,
en sucesivassubastasen Parísy en Españafue liquidandosucolección.

88 C. SánzPastorhapublicadoun libro sobrela coleccióndelMarquésdeCerralbo(1979).
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diferenciade tantosde sus compatriotasque propiciaronla dispersiónde nuestropatrimonio

artísticoen públicassubastas,D. Enriquede Aguileraapostóporlegarlos fondosde su colección

al Estadoespañol,“en forma que perdurensiemprereunidosy sirvan parael estudiode los

aficionadosa la cienciay al arte”, y hoy sepuedenvisitar en su fastuoso palaciode la calle

VenturaRodríguez,levantadoa instanciasde su sobrina Ir Amelia de] VaHe89,Entrelas piezas

mássobresalientesde su colección, enlasqueabundanlaspinturas,esculturas,dibujos, cerámica,

platería,armeríay muebles,destacael Ex/axisde SanFranciscodel Greco(1600-1605).

Don Benigno de la Vega-Inclán, Segundo Marqués de Vega-Inclán (Valladolid

1858-1942) representa el arquetipo del coleccionista viajero, aventurero, con inquietudes

artísticasquele llevaron a adquirirpreferentementepinturadel siglo XIX española(Esquivel,

Madrazo,Alenza,Lucas),sin menoscabodemostrarinterésporlas másvariadossectoresde las

artesdecorativas(esculturas,muebles).Sucolección,de calidaddesigual,esel núcleofundacional

del deliciosoMuseoRománticode Madrid.

Un halo de misteriopareceimpregnarlavida de JoséLázaroGaldiano,a falta de un

estudiocompletoy en condicionesde su biograflay su colecciónartística90,Nacido en Beire

(Navarra)en 1862 y muertoenMadrid en 1947, fue JoséLázarola figura máscontrovertida del

coleccionismoespañoldecimonónicoy de lasprimerasdécadasdel siglo Xix.

Apasionadocoleccionista,dotadocongrandesrecursoseconómicos,acrecentadospor lo

demáscon un ventajosomatrimonio,con la argentinaPaulaFlorido, desdesu juventudfue un

defensoraultranzadel patrimonioartístico.Contumazviajero y fervientebibliófilo a la par que

editor -fundó la revistaEspañaModerna-su papelen la culturafue definidolaudatoriamente

por Unamunocomo ‘empef¶adísinio,tenaz,avecescasiheroico91.” SupalaciomadrileñoParque

Florido acogesusextensascoleccionesde pintura(a destacarlas británicas)asícomo de artes

decorativas,muebles,armas,y un largoetcétera.

Más coleccionistasdel siglo XIX vinculadosa Madrid y ligadosa la noblezafueron: el

Marqués de la Remisa, Gasparde Remisa (1784-1847)quien respondeal prototipo de

89 Por expresodeseodcl Marquésde Cerralbo,la colecciónseconservatal y comoél la había

dispuesto:unaabigarradamisceláneadc objetosartísticosdc todalayay condición. Así, susgustosun tanto
barroquizantes,niuy ostentososy efectistas,impregnantodaslas estanciasdel palacio.

~‘ Afortunadamente,su papelcomobibliófilo ha sidoestudiadoa fondopor JuanAntonioYevcs
(1993),bibliotecariodel MuseoLázaroGaldiano.

~‘ J. A. Ycves,1993:5.
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millonario y coleccionistade arte.Adquirió gran númerode cuadrosa raízdela Desamortización

(obrasde Goya, Murillo, Ribera);D. Mariano Téllez-Giróny Beaufort(1814-1882)quien

amasócoleccionesartísticasde su aristocráticafamilia, preferentementepinturaespañolae

italiana, pero su disipadosistemade vida, gastandodineroa manosllenas,hizo que pronto

liquidara su inmensafortuna;D. EnriquePérezde Guzmán,Marquésde Sta. Marta92;los

duquesde Liria y Alba; el condedeAltamira (cuyacolecciónfUe heredadapor los Condes

deValenciadedonJuan);el duquedeMedinaceli(conexactamentequinientosnuevecuadros

de autoresespañolesy extranjerossegúnMadoz?3);los DuquesdeBailén;Béjar,los Marqueses

deSanCarlos,los CondesdeSástago,los Condesde Pinohermoso; los Duquesde Fernán

Nuflez;el CondedeQuinto (quefUe directorde la Trinidad);el Marquésdede la Torrecilla;
94el CondedeAdaneroy el duquedeVillahermosa

92V. Poleroy Toledo(1875).

~½. Madoz.op czt, p 773.
94

Coleccionistasespañolesdelsiglo XIX, aunquenoespecíficamentedeMadrid fueron D. Mejan-
dro Aguado y Ramírezde Esteva,Marquésde las Marismas del Guadalquivir, un prósperobanquero
sevillano instaladoen París,que se codeabacon los Rothschildy que conipiló una nutrida colección
parangonablecon la de Soult (cincuentay cinco murillos, diecisiete velázquez,trecezurbaranesetc.)
vendidaal añode su muerte.Otro coleccionistainteresantedel siglo XIX fueCeánBermúdez,muertoen
1829. Sucolecciónestabaformadapor másde 12000estampasy 1200dibujos.CeánBermúdezescribió
un relevanteDiccionariohistófleo delos másilustresprofesoresde las BellasArtesen Españapublicado
en 1800,en el queasegura,quede ver tantasobrasde arteportodaEspaña,distinguíalas copiasde los
originalesy lasobrasgenuinasde lasapócrifas,y reseñaquea pesarde quedesdeel siglo XVII salieronde
Españagrancantidadde dibujosy pinturas,todavíahabíamuy buenoscuadros;no en vano,en su dic-
cionario llega a citar a treintay siete coleccionistasde pintura, dibujos etc. El megacoleccionismo
decimonónicoencontróenel deánManuelLópezCeperoa unode susmásimportantesvaledores.Logró
reunir unacoleccióndepinturaitaliana,flamencay españolasinparangón,estimadaenunosochocientos
cuadros.TalycomosugirióGayaNuño, estecoleccionistafue unodelos quemáspropició la dispersiónde
lapinturaespañola,ya que unagranpartedelos cuadrosporél reunidosfueronvendidosa bajoprecioen
Parísen1860,aunqueenSevillaél yahabíapuestoen ventamuchosde susobrasdepinturaespañolaa los
ingleses.Colecciónúnicafue la reunidaporel CondedeMontenegroen Mallorca(sobreel coleccionismo
en Mallorca puedeconsultarseMoragués(1983)). El origendeestaaristocráticacolecciónprocedíadel
cardenalAntonio Despuigy DametoComotantascoleccionesdel XIX, las ciftashinchadasaludena la
presenciadetrescientaspinturasentremurillos,zurbaranes,obrasde Caravaggioy Rafael,y estonoshace
pensar,quemuchasfueronmal atribuidas,Estacolecciónterminóenpúblicasubastay unadesusobras,el
TrípticodeSantaAnadeGerardDavid,pasóaengrosarlos fondosde la colecciónde JE.Widener,paramás
tarde,wcalarenla NationalGallerydeWashington.ColeccionistasdestacadosdeBarcelonafueronJosep
Carreras y SebastiéAntón Pascual; en Cádiz Antonio Murcia y O’Cruley que llegó incluso a crear un
catálogode sus pinturasy antiguedadesEn Valenciaencontamosentreotras,las coleccionesde José
Campso la curiosamisceláneadeobjetosartistícos(pintura,numismáticay antiguedades)reunidosporel
peluqueroPedroPérez(véaseR Gil, op cd p. 47)
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V. EL SIGLO XX: UN INCIPIENTE COLECCIONISMO

Ciliéndonosal coleccionismoprivadode artecontemporáneoen Madrid constatamosque

en esenciaespococonocido,aunquedesdelasúltimasdécadassehamultiplicadoel númerode

coleccionistasde los que tenemosnoticia. Las razonesque en partelo explicanobedecena la

tradicionalreticenciade los mismosamostrarsusobras.Unido a] hechode queestosentusiastas

amantesdelas BellasArtes hansidoy todavíasiguensiendounaexiguaminoría. A estoseañade

la falta de un materialbibliográficoactualy critico, enun temaprácticamentesin estudiar.Sea

como sea, al menosse han celebradodesde 1987 exposicionesrelativasa los Tesorosde

coleccionesparticularesmadrileñas95.

Hechaestaadvertencia,un segundodatodebeserpuestodemanifiestoy esqueal encarar

el coleccionismodel siglo XX en nuestraciudad,nosencontramoscon el lastrequedetenninadas

circunstanciashan marcadola configuracióndel mismó.Nos referimos,evidentemente,a la

relevanciaque los factorespolíticos,económicosy socialestuvieronen hacerrealidadel tan

manido,peroreal atrasocomparativoespañolen todoslos órdenes~.

Otro factora tenerencuentaesla nóminade artistaspunterosespañolesde nuestrosiglo

que realizarongran partede su producciónartísticafUera de nuestropaís, alcanzandoun

destacadoprotagonismoen la vanguardia artística internacional(Picasso,Gris, Miró.,.). Este

hechoesmuy elocuente.Con su exilio estabanponiendode manifiestoel hechodequela mayor

partede la sociedadespañolavivía de espaldasa la realidadartisticacontemporánea,en un

ambientemortecinoy de asfixiaque en pocofavorecíanla creatividadartística.

Es un hechoconstatablequesalvoexcepciones,los coleccionistashansolido y aveces

siguenapostandomás por el arte del pasadoque por el de su tiempo, el de sus propios

Las coleccionesprivadasde arte en Madrid han sido hastael momento objeto de varias
exposiciones,pero sólo hallamosuna relativa al arte contemporáneo:Tesoros de lay Colecciones
ParticularesMadrileZas:PinturayEsculturaContemporánea,Real Academiade Bellas Artesde San
Femando,2 de febrero-31marzo1989. Ahorabien,coleccionistasparticulareshanexpuestoalgunaspiezas
destacadasde su colecciónen otrasciudadesespañolaso inclusoenel extranjero.(Cf CapituloQuinto).
Asimismoen la Sala de Exposicionesdel Bancode Bilbao deMadrid tuvo lugarunaexposiciónsobre
Colecck>nismodcarte en Cataluña,Octubre-Noviembre1987.

~ El aislamientointernacionalunidoal hechode que durantegranpartedel presentesiglofuesen
miradosconsuspicacia,cuandono enfrontal oposiciónlos intentosculturalesmodernizadores,retrasaron
el fomentodel coleccionismoartístico.
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contemporáneos.En consecuencia,nuestropatrimonioartísticoesrico enarteantiguoy pobre

enartemoderno.Del mismo modo, se observaunapredilecciónbastanteacusadaporla pintura,

verdaderareinade nuestrascolecciones,pero no sólo duranteestesiglo, sino tradicionalmente,

quedandola esculturarelegadaa un segundoplano. Paralelamente,seha privilegiado el arte

españolen detrimentodel internacional,

Lo cierto es que el patrimonio artístico de un paísseconformaal aunarel afán por

coleccionarartetantoporpartede coleccionistasprivadoscomo institucionespúblicas,peroel

desinterésque hastatiemposrecientesambasinstanciashan mostradohaciael artede nuestro

tiempo, comporta que poco podamosesperarde nuestrosfondos artísticos. Una de las

consecuenciasque estoha suscitadoha sido quemuchode nuestropatrimoniocontemporáneo

se encuentrefUera de nuestrasfronterasy que, incluso hoy en día, las ocasionesperdidasde

incrementarnuestropatrimoniode artecontemporáneotodavíasesiganproduciendo97.

El papeldel Estadose ha caracterizado,casisiempre,por una políticade omisiónsobre

estetema,sin unavoluntadclarade fomentarel coleccionismode artecontemporáneo.Todo ello

vieneexplicadoporqueel mundode la culturatieneunadependenciabastantefUerte de la política

y las decisionesdeenvergadurasuelen dependermuchasvecesde tecnócratasde pocaformación

artísticaquedesconocenel artecontemporáneoy queen realidadlo que buscansonrentabilidades

políticasinmediatas.

Con motivo de nuestrafraticidaguerradeI 36 sedestruyerony dispersaronmultitud de

colecciones,con la incautaciónde conventos,palacios,al tiempo queseintentabancrearmuseos

públicoscon coleccionesprivadas.Así porejemplo,se pensóen convertirel palaciode Lázaro

Galdianoen residenciade actoresviejos, mientrasla FAI incautóla colecciónCambóy el PCE

97Rccuérdesequeentrelos grandesartistascontemporáneosespafioles,haymuchamásobra en el
extranjeroque aquí. Pensemosque en 1975 no existía ni un sólo cuadrode JuanGris en colecciones
públicas:que el emblemáticoLasSeñaritas deAvifián dePicassoseencuentraen cl MOMA; quegranparte
dcla producciónartísticadeDalí sehallaen coleccionesamericanasy que lospicassoscubistasque atesora
la GaleríaNacionaldePragasonmásnumerososquelos quehay en todala península.Efectivamente,si la
GaleríaNacionalde Pragaconservatantasobrascubistasfrancesas,checasy españolasessimplemente
porqueun historiadordelarte,VineeneKramár- queluegollegaríaa seren 1919 director dela Pinacoteca-
supoapreciary coleccionarcon un criterio firme y seguroesasjoyascubistas.Sobreocasionesperdidas,
destacamosqueen 1991,un armadory propietariodenegociosinmobiliarios,el japonésKatshudaadquirió
lamejorcoleccióndemirósdelmundoprocedentesde los fondosde la galeríaPierreMatissedeNuevaYork
-valoradaen 15.000millonesdc pesetas-,mientrasel Estadoespañol,queposeeun desigualpatrimoniode
obrasdeesteartista,perdíalaocasióndeincrementarsusfondosmironianos,cosaporotraparte,no del todo
reprochable,dadoel preciodelas obrasen cuestión.
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enBarcelonala colecciónGúell. En los añosde la inmediatapostguerra,en opiniónde Antonio

Saura“no habíani un sólo coleccionistaenMadrid9X y sólo cuatroo cincogalerías.Y esquelas

salasde arteestabanenla trastiendade algunalibrería iluminadascon bombillasde sesentavatios

nial contados99.

JuanaMordo, la mítica galeristacuentaquecuandollegó aEspañaen los añoscuarenta

‘los fUturoscoleccionistasde artetodavíaseconformabancon un buencalendariode la Unión

deExplosivos,con una SantaCenade lata cromada,o con tres perdicesensangrentadasencima

del aparador1(fl),< (•) Así secomprendequeestamarchantequeseinició en el comerciodel arte

en la GaleríaBioscaen 1958,tuvieraqueesperarsieteañosparavenderel primerMillares en

España.Detodasformas,en 1942, la creaciónporEugeniodOrsde la AcademiaBreve de Crítica

de Arte, fUe un aldabonazo,unainiciativa decisivaparael mundoartístico,mientraslas galerfas

madrileñasiban tomandocartade naturaleza.

Puestosa establecerlos elementosclavesdel coleccionismoen Madrid en los años60 -

momentode alzaeconómicaqueno setradujoenun equivalentede liberalizaciónpolítica- lo más

remarcablees quefUeronañosdel despertardel afán coleccionistaespañol,aunqueporsupuesto

deunaformaelitista y minoritaria,que surgióde la nadao de la casinada,existenteen los años

50. Eranbuenostiempos para crearuna coleccióncon poco dinero, cuando los Tápiesse

cotizabana sesentamil pesetas,los Sauraa veintemil o las obrasde AntonioLópeza sietemil.

Las galeríasmás punteraseranJuanaMordó, Neblí y Edurne.El régimenfiscal era

favorabley el mercadoerajoven.Lo positivo esqueel Patrimonioseenriqueció,siendoel primer

movimientoenriquecedoren casidossiglos, y esto apuntaal hechode quelas relacionesentre

artey dinero sefUeronhaciendocadavezmásestrechasy declaradas.Nuestrocoleccionismo

vivía unafasede gestación,y portanto,encontinuoprocesode reajuste,aunquesellegó a hablar

de un ciertoboomdel mismo.Algunoscoleccionistas,con criteriosinversionistas,revendíanpara

remvertir, influyendoenel mercado,mientrassubíanlas cotizacionesdel artede formaprogresiva

~ Declaracionesefectuadascon motivo deunamesaredondaen la FundaciónCentralHispanoel
21 dc marzodc 1994,

~ En Madrid las galeríasfueronsurgiendoligadas,o mejordicho añadidas,a lastiendasdemarcos,
muebleso libreríascomoMacarrón,Dardo,Vilehes,Biosca,Estilo, Darro,Clan,Buchholz,FemandoFe,
Abril. etc.

lix) VéasedeclaracionesrealizadasporJuanaMordó el 26 de septiembrede 1981 al diarioElPais,

p. 12.
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y sistemática,especialmentela pinturaantigua.

Los dospoíosfUndamentalesdondeseasientael coleccionismoprivadoen Españaen el

presentesiglo sonsobretodo, Catalufla (en concretoBarcelona)y Madrid -mucho menos

Bilbao-. En Cataluñael coleccionismoartísticoha sido muynumerosoperoajenoen granparte

alasvanguardiasy esoestantomásdoloroso-argumentaBorrás-porhaberlotenido “al alcance

dela manoy casidebalde101.”Aun así, algunasdelasmejorescoleccionesprivadasespañolasson

catalanas.Sin embargo,hayunadiferenciasustancialentrelas coleccionesde Barcelona102y las

de Madrid y es que en las de la ciudad catalanahay un predominio aplastantede artistas

~ M. LI. Borrás,1987:85.

‘~Victoria Combalía(1993:25)consideraqueen Cataluñahay, verdaderamente,sóloentrecinco
o diez coleccionistasdeartecontemporáneoimportantes,delos cualeslos mássignificativossonJosepSuñol
y RafaelTous. JosepSufiol hareunidoun conjuntodeobrasde artecontemporáneointernacional con
nombresrelevantescomobm Can,mientrasRafaelTausdePedro,mecenas,bibliófilo y coleccionista,
desdeprincipios delos setentahastahoy haido comprandocon su esposasistemáticamenteartecatalánde
vanguardia,no sólodepinturasinode otros mediosalternativos(obrasdeFranceseTorres,CaríesPujol,
Miralda)querefljan cabalmenteunapartedela historiadel arteen los 70 en Cataluña.Hafundadotambién
la salaMetrónom DestacaasimismoLuís Plandiura(Barcelona1882-1956)quedesdejovenempezóa
coleccionarpinturamedievaly artistascontemporáneos.La grancrisis industrialdelos añostreintale obligó
a desprendersede todas suscolecciones,pero tan pronto como pudo empezóotra vez a coleccionar.
Impresionanteestambién lacoleccióndeJoanPrats(obrasdeMiró y Calder); JuanAntonio Sainaranch
(notableconjuntodc dibujospreferentementede artecatalán);Míquel Mateu,primeralcaldede Barcelona
de la postguerray dueñodel castillo de Perelada;el doctorPérezRosales,cuyacolecciónestáinstalada
actualmenteen cl PalaciodelMar i Ccl deSitges,junto al CanFerral;PabloBoschy Borrau,tío abuelo
de Xavier dc Salasy unode los principalesbenefactoresdel Museodel Prado; Romnul Bosch;Santiago
Espona; Imbert; FerrerSalat;Vilarasau;elbanqueroJuanLladá;el empresariodel sectortextil Josep
Sala;ManuelVihas,queposeeunaimportantecoleccióndc pinturacatalanaposteriora los añoscincuenta;
Albert Folch, JoséGudiol i Ricart, JoséSala; el empresariode acerosJoaquínBoixareu,que ha
concentradogranpartedesupatrimonioenobrasde arteen suMasíadePedralbes.Sucoleccióndelienzos
y orfebreríareligiosa fue tasadaen 1992 en tres mil millones de pesetas.Como colofón,subrayarla
importanciade la coleccióndel piloto de carrerasautomovilísticasFranciscoGodia: rica en obrasde
cerámica,esculturay pinturaantiguay contemporánea.Creadaenmenosdeun decenio,desdefmesde los
años60. con el asesoramientode Luis Monreal, se conservaen el palaceteConventetde Pedralbes.
Catalogaday estudiadaen profundidad,lo cual no es tan frecuentecomo seríadeseableen muchas
coleccionesartísticas,cuentainclusoconunaconservadorade la misma,Maria Peña.(la colecciónGodia
hasido estudiadapor Monreal(1994)y Peña(1994).Y entrelos coleccionistasy marchantescatalanes
descuellanel galeristaSalvadorRieraquien inició sucolecciónenBrasil, paísal quehabíamarchadode
jovenenbuscade fortuna.Regresóen 1973a Barcelonadondeabrió la galeríaDanal Set,mástardellamada
SalvadorRiera.Reunió casidosmil obrasde arte , con nombres miticos delartecataláne internacional,
desdeel nouccntismo,hastael Danal Seto pinturainformalista,la transvanguardia(Clemente,Cucci) así
como la pintura españolamás reciente como Barceló, Chino Pradas o Xavier Grau. Este
galerista-coleccionistaterminóvendiéndosucolecciónla a la Generalidadde Cataluñaen dosmil millones
depesetas.Los fondosdeestacolecciónformaránpartedel Museode Arte ContemporáneodeBarcelona.
Otrosmarchantes- coleccionistasson: Miguel Gaspar(Clavésy Picassos);ManuelBarbié( Tápies,Dau
al Set,así comoesculturasetruscasy romanas).
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autóctonoscosaqueno ocurreen la capitalde España,cuyascoleccionesson,dentrode lo que

cabe,máscosmopohtaV03.

Porcontra,en opinióndel critico dearteA. M. Campoy,el coleccionismoen Barcelona

es másentusiastaqueel de la capitalde España,por la ausenciade unaburguesíaboyanteen

Madrid, algo que no pasó en Barcelona104. Muy pocos son los coleccionistasde arte

contemporáneoenMadrid de los quetengamosnoticia, sobretodo en la primeramitad del siglo

XX. Destacamosentretodosa la Duquesade Parcent, la DuquesadeDato, la condesade

Veves o el pintor y decoradorAlfonso de Olivares ya que puedeser recordado“a la horade

establecerunalista de coleccionistasmadrileñosde aqueltiempoqueestuvieranpendientesde la

producciónpieassiana.“‘<~ En un sentidodiametralmentedistinto subrayamosla importanciadel

aristócrataJacoboFitz-JamesStuarty Falcó,el XVII Duque de Alba (1878-1953),quienheredó

el maravillosolegadode artede su familiay adquiriópiezasquedieronsentidoy continuidada

su colección’06.En general,seignorabaa los artistasespañoles.

El puntode arranquedel coleccionismomásavanzadoen Madrid lo encontramosapartir

dela postguerra,siendosu principal plataformala galeríaBiosca, comotiempodespuéslo sería

lagaleríade JuanaMordó, verdaderasemilladel coleccionismode artecontemporáneoen Madrid.

Sobrelos coleccionistasde artecontemporaneoen nuestraciudaddurantelasúltimas décadasnos

remitimosal capítuloV, dondeseabordaesetemaenprofUndidad’07.

103 Recordemosqueen Bareclonacasien solitarioimpulsabanlas vanguardiasartísticasalgunas

salasdc arte,comoesel casodelaSalaParés-la decanade las galeríascatalanasquedesde1915 organizaba
subastasde arte-o la GaleríaDalmauqueintrodujolasvanguardiashistóricasinternacionalessin éxito de
vcntas(Duchanip,Metzinger,Léger).

104 A. M. Campov. 1987:9.

105 j, M. Bonet, 1992:49.

‘<~ Así compróRiberas,Rizi, pinturainglesaeitalianadel siglo XVIII -tan ausenteen España-,al
tiempoqueserelacionabaconlosartistasdelmomentocomoSorolla,Zuloagao Senedíto.Tambiénencargó
aSert ladecoraciónde su capilla.

107 Entrelos coleccionistasespañoles,fueradel ámbitomadrileño,descuellan: en Santander,Jose

Luis SantosDiez(pinturay esculturaespañolasdelos siglosXIX y XX quealbergaen el Palaciodc Elsedo
dePamanes)olafamilia Botín. En Mallorca,por su parte,la colecciónprivadamásinteresante,entreotras,
hasidola reunidapor la familia March.En Valenciaa lo largo denuestrosiglo sehanido creandoalgunas
coleccionesdedepuradogusto:artistascomoManuel Valdés que atesoraMirós, Tápies,Picassoo F. Léger
asílo patentizao Guillermo Caballero (EscueladeVallecas,artepop americano...)y Fernando Saludes,
cuya colección, iniciada en 1965, conservaobrasdel Equipo Crónica, Saurao Millares. (Sobreel
coleccionismode arteen Valenciaduranteel siglo XX nos remitimosa R. Gil (1994)y al catálogode la

94



VI. CONCLUSIONES

E Haskellse preguntabaen su interesanteestudioPatronosypintore&Ancy Sociedad

en la Italia Barroca, enquéotro paísdeEuropaqueno frieraItalia podríamosencontrarhombres

tan cultosy liberalescomosus mecenas’08.Nosotrosnos hemoscuestionadoen estecapitulo

sobrela realidaddel coleccionismoartísticoen Madrid a lo largode suhistoria.

Y lo primeroquehemosconstatadoesqueha sido un temasobreel quetradicionalmente

los investigadores,salvo contadoscasos,hanpasadosobreascuas,Ha tenidoescasoeco,pues,

enla bibliogralia relativaal coleccionismo.Y ya sesabe,que lo queno seconoceescomo si no

existiese.Lo cualno dejade serpocomenosquesorprendente,ya queen muchoscasosnuestros

coleccionistaspuedenparangonarseenimportanciacon suscoetáneoseuropeos:Felipe II, Felipe

IV o el Marquésde Leganésasí lo evidencian.

Sea como fuere, el estudiode esteapasionanteasuntoestátodavía en ciernesy así

esperamosque sea objeto de atención por partede los investigadoresen el futuro. El

coleccionismoen Madrid a lo largode suhistoriaha aparecidoestrechamentevinculadoconel

poder,siendoasí sus protagonistasdestacadosmonarcasy aristócratas.Yesque no debemos

perderde vistael contextocultural, económico,político dondeseinsertan.

Mi entendemos,porejemplo,que en unasociedadcomo hasido laespañolay por ende

la madrilefia,en laquedurantesiglos lo sagradoerala aglutinantedela misma, la Iglesiahayasido

unade las principalesinstitucionescomanditarias,queno coleccionistas,de obrasde arte’09.

Si en el Renacimientosesentaronlasbasesdel coleccionismoen un sentidomoderno,con

Felipe II seinició la eradel megacoleccionismoen líneacon lo que se realizabaen el restode

Europa.Ya desdeentoncesla aristocracia,con un sentidoclaramenteemníatoriorespectoa la

exposiciónEl artecontemporáneoenlay coleccionesprivadasvalencianas, Palaudel Marquésde Campo,
Valencia,1989).Y en Asturiasdescuellacon muchola colecciónMasaveucercanaal millarde cuadros.
Reunidapor el financieroPedroMasaveu,partede su colecciónha sidocedidaal Principadode Asturias
comopagode la deudatributariaporcl Impuestode Sucesionesy Donaciones.

~ F. Haskell, 1980:376

‘<y> Hasidounaideamuy recurrenteel considerarquedesdetiempospaleocristianosestainstitución
encontróen el arte un excepcionalmedio de expresióny propagandacon un fuerte carácterdocente-
catequético,paraasíadoctrinarmejora susfieles. Lasobrasde arte seconfigurabancomoun medio de
enseñarla religión y sus misterioscon imágenes—signosque parecensugerirmás de lo querealmente
muestran,
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monarquía,fue aficionándosea coleccionarpintura, aunquesólo fiera excepcionalmente,

introduciendoasí lasnuevastendenciasartísticas.Perocuandoverdaderamentecomienzala Edad

deOro denuestrocoleccionismofue enel sigloXVII conFelipe IV y su fantásticacolecciónde

cuadros.Suejemplolite seguidoporlos noblesde la época,mientrasMadrid se convertíaen uno

delos mercadosartísticosmásanimadosde todaEuropa.

Las preferenciasde los coleccionistasespañoles-muchosde los cualescrearonsus

coleccionesen Italia- seguiasiendolapinturaitaliana,la flamencay la española,preferentemente

delsiglo XVI. Paulatinamentesefije produciendola diferenciaciónentregabinetesde pinturay

cabineiscientíficos.Nuestroscoleccionistaspoco temanque envidiar a sus contemporáneos

italianoso franceses.

Desafortunadamente,muchascoleccionesdel sigloXVII comenzaronadesíntegrarseen

el XVIII, dispersándosetotalmenteen el cursodel sigloXIX Exceptuandoa la monarquíay a

unaélitede ilustrados-generalmenteburguesesquededicabansutiempoy arcasen reunirobras

de arte-,el coleccionismoen el siglo XVIII seresientede la inestablesituacióneconómicay

cultural del país.Los coleccionistaspreferíansegúntodoslos indicios el artedel siglo XVII antes

queel de suspropioscontemporáneos.

Tendríamosque esperarel advenimientodel siglo XIX para encontrar fabulosas

coleccionesde arte, eclécticasy con afanesenciclopédicos,algunasde las cuales(la minoría)

llegaríana cuajaren museos-comoel Cerralbo-aunquela mayorpartedeellasterminaríansus

díasen públicassubastas-comole ocurrió a granpartedela colección del Marquésde Salamanca.

La guerrade la Independencia-contodo el pillaje y expolio quecomporté-asícomolas medidas

desamortizadoras,frieron determinantesen poner en circulación cientosde obras de arte,

propiciando,porotro lado, la difusión y conocimientodenuestrapinturaen el extranjero.

En nuestrocasi finiquitado siglo XX, el coleccionismode arte concretamenteel

contemporáneo,seencuentratodaviaen mantillas,poco fomentadodesdeinstanciaspúblicasy

privadasy con el lastreque suponencircunstanciaseconómicas,políticas,y socialesde todo

orden,
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CAPITULO

ASPECTOS LEGALES Y FISCALES

DEL COLECCIONISMO PRIVADO DE ARTE CONTEMPOPANEO

EN MADRID <1970—1990)
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“Los productos del arte y la cultura de un pueblo, cualquiera que sea la forma en
que cristalicen, pertenecen a su país tanto o más que su propietario”.

Jose Luis Alvarez Álvarez

“El que gasta su dinero en pinturas o esculturas con las que adornar
pagar por ese lujo”

Javier Solana, Ministro
Declaraciones efectuadas al diario ElPaís, 10 de febrero de 1984.

su casa debe

de Cultura,
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ASPECTOSLEGALESY FISCALES DELCOLECCIONISMOPRIVADODEARTE

CONTEMPORÁNEO (MADRID. 1970-1990

)

introducción

Con el presentecapítulo pretendemosabordar el régimen jurídico y fiscal del

coleccionismode artecontemporáneodurantelos añossetentay ochentaen Madrid, poniendo

en evidenciano sólo las medidasrestrictivasque atañena la adquisición,tenenciay transmisión

deobrasde artesino tambiénlos beneficiosfiscalesquepuedendesprendersede lasnormativas

sobreestetema.

Nuestroobjetivo no esun exhaustivoestudiode la legislacióno la fiscalidadtareaque

pensamoses más propia de letradosy ha sido acometidacon éxito en másde una ocasión.

Deseamosponderarlas distintasleyesque incumbenal arte contemporáneodejandode lado

criteriosapriorísticosy realizándolodesdela miradano del legisladoro del coleccionista-aunque

esevidentequeen muchasocasionesnos sentimosmáscercanosa esteúltimo queal primero-

sino del estudiosodel arte,calibrandola pertinenciade muchasdisposicionesqueunasvecesse

nosantojanacertadasy otrasfrancamentelesivasparanuestrocoleccionismoartístico.

La metodologíaa seguir nos vieneimpuestapor la propianaturalezadel tema. Se ha

basadoen la lecturasistemáticade fuentesespecíficas-leyes, decretos-así como consultasa

especialistas,comoAlfredo Pérezde Armiñáno BernardoM. Cremades,Hemosido tomandoen

consideraciónnormativapornormativaparallegarasía unaconclusiónfinal.

Por lo que respectaa la bibliografia, los estudios soncadavez más numerososy

completos,la inmensamayoriade lasvecesrealizadosporjuristas1.

Hemosestructuradoestecapítuloen tresapartadosclaramentedelimitados.La primera

1Aunquepodemosdecirque la inquietudporestacuestiónesrelativamentereciente,la biblografla
sobrela materiacomienzaa serprofusa.A esteteína¡e hadedicadoespecialatenciónJoseLuis Alvarez
Álvarcz cuyostrabajosson de sobraconocidosdesde1975. A esteautorse unen las aproximaciones
monográficasdeG. González-Úbeda(1981),P. García-Escuderoy ¡3. PendásGarcía(1986),F. Benítezde
Lugo y Guillén (1988),ConcepciónBarrero(1990),RosarioAlonso Ibañez(1992),JuanManuel Alegre
Ávila (1994)y Luis Martin Rebollo(1994)entreotros. Ademásexisteun útil compendiode leyessobre
patrimoniohistóricopublicadoporTecnosen 1987. A nivél internacionaldestacanlos estudiosauspiciados
porlos coloquiosde InternabonalSalesof WorksofArt, publicadosdesde1990.
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partecomienza,a modode introducción,con la consideraciónde lanaturalezajurídicade las

obrasde arteparamásadelantehacerhincapié,deunaformamuy sintética,en los rasgosmás

sobresalientesdenuestralegislaciónen materiade patrimoniohistórico-artísticoa lo largodel

siglo XX hastala entradaen vigor de la LPHE de 1985.Es precisamenteestaLey el buque

insigniadenuestralegislacióny esporello que la hemosdedicadounaespecialatención.Esta

normativase complementacon diversasdisposicionesnacionalesy comunitariasde las que

debidamentedamoscuenta.

A continuación,la segundapartede estecapítulosecentraen los aspectosfiscalesque

afectanal coleccionismode artecontemporáneo.Lo hemoshechoestructurandoen dosgrandes

bloques los tributos que se aplican en la adquisición, tenencia y transmisión de arte

contemporáneo.De una lado, los impuestosindirectos(Impuestosobreel Valor Añadido e

Impuestosobrelas TransmisionesPatrimoniales),y de otro, los directos (Impuestosobrela

Renta,Patrimonioy Sucesionesy Donaciones)sin olvidarhacerreferenciaa otrostributosy

aspectosparatiscalescomoel Impuestosobreel Lujo, el droit desuite o la daciónen pagode

obrasdearte.La tercerapartesonlasconclusionesfinalessobrelo analizadoen estecapitulo.

Unaadvertenciafinal: dentrode los límites quenoshemosmarcadoy queen el apartado

cronológicoseciñenalas dosdécadasya mencionadas,tenemosqueindicar quehemoshecho

en algúnmomentoalusiónanormativasquetraspasanesosconfinesperoquehemosconsiderado

necesariocitar.

1. LEGISLACIÓN ESPAÑOLA RELATIVA AL COLECCIONISMO DE ARTE

CONTEMPORÁNEO

1. La naturaleza jurídica de las obras de arte

La consideracióndela naturalezajurídicade las obrasdc arte,entendidascomobienes

culturales,sedebeen lo fundamental,al autoritaliano MS. Giannini2. Su concreciónesbien

reciente.El carácterheterogéneoquelasdefineno esóbiceparaquedisfruten,al margende su

valor económico,de un régimenjurídico común. Lo sustancialde estosobjetoses su perfil

bifronte: porun lado, sonbienesprivadosquepertenecenauncoleccionistaen concreto;peropor

2 M. 5. Giannini (1976).
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otro, su esenciaculturalles dota de un carácterpúblico, defruición colectiva,queva másalláde

¡o íntimo y personal.Sesitúan,así, las obrasde artedentrodeunacategoríasi no especialsi

peculiardentrodel ordenamientojurídico, ya quede suyo,porsupropiaespecificidad,seven

afectadosporrégimenesjurídicosdenaturalezapúblicay privada.Poresoyala Convenciónde

La Haya del 14 de mayo de 1954 consideróa los bienesculturalescomo“componentesdel

patrimonioculturaldela humanidadentera”,esdecirtraspasanlos límites no sólo de la propiedad

privadasino inclusolos confinesnacionalesparatenerunasignificaciónuniversal.

Precisamenteesadoblenaturalezajurídicapuedeplantearproblemasdetodotipo al entrar

en colisión al menospotencialmentelas dosutilidades,estoes, la públicay la privada.Como

normageneralseestipulaqueseconservenlasdosmientrasseancompatiblesy si no predominará

el derechode fruición colectivasegúnestableceel articulo 128 de nuestraConstitución3,

En suma,el coleccionistaque adquiereunaobrade arte, estoes, un biencultural, no

sólamenteseestáadueñandode unobjeto parasu disfruteprivado,sino queestácomprandouna

piezaqueformapartedel acervoartísticono sólo de su propiopaíssino de la humanidadentera.

A todoestoseañadetodaunaseriede derechospero sobretodo obligacionesde muy distinta

índole que le incumbeny que incluyen desdeel cuidadoy conservaciónde la obra, hastael

préstamoparaexposiciones,el consentimientode su visita y estudioasícomosatisfacerdiversos

impuestosdependiendode la tenencia,trasnmisióno enajenación,que llegadoel casopueden

recaersobreesebiencultural.

2. Una lesislación necesaria

No existeni haexistidounalegislaciónespecíficasobrecoleccionismoartístico,y menos

aún sobrecoleccionismode artecontemporáneo.Sin embargo,las leyesrelativasa los bienes

culturales, apuntabandesdecasisuscomienzosaaspectosqueen mayoro menormedidaafectan

al coleccionismo,como la reglamentaciónde la enajenacióny exportacióndeesosbienes,las

medidasde proteccióny conservación,los derechosde sucesiónetc.,es decir, casi toda la

complejatramanormativaquerodeaal patrimonioartístico.

La visión que nuestralegislaciónha tenido sobrelas obrasdearte,queosdila entrela

consideraciónde las mismas como un bien a protegercontraviento y marea de expolios

E. Garcíade Enterría,¡983:584.
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y exportacionesilícitas, hastaestimarlocomoun objetode lujo o la másrecientede biencultural

hansido ifindamentalesde caraal coleccionismo.

Puestosa analizar la legislaciónsobrebienesculturales,lo primeroque deberíamos

preguntarnosesla pertinenciao no de un un régimenjurídico sobrelos mismos.Prácticamente,

hoy nadieponeen duda la necesidadde establecerunmarcojurídico adecuadoparaproteger,

conservary tambiénacrecentarlos bienesculturalesqueformenpartedel patrimoniohistórico.

La ausenciatotal de legislaciónsobreestostemaslo consideramospoco conveniente

porquedejaríaa nuestroya de por si indefensopatrimonioartísticoen una situaciónaúnmás

proclive a expolios y ventas sin control. Tampoco somos partidarios de una legislación

excesivamenterígida y estrictaque en buenamedidasemuestraineficaz.Lo ideal esarbitrar

normativasmoderadamenteproteccionistas,perosobretodooperativas.Lograrque secumplan

sería,así,el primerrequisitode estasnormasporquecomo luegoveremos,no ha sido la ausencia

de legislaciónsobreestostemaslo que ha propiciadotradicionalmentela sangríade nuestro

patrimonio artístico, entre otros motivos, sino precisamenteel que sus excesivamente

proteccionistasy bienintencionadasmedidas nuncao casinuncaseacataban.

No vamosaadentramosenlos antecedenteshistóricosdenuestralegislaciónen materia

artística,quecomoestudiamosen el capítulo II seremontanavariossiglos. Si queremos,empero,

hacerhincapiéen el hechode quela necesidadde disponerde medidasprotectorasde las obras

de arte,aunquesentidadesdeantiguo,no cuajóen normasconcretashastael advenimientodel

Siglo de las Luces,cristalizandoaún másen los siglosXIX y XX.

3. Notas características

Al estudiarlos parámetrossobrelos que seasientanuestralegislaciónen materiade

patrimonioartístico a lo largode buenapartedel siglo XX -en concretohastala aprobaciónde

la Ley dePatrimoniode 1985-,hemosconstatadoquelos legisladoresno han logradoestablecer

un “modelo definido,unaestrategiay unosobjetivosclaros”como ya acertadamenteintuyeraJ.

A. Maragall4.

Es evidenteque sin unasmetasbien precisadasno sepuedeconseguirunosresultados

míniniamentesatisfactorios,como desgraciadamenteasíha sido. Estal la evidenciade lo negativo

.1. A. Maragalí, 1992:23.
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denuestralegislaciónen materiahistórico-artística,queningunode los estudiososde estetema

harealizadounavaloraciónpositivade la misma.Así por ejemplo,JoseLuis Álvarezhablade una

normativa“terriblementedesordenaday dispersa,a vecescontradictoriay por todo ello poco

aplicada”5,mientrasP. García-Escuderoy B. PendásGarcíaaludena la ausencia“de unalógica

internaque permitahablarde la existenciade un sistema”6;por su parteAna Muñoz poneel

acentoen su “dispersión,variedady falta de concreción”7y Alfredo Pérezde Armiñánenfatiza

la “tendenciainveteradade nuestroordenamientoa la dispersiónnormativa”8 Incluso seha

llegadoaachacaral carácterlatino la tendenciapocopragmáticade dictarleyesqueluego no se

cumplen, reflejo de la falta de realismo de la que ha hecho gala tradicionalmentenuestra

legislacion.

Peroal margendeestasvaloraciones,no podemosdejarde citar dosnotascaracterísticas

quehandeterminadoy repercutidoen nuestrasnormativasde unaformaacusada:de un lado la

penuriade las arcaspúblicasque en temasculturalesestodavíamayordesuerteque el arteha

sido siempreelparientepobre, sujetoa los vaivenesde Hacienda,y de otro la ausenciade una

infraestructura adecuada, con profesionales preparadosy una burocracia “mínimante

profesionalizada.“~

Fatalmentehemosrecogidolo quedurantesiglossembramos.Las medidaslegislativasen

el fondo lo que reflejan es la sensibilidadsocial por estostemas,que en nuestrocasoviene

definidosporunaescasaconcienciadel valor querepresentael PatrimonioHistóricoArtístico.

4. Hitos le2islativos

La inexistenciade unanormativaunitariay homogéneaha caracterizadonuestrorégimen

jurídico en materiaartística,Peroen todaesamarañalegislativa, tantasvecescontradictoria,

encontramosalgunoshitos quemerecenserdestacados.

ti. L. AlvarezAlvarez,1992:12.

P. García-Escuderoy B. PendásGarcía,1986:25.

‘A. MuñozMerino, 1992:190.

Jornadas sobre elPatrúnonioHisu5rico, FundaciónCulturalBanesto,1994, p. 12.

R, Alonso Ibañez,1992:25.
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4.1.El Decreto-LeyCailejode 1926

Traemosa colaciónel ya l~ano perofundamentalRealDecreto-Leyde 9 de agostode

1926 sobreProtección,Conservacióny Acrecentamientodela RiquezaArtística,ya queestuvo

vigenteinclusoconla LeydePatnmoniode 1933.Finalmentefije derogadocuandoentróen vigor

la LPHEde 1985.EsteDecreto,másconocidoporel nombrede suinspirador,Callejo,surgióen

plenadictaduradePrimo de Rivera.Es un claro precedentede la legislaciónrepublicanacuya

relevanciaha sidodestacada,entreotrosporJ. M. Alegre ÁviIalO o C. Barrero”.

La trascendenciade esteDecreto-Leyradicaen la estimaciónquehacede los bienes

mueblese inmueblescomoparteintegrantedel TesoroArtístico Nacional.Esaconsideración

implicabala proteccióndeesosbienesmediantemedidastantodeconservacióny custodia,como

refleja la primerapartede la ley, comopor medio de normasrestrictivasa la exportacióny

comerciode antigúedadescomoestípulael segundoapartado.En fin, estanormativaestimaba

comounfkctor rotundoenordenasalvaguardarel patrimonioartísticosuvalorcultural. De esta

manera,el Estadosearrogabael derechode protegere interveniren esosbienes,auncuando

éstos fueran de propiedadprivada. Estafue una de las bazasfundamentalesde la nueva

legislación, puestoque en las diversasnormativasdecimonónicas,los bienesartísticos de

titularidad no públicaestabaniberade suradiode acciónpor supropianaturalezaprivada.

Si centramosnuestraatenciónen lareglamentaciónde las exportacionesnosencontramos

conquelas restriccionesalasquesevensometidasvienendelejos.En concretocomohaindicado

A. Muñoz,ya estabanestipuladasenla RealOrdenCircularde 16 deoctubrede 1779por la que

se prohibíala exportaciónde pinturas,libros o manuscritosantiguosde autoresespañolessin

expresaRealOrdende AutorizaciónolaRealOrdende 182712.

La Ley de4 de marzode 1915volvía a repetiresaslimitacionesa la exportaciónque

retornael art.28 delDecretoCall~o’3. No obstante,laprohibición deexportarobjetosde interés

10 J M AlegreÁvila, 1994:77,

“Baryw~ haenfatizadosuimportancia“en laevoluciónjurídicade los bieneshistóricosennuestro
paisY Cfr. C. Barrero,199063

12 A MuñozMermo,op. cd.,p. 191.

‘~ Dc unaformamuchomáscontundenteseestipulabaenel art.19 laLey dc 10 dc diciembrede
1931: “mientas la riquezaartísticade Españaesté sin catalogarquedaterminantementeprohibidala
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histórico,arqueológico,artísticoy docwnentalcontabacon excepciones,dependiendode ¡a

autorizaciónqueconcedieseel Estado.La exportaciónilegal segúnestaley se consideraba

contrabando,lo cual implicabaque la piezaexportadailícitamenteeraconfiscadapor el Estaño.

Estadisposiciónesun claroantecedentedelart. 75 de la Ley dePatrimoniode 1985.

4.2.La Ley dePatrimonioHistóricode1933

Unánimementeaclamadacomounanormativadecisiva,la Ley de 13 dcmayode 1933

sobre Defensa,Conservacióny Acrecentamientodel PatrimonioHistórico Artístico fUe una

iniciativa republicanarealizadaainstanciasdel ministrosocialistaF. de los Ríos.

La baseideológicasobrela quesesustentaseencuentraen el art.45 dc la Constitución

de 1931 quedisponía:“Todala riquezaartísticae históricadel país,seaquienfUere sudueño

constituyetesorocultural delaNacióny estábajo la salvaguardiadelEstado,quepodráprohibir

su exportacióny decretarlasexpropiacioneslegalesqueconsidereoportunasparasudefensa.El

Estadoorganizaráun registroartísticoehistórico,asegurarásucelosacustodiay atenderáasu

perfectaconservación.El Estadoprotegerátambiénlos lugaresnotablespor subellezanaturalo

por su reconocidavalor artísticoehistórico.” Esteartículoestáconsideradocorno la ‘primera

referenciaal patrimoniohistóricoen lahistoriaconstitucionalespañola.””En él encontramosecos

delDecretoCallejo: en primer lugarpor la equiparaciónde la riquezaartísticae históricade la

Naciónal tesorocultural dela misma,cuyasalvaguardiacontrolaráel Estado;y en segundolugar,

por esepapeldetutelacasipolicial que seconfiereal Estado’5asícomosu rol de garanteen la

custodiadelmismo atravésdela creacióndel Inventarioartístico.

Comovamosviendo,los objetivosmarcadospor la Constituciónde 1931 referenteal

patrimonio histórico-artísticopodíanser tildadosdetodo menosde modestos.Encontraronsu

articulaciónen la extensaley republicanade 1933 -nadamenosque72 artículosy 3 adicionales-

exportacióndc objetosartísticos,arqueológicaso históricos.” Esaprohibiciónha sido incesantemente
reiteradaennonnativasde los añoscincuentay sesenta.

14 P. García-Escuderoy B. PendásGarcía,op. ci!,, p. 37.

‘5Unavezmásencontamosqueel~esobreelquesevertebrala legislaciónesla restricción,restri-
cción sobretododirigida alas exportaciones.Al pareceréseerael únicomedioqueseles ocurríaa los
legisladoresparaprotegernuestwpatrimoniohistórico-artístico.Nadao muypoco,encambio,sedicesobre
las formasdeacrecentarel mismo.
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quepodemosdefinir comointervencionistaen demasía,En palabrasdel politico catalány gran

coleccionistaF.Cantó-enun discursoalasCortesel 6 dediciembrede 1935-“no sepensómás

queenun paísquevendíasupatrimonioartístico,no sepensóenqueEspañapudieseserun país

queacrecentaríasu patrimonioartístico’6.” ParaCambóestaley estabarealizadamásconuna

mentalidadpasivaqueactiva.

Enel artículo 10 estanormativaestablecequétiposdebienesconstituyenel Patrimonio

histórico-artísticonacional’7estandosujetosaestaLey. Mostrandoun másqueevidentedesdén

haciael artedenuestrosiglo, exceptua“naturajmenle” lasobrasde autorescontemporáneos”,

enunaépoca,por lo demás,de augede lasvanguardiasartísticasde entreguerras.Porotraparte,

estaLeydisponediversasnormasy limitaciones,comoeshabitual,al comerciodeobrasde arte

(art.41,42)y ala exportación(art. 43)asícomo estableceel derechodetanteodel Estadoen

la formaqueel Reglamentodetermine(art.41, 52), mientrassedisponequela Administración

seincautaráde los objetosexportadosfraudulentamente(art. 46, 47).

Como no todo iban a serrestricciones,entrelasmedidasde fomentoseestableceque

facilitar el estudiode las coleccionesde arte,arqueologíao historiadarálugarala “exenciónde

los derechosrealesque en las transmisioneshubieradepagarpor e] valor de los objetosque

formensu colección” (art. 48),mientrasla importaciónde objetosde arteantiguosy modernos

estánexentosdetodo gravamensi ajuicio dela JuntaSuperiorel TesoroArtístico “merecenser

acrecentadoresdelTesoroartísticonacional.” (art. 53). LaLey de 1933 Sic complementadacon

reglamentosposterioresquecomo señalóL. Martin Rebollo incidieron en ella “en términos

muchasvecesconfUsosy poco clarificadores19.”Esasnormativasdesarrollarony modificaron

aspectosparcialesdela ley en los años1958, 1963, 1972,etc3& Sefije creandotal confUsióny

dispersiónnormativaqueeramuy difidil enrealidadsabercuáleseranlas leyesvigentes.

Enresumen,la Ley dePatrimoniode 1933-cuyoreglamentofUe aprobadopor Decreto

16 Citadoen Cat. Expo. ColecciónCambó,MuseodelPrado,1990, p. 41.

17 Constituyenel Patrimoniohistórico-artístico“cuantosinmueblesy objetosmueblesdeinterés

artístico,arqueológico,paleontológicoo históricohayaenEspañadeantiguedadesno menor de un siglo;
tambiénaquellosquesin estaantiguedadtenganunvalorartísticoohistórico indiscutible.”

& El subrayadoesmío. El adverbionaturalmenteesmuy reveladorenestaartículode¡a Ley.

19 L. Martin Rebollo,1994:22,

20VéascP. García-Escuderoy B. PendAsGarcía,op. dL, p. 39.
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el 16 de abril de 1936-sevió lastradapor la carenciade mediosy suescasaoperatividaddado

lo restrictivo de susnormas,vigentesmásde JurequedeJacto.Empero,estanormativamarcó

un hito importanteparasu épocay fUe un referenteobligadoparasucesivaslegislaciones.De

hecho,estuvoen vigor hastaquefUe expresamentederogadapor el RealDecreto111/1986.

4. 3. La Constitucióndc 1978

La puntadelanzadelnuevotratamientolegislativoenmateriadepatrimonioartístico,ya

enlademocracia,peroestandotodavíaenvigor la Ley de 1933,esla Constituciónde 1978. La

Culturatieneun papelprimordialen nuestraLesSuprema.Al Estadoyano sólosele atribuyeuna

fUnción meramentetutelarsino “unapolítica activa depromocióncultural.”” Asilo reconoceel

art.44.1 queestipulaque“los poderespúblicospromoverány tutelaránel accesoala culturaa

la quetodostienenderecho.”

Ya no se trata, pues,sólo de tutelar sino tambiénde promover,siendoel objetivo

fUndamentallograrquela culturaseaaccesibleparatodos.Preceptossimilaressóloseencuentran

en constitucionescomola italiana,griegao portuguesa~.

Igualmentesereconocenlascompetenciasculturalesde las ComunidadesAutónomasasí

comosedisponequela laborde protegery conservarel Patrimoniono sóloestareadel Estado

sinodetodosjos ciudadanos.Porotrolado,esfUndamentalla llamadaaenriquecere] patrimonio

histórico,culturaly artísticoqueelart.46 hacealos poderespúblicos,y queen un ciertosentido

podemosconsiderarcomounainvitación alos mismosa coleccionare incrementarlos fondosde

nuestroPatrimoniocultural~.

21 C. Barrero,op. cd.,p. 198.

22 P. García-Escuderoy B. PendAsGarcía,op. ciÉ p. 55.

23E1 artIculo 46 dispone: “los poderespúblicas garantizaránla conservacióny promoverán
elennquecnnientodelpatrimoniohistórico,culturaly artísticode los pueblosde Españay delos bienesque
lo integran,cualquieraqueseasurégimenjurídicoy sutitularidad.” (.4. Estepreceptotienesuprecedente
máscercanoenel art.45 dela Constituciónde 1931,al queanteriormentealudimos.
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4.4.LaLey 16/1985de25 dejuniodel PatrimonioHistóricoEspañol2’

La herenciatanonerosadejadatradicionalmentepor nuestralegislaciónen materiade

patrimoniohistórico,no fUe óbiceparaquelanuevanormativatrajeraairesrenovadoresen orden

a la protección,conservacióny enriquecimientode nuestropatrimonio artístico. Surgidatras

numerososproyectos25,al compásde los nuevoscriterios de organismosinternacionales-

traducidosen Convencionesy Recomendaciones-y las exigenciasde la nuevadistribución

competencialentreel Estadoy las ComunidadesAutónomas,finalmenteseaprobóen 1985bajo

la férula del gobiernosocialista.

Puestosen la picota los sistemaslegislativosanteriores,quese habíanquedadopoco

menosqueobsoletos,por másqueenel Preámbulosealudaal “positivo legado”recibidode la

Ley de 1933, erauna necesidad sentidael crearun nuevomarco legislativodel patrimonio

histórico-artístico.Del mismo modoqueel fUndamentoconstitucionalde la Ley dePatrimonio

de 1933 sesustentabaen el art.45 dela Constituciónde 1931, en el casode la Ley de 1985 su

encuentraen el art. 46 de nuestraLey deLeyesde 1978

4.4.1.Objetivos

Con la mirada puestaen la protección,conservacióny enriquecimientode nuestro

patrimonio históricola leydePatrimoniode 1985marcasusobjetivosprimordialesen el art.2

puntoFi Otrosfines que son la razón de ser de esta Ley aludenalas competenciasdela

Administración estatal: son la difUsión internacionalde nuestro PatrimonioHistórico, la

recuperacióndeesosbienescuandohubieransido ilícitamenteexportadosy el intercambiode

informacióncultural,técnicay científicaconlos demásEstadosy OrganismosInternacionales

24 BOE, núm. 155de29 dcjuniode 1985,correciónde erroresBOEnúm. 296,de 11 dediciembre
de1985.

25 el gobiernodeUCD presentóun proyectodeley quese publicó enel BoletíndelCongreso
so delos Diputadosel 14 de septiembrede 1981,pero no llegó a cuajar. Ni siquiera sediscutióen el

Parlamento.
26”Sondeberesy atribucionesesencialesdela Administracióndel Estado,deconformidadcon lo

establecidoen los artículos46 y 44, 149.1.1.y 149.2dela Constitución,garantizarla conservacióndel
PatrimonioHistórico Español,asícomopromoverel enriquecimientodel mismoy fomentary tutelarel
accesodetodoslos ciudadanosa los bienescomprendidosenél.” (...)
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(art. 2. punto3). El deseode crearun verdaderocódigode nuestroPatrimonioHistóricoya se

estableceen el Preámbulo.Pero al margende estosobjetivos no podemosdejarde citar la

resolucióndel arduoproblemade distribucióncompetencialentreel Ministerio de Culturay las

ComunidadesAutónomas.””Perotodos¡osobjetivosquela Ley establecesólocobransentido

si al final conducenaqueun númerocadavezmayorde ciudadanospuedacontemplary disfrutar

los bienesculturales.El accesoala culturaesasí el fin último de la Ley. Los instrumentosque

estableceesta normativapara lograr sus fines partenirremisiblementede disposicionesde

proteccióny fomento,muchasde ellasde carácterobligatorio.

4.4.2.El Espíritude la ley

Plenamenteintegradadentro del marco legislativo nuevo, surgido al calor de ¡a

democracia,laLey del Patrimoniode 1985presentaun afánproteccionistaamarchamartilloque

impregnatodala normativa.El deseode reglamentartodoslos aspectosrelativosal patrimonio

históricohacequeseaunalegislaciónmuy rigurosay específica,sin quenadaparezcaescaparse

asucontrol.

4.4.3.Nivelesdeprotección

Convencidosde laimposibilidadde protegertodo el patrimonioartísticoconlosmismos

parámetros,los legisladoresplantearonla salvaguardiadenuestrosbienesartísticosa distintos

niveles,dependiendode la mayoro menorrelevanciadelos mismos.Y esqueen el Preámbulo

estaLey consagraunanuevadefinición del PatrimonioHistórico y amplia notablementesu

extensión.Ya reconocebasándoseen las teoríasde Giannini la doble naturalezade los bienes

culturales.Sedisponela máximaprotecciónalas obrasconsideradasBienesde InterésCultural

2? Convienecitar que lasexigenciascompetencialesde lasdistmtasComunidadesAutónomaen

materia de patrimonio histórico-artísticohan dado lugar en muchos casosa la multiplicación de
ordenamientos.Con todo, el Estadotieneel deberen exclusivade “la defensadelpatrimoniocultural,
artísticoy monwnentajespañolcontrala exportacióny la expoliación(...) segúnestableceel art.149ensu
punto28 de la Constituciónde 1978.Tambiénesparticularmenteimportantela S.T.C.49/1984de 5 de abril
queproclamasin ambagesque“la culturaesalgodela competenciapropiae institucionaltantodel Estado
comodelas ComunidadesAutónomas)’
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(BIC)~, asícomoalasincluidasenel InventariodelPatrimonioHistórico-Artístico(art. 1. punto

3> El régimnenjundico,pues,queostentanesdiferenteal restodelos obrasintegrantesdenuestro

PatrimonioHistonco LosBienesdeInterésCulturaldebenestarinscritosenun RegistroGeneral

dependientede la Administracióndel Estado(art 12). Ahorabien, las pinturasy esculturasde

nuestrosiglo realizadaspor autorestodavíavivos no puedenserdeclaradasBIC segúnestablece

el punto4 del art.9. Sin embargosedisponelo contrario“si existeautorizaciónexpresade su

propietario o media su adquisiciónpor la Administración.” Por lo tanto, las obrasde arte

contemporáneode autoresvivos, queen su mayoríano sonBienesdeinterésCultural ni están

incluidosen el Inventariono vanacontarconun altogradode protección.

Solicitar la incoacióndeexpedienteparala declaraciónde un Bien deInterésCultural

(BIC), lo puedehacercualquierpersonacomoseñalaelart.1<9’. En un principio eracompetencia

sólamentedel Estadoel declararcuandoun bien es de interéscultural (BIC) pero desdela

Sentencia17/1991estambiénautonomica.

Porlo querespectaalosNenesmueblesquehayansido importadoslegalmenteno podrán

ser declaradosde interéscultural en un plazo de diez añosa contardesdela fecha de su

importación(art. 32. 1). Por consiguiente,podránexportarse,previalicenciadeJaAdministración

delEstado(art. 32.2), A pesardelo enunciadoenel art.32.1 esosbienespuedenserdeclarados

deinterésculturalantesdelplazo dediezaños“si supropietariosolicitasedichadeclaracióny la

AdministracióndelEstadoresolvieraqueel bienenriquecealPatrimonioHistóricoEspañol.”(art.

32.3). En otro orden de cosas,el Registrode los Bienesde InterésCultural es de carácter

semipúblicoya quesenecesitael consentimientoexpresode sutitular parapoderconsultarlo.

Correspondena la categoríalegal de Bien Mueble Inventariadoaquellosque son

consideradoscomode “singularrelevancia”perono declaradosdeinteréscultural (art. 26.1).La

diferenciaentreBIC y bienesincluidosen el inventariono nosparecemuy clara. En realidadse

definenpor exclusión: es decir, no sonbienesde interéscultural -al parecerno alcanzanesa

categoría- pero han sido declaradospor el Estado en colaboración con las demás

28 Sobrelos BIC véaseJ. L, Álvarez ,1989:115-230.El art.9.1 disponeque“gozarándesingular
proteccióny tutelalos bienesintegrantesdelPatrimonioHistóricoEspañoldeclaradosde interéscultural.”

2S Porsuparte,el art.9.2.declaraque“transcurridostresmesesdesdela solicituddel informesm
queéstehubierasidoemitido,seentenderácp¡eeldictamenrequeridoesfavorablea ladeclaracióndeinterés
cultural” (...). Y elart.9.3.disponeque“el expedientedeberaresolverseenel plazomáximodeveintemeses
apartirde¡afechaenquehubiesesidoincoado.” (.4
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Administracionescompetentescomo bienesde ‘singular relevancia.”El conceptopues, de

relevanciaes totalmentesubjetivoporquees la Administraciónla quedecidequé bienesson

susceptiblesdeformarpartedel Inventarioo serdeclaradosBIC, contodaslas consecuenciasque

estocomporta.El propietario de unaobra quepiensequepuede llegar a formar partedel

Inventario debecomunicarloa Ja Administracióncompetentemedianteuna solicitud, cuya

resolucióndeberecaeren un plazode cuatromeses(art. 26.3)30.

4.4.4.Derechosy obligaciones

La adquisicióny tenenciadebienesculturalesdalugaratodaunaseriede derechosa sus

propietarios.Destacamos:la posibilidaddedeclararcomoBiendeInterésCulturalunaobrade

artedeun autorvivo (art. 9.4); solicitar la incoacióndeun expedienteparala declaraciónde un

BIC (art. 10); requerir quela declaracióndeun detennínadoBiende InterésCulturalquedesin

efecto(art. 9.5); solicitar la inclusiónde un bienen el InventarioGeneral(art. 26.3);pedir la

declaracióndeunaobra importadalegalmentecomobienculturalantesdel plazode diezaños

(art. 32.3);solicitaral Estadola cesióndeunbien exportadoilegalmente; y porúltimo, acogerse

alas medidasdefomento,esdecirexencionesy beneficiosfiscales(art.69, 70, 71,72y73).

Las obligacionessedirigenjustamentealosbienesde interéscultural o los incluidosen

e] Inventario, que son los que recibenun gradode protecciónpreferentedentro de nuestro

patrimonioartístico.

Aspectocrucialparael legisladorquedisponeenvariosartículosnumerosasdisposiciones

aesterespectocomola exigenciade comunicara ‘la Administracióncompetentela existenciade

esosbienesantesdeprocedera suventao transmisiónaterceros”(art. 26.4); la necesidadde

pedircuandosevayana exportarbienesconmásdecienañosdeantigúedady entodo caso,de

los inscritosen el InventarioGeneral“una autorizaciónexpresay previadela Administracióndel

Estado’ (art.5.2); laprohibiciónentodoslos casosde “exportaciónde losbienesdeclaradosde

interéscuirural así comola de aquellosotros quepor su pertenenciaa] PatrimonioHistórico

Español,la AdministracióndelEstadodeclareexpresamenteinexportables,comomedidacautelar

30RAlonsoIbaifezsepreguntahastaquepuntoresulta“artificioso” establecerdiferenciasentre
los Bienesde InterésCultural e Inventariados,ya queelnivel de proteccióndeambasesmuy similar. Y
concluyequela Ley noha sabidoarticularel gradoo intensidaddel interésrequeridoparala inclusiónde
unbien muebleenlacategoríalegal“Inventariado.”R. Alonso¡báez,op. cd., p. 353 - 354.
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hastaque se incoe expedientepara incluir el bien en algunade las categoríasde protección

especialprevistaen estaLey” (art. 5.3); la obligatoriedadde inscribir los Bienesde Interés

Cultural en un Registro Generaldependientede la Administracióndel Estado(art. 12); el

posibilitar que la Administración competentepueda en todo momento inspeccionarla

conservaciónde losbienesmueblesdelPatrimonioHistóricoEspañolincluidosen el Inventario

General (art. 26.6.a);la necesidaddecomunicarala Administracióncompetente“la transmisión

poractosíntervivoso morúscausa,así comocualquierotramodificaciónen la situaciónde los

bienes”(art. 26.6.c);la obligatoriedaddesatisfacerunaseriede tasasal exportar“cualquierbien

mueble integrantedel PatrimonioHistórico Español” (art. 30); y el deberde conservación,

mantenimientoy custodiade losbienesculturales(art. 36.1).

Merece la penaquenos detengamosen los articules 13.2 y 26.6 b relativos a la

obligacióndepermitir y facilitar el estudiodelos bienesdeinterésculturalyíosinventariadosa

los investigadores,siemprey cuandosesolicite “razonadamente.”Enel casode los bienesde

interéscultural las visitas públicas debenser “al menoscuatro dias al mes en díasy horas

previamenteseñalados”31(art. 13.2).

Los propietariosde bienesincluidos en el Inventariodebenpermitir suestudioa los

investigadores,aunqueno seespecificala periodicidadde lasvisitas. Si seestipula,porcontra,

el deber de prestarías,“con las debidasgarantíasa exposicionestemporales.”(...) No será

obligatoriorealizarestospréstamosporun períodosuperioraun mesporaño” (art. 26.6.b)32.

Lo quesubyaceen estasdisposicionesesunade las clavesdelarcode laLey: el haceraccesible

el arte a la sociedad33.Recordemosque la propiedadprivadano esun derechoilimitado ni

31Enesomismoarticuloseprecisaqueesaobligación “podráserdispensadototal o parcialmente
por la Administracióncompetentecuandomediecausajustificada.En el casodebienesmueblessepodrá
igualmenteacordarcomoobligaciónsustitutoriael depósitodelbienenun lugarquereúnalas adecuadas
condicionesde seguridady exhibiciónduranteunperíodomáximodecincomesescadadosaños.”

32A todolo anteriorsesumalo establecidoen la cuartaDisposiciónAdicional delRealDecreto
111/1986de 10 deenerodedesarrolloparcialde la Ley 16/1985de 25 dejuniodelpatrimoniohistórico
español,en elpunto1 :“los propietariosy ensucaso,los titularesdederechosrealessobrebienesdeinterés
cultural deberápenmtir la visita pública y gratuitade los mismos a las personasque acreditenla
nacionalidadespañola”. Es decir, para poder contemplarlos bienes de interés cultural en poderde
coleccionistasprivadosesindispensableacreditarla nacionalidadespañola.

33Muy contundentesemostróA. PérezSánchezsobreestepuntoen unasjornadas sobrefiscalidad
delcoleccionismodeartecelebradasaielCírculodeBeliasArtesdeMadridenoctubrede1983.Señalóque
los coleccionistashacenun “voluntario toreo»a los investigadorescuandoéstosquierenestudiarlasobras
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34”

absoluto.Su limite, comoestudióR. Alonso resideen el carácter“ilegitimo de la intromisión

Por otro lado, huelgadecir que incumplir esta obligaciónpuededar lugar a una infracción

administrativa.De todasformas,la mayoríade los coleccionistasconsultadosdesconocenesta

disposición.

4.4.5. Enajenaciónde obrasdeartecontemporáneo

No existeningúntipo detrabasal comerciode obrasde artecontemporáneocuandono

sonbienesde interésculturalo no estánincluidasen el Inventario.En consecuencia,la mayor

partedelartedenuestrosiglo no tieneningunalimitación en cuantoa suventa,ni autorizaciones

quesolicitar. De todasformas,en el casoen el que la obrade artecontemporáneohubierasido

declaradaBIC o estuvieseincluidaen el Inventario,puestoque hemosdichoquepuededarseel

caso,sedebenotificar suenajenaciónala Administración.El propietario,además,tienequedejar

constanciadel precioy las condicionesen las quetratade realizarla venta(art. 38.1).

4.4.5.1.Los derechosde tanteoy retracto

El Estadotienedosderechosde adquisiciónpreferentecuandoseproducela enajenación

de bienesde interéscultural dentrode los limites del territorio nacional:el derechodetanteoy

el de retracto(art. 38 punto2 y 3). Ambos son“separablese independientesuno del otro35” y

confierenal Estadoy alas ComunidadesAutónomas(art. 40.4 del R.D. 111/1986)la facultad

de adquirirun bienculturalcuandosutitular o propietarioha decididovenderlo.

El derechode tanteoposibilitaquela Administraciónadquieraun bienculturalantesque

cualquierotro compradorlo haga,ya queesun derechodepreferencia.Es claroque¡imita el bis

dísponedídel propietario,puesno es libre de vendera quien quiera36.El derechode tanteo

aparecíaen leyesy decretosdesdelos añosveinte, peroesconla Ley dePatrimoniode 1985

de artedesuscolecciones.Poreso,en suopinión,debencolaborary no pedirfavoresfiscales.

~ RAlonsoIbañez,op. czr, p. 295.

~ C. BarreroRodríguezop. c¡t p 491

36 L. Diez-PicazoyA.Gullón, 1981:626
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cuandotomósu verdaderacartade naturaleza.El píazoquedisponela Ley paraqueel Estado

pagueel precioconvenidoesun “períodono superiora dosejercicioseconómicossalvoacuerdo

conel interesadoen otraforma de pago.”(art. 38.2).

El derechode retracto37,en cambio, posibilita que el Estado o las Comunidades

Autónomasadquieranun bienculturaldespuésdeenajenadoy de manosdeunatercerapersona,

el adquirentedela piezaencuestión.El píazoconel que cuentala Administraciónparaponeren

prácticael derechode retractoesde “seis mesesapartir dela fechaen quetengaconocimiento

fehacientede la enajenación”(art. 38.3). Tienesu origenen la Ley de ExpropiaciónForzosade

1954. El plazoparasatisfacerel pagoes de dos añosde suerteque el coleccionistaquehabía

adquiridolapiensequedasin ellay el precio quehubierapagadolo recibenormalmentemucho

más tardey sin intereses.Pesea lo negativoque puedenresultarambosderechospara los

coleccionistasprivados-esparticularmenteenojosoel derechode retracto-lo cienoesqueson

mediosquedisponeel Estadopara incrementarlos fondosde lascoleccionespúblicas,en línea
38

conlo establecidopor otrospaisesde nuestroentornocomoItalia o Francia

4.4.6.Exportaciones

Razonespoliticas,culturales,económicas,o unamezcladetodasellasseencuentranen

la basedel control de exportacionesde bienesculturales.Es uno de los asuntosquemásha

preocupadosiempreanuestroslegisladores,siendoalgoquecompeteespecialmenteal Estado

comoya declararala Constituciónespañolade 1 97g39• Sesueleestablecerla sinonimiaproteger

igual a prohibir la exportación,pero comomuy bien señalaJ. H. Merryman salvaguardarel

patrimonio artísticono tiene por qué implicar necesariamenteimpedir la exportaciónde esas

obras40. En su opinión a vecespuede ser más peligrosoretenerlos bienesculturalesque

~ El Códigocivil regulaen derechodc retractoen los artÍculos 1.507y siguientes.

~ Hayqueseñalarqueel ejerciciodelos derechosdetanteoy retractopor partedela Adniinistra-
ción delEstado“tendrácarácterpreferentesiemprequesetratede adquirirbienesmueblesparaun Museo,
Archivo o Bibliotecadetitularidadestatal.”(art. 38.4).

~ Estadotienela competenciaexclusivasobre“la defensadel patrimonio cultural,artísticoy
monumentalespañolcontrala exportacióny la expoliación”(...) (art. 149.1.28a).

~ J. H. Menyman,1991:458,
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exportarlos.En ocasioneslo que subyaceesmás un prurito nacionalistaque una verdadera

defensade nuestropatrimoniohistórico. La circulación de bienesculturalessin ningúntipo de

trabaspodría suponeruna verdaderasangríapara nuestropatrimonio. De ahí que nuestra

legislación,en sintoníacon la mayoríade Jadel restodel mundo, limite la circulación de bienes

culturalesatravésdel controlde exportaciones.

4.4.6.1.Conceptodc Exportación

El conceptode exportaciónvienedefinidoen el art. 5.1. como “la salidadel territorio

españolde cualquierade los bienesque integranel patrimoniohistórico español”,esto es,lo

especificode la exportaciónno es la ventade un biencultural al extranjerosino simplemente

abandonarlos límitesde la jurisdicciónterritorial española.

4.4.6.2.ExportaciónTemporal

La LPHE estableceuna clara diferenciaciónentreexportacióntemporaly exportación

definitiva. El régimende exportacióntemporalaparececonfiguradoen el art. 31, siendo “una

novedaden el régimenjurídico del patrimoniohistórico.“~‘ El procedimientoparallevar a cabo

unaexportacióntemporalesmuy similar al restodelas exportacionesdefinitivas. En primerlugar,

sedebesolicitarunaautorización42,indicandola finalidady duracióndela misma. No esnecesario

precisarel valor económicode la piezani abonartasasya quelaexportacióntemporalestáexenta

de las mismas.En estoscasos,los bienesasí exportadosno puedenserobjetodel ejerciciodel

derechode preferenteadquisición.La duraciónde la exportacióntemporalvienefijada en el art.

56.1 delRD l11/1986~~.

41 R. Alonso Ibañez,op. cfi p. 342.

Los trámitesparasolicitarel permisode exportación temporalse establecenen los arts.52
-57 dcl RD 111/1986dc 10 deenerodedesarrolloparcialdc la Ley 16/1985,de 25 dejunio,dcl Patrimonio
HistóricoEspañol.

Art. 56.1: “El periodomáximoxnmtemimpidodeestanciaen elexteriorquepuedepermitirseserá
decincoaños,renovableporpcriodosdeinferior o igual duraciónhastadiezaños,cuandosetratedc bienes
comprendidosen el apartado3 del art.45 y hastaveinteañosenlos demáscasos.”
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4.4.6.3.El Control deexportación

Unaatentalecturade la LPHEenmateriade controlde exportaciónnoslleva aconstatar

queestalegislaciónla establecedesdedos vertientesmuy distintas:de un lado prohibiendola

misma a los bienesmásrelevantesde nuestropatrimonio histórico, y de otro estableciendo

obligatoriamentelicenciasdeexportaciónparadeterminadasobrasde nuestropatrimonio.

La Ley prohibecategóricamentela exportaciónde bienesdeinteréscultural. (Art.5.3~’.

A la vezconsagraunaseriede medidasmuy precisasparapoderexportarbienesmueblesdemás

de cienañosde antiguedad,asícomolos inscritosen el InventarioGeneral(arts.46-51 del RD

111/1986).Laautorización“expresay previa” debesolicitarsea la Administracióndel Estado

(art. 5.2). El peligro parael coleccionistaprivado de intentarexportarun bien incluido en el

Inventarioesquela Administraciónle deniegueel permisoy ademásejerciteel derechodetanteo,

esdecir, deadquisiciónpreferente,conlo cual la Administracióndispondráde seismesesa partir

de laresoluciónparaaceptarla ofertade ventay ¡un año1 paraefectuarel pagoqueproceda(art.

50 delRD 111/1986~5.

Posiblementelospotencialesexportadoresde bienesinventariadosno encuentrenmuchos

alicientesala horade exportarconel pagodetasasquenecesariamentetienenque satisfacer.Es

algoquedisponenuestralegislacióndesdeantiguo.Lastarifas oscilandesdeun 5% parabienes

de menosde un millón de pesetasy hastaun 30% paralos quesuperenlos cienmillones en

adelante(art. 30.E)”. No obstante,la Ley estípulaque ¡o quese recaudecon las tasasse

“En ese mismoarticulose disponequequedaprohibidala exportacióndelos bienesque“la Ad-
nunistraclóndel Estadodeclareexpresamenteinexportables,comomedidacautelarhastaque seincoe

expedienteparaincluir el bien enalgunadelascategoríasdeprotecciónespecialprevistasen estaLey.”

~ Si el propietariodelapiezaestuvieseen apuroseconómicoso simplementenecesitaseel dinero
de una forma perentoria, la lentitud en el pago por parte de la Administraciónle afectadamuy
negativamente.

La tasaestáestablecidaenel art.30 de acuerdoconlas siguientesreglas:“A) Hechoimponible:
Lo constituirála concesióndela autorizacióndeexportacióndelos mencionadosbienes.C)Sujetopasivo:
Estaránobligadasal pago de la Usalas personaso entidadesnacionaleso extranjerasa cuyo favor se
concedanlas autorizacionesdeexportación.D)Baseimponible: la baseimponiblevendrádeterminadapor
el valorreal del bien cuyaautorizacióndeexportacionsesolicita. Seconsiderarávalor realdel bien el
declaradoporel solicitante,sin perjuicio de la comprobaciónadministrativarealizadapor el Organismo
correspondientedelaAdministracióndel Estado,queprevalecerácuandoseasuperiora aquél.E)”Tipo de
gravamen:La tarifaseexigiráconformealasiguientetarifa: Hasta1.000.000depesetas,el 5 por 100.De
1.000.001a10.000.000,el 10 por 100. De 10.000.001a 100.000.000,el 20 por 100. De 100.000.001en
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ingresaráen el TesoroPúblico a fin de adquirirbienesde interésparael PatrimonioHistórico

Español.(art. 30.1)). El capitulo de las exencionesa las tasasde la exportacióncontempla

diversasvariables:enprimerlugar,no tienenquepagartasaslas exportacionesdebienesmuebles

quetenganlugardurantelos diezañossiguientesasu importación,siemprey cuandosehubiera

realizadodeformalegaly los bienesno hayansido declaradosdeinteréscultural (art.30.B)1),

en segundolugar,la salidatemporallegalmenteautorizadadebienesmueblesqueformen parte

delPatrimonioHistórico Español(alt 30. B) 2) y porúltimo la exportaciónde objetosmuebles

de artistasvivos. (art. 30.B)3.)

Afortunadamenteparael artecontemporáneoy suscoleccionistas,las pinturasy esculturas

de artistasdenuestrosiglo gozandeunalibertaddeexportaciónsin trabasquefomentasin duda

sudiflisión internacional.Sin embargo,esimprescindibleparaello queno ostentenla categoría

legal deBIC o debienesincluidos en el InventarioGeneral,

Estelaxo régimen,a diferenciade las medidasproteccionistastanrigurosasqueafectan

al restode los bienes,eshabitualenla mayoríade las legislacionesdondeseestablecealgúntipo

de controldeexportación,principalmenteparael arteantiguo. Contodo, esasmedidastendrán

poco sentidosi no setienenen cuentalas disposicionesde los paisesdenuestroentornosobre
47estamateria,y particularmentede la UniónEuropea

La implantacióndel MercadoÚnico en 199348 felizmenteno socavólos principiosde

soberaníade losEstadosmiembrospararestringirla circulacióndelos bienesculturales.España,

en fin, siempresehaalineadoconlos paísesqueseoponíanal libretráficode bienesculturales

en el ámbitocomunitario,siendomáspartidariademedidasproteccionistas.

adelante,cl 30 por 100.”

~ Entrelas directivascomunitariasdestacamosel ReglamentoCEEn03911/92del Consejode 9
dediciembrede 1992; la Directiva93/7/CEEdel Consejode 15 demarzode 1993relativaa la restitución
debienesculturalesquehayansalidodeforma ilegaldel territoriodeun Estadomiembroy el Reglamento
(CEE) N0 752/93dela Comisiónde 30 de marzode 1993relativo a las disposicionesde aplicacióndel
Reglamento(CEE)ti0 3911/92del Consejorelativo a la exportacióndebienesculturales.

“Con elmercadoúnicoculminael procesocomenzadoconel Tratado deRomade 1957: la apro-
bacióndel Acta Unica Europeafirmadaen Luxemburgoel 17 de febrero de 1986. Ambosestablecen
acepcionesa la libre circulacióndemercanciasen el interiordela comunidad.
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4.4.6.4.Exportaciónilícita

Por diversosmotivos entrelos que descuellapreferentementeel económico,no es

inftecuentequeseintenteexportarbienesintegrantesdelPIfE sin la consabidaautorizacióno sin

satisticerel pagode lastasascreadascontal efecto.Seacomosea,incluso los exportadoresmás

honestossepuedenver tentadosdeevadirel sistemaparavenderla obraen el extranjeroy así

alcanzarmayoresbeneficioso simplementeparano pagarla tasaquecorresponda.Tambiénse

puededarel casoqueun bienexportadotemporalmenteno cumplieralas condicionesderetorno

fijadas por la ley. En esecasoseconsideraría“exportaciónilícita” (art. 31.2). La salida

fraudulenta de bienes culturalesde nuestro país en opinión de C. Barrero ha estado

“tradicionalmentemal reguladaennuestroderecho”49,siendosulegislación“caótica” en palabras

deL. MartínRebollo30.

La exportaciónilícita segúnla Ley de PatrimonioHistórico Español de 19S5puede

tipificarsecomo infraccióno delito decontrabando“de conformidadconla legislaciónen esta

materia”(art. 75.1).LaLPHE nosremite,portanto,a la Ley de Contrabando51.

La Ley Orgánica7/1982, 13 dejulioensuart. 1.1.5 estableceque“son reosdel delito

decontrabando,siemprequeel valorde losgéneroso efectosseaigual o superioraun millón de

pesetas,los que: exportarensin autorizaciónobrasu objetosde interéshistóricoo artístico.”’2En

consecuencia,esinfraccióndecontrabandosiel valordelobjetoexportadoilícitamenteesinferior

aun millón depesetas.Los bienesquehansido exportadosilegalmentepasana serpropiedaddel

Estado(art. 29.1),quien deberá“realizar los actosconducentesa la total recuperaciónde los

bienesilegalmenteexportados”(art. 29.2).Ahorabien,aunquela obrapasea serdetitularidad

estatal,si el anteriorpropietarioacreditasequeesebienantesde serexportadoilegalmentele

~ C. Barrero,op. cft.p. 717.

~ L. Martin Rebollo,op. cít.,p. 344.

51Solxeel delito decontrabandodeobrasdearteconsúlteseel excelentelibro de Ana Muñoz

Mermo, op. ca., pp. 189.207.

52Lanecesidaddeadaptarla legislaciónsobrecontrabandoalanuevarealidadque supusola coxiS-
guraciónde laUniónEuropeacanoun mercadomteriarestablecidoenel ActaÚnicadió lugara unanueva
normativaenestamateria,la Ley Orgánica12/1995de 12 dediciembredeRepresióndel Contrabando.En
la nuevaLey se actualizael valor limite parala distinción entredelito e inftacción administrativade
contrabandoquepasaaserde 1.000.000a 3.000.000depesetas(art.2).
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habíasidosustraídoo hubierasidoperdido,puedereclamaral Estadola cesióndel mismo,aunque

tendráqueabonarlos gastosde surecuperación,y llegadoel casoel “reembolsodel precioque

hubieresatisfechoelEstadoal adquirentede buenafe” (art. 29.3.).A fin de lograr la restitución

de los bienesexportadosilegalmente,la Ley disponeque se cumplanlas “resolucionesy

recomendacionesque para la proteccióndel PatrimonioHistórico adoptenlos Organismos

Internacionalesdelos queEspañaseamiembro” (Disposiciónadicional6).

4.4.7.La importacióndeBienesCulturales

La importaciónde bienesculturalesno esun tematratadopreferentementepornuestra

legislación.Simplementeseñalaen su art.32 quesiemprey cuandoel bienhayasidoadquirido

legalmente,no puede ser declaradoBIC hastatrancurridosdiez añoscontandodesdesu

adquisición.Estoimplica queel coleccionistapuedeexportarloen principio sin ningúntipo de

trabashastaquefiera declaradoBien de InterésCultural. Ademásestosbienesgozande un

privilegio especialporquesi fuesenaserexportados,elEstadono puedeejercer“derechoalguno

de preferenteadquisiciónrespectodeellos” (art. 32.2).

Estamedidapodemosinterpretarlacomoun deseopor partedel legisladorde potenciar

la importación de bienes culturales,Al mismo tiempo, si el propietario deseasolicitar la

declaraciónde esebien comode interéscultural puedehacerlo,siendola Administracióndel

Estado la que determinarási esa obra enriqueceel PatrimonioHistórico Español y en

consecuencia,entraaformarpartedeesacategoríalegal(art 32.3).Recordemos,finalmente,que

la importaciónde bienesya seadefinitiva o temporalen nuestropaís,estásujetaal pagodel

Impuestosobreel Valor Añadido(IVA) y queestánexentasde todo gravamenlaimportaciónde

bienesqueseanincluidosen el Inventarioo declaradosdeinteréscultural. (art. 72.2).

4.4.8.infraccionesadministrativas

Particularmenteinteresantedecaraal coleccionismoesel Titulo IX dela LPHEdedicado

íntegramentea establecer,con el habitual afán proteccionistay legalista, las infracciones

administrativasconsuscorrespondientessanciones.Comoesde suponer,unodelos hechosque

ellegisladorconsideracomomásgraveypor tantomásseveramentecastigadoesla exportación

ilegal deun bienmuebleintegrantedel PatrimonioHistórico Español.La Ley segúnla cuantíade
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lo ilicitamenteexportado,lo consideracomodelito o infracciónde contrabando.En cuantoal

restode lasinfracciones,la legislacióndisponecomosanciónel pagodeunamulta. Si la lesión

queseproduceal PatrimonioHistóricoEspañolesvalorableeconómicamentela cuantíaserá“del

tanto al cuádruplodel valor del dañocausado”(art. 76.2). En los demáscasosdependede la

gravedadconqueel legisladorhayadispuestolos hechospunibles.Lasmultasoscilanentrelos

cien millones de pesetasque estableceel art. 76.3 c) paralas infraccionesproducidaspor la

exportaciónilegal y el incumplimientodelas condicionesde retornofijadasparala exportación

temporal,y las de diezmillonesde pesetas.

Nos interesafijamos en estasúltimasya quehayun amplio elencode infraccionesque

comportanmultasdeesacuantía:enprimer lugarquelos titularesde bienesdeinteréscultural

no permitanni facilitan su inspecciónporpartede los Organismoscompetentes,ni tampocosu

estudioni la visita públicaa los investigadoresque lo hubieransolicitadorazonadamente;en

segundolugar,no permitir quelas Administracionescompetentespuedanexaminarlos bienes

mueblesdel PatrimonioHistórico Españolni informen pertinentementepara su inclusión, si

procede,enel InventarioGeneral;entercerlugar,tambiénpuedeserinfracciónadministrativacon

multa de hastadiez millonesde pesetasel no comunicara la Administracióncompetentela

existencia de bienes muebles que reúnan el valor y característicasque se seflalen

reglamentariamenteantesde procedera su venta o transmisióna tercerosy no dejarque la

Administracióncompetenteinspeccionela conservacióndelos bienesincluidosen el Inventario

Generalni permitirsuestudioa los investigadorespreviasolicitudrazonadae inclusono prestar

esosbienesparaexposicionestemporalesni comunicarcualquiermodificaciónenla situaciónde

los mismos(como la transmisiónpor actos inter vivos o moniscausa);en cuartolugar, el

transmitirportítulo onerosoo gratuitoo cedersea particulareso entidadesmercantileslosbienes

de interésculturalo los inventariadosenposesióndeinstitucioneseclesiásticas~,asícomono

conservar,mantenerni custodiarlos NenesintegrantesdelPatrimonioHistóricoEspañol.

Otrainfracciónadministrativaconmultade hastadiezmillonesde pesetasesno notificar

alosOrganismoscompetentesla enajenacióndeun biendeclaradode interésculturalo incluido

enel InventarioGeneral.Comononnagenerallasinfraccionesprescribentranscurridoscincoaños

de habersecometido,aunqueen algunoscasostienenquepasardiezaños(apartadosg), >0 i) y

~ A esterespecto,hasidoun secretoavocesqueenocasionesennuestropaís,obrasde artede
conventos,ermitaseiglesiasruraleshansidovendidasacoleccionistaso comerciantessin escrúpulos,ante
apremiantesnecesidadeseconómicasdeestasinstitucionesreligiosas.
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j) del art. 76.1).

4.5. Real Decreto 111/1986

La Ley de Patrimoniode 1985 se ha visto complementadapor unacadavez másamplia

normativatantoanivel nacionalcomocomunitario. Sirva de ejemploel RealDecreto111/1986

de 10 de enero dedesarrolloparcialdela Ley 16/1985,de25 dejunio, del PatrimonioHistórico

EspañolM.Entrelos artículosde estanonnativadescuellanlos relativosa la exportación(sin. 45-

57)y la llamadaamnistíafiscal Estadisposicióntransitoriadió excepcionalmentela oportunidad

a los propietariosde bienes integrantesdel PatrimonioHistórico Españolde comunicarla

existenciade los mismos al Organoencargadode la proteccióndel PIlE de la Comunidad

Autónomadondesehallarenubicados.Encontrapartida,sedeclarabanexentosdesatisfacerlos

impuestoso gravámenesque no hubieran abonado con anterioridad “asi como de toda

responsabilidadfrente a la HaciendaPúblicao los restantesórganosde la Administracióndel

Estadopor incumplimientos,sanciones,recargoso interesesde demora,”

Estamedidaya previstaen la disposicióntransitoriatercerade la Ley 16/1985encuentra

en el RD 111/1986lascondicionesparaqueselleve acabo,entrelasquedestacael píazoprevisto

parahacerloefectivo: antesdel 19 dejulio de 1986. Estaloableiniciativa permitió queunaparte

del patrimoniohistórico clandestino-porqueno sesabíadesuexistencia-aflorara,facilitandola

elaboracióndel tan deseadoInventario. En Madrid y en Cataluñaesdondese registrarono

inventariaronmásobras,sobretodopinturasy piezasarqueológicas.Aunqueal final, el resultado

no fue muyespectacularentreotrascosas(segúnL. Lamana)porquelos coleccionistasno tienen

ni confianzaenel futuro de la legislaciónni enel tratamientoadministrativode esosbienes,y así

resultaque sóloun 10%de los bienesculturalesenEspañaestándeclarados.

Continuandocon los aspectospositivosqueestipulaesteRealDecretodestacamoslas

deduccionesde la cuotaque seestablecenen el Impuestosobrela Rentade las PersonasFísicas

(art. 62) y la creaciónde unaBrigada especialpara la proteccióndel PatrimonioHistórico

Español,adscritaala ComisadaGeneraldela PolicíaJudicial(disposiciónadicionalprimerapunto

2). Estanormativafue modificadaporel RealDecretoM/1994 de21 de enero.El sentidodeesta

~ BOE,núm. 24,de28 deenerode 1986;correcióndeerrores,Beenúm.26, de30 deenero

de 1986yn0 53 de3demarzode1986.
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nuevalegislaciónfue adaptaral RD 111/1986la SentenciadelTribunalConstitucional17/1991,

de31 deenero:desdeentoncesno sólo escompetenciadelEstadodeclararsi unbienesde interés

cultural sino tambiénde las ComunidadesAutónomas.

4.6. Normativas coinunitarias

Partiendode la basede quela culturaescompetenciaesencialmentenacional,ya quela

ComunidadEconómicaEuropeatienela intenciónde aplicarel principio de subsidiaridaden este

asunto55,esjustodestacarque hay toda una serie de normativascomunitariasen materiade

protecciónde bienesculturalesquehacenreferenciaprioritariamenteala exportacióndebienes

culturales.Destacamosel ReglamentoCEE3911/1992del Consejorelativoa la exportaciónde

Bienesculturales;elReglamentoCEE 752/1993dc la Comisiónrelativoa las disposicionesde

aplicación del Reglamento3911/1992,y la Directiva CEE 7/1993 del Consejorelativaa la

restituciónde bienesculturalesquehayan salido de forma ilegal del territorio de un Estado

miembro.

II. HSCALIDAD DEL COLECCIONISMO DE ARTE CONTEMPORÁNEO

Enun combativoy vehementearticulopublicadoconmotivo de la inminenteaprobación

delmásquepolémicoImpuestosobrela Rentade 1991,JosepMeliá mostrabasupreocupación

anteel hechodegravarel patrimoniocultural con impuestosy con el peligrode la ilegalidad

puestoqueen suopiniónsupondría“volver a las cavernas.

En su atinadareflexióndejababienclaroqueunafiscalidadrígiday restrictivaconseguiría

queel artefueseclandestino,fomentandoasí la expatriacióndenuestrotesoroartístico.Seacomo

fuere,al estudiarel coleccionismoartísticono podemoseludir los aspectosfiscalesquede una

maneraincontestableincidenen la configuracióny naturalezadel mismo.

55E1TratadodeMaastncht,que entró en vigor ennuestropaís en 1993,consideraa la cultura
ra comouno de los objetivoscomunitariosen su art. 128 de su Título IX y precisa: “La Comunidad
contribuiráal florecimientode las culturasde los Estadosmiembrosdentrodel respetode su diversidad
nacionaly regional,poniendoderelieveal mismotiempoel patrimonioculturalcomún”

56 JosepMeliá (1991:34).
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L Impuestosy bonificacionesrucales

1.1. Impuestos,manon troppo

El contumazrechazoquesueleprovocarel pagode impuestostienesu correlatoen lo

generalizadode su evasión.Es un secretoa vocesque sólo unaparte de transaccionesy

patrimoniostributa, aunqueseignora la amplitud de lo quepermanecealmargendel control

fiscal. Precisamente,el sistematributariodefinidoporsu “ausenciadearmonizaciónur7,sehaido

estructurandoteniendoen cuentaestafalta de disciplinaimpositiva. A todo ello sesumala más

que precariasituaciónde nuestroerario público pocodadoa establecergenerososbeneficios

fiscales.Por ello noesextrañoquesu eje de actuaciónseael añnrecaudatorioatodacosta.Así

lascosas,lasrelacionesentreHacienday los coleccionistashansolidoserdemutuadesconfianza

y recelo.El Fisco,porunlado,parececonsiderara lasobrasde artecomoobjetosde lujo quehay

quegravarconformeaesecriterio Ademástemenqueel coleccionismopuedaserun refUgio de

bolsasde dinero negroquegeneranplusvalíasperoque no tributan5.

Desdeotra perspectiva,los adquirentesde obras de arte piensan queHacienda

penalizael coleccionismoy sesientenacosadospor gravososimpuestosquedesincentivanla

compradeobrasde arte.Ambasactitudessoncomprensibles.Porun ladoesevidentequesalvo

excepcionesformar unabuenacolecciónde arte requierepacienciay grandesinversionesde

dinero.Perono esmenosciertoquehay muchaspequeñascoleccionescreadascon sacrificio y

pocosmedios.Aplicar gravososimpuestosy pocasmedidasde beneficiofiscal, a la largano

favoreceráel desarrollodelcoleccionismoni sudifUsión.

El régimenfiscal relativoala adquisición,tenenciay transmisióndel artecontemporáneo

estáreguladoen la Ley de PatrimonioHistórico Españolde 1985 y su reglamento,el Real

Decreto 111/1986,así como en la legislacióntributaria. En ella no sólo se determinanlas

~ Julio BanaclochePérez,1980:18.

~ Sobreestetemaexistemuchamitología.La verdadesquemvertirenobrasdeartecomosupues-
tos valoresrefugio a la largaes menosrentableque los junkbondso bonosbasurasAsí sepusode
manifiestoni un seminariosobrecoleccionismodirigido por F. CalvoSerrallerenlaUIMP deSantanteren
agostode 1992. Allí quedómuy claroqueintentarennquecersecon el arteesunerror,y quemásbien sc
sueledar todo lo contrario. Las fluctuacionesde valor económicoen esteámbitoson muy frecuentese
imprevisibles. El coleccionista,pues,debeobviarlos aspectosinversionistasalahorade coleccionarSobre
esteseinnarovéaseA. Galván(1992).
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obligacionesfiscalessinotambiénsuscorrespondientesbonificaciones.El tratamientoimpositivo

delos bienesculturalescomenzósensustnctoen 1977conlaLey deReformaFiscal.

1.2. La Reformarucal de 1977

La Ley 50/1977de 14 de noviembresobreMedidasUrgentesdeReformaFiscal,quese

complementacon la Ordende 14 deenerode 1 978~~,fue realizadaa instanciasdel ministro de

HaciendadeUCDFranciscoFernándezOrdóñez.Marcó un hito fundamentalenla historiadela

fiscalidadespañola.Estanuevaregulacióndel sistematributario pretendíaunadistribucióndela

cargaimpositivamásracionaly justade suertequeseconsiguióun aumentosignificativo dela

recaudaciónfiscal. Con ellasesentaronlas basesdenuestrorégimentributario. Así seintrodujo

el ImpuestoextraordinariosobrePatrimonio de las PersonasFísicas,consideradocomo el

fUndamentodel Impuestosobrela Renta.

EstaLey declarabaexentasdel ImpuestosobrePatrimoniolos monumentoshistórico-

artísticosy las obrasdearte.A éstasúltimasselas considerabaintegrantesdel ajuardoméstico

si su valorno excedíadelasdoscientascincuentamil pesetas(art.6). En opinióndeJ. L. Álvarez

al considerarseesosbienescomoincluidosdentrodel ajuarde lacasaesoles permitíarecibir “un

tratamientosi no de exención,al menosfavorable.”~

La Refbrmafiscal te en muchosaspectospositiva yprogresista, pero por lo que serefiere

al desarrollodelcoleccionismoartísticono haydudaquelas consecuenciasfuerondesalentadoras.

Así sepusodemanifiestoenun coloquiosobrefiscalidaddelcoleccionismode artecelebradoen

octubrede 1983 enel Circulo deBellasArtes enel queparticiparonhistoriadorescomoJavier

Floreso PérezSánchez,coleccionistascomoAlberto Baflarin y subastadorescomoE. Peel.

Criticaronla reformafiscalde 1977yaquepensabanquehabíahechomásmal quebieny quelos

coleccionistasestabanasustados,hastael puntode llegara ocultar contravientoy marcasus

pertenencias.

EnparecidostérminosseexpresaAlftedo PérezdeArmiflán paraquienel nuevorégimen

fiscal “ahogó el incipientecoleccionismoqueexistía,porqueeraaplicaraEspañaunasmedidas

59BOEnum l4del7deenerodel97S;correcióndeerroresBOEnúm.32dcldefebrerode
1978.

60 j, L. Alvarez,op c¡t 1992,p. 240.

124



detipo impositivodepaisesmásdesarrollados,comoEstadosUnidos,queno teníanadaquever

conla realidadespañola.Sehizo sin adaptarsea lo quehabíaaquí61.

1.3. Impuestosquegravanla adquisición, transmisión y tenenciadeArte Contemporáneo

Hemosclasificadolos impuestosquegravanla adquisición,tenenciay transmisiónde

obrasdearteen impuestosindirectos(Impuestosobreel Valor Añadido(IVA) y el Impuestode

TransmisionesPatrimoniales(ITP)) eimpuestosdirectos(el Impuestosobrela Renta,Patrimonio,

Sucesionesy Donaciones62),sin olvidar el dro:: de surte, artist’s resaleHg/st o derechode

seguimiento, queaunno siendoespecíficamenteun impuesto,afectaa los coleccionistasdeobras

de arte contemporáneosi deseanvenderuna pieza de su colecciónen pública subasta,en

establecimientomercantilo conla intervenciónde un comercianteo agentemercantil63.

61Declaracionesenla entrevistaqueefectuamosellO deenerode 1995en Madrid.

62A1margende los tributosmencionadasno podemosdejarde citarel Impuestosobreel Lujo. Este

tributo, sin parangóncon los existentesen otrospaíses,gravabalas adquisicionesinterioreso mediante
importacióny la tenenciao disfruteenlos supuestosqueseespecifican.El tipo queseaplicabaeraun 22%
paralasobrasdesitedeautoresvivasy objetascuyaantigúedadnosuperaralos cienañasy en¡m 26%para
antiguedadesdemásdeun siglo. Todaobrade artequecostaramásde250.000seencontrabasujetaaeste
impuesto.Sirvadeejemploel hechodequesi un coleccionistaespañoldeseabaadquirirun Picassoo un
Miró cuandoestabaenvigor esteimpuestosesuponíaquedebíapagarun 22%másqueun adquirentede
otro país. Ya desdeel alio 1983 -aunquecon la oposiciónde socialistasy comunistas-sedebatíala
pertinenciadeeste tributo, que finalmentefue suprimidoal entrarenvigor el Impuestosobreel Valor
Afiadidoen 1985,

63E1derechodeseguimientotienesuorigenen la legislaciónfrancesa.Hasidomuypolémicoy

contestadosobretodopor las CasasdeSubastas.Entrelos subastadoresmásindignadospor estedronde
suiteencontramosaFernandoDurán,quienenunaentrevistaquerealizamosel 28 defebrerode 1996en
suSaladeSubastasdcMadridcalificóaestederechocamo“unabsurdoyalgototalmenteinjustoEnGran
BretañaoenEstadosUnidosno existenadaparecido”.Estaderechoimplica queun artistadeobrasplásticas
o susherederosdebenpercibir un porcentajedel preciode la rerentadesusobras.El porcentajesegún
establecelaLeydePropiedadIntelectual(Titulo II, CapítuloIII, SecciónTerceraenotrosderechospunto
24) esdeun 3%y debeproducirsecada vez quesevenidaenreventaunaobracomomínimode300.000
pesetas.Sólopuedetrasmitirsepor sucesiónmoniscausay seextinguirátranseunidossesentaañosdela
muertedelartista. La acciónparahacerloefectivoprescribiráa los tresañosdenotificar la reventa.Si el
impcmteno hubierasidoreclamado,seráingresadoenel fondodeAyudaa las BellasAxtes. Es evidenteque
el beneficiadode estederechoes básicamenteel artista.En cambio,el vendedorde la obra,no tantoel
adquirenteni el subastadoresel que más seve afectadopor estamedida porque tieneque abonar al artista
el 3% estipuladodelpreciodelareventa.El derechodeseguimientoestáenvigenteen granpartede los
paísesdela ComunidadEuropea,aunqueno enGranBretañay porlo querespectaaEstadosUnidas,sólo
enCalifornia.
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1.3.1.Impuestos indirectos

1.3.1.1El bnpuesto sobre el Valor Añadido (iVA)

Consideradocomoel principal impuestodirectode nuestrorégimenfiscal,el IVA esun

tributo surgidoen el senode la ComunidadEconómicaEuropea.Afectaa todaslas producciones

de bienesy serviciossiendoel adquirentefinal el que realmentelo soporta.Estetributo está

reglamentadoen la Ley 30/1985 de 2 de agostodel Impuestosobreel Valor Añadido que se

aprobómedianteel RealDecreto2028/1985de 30 deoctubreM.

Estacomplejanormativasurgió,por tanto, al pocotiempodeentraren vigor la LPHE.

Con la aprobaciónde estetributo y suprimidoel Impuestosobreel Lujo, la favorableexención

ala importacióndebienesculturalessegúndisponíala nuevaLey dePatrimonioHistóricoEspañol

tocóasu fin. No obstante,esteimpuestocuyo gravamensehaido incrementadocon el pasodel

tiempo,yaqueempezósiendodeun 12%paraenla actualidadalcanzarun 16%disponetodauna

senedeexencionesqueaparecenexplicitamentereseñadasen el capítuloII de laLey 30/198565

yenel RD de 1985.

Lasexencionesestánen consonanciaconlo establecidoen el art.72.1 dela LPHE que

declarabaexentosdel pagodetributos-enconcretodel ImpuestosobreelLujo y del Impuesto

sobreel Tráficode Empresas-las adquisicionesde obrasde artedeautoresvivos en el momento

de la transmisión.Ademáslos sujetospasivosquerealicenhabitualmenteentregasdeobjetos

artisticosentreotros,tienenla posibilidaddeacogerseaun régimenespecialenla formaquese

establezcareglamentariamente(capituloIV’>. Al mismotiempola Unión Europearecomiendaun

acercamientoen los rangosde tiposde gravamenen la importacióndeobrasdearteaunquees

muydificil queseconsiga.Haymuchosinteresesenjuegodesuertequecadapaísha aplicadoel

IVA demaneradistmta Así haypaísesquehandispuestotiposmuy reducidos(Bélgica,Holanda,

BOE núm. 261,de 31 deoctubrede 1985; correccióndeerrores,BOE núm. 307, de24 dedi-
ciembre de 1985,

641art.8 disponeensupunto26 las exencionesenoperacionesinteriores:“las entregasdepintu-

rasadibujosrealizadasa manoy lasdeesculturas,grabados,estampasy litografias,siemprequeentodos
los casossetratedeobrasoriginalesy seefectúenporlos autoresdelasmismaso portercerosqueactúen
ennombrey porcuentadeaquellos.”Lasmismasexencionesseestablecenparalasimportacionesdefinitivas
de bienes,segúndisponeel art.21 del Capítulo11.
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Alemania ) o prácticamenteninguno(GranBretafia).El establecimientode un régimentransitorio

en materiadel IVA estuvoen vigor hastael 31 de diciembrede 1996.

1.3.1.2.El ImpuestosobreTransmisionesPatrimoniales(fTP)

Dentrode lo que seconocecomoimpuestosquegravanlastransmisionesonerosaspor

actosínter vivosdetodaclasede bienesy derechosqueintegranel patrimoniode las personas

fisicas o jurídicas, encontramosel Impuesto de TransmisionesPatrimoniales.Este tributo

indirecto se debeaplicar en las adquisicionesde bienescuandola venta no la realiza ni un

empresarioni unapersonasujetaal IVA. Estánexentasdeesteimpuestolos bienespúblicos,las

fúndacionesbenéficaso culturalesde carácterprivadocuandoadquierenbienes.

El tipo queseaplicanormalmenteesun 4%.Estáreguladoporel RealDecretolegislativo

3.050/1980de 30 de diciembreporel queseaprobóel Textorefundidode la Ley del Impuesto

sobreTransmisionesPatrimonialesy ActosJurídicosDocumentadost

1.3.2Impuestosdirectos

1.3.2.1.El Impuesto sobre la Rentade lasPersonasFísicas(IRPF)

Entrelos tributosquegravanla tenenciadebienesculturales,en concretolos beneficios

obtenidoscomo partede la rentaanual,hallamosel IRPF. Estetributo, reguladopor la Ley

44/1978,de 8 de septiembre,fue modificadopor laLey 48/1985 de27 de diciembre67.Estaley

disponeuna ampliagamade deduccionesdela cuotaen el art. 29 cifradasen un20%, luego

onovalenovalenovalenovalerejadasaun 1 5%68, por lo queserefierealas inversionesrealizadas

en la adquisiciónde bienesque esténinscritosen el RegistroGeneralde Bienesde Interés

Cultural.Esrequisitoimprescindiblequeesebienpermanezcaadisposicióndel titularduranteun

periodo de tiempo no inferior a tres años.El propietario,asimismo,tiene que comunicarla

~ BOE de 3 defebrerodc 1981.

67 BOE n0. 217, de 11 deseptiembrede 1978; n0 312,de 30 dediciembrede 1985.

~ Así lo estableciólaLey de Presupuestosde 1988y semantuvoconla Ley del Impuestosobrela
Rentadelas PersonasFísicas18/1991de 6 dejunio.
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transmisiónal Registroantescitado (art. 29.4a)). Los gastosde conservación,restauración,

difusión y exposiciónde bienesdeclaradosde interéscultural tambiénpuedenacogersea las

deduccionesantesreseñadas(alt 29.4b)),asícomolas donacionespurasy simplesen bienesque

formanpartedelPatrimonioHistóricoEspañol,yaseanBIC o incluidos enel InventarioGeneral

siemprey cuandoserealicena favordel Estadoy demásentespúblicosasícomofundacioneso

asociacionesde carácterbenéficoo deutilidadpública(art.29. 5G)1469.

J. L. Alvarez, siempretanreacioalasmedidasimpositivaspocogenerosas,estimaquelas

deduccionesqueserealizanen el pagodel IRPFpor lo que serefieresobretodoadonaciones

deberíansermayores,y ademásconsideramuynegativoqueestasmedidasfavorablesselimiten

sólo a los Bienesde InterésCultural y no al restode los bienesmueblese inmuebles,que en

realidadsonla mayona70.

1.3.2.2.El ImpuestoExtraordinariosobreel Patrimoniode lasPersonasFísicas

El Impuestosobreel Patrimoniofue introducidocon laReformaFiscalde 1977v’. Esta

normativaexcepcionaly transitoriasobreel patrimonioneto de las personasfisicasconsidera

integrantesdel ajuardomésticoa las obrasde artesiemprey cuandosuvalor unitario no exceda

de doscientascincuentamil pesetas(art.6). Al mismotiempo establecevariasexencionesa este

impuesto:porun lado,los inmueblesurbanosdeclaradosmonumentohistórico-artísticoy porotro

“las obrasde artequecumplanlos finesde difusión cultural.”72

El RealDecreto1382/1978consideraobrasde artea los finesdeestaLegislacióna los

bienesque formen partedel Inventariodel PatrimonioArtístico. Estanormativaentiendepor

69Enlasmedidasdefomentoqueestablecela LPHE de1985 descuellanlas deduccionesqueafec-

tanal IRPF (art. 70.1).Coincidenpuntoporpuntoconlo fijadoenla Ley44/1978deSde septiembredel
Impuestosobrela Rentade lasPersonasFisicas,modificadapor Ley48/1985,de 27 de diciembrey porel
RD 111/1986(art. 62).

~ J. L. Álvarez,op. dtt, 1992,p. 218.

~‘ Ley 50/1977,de 14 denoviembre,sobremedidasurgentesdeReformaFiscal.(BOEnúm. 274
de 16 denoviembrede 1977),

72 Estasexencionesaparecenestablecidasno sólo en la Ley 50/1977(art.6) sinotambiénen
la Ordende 14 deenerode 1978,dedesarrolloparcialde la Ley 50/1977,de 14 denoviembre,sobremedidas
urgentesdeReformaFiscal(3.1 y 2) y enel RcalDecreto1382/1978,de2 dejunio,por el queseregulala
exencióndel ImpuestoExtraordinariosobreel Patrimoniode las PersonasFísicas(art.1).
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d¡fusián cultural en suart. 4 el comunicarla existenciadeesosbienes,asícomosu trasladoen

el casoen queocurraala DirecciónGeneraldel PatrimonioArtístico,Archivos y Museos,y al

tiempo, el quese puedavisitar parasuestudio.Ahorabien, parapoderdisfrutarde la exención

deesteimpuesto,el RD 111/1986estipulaquees necesarioqueesosbienesestén inscritosen el

RegistroGeneraldeBienesde InterésCulturalo en el InventarioGeneraldebienesmuebles(alt

66). Tambiéngozande exencióna esteimpuestolas obrasde arte que estén“depositadasen

Museos,Bibliotecas,Fundacionesculturales,Entespúblicos,Centrosculturalesu otrosanálogos

abiertosal público.” (alt 5).

A iniciosdelosañosnoventaestuvoapunto deentraren envigor unanuevadisposición

del Impuestosobreel Patrimonio,la Ley 19/1991de6 dejunio. Suscitóun enormerechazoen

ampliossectoresdel mundodel artecomoartistas,marchantes,anticuariosy coleccionistas.Las

numerosasprotestasvertidascontraestapolémicaLey propiciaronquefueraretirada”

1.3.2.3.El Impuesto sobre Sucesionesy Donaciones

Las transmisionesqueseproducenmortís causa, estoes, la adquisiciónde bienesy

derechosporherencia,legadoo cualquiertitulo sucesoriodebidoal fallecimientodel titular o

propietariodelosbienes,estángravadasconel ImpuestodeSucesionesy Donaciones.LasLeyes

quehanreguladoestetributo sonel RealDecreto1018/1967de6 de abril porel quese aprobó

el texto refundidodela Ley y Tarifasde los impuestosgeneralessobrelas Sucesionesy sobre

TransmisionesPatrimonialesy actosjurídicosdocumentados74.

Estanormativaestipulabaquelas donacionesa favorde museosy bibliotecaspúblicas

estabanexentasde esteimpuesto(alt 65.1.26).Posteriormente,desdeel 1 de enerode 1988,

entróenvigor la ley29/1987del 18 dediciembredel ImpuestosobreSucesionesy Donaciones”.

Esta última legislaciónno reservaningunabeneficio fiscal especialpara los bienes

‘3 Esteproyectosóloconsiderabaexentosdeesteimpuestoa los bienesdeclaradosdeinteréscultu-
ral o inventariados y a los que sin estarlo no excediesen determinados valores. Las obras de arte no eran
consideradasparteintegrantedel ajuardomésticoy ademáshablaquedeclararlasunapor unaconformeal
valordelmatadoenla fechadedevengodel impuesto.

~ BOEde 18 demayode 1967.

~ Las normas provisionales para su gestión y liquidación aparecen consignadas en el Real Decreto
29 abril 1988, núm. 422/1988(M0 Economía y Hacienda).
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culturales.Y esquecomoescribió J. A. Maragail “la fiscalidadespañolasobrela transmisión

hereditariano contiene,en lo tocantealas obrasde arte,estímuloalgunoal coleccíonismot76”

El arte recibe el mismo tratamiento que cualquier otro bien, con elevados tipos impositivos

quefavorecenla ventamásquela tenenciadelas obrasheredadas.Aun así,debemosdestacar

comounadisposiciónmuy positivaen ordenaincrementarlos fondosde las coleccionespúblicas:

laposibilidadde saldarladeudade esteimpuestoconHaciendamediantela entregade bienesde

interésculturalo inventariados(art.36.3de la Ley 29/1987).

Si elpropietariode losbienesculturalesno tuvieraherederos,la herenciapasaríaa formar

partedel Estado.Son los denominadosbienesdemaniales.Por lo demás,no todoslos bienes

culturalesquesupropietariodeseedonar,dejaren herenciao legaral Estadosonaceptados.Esa

decisión es competencia del Ministerio de Cultura, que debe comunicarlo a su vez al Ministerio

de Economía y Hacienda.

Abundandomásenla cuestiónde las donaciones,la Ley 30/94de IncentivosFiscalesa

la Participación Privada en Actividades de Interés General” dispone que las personas fisicas tienen

derechoa deducirde lacuotadelimpuestoel importede losdonativosquerealicenen tivor de

las fundacionesy asociacionessegúnreglanxentael alt 59.

El porcentaje a deducir es de un 20 por 100 paralas donacionespurasy simplesque

formen parte del Patrimonio Histórico Español, que estén inscritos en el Registro General de

Bienesde InterésCultural o incluidos en el Inventario. Idénticoporcentajese aplica en las

deduccionespurasy simplesde obrasde artedestinadasa entidadesquetengancomofines la

realizaciónde actividadesmuseisticasy el fomentoy difusión de nuestropatrimonioartístico.

Deben comprometerse a exponer públicamente estas obras,

76 J~ A. Maragalí,op. cii., p. 23.

77Esta normativa, más conoada como Ley de Mecenazgo, establece el marco jurídico de las funda-

cales smanimo de lucro. Largamente esperada, ya que tardó nada másy nada menos que catorce años en
salir adelante, sí se consiguió al final fue por el apoyo de Convergencia i Unió. Esta Ley, que es un texto
esencialmente de naturaleza fiscal, compete casi exclusivamente a las Fundaciones. Sobre esta ley véase A.
Martínez Lafuente (1996).
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2. La dacién en nasode obras de arte

2.1. Delimitación del concepto

Desde la entrada en vigor de la Ley de Patrimonio Histórico Español de 1985 esposible,

aunque excepcionalmente, satisfacer el pago de los impuestosde Sucesión,Patrimonioy Renta

con obras de arte, siempre y cuando sean Bienes de Interés Cultural o estén incluidos en el

Inventario~. Decimos que es excepcional porque como ha escrito R. Alonso Ibáñez la dación es

una figura que escapa al cuadro jurídico del impuesto ya que no procura al Estado ingresos para

cubrir gastos públicos. Y es que como norma general la Administración no puede recibir en pago

de impuestos una cosa distinta de la debida~. La dación en pago de obras de arte es una opción

fiscal, una forma de cumplimiento de la obligación tributaria de pago en especie, habida cuenta

de la facultad solutoria concedidaal deudor. Esta institución de derecho civil que implica

transferir al Estado la propiedad de obras de arte había sido objeto de varios anteproyectos desde

la creacióndel Ministerio deCulturaen 1977,

El Real Decreto 111/1986dispusoquelas obrasdearte con las que se podíasatisfacerel

pago de impuestos tenían que ser necesariamentedeinterésculturalo incluidosen el Inventario.

Asilas cosas, la dación en pago de obras de arte, está regulada en el art. 73 de la LPHEy en la

legislación tributaria, en concreto se ampara en la Sección IV del Reglamento de Recaudación

donde se indica en su art. 29 que pueden ser admitidos para pago de deudas con la Hacienda

Pública bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español.

2.2. Origen de It dación en pago

El origen de la dación en pago se encuentra en la legislación anglosajona y en la francesa,

concretamente en la célebre Ley Mairaux vigente en ese país desde el 31 de diciembre de 1968.

En Francia no hay duda de que ha hecho fortuna. Con la dación en pago se daba la posibilidad

78Twnbién el Impuesto de Sociedades desde que se aprobó en noviembre de 1994 la Ley de

Fundacionesy Mecenazgo

79K Alonso Ibáñez, op. ciÉ, p. 421.
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de pagar el Impuesto de Sucesión al Estado con obras de arte80. Así se ha propiciado el

acrecentamiento de los fondos artísticos de las colecciones públicas. Normativas semejantes a la

francesa se aprobaron durante los años ochentaen variospaiseseuropeoscomoItalia o Bélgica.

2.3. Objetivos de la dación

De entrada el objetivo fundamental de esta opción fiscal es lograr que se incrementenlos

fondosdebienesculturalesdenuestropatrimonio.Es pues,unavariantede la tradicionalpolítica

estataldeadquisiciónde obrasde arte.Su finalidadno espor lo tantoespecíficamentefiscal81.

El problemacomosiempreseráqueestádisposiciónse lleve bien a cabo, con criterios

operativos que tengan en cuenta las necesidades de nuestro Patrimonio, aplicándose

discriminadamente.

2.4. Requisitospara pagar impuestoscon bienesculturales

La dación en pago con obras de arteestásujetaa todauna serie de requisitos (art. 65).

En primer lugar, y tomando como punto de partida inexcusable que deben ser bienes de interés

cultural o incluidos en el Inventario,esimprescindibleal presentarla declaracióndel impuesto

correspondiente solicitar por escrito el deseo de llevar a cabo la dación. En el caso en que ese bien

no estuviera incluido en el Registro General de Bienesde InterésCultural o en el Inventario

General de Bienes Muebles habría que dirigirse a la Dirección General de Bellas Artes del

Ministerio de Cultura o en su equivalentede las ComunidadesAutónomasparasolicitar, si fuera

posible,suinclusión en dichascategorías.

Es la Juntade Calificación,Valoracióny Exportaciónde bienesdelPatrimonioHistórico

Españolla que convocala creaciónde unacomisiónde Valoraciónintegradapor un secretario

80CuandoPicassomurió en 1973 enMougins,enel surde Francia, sehabíaconvertidoenunodelos
hombresmásricosdel mundo. ComoBonnardoManet,tampocoél dejóningúntestamento.Determinar
quienesiban a serlos herederosfue un asuntovidriosoporque,entreotrascosas,habíatenidotreshijos
ilegítimos. Hasta1979 no sellegó a unasolución: el Estadofrancésdió su consentimientoparaquelos
impuestossobrela Sucesiónfueran pagadoscon obrasde su producciónplástica,que felizmentepara
Francia,pasarona formarpartedeun maravillosomuseoenel Maraisparisino,abiertoal públicoen 1985.
Sobrela herenciadePicassovéaseAndrewDecker,1986:pp 81-99.

81R. FalcónyTella,1987:226.
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y cuatromiembrosdelMinisterio de Culturay cuatrorepresentantesdel Ministerio deHacienda

quevaloraránel bien.El ministro de Economíaelige al presidentede estacomisión.Naturalmente

la estimacióneconómicaquehacendela obra-quetieneunavigenciade dosaños-,no vinculará

al interesadoquepodrá satis&cerla deudaen metálico, No se estipula cómo debenser las

condicionesde entrega.Finalmente,es competenciade ambosMinisterios el quese permita

abonarconesebien cultural la deudatributaria.

2.5. Escasosresultados

La dación en pago con obras de arte es todavíaen nuestropaís un instrumentode

enriquecimientode nuestropatrimonio artístico poco utilizado, no desdeluego en la misma

medidaqueen otrospaísescomoFranciao GranBretaña,Los resultadossontodavíaescasos.

Aun así,destacadospintores,escultores,políticos,abogados,partidospolíticos,y aristócratashan

saldadosusdeudasfiscalesconbienesculturales,fundamentalmentedeartecontemporáneo,que

hanenriquecidolos fondospor lo queserefiereal artede nuestrosiglo, del MNCARS (Antonio

López,Picasso,TorresGarcia,PepeEspaliú,Tápies,etc.82)

Entrelos coleccionistasque sehanacogidoaestamedidahallamosaJuanAbelió, Jose

Luis ÁlvarezAlvarez, los herederosde PedroMasaveu83y de AgustínRodriguezSahagúno los

familaresde JoanMiró -que pagaroncon pinturasy grabadosde esteartistael Impuestode

Sucesiones-84, HernándezMompóo BenjamínPalenciay otroscoleccionistasque lo hanhecho

anónimamente.

Tambiénalgunosartistashanliquidadosusdeudastributariasconsuspropiasobras.Ese

esel casode PabloPalazuelo,Miquel Navarroo NestorBasterretxea,que abonósu deudadel

Impuesto sobre la Renta de las PersonasFísicas(1988-89)con esculturasde su producción,que

~ SegúnfuentesdeldianoElPaís (ide abril de 1995, p. 34) entre 1988y 1994 distintosparticulares
pagaronel Impuestode la Rentasobrelas PersonasFísicas(IRPF) con obrasde artey documentosde
archivosal Estadopor valorde 991 millonesdepesetas.Las piezasobtenidassehandestinadoavarios
archivosy museosnacionales.

83Estecoleccionistaastunanofalleció en 1993 Su familia saldó conmásdecuatrocientaspinturaslos
más deochomil millonesdepesetasdederechossucesorios.

~ AdemásPilarJuncosa,viudadelartista,donóalMuseodelPradovariasobrasdesucolecciónparticu-

lar, con la condiciónexpresadeque fueraninstaladasen unasalade dichomuseo.
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hanpasadoa engrosarel patrimonioartísticode la Diputaciónde Guipúzcoa.Inclusopartidos

políticoscomoel socialistaunificadode Cataluña(PSUC)hanllegadoapagarsudeudafiscal con

su propio patrimonio artístico, un total de cuarentacuadrosde arte catalánvaloradosen

doscientosmillonesde pesetas8t

HL CONCLUSIONES

Los bienesculturalesostentanunanaturaleza jurídica peculiar. Presentan,de suyo, un

doble régimen legislativo. Su esenciacultural les dotade un carácterpúblico, de fruición

colectiva,quevamásalládeldominiodelo privado.De suertequeya la Convenciónde la Haya

de 1954 proclamaba sin ambages que son componentes del patrimonio cultural de la humanidad,

traspasandoasí los limites dela nacióndondesehallen.

Partiendode estaspremisashemosde considerarlos rasgosmássobresalientesquehan

definidonuestralegislaciónenmateriaartística.Y nosencontramosconquenuncahanexistido

normativas especificas que reglamenten el coleccionismo de obras de arte, porque es algo que por

su propia especificidad es dificil de encajar en cualquier tipo de reglamentación. Bien es cierto que

muchasdisposicionessobrepatrimonioartísticoincidendirectao indirectamenteen la adquisición

de obrasde arte,asícomoen sutransmisióny tenencia.

La ausenciade un modelobien definido y coherenteha caracterizadonuestralegislación

sobre patrimonio histórico-artístico a lo largo de buena parte de esta centuria. Nuestras leyes, por

lo general, han sido sistemáticamente incumplidas. Así, no es extraño que la communtsopiniode

los estudiososdel temahayasidoglobalmentenegativa,poniendoen solfaunasnormativasque

aun siendo en muchos casos bienintencionadas, venían lastradas por su carácter poco pragmático

y por la f~Ita de medios: en concreto de una infraestructura adecuadapara llevar a cabo lo

estipuladoen las leyes.

A todo ello se suma, la penuria crónica de nuestra Hacienda, poco proclive a hacer

concesiones a Cultura. Con estos mimbres se ha ido tejiendo nuestra legislación en la que por otro

lado, se hace notar la escasa valoración del patrimonio histórico-artístico por el común de

nuestrosconciudadanos.

A pesarde lo anteriormentereseñado,la evoluciónjurídicade los bienesculturales,al

“Información publicada en ElPaís,23 de febrero de 1990,p. 18.
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margen de las normativas comunitarias, cuenta con importantesjalonesen su trayectoria. Así

merece destacarse el Decreto-Ley CaDejo de 1926, claro precedente de la legislación republicana

o la Ley de Patrimonio de 1933, de tan larga vigencia, que hacía especial hincapié en políticas

restrictivas que evitasen a toda costa la exportación de obras de arte en determinados casos, y

fomentaban, con exigua fortuna, la elaboración del deseada e inacabado Inventario.

Nuestras leyes marcaban más el acento en las medidas proteccionistas -como es por otro

lado muy comprensible dada la sistemática sangríade nuestro patrimonio artístico desde la

Quena de la Independencia- que en las disposiciones de fomento en aras a acrecentar nuestros

fondospúblicoso privados.

La entrada en vigor de la fimdamental a todas luces LPHEde 1985 y su RD111/1986,

sustentada en los preceptos constitucionales de 1978 y de los nuevos criterios de Convenciones

y Recomendaciones Internacionales, dió un giro de ciento ochenta grados al trastbndo ideológico

subyacente en nuestras anteriores legislaciones. Esta Ley introdujo disposiciones acertadas como

el pago de impuestos con bienes de interés cultural o inventariados; la anmísdafiscal de 1986,

queaunque positiva fue algo puntual y sin mayor relevancia; las deduccionesde determinados

impuestosy algunasbonificacionesfiscales,pera también una lista larguisima de limitaciones y

sanciones,conelevadasmultasquesospechamospesan mucho más quelos estímulos.También

vino caracterizada por las nuevas exigencias de distribucióncompetencialentreel Estado y las

Comunidades Autónomas; el deseo no sólo de proteger y conservar sino también acrecentar

nuestro patrimonio histórico; el acceso a la cultura como fin último de la ley; así como exigencias

y medidas de fomento de claro sesgo fiscal. Siempre teniendo en cuenta los distintos niveles de

protección de nuestro patrimonio artístico, que en lo sustancial se dirigen a los bienes declarados

de interés cultural e inventariados.

Por lo que respecta al arte contemporáneo realizado por autores vivos, esta legislación es

bastante lan debido a que no presentan las mismas restricciones y obligaciones que cl resto de

las obras de arte, en sintonía con la mayoría de las leyes, al menos de nuestro entorno. En su

mayoría son bienes que no pueden ser declarados de interés cultural o inventariados al menos que

existaautorizaciónexpresade supropietarioo mediesucomprapor la Administración.

Su grado de protección es pues, mínimo por no decir inexistente y no se venpracticamente

afretadas ni por disposiciones excesivamente restrictivas en cuanto a su comercio y exportación

ni por especialesbonificaciones fiscales si no llegan a pertenecer a las categorías de bienes de

Interés Cultural o Inventariadas. Son pues, las dos caras de una misma moneda. Ahora bien, si
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pasan a formar parte de las categorías que cuentan con el máximo grado de protección, se

encontrarán sujetos a toda una serie derestricciones,exigencias,derechosy medidasdetbmento.

Y es que los coleccionistastienenunatlmción social como poseedores y conservadores del

patrimonioartístico.

Otra cuestiónesqueesquivensusobligacionesfiscalesy no tributen a Hacienda lo que

en realidad, según nuestralegislación,les corresponde.

Aplicar gravosos impuestos y pocasbonificacionesfiscalesesevidentequeno favorecen

ni al coleccionismo ni a su desarrollo o difúsión. La Reforma Fiscal, base del nuevo régimen

tributaría, puesta en marcha en los inicios de la democracia, aunque en múltiplesaspectosfije muy

positiva -entre otras cosas porque consiguió un aumenta significativo de la recaudación fiscal-

para el coleccionismo privado podemos asegurar que fue desalentador ya que aplicó medidas

impositivas de paises más desazTollados sin tener en cuenta la realidad española ni adaptarse a lo

que aquí había. En este sentido, consideramos particularmente gravoso para el coleccionismo

privado los derechos de tanteo y retracto, aunque puede ser una vía de acrecentamiento de

nuestrascoleccionespúblicas,puesesa, y no otra es su finalidad.

En la misma línea se sitúa la daciónen pago con obras de arte, una opción fiscal en

paraleloconlo dispuestoen otras legislacioneseuropeas,particularmenteFrancia,aunquees

todavía pronto para calibrar su eficacia. Es importante sobre este punto que la política en materia

de pagos de impuestos con obrasde arteseacoherenteyno seaindiscriminada,estoes,existan

razonables criterios a la hora dc llevarla a la práctica.

En definitiva, y a la vista de las informaciones vertidas las conclusiones se nos presentan

nítidas. Constatamos que la política impositiva en materia de arte contemporáneo, por lo que se

refiere a su adquisición, tenencia y transmisión no es singularmente favorable en orden a fomentar

el coleccionismo artístico en la misma medida que otros países de nuestro entorno como (iran

Bretaña, Bélgica o Estados Unidos”. No nos parecería justo sugerir la exención fiscal total para

“Lo cierto es que no existe homogeneidad, ni siquiera u’ la Unión Europea respecto al tratamiento fiscal
del arte contemporáneo. Así por ejemplo, Bélgicay Holandadestacanpor el trato favorable que dedican al
arte de nuestro siglo, que en su legislación está exento de impuestos como el de Patrimonio o el de
Sucesiones. Por su parte, Francia introdujo ya desde inicios de los años ochenta cl Impuesto sobre Grandes
Fortunas, pero de él excluyó a todos los bienes culturales sin excepción. Ese tributo estuvo vigentehasta
1986. En 1988 el parlamento francés aprobó el impuesto de Solidaridad sobre las Fortunas que mantiene
la exención para las obras de arte. Estados Unidos propiciaba las donaciones hasta la entrada en vigor en
1986 de la TuRefcxm Aa (Ley de Refonna Impositiva) que dispuso un tratamiento menos generoso para
el coleccionismo. Y Gran Bretaña fomenta el coleccionismo con la exención de medidas impositivas en la
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el artecontemporáneo-otrossectorespodríandecir lo mismoy tal vez conmásrazón-,aunque

desdeluego seríamás quedeseabley fomentaríasin dudael coleccionismo;pero sí quese

estipulaseunrégimendeimpuestosreducidos,y quela política de Haciendatuvieseen cuentael

carácter cultural de esosbienes,dandoun tratofiscal favorablea los mismos.Lo idealen este

tema como en otrosesque existieseunaciertaarmonizacióna nivel comunitario,porquesi no

nuestrosbienesculturalespodríanverseabocadosabuscarrefugio en paísesquecuentenconun

sistema tributario más favorable, Por de pronto se podría mejorar Ja fiscalidad de] arte

contemporáneo para facilitar su adquisición, tenencia y transmisión. En estesentido, sería

deseable aplicar gravámenesmásreducidosentodoslos impuestosqueafectanal coleccionismo

de obrasde artede nuestrosiglo.

Hay que convenir que para lograr el enriquecimiento del patrimonio histórico las medidas

legislativasy fiscalesson muy importantes. Siemprey cuandosean&vorables,puedenfomentan

el coleccionismo,o al menosno ponertrabasparaquesedesarrolle. Seacomofuere,pensamos

que por muchasdisposicionesque se arbitren,por muchasbonificacionesfiscales que se

propongan,no sonconcluyentesparaque sedesarrolleel coleccionismo.Si no secoleccionaes

simplemente,porqueno sequiere.

Por otro lado,en esteterreno,comoen tantosotros,y de caraal futuro creemosqueel

papeldelEstadoserácadavezmenor,dadoel desmantelamientoapasosagigantadosdelEstado

delBienestar.De tal formaquecoleccionararteesy serátareafundamentalmentede la sociedad

civil -recordemosquelas coleccionesprivadassonla basedelcoleccionismopública-asícomo

protegery conservarnuestropatrimonioartístico,aunqueen esteanibitonuestraConstituciónla

competenciaes primordialmenteestatal.El Estado,creemos,debemarcar sus objetivos y

cumplirlos,lograrqueseconozcay ejecutela ley asícomofavoreceren la medidadelo posible

que el coleccionismoartísticono seaun coto cerrado para dominio de unos privilegiados. El

camino indefectiblemente vendrá dado por la colaboraciónentre la Administracióny los

coleccionistas.Sin estadoblecoordinaciónpúblicay privadaconaccionesacortoy medioplazo

y una legislación y fiscalidad armonizada, los efectos serán menosefectivosy másinciertos.

adquisición o tenencia de bienes culturales.
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CAPÍTULO IV

LAS PERVERSIONES DEL COLECCIONISMO

:

FALSIFICACIONES Y ROBOS DE ARTE CONTEMPORÁNEO

EN MADRID (1970—1990

>



“1 feel it is a trnimn din everygreat colector ownsa ¡mt one fake.”

John L. Marion

“Robararteesun placer.”

Erikelbdga
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LAS PERVERSIONESDEL COLECCIONISMO: FALSIFICACIONES Y ROBOS

DEARTECONTEMPORÁNEOENMADRID(1970-19901

Introducción

El propósito de este capítuloesdeterminarlos rasgosdistintivos delas falsificacionesy

robos de arte contemporáneo, principalmente pinturas, acaecidos en las décadas que estudiamos,

los setenta y los ochenta en Madrid. Deseamos así poner de manifiesto la realidad de un fenómeno

que en gran parte permanece oculto y que por lo que respecta a la bibliografia española está

todavía por estudiar en profundidad. Es por ello que la necesidad de disponer de un estudio

sintético y claro sobre la realidad de dos asuntos tan complejosenuna ciudadcomoesMadrid,

crisol de toda España, y en unas décadas de especial relevancia ha sido la finalidad prioritaria de

este capitulo.

Las perspectivas u ópticas con las que podemos abordar esta parte sustancial del tráfico

ilegal de obras de arte son varias, y por ende, pluridisciplinares.No ha sido nuestraintención

agotarías todas, sino hacer referencia,primordialmente a la problemática que plantean desde el

punto de vista artístico ya que es evidente que inciden en el coleccionismo.

Al menos tangencialmente si que hemos contemplado este tema desde la perspectiva

económica, legal e incluso policial. Nos parece obligado, finalmente, precisar que no hemos hecho

refrrencia explícita al resto del comercio ¡licito, Mase exportaciones ilegales, ya que nos apanaría

de nuestro objetiva prioritario, en esencia delimitado a robos y tilsificaciones.

Por lo que respecta a las fuentes hemos tenido dificultades sin cuento a la hora de recabar

información Fundamentalmente hemos contado con tres bases de información: en primer lugar

la documentación y fotografas a las que hemos accedido, tras múltiples tentativas, por parte de

los grupos de delitos contra el patrimonio artístico, tanto de la guardia civil como de la policía

judicial. La falta de una completa red infinmatizada y la ausencia de estadísticas sobre estos temas

han dificultado la labor.

En segundo lugar, como fuente de primera mano hemos de considerar la útil

documentación facilitada por lospropiospintoresquehan sido objeto de falsificaciones, así como

por sus familiares, galeristas, fundaciones e incluso especialistas en la producción plástica de algún
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artistaenparticular.En ocasiones,las menos,algúnescultory fundaciónno hansidopartidarios

de cedemosprácticamenteningunainfonnaciónrequerida.

En tercerlugar hemosconsultado,aunquecon la cauteladebida,prensay revistas

especializadasquenoshanpermitidoestableceraproximacionessobreJadimensión,el alcancey

las consecuenciasde las falsificacionesy robosdearte.Tambiénhansidode obligadalecturala

legislaciónpenalasícomola comunitariaen estasmateriasy los estudioscadavez másnumerosos

sobre la proteccióndel patrimonio artísticointernacional’. La metodologíaempleadaen la

elaboracióndel presenteestudioseinició conla elaboracióndeun esquemabásico,la recogida

de datosatravésde entrevistasy la consultade bibliografia.Parala redacciónde estecapítulo

hemospartidodelo panicularalo general,esdecirhemosutilizadoel métododeductivo.Al final,

los datoshablan.

Estecapítuloestáestructuradoen cuatrograndesapartados.En la primerapartey a

modode introducciónhemoscentradonuestraatenciónenlas particularidadesdelcomerciodel

arte que lo hacen especialmenteatrayantepara las actividadesdelictivas como robos y

falsificacionesdadasuopacidad.

En unasegundasecciónaludimosde forma muy concretaalas falsificaciones de obras

de artecontemporáneo:susrasgosmásrelevantes,los agentesimplicadosenellasy los artistas

másfalsificadosen Madrid durantelas décadasqueestudiamos,

Enla tercerapartehemoshechohincapiéenlos robosde artecontemporáneoseñalando

sus característicasmásnotables,¡os modusoperandí,los protagonistasde los expolios y la

siempredificil recuperaciónde los bienesartísticosrobados.A continuaciónen la cuartaparte

hemoshechoreferenciaa los mediosdisuasorios,preventivosy resolutoriosen ¡a luchacontra

los robosy las falsificacionesaescalanacionaleinternacional.Lasconclusionesponenel punto

final aestecapítulo.

‘Parano incluir abultadasrefrenciosbibliográficas,bastecitarvarias JornadassobrePatrimonio
Histórico celebradas en unos casos bajo los auspicios del Ministerio de Cultura, en otros la Fundación
Cultural Banesto o la asociación Adelfa. Sobro el tráfico ilícito dc obras dc arte destaca la visión
<miniccwnprmsiva dolos excelentes estudios deP. J. O’Keefe y LV. Prott (1985 y 1989), J. Chatelain (1976
y 1988)ylos diversoscoloquiosdcInternationalSalesofWorksofAn,celebrados desde 1988. En cl caso
español,descuellanlos trabajos,algunosdc ellostesisdoctoralesdeP.Benítezdc Lugo y Guillén (1988),
C. Barrero Rodríguez(1990),R Alonso Ibañez (1992),V. FuentesCamacho(1993),L. Martín Rebollo
(1994)yJ.MAlegreAvila (1944)entreotros.
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1. CONTEXTO GENERAL

1. Particularidades del comerciode obras de arte. Lezal Venus ilegal

Hoy nadiedudade laimportanciaeconómicadel comerciointernacionalde obrasde arte.

Singularizadopor su diferenciadel restode los sectorestradicionalesde la economíade la

cultura2,históricamenteha atraídola atenciónde una pléyadede falsarios, especuladoresy

personajesdetodopelajeinvolucradosen actividadesdelictivas.Y esquede todosessabidoque

desdesiemprey entodo tiempoy lugar,las obrasde artehansidoy sonobjeto detransacciones

dudosas.Tradicionalmenteha existidoun tráfico delarteilegal, al margendeloficial, en el que

han tenido y tienen cabidatodo tipo de obras artísticas.En consecuencia,no existeun sólo

mercadode] arte,sinomuchos,fizndamentalmenteun mercadoquerespetaen lineasgenerales¡a

legalidady otro queoperaal margendela ley.

Bajo el paraguasdel mercado,seguarece,así,la posibilidadde comerciarconel arteal

margende cualquiercontrol fiscal. Parael coleccionistaestarealidadincontestablepuedetener

consecuenciascatastróficasya queestá expuestoa adquirir una falsificación sin saberlo, si

consideramosqueactúadebuenafe. Naturalmente,en otroscasos,son los compradoreslos que

seaprovechande esecomercioifaudulentoparaacrecentarsusfondos. En el fondo, segúnla

tipologíadecoleccionistade la quehablemosnosencontraremosanteun casou otro

1.1. FunnyMoney

Anteestasituaciónpodemospreguntarnospor quélas obrasde artesonsusceptiblesde

esastransaccionesdudosas.La respuestaesbastantesencilla.Por depronto, el mundodel arte

puede llegar a mover mucho dinero, como todo aquello que se conviene en negocio y en

ocasiones,aunquepor supuestono siempre,e] artelo es. Asimismolas obrasartísticassonen

determinadoscasosun claroretbgiodefi¿nnymoney(dinero de procedenciadudosa)quequiere

2 VVAA, El sectorcultural enEspañaanteelprocesodeintegracióneuropea,(1992209).

3Haycoleccionesdeslumbrantespor lacalidaddesuspiezasquehansidoformadasal margende
la ley o con pocos escrúpulos, comofrutodebotinesde guerrao adquiridosfraudulentamente.Un ejemplo
lo encontramosenAdolf Hitler, quienhizo acopiodeunanadadesdeñablecoleccióndepinturaaunque
obviando en ella el arte del siglo XX, consideradopor tanpeculiar coleccionistacomo arte degenerado.
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así evitar la tributación. Es de gran importanciaconsiderarque todavez que los cuadrosde

artistas cotizados alcancen altos precios en el mercado-siendoen ocasionesobjetode una pura

y dura especulación- van a estimular el tráfico ilegal, y por tanto los robos y falsificaciones. De

ahí se colige que de ordinario el móvil económicoes el comúndenominadorde esaparte

sustancial de] comercio ilicito.

Ahora bien, sólo una mínima parte de ese mercado del arte, y por lo que se refiere al arte

contemporáneo, únicamente los más renombrados,se ven afectadospor esta situación, y

generalmentedeforma ocasionalo episódica4.

1.2. Opacidady secretismo

Intentar cuantificar con rigor el porcentajedel mercadodelarte licito versusilícito es tarea

de todo punto imposible. Se dice y con razón que dicho comercio es de suyo opaco y tendente

a un secretismo que dificulta el conocimiento real de los datos. Estos últimos varían según las

fUentes consultadas.

Así por ~empío,para el jurista y coleccionista Jose Luis Álvarez,el comercioclandestino

en España alcanza más del 50%del total5, mientras otras fUentes,en concretounainvestigación

llevada a cabo por el Centro de Estudios de Planificación para el Ministerio de Cultura cifran entre

un 70 y un 80%6 el porcentaje de compra-ventade arte que se realiza en España con dinero

negro. A todo lo anteriormente citado se suma, desdeotra perspectiva,lo afirmadopor Jean

Dondeinger, comisario encargado de Asuntos Culturales de la Comisión de la Comunidad

En una influyente revista alemana ¡¡amada Capital todos ¡os años dan cumplida cuenta de ¡os
artistas más cotizados y casi nunca citan a un español. Aunque puede parecer anecdótico es sintomático de
nuestro mercado de arte contemporáneo, muy periférico y provinciano respecto al internacional. Por eso no
es sorprendente que cuando un español desea subastar una obra de arte importante intenta vender esa pieza
en Londres o en Nueva York antes que en Madrid.

~Foro dcl Patrimonio Histórico, Fundación Cultural Banesto, 1994:73. Al decir de Jose Luis

Alvarezesemercadoilegalessosténderobosdearte,verdaderaplagadelos paísesdelsurdeEuropa.

6Concretamentceseestudioseñalabaque: “Setratadeunasituacióncoyuntura]favorecidapor el
empuje económico y la poca transparencia fiscal del sector.” (op. cd,p. 211>. Los galeristas desmintieron
este informe a la vez que apuntaron que esa acusaciónpeijudicabaseriamente al sector. Por otra parte,
Ángeles García asegura que el mercado del arte canaliza el 90%de sus operacionesilegalmente(1984:29).
Naturalmente, todas estas afirmaciones son muydificiles de probar dada la ausencia de análisis estadísticos
fiables.
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Europea,quien aseveraque“es ciertoquelos tesorosartísticosestánen los paísesdel sury el

mercadoenlosdelnorte” y “el norteseaprovechadel expoliodel sur.”’ Estoescomodecirque

España,y por endeMadrid, estáen la franja de paíseseuropeosque sonmásobjetoquesujeto

de expolios.

Al margende lacontroversiaque sesueleplantearal considerarel porcentajedemercado

delartequeoperadentrodela legalidado al margendela ley, nos interesafijar nuestraatención

en los robosy falsificacionesde obrasde artecontemporáneoporqueincidenespecialmenteen

e] coleccionismo,eje sustancialde este estudio. Son cuestiones,por demás,enigmáticas,

virulentasy dificiles decondensarasícomopocoestudiadaspor lo queserefiereal casoespañol.

Aun así, sonproblemáticasapasionantes,por todoslos maticesqueconllevany porqueson

muchaslas disciplinasquede formanuclearsevenafectadasporellas.

1.3.La Punta del iceberg

Lejos de ser bien conocido,el arte contemporáneoque engrosalos fondos de las

coleccionesparticularespermaneceengranparteoculto.Noesraroqueloscoleccionistaseviten

darsusnombresenpréstamosparaexposicionespúblicasni quelosbienesartísticosinscritosen

el Ministerio deCulturaapenasalcancenaun diezpor cientodeltotalquesesuponeexiste De

ahíseinfierequepordiversosmotivos-legítimos-muchoscoleccionistasde artecontemporáneo

prefierenmantenerseen el anonimato’.

Por lo que respectaa las falsificacionesy robosde arte contemporáneoen Madrid,

podemosapuntarunaprimeraformulaciónen relaciónconlo queantecede,a saber,quesólo

conocemosun porcentajeínfimo de lo queseproduce.Los casosquesalena ¡a luz sobreeste

temasudensertansólounaparte,la puntadeliceberg,deunarealidadmuchomáscompleja.Por

lo que se refiere al arte antiguo, tanto el profano comoel religioso, que no esobjeto de este

estudio,estantomásalarmantecuantonuestropaísesdepositariode unodelos acervosartísticos

más ricos del mundo, y está permanentementesujeto a robos, expolios y falsificaciones.

Declaracionesefectuadasal diarioElPaLs,7febrero1992,p. 26.

Comohizo notar elhistoriador do arte italiano FedericoZni conocemosaproximadamentela mitad
dc los cuadrosimportantesexistentesen el mundo.En paísescomoFrancia,Italia, Españay la Unión
Soviéticaesfrecuentelaocultacióndelasobrasdearteenposesióndeparticularesy éstasse cuentanpor
decenasdemiles.

144



Efectivamente,en las décadasque estudiamos,los setentay los ochentay como luego

detenidamenteveremos,ásistimosa un augedc robosde arte, sobre todo antiguomásque

contemporáneo,así comode falsificacionesduranteel boom de los ochentade las obras de

emblemáticosartistasdeaquelmomento.

2. Las Falsificacionesy robos dc obras de arte desde la nersoectivaleial

2.1. La Constitución dc 1978

Al encararla realidadde las falsificacionesy de los robosde artecontemporáneoesde

obligadanecesidadconsiderarel tratamientolegislativosobreestetema.

Lo primeroquecomprobamos,no sin sorpresa,esla tremendadesatenciónde nuestro

patrimonioartísticopor partede la legislaciónpenal. Y ello estanto más gravecuanto la

importanciadelmismoesvital en cualquiersociedadcivilizada. Peroyase sabequede ordinario

tanto las instanciaspúblicascomolas privadasdenuestropaíshansolidomirar de soslayolos

ternasrelativosal patrimonioartístico,aunquedesdelasúltimasdécadassehaestadocreandouna

mayorconcienciay sensibilidadsocial sobreel mismo9.

El punto de partidade ¡a protección pena]de nuestropatrimonio histórico se halla

recogidoyaenel artículo46 dela Constituciónespañolade 1978enel queseestipulaque“los

poderespúblicosgarantizaránla conservaciány promoveránel enriquecimientodelPatrimonio

histórico,cultural y artísticode los pueblosdeEspañay de losbienesquelo integrancualquiera

queseasuregimenjurídicoy sutitulaxidad”y añade“la Ley Penalsancionarálos atentadoscontra

estePatrimonio.”Estadeclaracióngeneralde principios haceun llamamientoal Derechopenal

paraquesancionelos atentadosquepuedanocurrir anuestropatrimoniocultural.

ComoescribióMarino Barbero’0los delitoscontrael patrimonioartístico,anteriormente

anuestraCartaMagnadc 1978 estabanprácticamenteexentosdecastigo.Estoesa todas]uces,

verdaderamente incomprensible habida cuenta de la importancia de nuestros bienes culturales.

9Pmcismnaxtefiatenla décadadelos setentacuandoempezaronacuajarmovimientosasociativos
de protecciónal patrimonio comoAdelfa,HispaniaNostray el Centrode EstudiossobrePatrimonio
AmbrosioMorales.

10 Cfr. M. Barbero,1987:15.
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Sentadasya lasbasesennuestraConstitución,esdeinterésindicar quela tutelapenalapareceen

nuestra¡ex supremadotadadeunafimción meramentesubsidiaria,comoeslógico, no podíaser

deotromodo.EstoescomodecirqueanuestroDerechopenalno le correspondede unaforma

preferente,dentro del marco de las distintasnormativasde nuestroordenamientojurídico,la

salvaguardade nuestropatrimonio.Se suponequeestareaprimordial de ¡osciudadanosy del

resto de los mediosjurídicos, y en último ténnino,cuandoéstosno seansuficientes,de la

¡egislaciónpenal.

2.2. El Marco penal

Si estudiamosatrazosde calibregruesolas referenciasdelCódigopenalsobreestetema,

observamosqueestecorpuslegislativolo tratamuy poco. Así las cosas,por másquesedigaque

desdeantiguoel Códigopenalha venidodispensandoalgúntipo de proteccióna los bienesde

valor histórico o artístico”, como por ejemploel castigarlas faltas de apedrearo manchar

estatuaso pinturassegúnrecogíae] artículo585 delCódigopenalde 1870,esasalvaguardiade

nuestropatrimonioartísticoha sidomínima einoperante.A todo ello sesumala desidiahacia

los temasde patrimonio que se patentiza,por ejemplo,en la falta de vigilancia y medidasde

seguridaddenuestrosbienesculturales,asícomolos escasosrecursoseconómicosdestinadosal

patrimonio.

Pero sobretodo creemosno exagerarsi estimamosquedondeesmássangranteesa

desatención es en la poca sensibilidad que la sociedad,y por endeel Estaday nuestros

legisladores,han dispensadoa nuestrosbienes culturales.Y es que nuestroCódigo Penal

tradicionalmenteha concedidouna escasaimportanciaa los temasrelativosal patrimonio

histórico.Estarealidadfacilmenteconstatableno esalgoprivativo denuestralegislación,sinoque

comoacertadamentehanobservadomuchosautorescomoJeanChatelainoB. de Schutter’2es

algobastanteextendidoen el restodelas legislaciones.

La mayoríade las normativaspenalesno parecenestarmuy dispuestasa sancionarcon

11 Cfr. O. González-Úbeda,1981:65.

‘~ Schutteropinaquela aplicacióndelCódigo— aestacategoríadeinfraccionesesun problema
crucial pero la mayoríade los códigospenalesno sehan dadocuentade la verdaderanaturalezadel
problema.VéaseB. de Schutter,1979:9.
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particularrigor los robosde obrasde arteo los delitoscontrael patrimoniohistórico. Además,

el poderjudicial tampocoseha destacadoporunaexcesivaatenciónsobreestostemas’3.

Muchosdelitosno llegan al Tribunal Supremo,existiendopocajurisprudenciasobrelos

mismos,Los tribunalesno suelenser deordinariomuy severosy en el fondo,no hacenmásque

reflejar unaopiniónbastanteextendidaqueesla de considerarlas obrasde artecomomeros

objetosde lujo y especulación.Ni siquieraha habidoun titulo o capítuloespecíficosobredelitos

contra el patrimonio histórico hastala entradaen vigor del llamado Código penal “de la

democracia”el 25 de mayode l996’~.

Tildadotambiénde “Constituciónennegativo” sobreesteCódigosehanhecho“infinidad

de valoraciones,todaselias globalmentepositivas’5.” Pero en lo que respectaal tema que

consideramosestenuevocompendiolegislativono contemplaen un sentido¡ato, total, la defensa

penal delpatrimonioartístico.Y esqueestamosarrastrandoinerciaslegislativas.

Seríaconveniente,asimismo,crear,comoapuntael letradoJoaquínGonzález,la figura

del fiscal protectordel patrimonio. No obstante,hay algunoshechaspositivos comolos

capítulosya mencionadosdedicadosalosdelitoscontrael patrimonio.Lasfalsificacionesdeobras

deartesiguensin estartipificadasni comofaltasni comoinfraccioneso delitos.Paralos penalistas

la cuestióncrucial largamentedebatiday aún no resueltaessaberquéseconsiderapatrimonio

históricoparapoderprotegerla.Y ahí esdondeseencuentranconel primerescollodadoqueel

conceptoestansumamenteamplioqueal final, no sesabemuy bienquéhayqueproteger.En este

‘~ Así sepusodemanifiestoenlasJornadassobreProtecciónLegaldelPatrimonioHistórico,
MinisteriodcCultura,Madrid,16, l7y isdefebrero1994.

El CAPÍTULO II (De los delitossobreel patrimoniohistórico) del TITULO XVI en los
artículos,321,323y 324hacealusiónalaspenasconlas queserácastigadoel quecausedañosenbienes
devalorhistórico, artístico, y culturalentreotros. Así, el artículo321 dispone:”losquedenibeno alteren
gravementeedificiossingularmenteprotegidosporsuinteréshistórico,artística,culturalo monumentalserán
castigadosconlaspenasdeprisión deseismesesatresaños,maltadedoceaveinticuatromesesy entodo
caso,inhabilitaciónespecialparaprofesiónu oficio por tiempodeuno acincoaños”(...>. Y el articulo323
señalaque“serácastigadoconlapenadeprisióndeunoatres añosy maltadedoceaveinticuatromeses
el quecausedañosenun archivo,registro,museo,biblioteca,centrodocente,gabinetecientífico, institución
análogaoenbienesdc valorhistórico,artístico,científico,culturalo monumentalasícomoenyacimientos
arqueológicos(...) y el articulo324 : “el quepor imprudenciagravecausedañosen cuantrasuperiora
cincuentamil pesetas,en un archivo, registro,museo, biblioteca, centro docente,gabinetecientífico
instituciónanálogaombimesdevalorartístico,científico,culturalomonumentalasícomoenyacimientos
arqueológicosserácastigadoconlapenadenmltadetresadieciochomeses,atendiendoala importanciade
los mismos.”

‘~ “El nuevoCódigo” (editorial),ElPaÍs, 26 demayode 1996,p. 12.
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sentido,no estádemáscitarquelaelaboracióndeun Inventariode nuestropatrimonioartístico

seha abordadoen distintosmomentoshistóricosperosehaincumplido su realizacióndemanera

pertinaz. Se creequeno estaráterminadohastaaproximadamenteel año 2.00016. El punto

neurálgicoadebatiresconsiderarsi todo nuestropatrimoniodebeestaro no bajo la tutelapenal.

Porque¿todoel artecontemporáneoespatrimonioartístico.ParaPérezde ArmiñAn es patrimonio

futurible.

Lástimaque el tratamientopenal estéreguladodeunamaneraasistemáticay dispersa.

Segúnel fiscal JoaquínGonzález’7los origenesde esadesatenciónse remontana la ideología

liberal del sigoXIX sobrela queseflindamnentanuestroCódigoPenal.Es la ideadevertebrar

comoepicentrode la reflexiónal individuo y ala propiedad.El patrimoniohistórico-artísticoes

consideradoasí,másen el sentidode propiedadprivadaqueenel deun bienpúblico. Y lo cierto

esqueel patrimoniotransciendeel sentidodela propiedaden sentidodecimonónico.No debeser

consideradocomounamerapropiedadparticular,comoalgoabsolutotal y comolo entendíanel

IusRotnanorumo el CódigoNapoleónsino queha de estaratemperadapor sufUnción social’.

Espartenuestra,estáinstaladoen nuestramédulavital’9.

‘~ Los primerosinventariosfiien,n losprovincialesrealizadospor ManuelGómez-Moreno,apartir
delRealDecretoqueseaprobócli dejunio de 1900.En él seestipulabala necesidaddeformarun Catálogo
monumentaly artísticodela nación.Ha pasadocasiun sigloy todavíalaelaboracióndeun Inventariode
nuestropatrimonioartísticosiguesiendola asignaturapendienteconla queseenfrentala Administración
española.Por tantono seestácumpliendolo quemarcala ley delPatrimoniode 1985 sobreestepunto.Esto
implica un gran descontrolsobrelas obrasde arteexistentesen España.Ademásbuenapartedenuestro
patrimonio,al no estarcatalogado,puedesalirdelpaís,y dehechoestásaliendo,sinmásriesgoqueburlar
elcorrespondientecontroladuanero,y asínosetieneconstanciade lo quesalefueradenuestrasfronteras.
Al mismotiempo,al no habersellegadoacatalogaren sutotalidad,numerosasobrasdearteseencuentran
ennuestropaíssin recibirel tratamientolegislativo, fiscal, etc.adecuadoasu condición.

‘7iornadassobreProtecciónLegal delPatrimonioHistórico, Ministerio deCultura,Madrid, 16,
17y I8defebrcro1994.

‘8E1 CódigoNapoleónhainfluido notablementeen todoel Derechocivil europeodelsiglo Xlix. La
propiedadesdefinidacomoel derechodeusary disponerdelascosasdela maneramásabsoluta.Esalibre
disponibilidadde los propietariosrespectodesusbienes,seancuaJessean,dió Jugar aqueJapropiedad,en
palabrasdeEduardoGarcíadeEnterríafueraun “recintoamurallado”(1983:577)enel cual el Estadoy su
política de protecciónno podíanoperarconvenientemente.La únicavía para imponer unamedidade
protecciónporpartedelEstadoeramediantela exportaciónforzosa.Esehasidobásicamenteel sistemaque
hapredominadoennuestralegislaciónhastala ley del 33, quea suvez sebasabaen la Ley Guizotde 1830
(unanormativademonumentosquearbitrabala actuaciónsobrelos mismosúnicamenteporvíavoluntaria
de los propietariosdelos mismos).

‘~ ComoescribióJavierGarcíaFernández:“la propiedad,aunqueconfmnaiidadeslimitativasdela

actividadadministrativa,haestadosiempreenel centrodel Derechode los bienesculturales1’(1987:62).
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ExpertosconsultadoscomoAlfredo Pérezde ArmiñAn cifran esedesinterésen el traumade la

Desamortizaciónunidoaladebilidadde la Administración,verdaderalacrasobretodo del pasado

siglo a lo quese sumala ausenciade unaburguesíaemprendedora,problemasculturalesy

sociales,de subdesarrolloeconómico,etc.20.

2.2.1. Las Falsificacionesde obras de arte

Es un hecho constatabie la ausencia de una legislación clara y espedilica sobre Jas

falsificacionesde obrasdearte.El terrenode lasfalsificacionesy su represiónsemueveenuna

especiede tierrade nadie,vagaeimprecisa,todavíapor delimitar, Ni en el Códigode 1973 ni

en el nuevoCódigo Penal-envigor desdeel 25 de mayode 1996-hay la másmínimareferencia

sobreestetema.Dicho conotraspalabras,falsificarun cuadroo unaesculturano seconsiderani

delito ni infracciónya queno esalgoperseguibledesdela perspectivadel CódigoPenal21.Nada

dicetampoconuestroCódigosobrela convenienciao necesidadde destruirlasobrasfalsificadas

cuandosonrequisadas,adiferenciade otrospaisescomoItalia o Franciadondeesprácticacomún

estoscasosdespuesde un pleito22.

En sumay comosubrayaJeanChatelain“la répressionpenaleen matiérede fraudeest

partoutassezlimitée.”23 Esaimpunidadqueexisteen estetemadaliaa los artistasfalsificados

desdetodoslospuntosdevista: económicos,morales,etc. Continuandoconel Códigopenal,lo

quesi estátipificado comofalta o delito deestafaescomerciarcon obrasdeartefalsas,aunque

no todaventa defalsificacionesseconsideratipificable comoesedelito, La rallo essend¡de la

estafa, queesun tipo penal esencialmentedoloso,esqueseaacciónengañosacon ánimo de

20 EntrevistarealizadaellO de enerode 1995 en Madrid

21 Lo que si existeesun amplioelencode delitos o faltas quepuedenreducirseen lo esenciala
robos,expohosy exportaciones

22 Sin embargoenlos añosnoventaun juez de la Audienciade Palmade Mallorcaordenó la
destrucciónde varios falsosBarcelósrequisadosen unaexposiciónquehabíasido organizadapor el
Ayuntamiento,creandoasíun importanteprecedente.

23 Desdesupuntode vista,quecompartimostotalmente,las falsificacionesde obrasde arteno

chocanprofundamentea la opiniónpública.Nosuelecorrerla sangrepor ellos. Todoello explicala falta
deseveridaddelos juecesdecaraalasfalsificacionesasícomoladebilidaddesurepresión.Cfr J. Chatelain,
1979.130.
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lucro24. En estesentidohabríaquedemostrarquela intenciónquesubyacíaal comerciarcon la

obraeraprovocarun engañointencionadamente.La cuantíadeestefraudeconstituyela basepara

determinarla pena.El agravamientode la mismadependeen casi todoslos casosdel númerode

peijudicadosporJaestafa,que en el casode] fraudeartísticopuedenservariaspersonaspor las

característicasdel delito. Y tambiénen el hechode quela estafarecaigasobrebienesdenuestro

patrimonioartístico25.

Desdeel puntodevistadel Derechocivil, las falsificacionesde obrasde arte sepueden

verafectadas,segúnlos casos,por el error en la cosavendida.El error afectaalas condiciones

o característicasde la obraque ha sido enajenada,comoporejemplo,en la autoría.Enesecaso

y basándonosen el Código civil sealegaráerror en la sustancíade la cosa.Peroespreciso

demostrarque existeerror y que la ventasehabíahechocomode unaobra auténtica.Así lo

estipuJael artículo 1266 de nuestroCódigo Civil: “en el casode obrasde arte, eJ error del

compradorsobrela autenticidadesnormalmenteun error quevicia la voluntad.”

Al cuestionarsela validezdelcontratosueleproducirsela anulacióndelmismo. JoseLuis

Álvarez señalaquepuededarsecondolo de lapartevendedorao sin él, esdecirconerror de

ambaspartesy destacala &avedad que tiene la frecuenciacon que puedendarseen las

24 “No hayestalacuandofalta el engaño.”(SS 7-6y 3-11-88).

25Enestesentido,el Códigopenalde 1973 establecíaen suarticulo528: “el quedefraudareaotro

en la sustancia,cantidado calidadde las cosasque le entregareen virtud dc un título obligatorio será
castigado:1. Con la penade presidiomayorsi la defraudaciónexcedierede600.000pesetas.2. Conla de
presidiomenorexcediendode 150.000pesetasynopasandode600.000pesetas.3. Con lapenade arresto
mayorsi la defraudaciónfueresuperiora 15.000pesetasy no excedierede 150.000pesetas.4. Con lade
arrestomayorsi no excedierede 15.000pesetasy el culpablehubieresido condenadoanteriormentepor
delitoderobo,hurto, estafa,apropiaciónindebida,chequeendescubiertoo receptacióno dosvecesenjuicio
de faltaspor hurto, estafao apropiaciónindebida.” Y el articulo533 señalaque: “el quedefraudareo
peijudicarea otro usandode cualquierengaño,queno sehalleexpresadoenlos artículosanterioresdeesta
sección,serácastigadoconunamultadel tantoal duplodelpeijuicio queirrogare,sin quepuedabajarde
20.000pesetasy encasode reincidencia,conla mismamultay arrestomayor.”

Tocantea las estafasenel nuevoCódigoPenalel apartado“De las defraudaciones”ensuartículo
248 disponeque:1. “Cometenestalalos que,con ánimode lucro,utilizarenengañobastanteparaproducir
error en otro, induciendoloa realizarun actodedisposiciónenperjuiciopropioo ajeno.” El artículo249
señalaque: “Los reosde estalaseráncastigadoscon lapenade prisiónde seismesesacuatroaños,si la
cuantíadelo defraudadoexcedieredecincuentamil pesetas.Parala fijación de la penasetendráen cuenta
el importede lo defraudado,el quebrantoeconómicocausadoal perjudicado,lasrelacionesentreéstey el
defraudador,los mediosempleadosporéstey cuantasotrascircunstanciassirvanparavalorarla gravedad
de la infracción.”Especialmenterelevanteesel articulo250:1.“El delitodeestalaserácastigadoconlas
penasdeprisióndeunoaseisañosy multadeseisa docemesescuando:“recaigasobrebienesqueintegren
el patrimonioartístico,histórico,culturalo científico,” (punto5).
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transmisionesde obrasde arte26.

2.2.1. La Ley de Propiedad Intelectual y las falsificacionesde obras de arte

Los derechosdeautory susherederosse regulanen nuestropaíspor mediode la Ley

22/1987de 11 de noviembrePropiedadIntelectual” y la Ley Orgánica6/1987de la misma

fecha28,asícomopor la legislaciónpenaly variostratadosinternacionalesde los que España

formapartecomola ConvencióndeBernay laUniversalCopyrightConvention.

La Ley de PropiedadIntelectualde 1987vino a reformardeunaformatotalel sistema

jurídicoespañolsobrederechosde autorasícomoamodificarel CódigoPenalpor lo querespecta

alos tiposdelictivosy las sancionesaplicables.Graciasa estaLey nuestrosartistasgozande toda

unaseriedederechostantomoralescomoeconómicossobresuobran.Perocontrariamentealo

quepudierapensarsela represiónde las falsificacionesde obrasde arte no aparecerecogida

en esta legislación,enningúnmomentoaparecelapalabrafalsificación.En principio, pensamos

26 JoseLuis Álvarez, 1975:186.

27Hastaqueentráenvigor la Ley dePropiedadIntelectual22/1987de 11 denoviembre,estuvo
viguiteelRcglamaitoparalaejecucióndelaLey de 10 deenerode1879 sobrePropiedadIntelectualsegún
seaprobóporelRealDeattodc3deseptiembrede1880.Fueunaleyprogresistaparasutiempoydurante
muchasdécadas“deenormeutilidad”, segúnJ. GutiérrezVicén, 1993:23.

28 Unaguía sobreestaley fue publicadapor J. GutiérrezVicén (1993).EstaLey de Propiedad

Intelectualfue modificadaporel REAL DECRETO 1432/1992,de 27 de noviembre,dedesarrollodelos
artículos24,25y 140delaLey 22/1987,de11 denoviembre,depropiedadintelectual,en laversióndada
absmismospor laLey 20/1992,de7 dejulio.

29EnsuTítulo II. CapítuloIII, Secciónprimerarelativaaderechosmoralesestaley estableceque:
14.” Correspondenal autorlos siguientesderechosirrenunciableseinalienables:
1. Decidirsisuobrahadeserdivulgadayenqpéforma.
2. Determinarsi taJ divulgaciónhadehacerseconsunombre;bajo seudónimoo signoo anónimamente.
3. Exigir el reconoemnentodesu condicióndeautordelaobra.
4. Exigir el respetoa la integridadde la obrae impedircualquierdeformación,modificación,alteracióno
atentadocontraella quesupongapeijuicioasuslegítimosintereseso menoscaboasureputación.
5. Modificarla obrarespetadolosderechosadquiridosportercerosy lasexigenciasdeproteccióndeBienes
de InterésCultural.” (...). El punto15.1.estípula“Al fallecimientodel autorel ejercicio de los derechos
mencionadosenlosnúmeros3 y 4 delmilenIo anteriorcorresponde,sin límite detiempo,a lapersonafisica
o jurídica a la quecl autorsolo hayaconfiadoexpresamentepordisposiciónde últimavoluntad. En su
defecto,el ejerciciode estosderechoscorresponderáalos herederos”Hayquehacernotarquesegúnesta
Ley los derechosdeexplotacióndelaobradurarántodalavidadelautory sesentaañosdespuésdesumuerte
o declaracióndefallecimiento.
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como JeanChatelain30quue la protecciónde los derechosde autor, que por otro lado es

necesaria,esmuy distintadelámbitodelasfalsificacionesporqueno aféctaala obraya hechapor

el autorsinojustamenteala queno ha realizadoy los Iblsariosintentanhacerpasarporsuya. Son,

pues,dosámbitoscompletamentedifrrentes,aunquepuedehaberinterferenciasentreambos.Aun

así, destacamosdel capítuloII el punto 31 queestablece“1~,as obrasya divulgadaspodrán

reproducirsesin autorizacióndelautorenlos siguientescasos:2. “Parausoprivadodel copista

y siemprequela copiano seaobjetodeutilizacióncolectivani lucrativa.”

Al abordarel temade los derechosde autor,el Códigopenalde 1973, en consonancia

conlo anteriormentecitado, haceunaimportantereferenciaenel artículo53431,Por suparteel

nuevoCodigo Penalen su capitulo Xl: t’J» los delitos relativosa la propiedadintelectuale

industrial,al mercadoy a losconsumidores”en suartículo270 estipulaque: “serácastigadocon

la penade prisiónde seis mesesa dosañoso demultade seisa veinticuatromesesquien,con

ánimo de lucro y en petzicio de terceros, reproduzca,plagie, distribuya o comunique

30Contrwiamentea laopinióndeChatelain,untribunaldeprimerainstanciadeParísconsideróque

la represiónpenaldeunafalsificación puedefundarseenla legislacióndeproteccióndederechosdeautor
(TOl., Paris,11junio1979).Cfr. J. Chatelain,1974:184.

~‘ En el Decreto3096/1973,de 14 deseptiembre,por el quesepublicóel CódigoPenal, texto
refundidoconformeala Ley 44/1971,de 15 denoviembreseestablecíaenel artículo534 bis a): “Será
castigadoconla multade100,000a 2.000.000depesetasquienintencionadamentereprodujere,plagiare,
distribuyere o comunicare públicamente, en todo o en parte, una obra literaria, artística o científicao su
transformacióno unainterpretacióno ejecuciónartísticafijadaencualquiertipo desoporteo comunicada
a travésde cualquieremedio, sm la autorizacionde los titularesde los correspondientesderechosde
propiedadintelectualo desuscesionariosLamismapenaseimpondraaqwenmtencíonadamenteimportare,
exportareo almacenareejemplaresdedichasobrasoproducckmesoejecucionessin la referidaautorización”.
Yel articulo534bisb) 1. “Serácastigadoconla penadearrestomayorymultade 175.000a5.000.000de
pesetasquienrealizarecualquieradelas conductastipificadasenel articuloanterior,concurriendoalguna
delassiguientescircunstancias:
a) Obrarconanimodelucro.
b) Infringir el derechodedivulgacióndelautor.
e) Usurpar Ja cond¡cion de autor sobreuna obra o partede ella o el nombrede un artistaen una
interpretacióno ejecución.
d) Modificar sustancialmentela integridaddela obrasin autorizacióndelautor.” (..,). El punto2 preveía
fuertesmultas(de 175.000a 10.000.000dc pesetas)e inhabilitaciónespecialparael ejerciciode la profesión
relacionadaccoeldeito cometido, porun período de dos a cinco años cuando el valor de las copias ilicitas
seade especialtranscendenciaeconómicaasícomoqueel dañocausadorevistaespecialgravedad.Esta
secciónseincluyeconformealaredaccióndadapor la LeyOrgánica6/1987, de 11 denoviembre,por la que
semodificalaSecciónllldelCapítuloIV, Título XIII delLibro fidel Códigopenal(BOE no. 275,de 17 de
noviembre)yporlaLeyOrgánÁca3/ 1989,de21 dejunio,deactualizacióndel Códigopenal(BOE no. 148,
de22 dejunio)
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públicamente,en todo o enparte,unaobraliteraria,artísticao científica,o su transformación,

interpretacióno ejecuciónartísticafijada encualquiertipo de soporteo comunicadaatravésde

cualquiermedio,sin la autorizacióndelos titularesdelos correspondientesderechosde propiedad

intelectualo de suscesionanos.”Tambiéndisponeel códigoen osemismoartículoque“Jamisma

penaseimpondráa quienintencionadamenteimporte,exporteo almaceneejemplaresdedichas

obraso produccioneso ejecucionessin la referidaautorización,”

2.2.2.Hunos, robosy apropiacionesindebidasde obras de arte

Enla mayoríadelaslegislacionesel robodebienesculturalesestratadodela mismaforma

quesi lo quesehubierasustraídofieracualquierotro objeto,esdecir,el serun biencultural lo

robadono le confiereningunapeculiaridadespecialo ningún agravante.Muy pocoscódigos

penalesincluyendisposicionesespeciales.

NuestrovigenteCódigopenal,no asíel de1973,si contemplaesaposibilidad.Estimaque

la gravedaddel delito dependedel valor económico de lo robado y la concurrenciade

circunstancias,unade ellasqueseaun bien cultural. El elementodeanímuslucrandí seperfila

como la condición indispensableparaque concurraeste delito. El reincidir en este hecho

sancionableimplicaríaun agravamientodela pena.

Esnecesariodistinguirentrehurtoy robo. El CódigoPenalde 1973considerabareosde

hurto en suarticulo514 “Los queconánimode lucrarsey sin violenciao intimidaciónen las

personasni fuerzaenlascosastomanlas cosasmueblesajenassin la voluntadde sudueño.”Las

penasaplicablesalosdelitosdehurtoaparecenrecogidosen el artículo5j532~ Enel CódigoPenal

vigentedesdede 1996tadefinicióndehurtoesprácticamenteidéntica(art. 234)peroya estipula

que ‘serácastigadocomoreode hurtocon la penadeprisión de seisa diociochomeses,si la

32 “Los reosdehurto seráncastigados:l.Conlapcnadcpresidiomayorsielvalordelacosa
hurtada excediere de 600.000 pesetas. 2. Con la pena de presidio menor si el valor de la cosa hurtada
excedieredc 150.000pesetasy nopasarede600.000pesetas.3. Conlapenadearrestomayorsiexcediere
de l5.Ooopesetasynopasarede150.OOopesetas.4. Conarrestomayarsinoexcedierede15.Oo0pesetas
y elculpablehubiatsidocondenadoanteriormentepordelitoderobo, hurto,estafo,apropiaciónindebida,
chequeendescubiertoo receptacióno dosvecesenjuicio defaltaspor estafa,hurtoo apropiaciónindebida.
Enlos cuSocasos,loslimites delvalorde lacosahurtadaquefiguranenel textohansidofijadospor la Ley
20/1978deSdemayo(“BOE” núm. 110,de9dc mayo).

153

1



cuantíade lo sustraídoexcededecincuentamil pesetas.”33Unavezmás,comovemos,la gravedad

del delitoy su castigovienendadospor lacuantíaeconómicade lo hurtado.Peroya seapuntaun

hechorelevantedesdeelpuntodevistadel patrimonioartísticoya queel hurtodeobrasde arte

llevapenalizadoun mayorcastigo(art.
235)M~ BarreroRodríguezha destacadoJaescasaatención

quela doctrinapenalistaha prestadoaestacircunstanciaagravante
35.

La definicióndel delitode roboaparecerecogidaenel antiguoCódigopenalen el artículo

50036. Mientras el hurto se caracterizapor las notasde clandestinidad,ifirtividad y actuar

subrepticiamente,en el robo inexcusablementeha de concurrirel requisitode la violenciao
37intimidaciónen las personaso fuerzaen las cosas

Las sancionespenalessetraducenen encarcelamientoo multasde caráctereconómico

cuyacuantíavaríaen función de variosagravantesasícomoencarcelamiento(artículos 501 y
~3I) AlgunascircunstanciasimplicanJaimposiciónde lapenaen su gradomáximo(arts. 501

~ articulo236consideraque: “serácastigadoconmultadetresa docemesesel que siendodueño
deunacosamuebleo actuandocon elconsentimientodeéste,la sustrajeredequienla tengalegítimamente
ensupoder,canperjuiciodelmismoo deun tercero,siemprequeel valorde aquéllasexcedieredecincuenta
mil pesetas”

~El articulo235señaLaque“el hurtoserácastigadoconla penadeprisióndeunoatresaños: “1.
Cuandosesustraigancosasde valorartístico,histórico,culturalo científico.”

~ C. BarreroRodríguez,1990:716.

26 Art. 500: “son reosdel delitoderobolos quecon ánimode lucrarseseapoderende lascosas

mueblesajenascanviolenciao intimidaciónenlaspersonaso empleandofuerzaenlas cosas.”

~ S5-11-86y1444/96de16-7.

38E1articulo501disponeque “el culpablederoboconviolenciao intimidaciónenlaspersonasserá

castigado 1 Con la penadereclusiónmayoramuertecuando,conmotivoo conocasióndel robo,resultase
homicidio. 2. Con la penadereclusiónmayor,cuandoel robofuereacompañadodeviolacióno mutilación
causadadepropósitoo con sumotivo u ocasiónsecausarealgunadelas lesionespenadasenel número1
del artículo420. 3. Con la penade reclusiónmenor,cuandoconel mismomotivo u ocasiónsecausare
algunade las lesionespenadasen el número2 del artículo420. 4. Con la penadepresidiomayorcuando
laviolenciao intimidaciónquehubiereconcurridoen el robohubieretenidounagravedadmanifiestamente
innecesariaparasuejecución,o cuandoenla perpetracióndeldelito sehubierenporlos delincuentesinferido
a personasno responsablesdelmismolesionescomprendidasen losnúmeros3 y 4 del citadoartículo420.
5. Con la penadepresidiomenor,enlos demáscasos. Seimpondránlas penasdelos númerosanteriores
ensugradomáximocuandoel delincuentehiciereusodearmasu otrosmediospeligrososquellevare,sea
al cometerel delito o paraprotegerla huiday cuandoel reo atacarea los queacudierenen auxilio de la
víctima o a los quele persiguieren.”Y el artículo505estipulaque: “el culpablederobocomprendidoen
algunode los casosdel artículoanteriorserácastigado:1. Con lapenade arrestomayorsiel valorde lo
robadono excedierede 15.000pesetas.2. Conla penadepresidiomenorsiexcedierede 15.000pesetasy
nopasarede150.000pesetas.3. Con lapenadepresidiomayorsiexcedierede 150.000pesetas.Los límites
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y 5O2~~.) Sin embargonadasedice sobresi aumentala penasi lo robadoperteneceal patrimonio

artístico. El art. 504 articulalos distintosmodusoperandt.El nuevoCódigopenaldifiere un

tantodelantiguorespectoal temadelos robos.Enla regulaciónde los distintostipos de modus

operand (art. 238)añadela circunstanciade “inutilización de sistemasespecíficosde alarmao

guarda.”Laspenasaparecenreseñadasen los artículos240,241 y 24241.

Sobrela apropiacióndebida42,el antiguoCódigoPenal establecíasudefinición en su

artículo53543y el nuevoCódigopenallo disponesin apenasvariacionesen su artículo 252~~.El

artículo253 ya estableceunadiferenciasustancialconrespectoal antiguoCódigopenalya que

enlos trescasosdel valordelo robadoquefiguranen el textohansido fijadosporla Ley20/1978de 8 de
mayo(“BQE” núm. 110, de9 demayo).

‘~ El artículo502 estableceque: “si los delitos de que tratael artículo anteriorhubierensido
ejecutadosen cuadrilla,al jefe deella, si estuvieretotal o parcialmentearmada,sele impondrála pena
superiormmediata.(.,.).”

40 articulo504 señalaque. “sonreosdeldelitoderoboconfuerzaenlas cosaslos queejecutaren

elhechoconcurriendoalgunadelas circunstanciassiguientes:
1. Escalamiento.
2. Rompimientodepared,techoo sueloo fracturade puertao ventana.
3. Fracturadearmarios,arcasu otraclasedemueblesu objetoscerradoso selladoso de suscerraduraso su
sustracciónparafracturarloso violentarlosfueradel lugardel robo.
4. Usodellaves falsas,ganzúasu otrosinstrumentossemejantes.”

41Artículo 240: “el culpablederobocon fuerzaenlas cosasserácastigadoconla penadeprisión
de uno a tres años.”Ye] artículo241: “1 Se impondrála penadeprisión dedos a cinco añoscuando
concurraalgunade las circunstanciasprevistasen el artículo235 o el robosecornetaen casahabitadas,
edificio o local abiertosal públicoo encualquierade susdependencias.”El articulo242: 1. señalaque“el
culpablederoboconviolenciao intimidaciónenlas personasserácastigadoconla penadeprisión dedos
a cincoaños,sin perjuiciodela quepudieracorresponderalos actosde violenciafisicaquerealizase.”

42 Es apropiaciónindebida “cuandola mtenciónlucrativasurgedespuésde tenerel sujetoactivo

deldelito la cosaen supoderqueensudíale entregósin engañola otraparte.” (SS 15-10-86,31-10-90y

14-2-91,Colex, p. 683).

43Art. 535: “seráncastigadosconJaspenasseñaladasenelartículo528y en su casoconlasdel 530
los queenperjuiciodcotro seapropiareno distrajerendinero,efectoso cualquieraotracosamuebleque
hubierenrecibidoen depósito,comisióno administración,o por otro título queproduzcaobligaciónde
entregarloso devolverlos,o negarenhaberlosrecibido.Laspenasseimpondránenel gradomáximoenel
casodedepósitomiserableo necesario,”

‘~ Art. 252: “Seráncastigadoscon laspenasdel artículo249o 250ensu caso,los queenperjuicio
deotro seapropiarenodistrajerendinero,efectos,valoreso cualquierotracosamuebleo activopatrimonial
quehayanrecibidoendepósito,comisióno administración,o por otrotítulo queproduzcaobligaciónde
entxegarloso devolverloso negarenhaberlosrecibidocuandolacuantíade lo apropiadoexcedadecincuenta
mil pesetas.Dichapenaseimpondráensumitad superiorenel casodedepósitonecesarioomiserable.”
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estípulacomoagravanteel quela apropiaciónindebidaseade “cosasde valor artístico,histórico,

culturalo científico.”45

Estrechamentevinculadoal temade los robosde arte,aunquesonámbitosdistintostanto

moral comojw-ídicamentetaunqueen algúncaso esténinterrelacionados,encontramosla

exportaciónilícitade objetosartísticos.Hay bienesculturalesrobadosqueen vezdepermanecer

ennuestroterritorio naciona],acabanrecalandoilegalmenteenotrospaíses.Enesecasosedaría

unaconcurrenciadedelitos.

Finalmente,por lo querespectaalos delitose infraccionesadministrativas,la LPHE

disponeun amplio elencode sanciones.Peroni alas falsificacionesni a los robosde arteles

concierne.Si tenemosquereseñarqueen los artículos29 y ‘75 se aludea las exportaciones

ilicitas, esdecir, las quehayansidoaportadassin la autorizaciónrequeridapor el artículo 5 de

estaLey. EJ bienexportadoilegalmenteseconstituyeen delito o infraccióndecontrabandosegún

estípulael articulo 75.El punto3 del artículo29 aludea la “pérdidao sustracciónpreviadelbien

‘legalmenteexportado” (...) en cuyo casoel propietariopodrá solicitar su cesióndel Estado

“obligándosea abonarel importede los gastosderivadosde su recuperación,y en sucasoel

reembolsodelprecioquehubieresatisfechoelEstadoal adquirentedebuenafe” (...).Peroen esta

Ley no secontemplael hechode queun bienculturalsearobadoy al cabodel tiempoexportado

legalmente.

3. Marcocuroneo y conveniosinternacionales

3.1. Bienesculturales y ... mercancías

La preocupaciónpor el patrimonioartísticoaparececonmayoro menorclaridaden la

legislaciónde la mayoríade los paísesde todo el mundo. Sobre los robosde obrasde arte

encontamostodaunaseriede recomendaciones,conveniosy disposicionesde ordeneuropeoy

casi mundial en muchoscasos.Es unaconstataciónindiscutiblequedesdefines de los años

45Art. 253: “Seráncastigadosconla penademulta detresaseismeseslos queconánimode lucro
seapropiarendecosaperdidao dedotodesconocido,siemprequeenamboscasoselvalordelo apropiado
excedadecincuentamil pesetas.Si setrataradecosasdevalorartístico,histórico,culturalo científico,la
penaseráde prisiónde seismesesados años.”

46 P. Lalive, 1993:32.
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sesentay en el cursode los añossetentay ochentaseincrementaronlos robosdeartepor todo

el mundofl ligado claramenteal augedel mercadodel arte.Distintasinstitucionesy organismos

internacionalesempezarana ser conscientesdel problemay a realizarestudioscon estefm. En

cuanto a las falsificaciones,siguensiendolas grandesausentesde estasnormativasya que

suponemosque para el legisladorlas obrasfraudulentasno constituyenun peligro parael

patrimonioartístico”.

Seacomofuere,ha sidoen el sigloXX cuandomássehaavanzadoen la concreciónde

acuerdoslegislativos,normalmentede fonnabilateralo multilateral,y en muchoscasossiguiendo

las recomendacionesde la Unesco,el ConsejodeEuropae inclusola ComunidadEconómica

Europea49conel fin de hacerfrenteaexpolios,robosy exportacionesilegalesde bienesculturales.

La dificultad de todasestosConvenios,comoluegoveremos,esqueno sonmayoritariamente

ratificados, ni siquiera en el marco de la Unión Europea por lo que resultan, en general, poco

eficaces.Curiosamentelos paisesde la franja mediterránea,estoes,España,Italia, Portugaly

Grecia,suelenser lossempiternosmiembrosdela ComunidadEuropeaquefirman lamayorparte

delos tratadosinternacionalesdeluchacontrael tráfico ilegalde obrasde arte50

A todoestosesumaun hechopor lo demasmsóhto la ausenciadeunaverdaderapolítica

comunitariaen defensadel patrimoniohistórico-artístico,comohandestacadovariosautores51.

La cuestiónno esbaladí.Bien esverdadquelaCEEseconstituyó,comosupropionombreindica

comounacomunidadde índoleesencialmenteeconómico,aunqueesciertoquetambiénsurgió

“‘ 1971 fue el añomásprolifico en lahistoria de robosdearte,sobretodopor lo querespectaa
Europa(un Vermeersustraidode Bruselas,un Rembrandtdel Museode Tours,etc.).Cfr. B. Burnham,
1975:23.

46E1dañorecaería,desdeestaperspectivarecaalameramenteen eladquirentequecompróun falso,
supuestamentesin saberloy en el genuinoartistaqueha sido plagiadoy queve así la totalidad desu
producciónpuestaenentredicho,ademásdecausarun dañomoral casiirreparableensupersona.

49Durantelos añosveintey treintadenuestrosiglo, los paíseseuropeosempobrecidosacausade
la Primera GuerraMundial temíanespecialmenteel podereconómicode los coleccionistasde Estados
Unidos.Trasla SegundaGuerraMundial sedesarrolláunamayorsensibilidadsobreestetema.

50Espaflahafirmadomuchostratadosperonolos haratificadotodos,comopor ejemplo,el Tratado
deDelfos.

51Cfr. Concha Barrero Rodríguez, 1990:110. En la misma línea se sitúa el ftanc¿s J-M Benoist
para quien el arte es el gran olvidado & los discursos europeos (1979:4453).
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con un ánimo metaeconómico52. La accióncomunitariaen esteámbito se inició en los años

setenta, concretamente a partir de la Resolución del Parlamento europea de 13 de mayo de

l974’~, La Comunidad Económica Europea aboga porque este tema sea competencia de cada uno

de los Estados miembros, los cuales deben arbitrar por su cuenta las medidas de protección de su

patrimonio,asícomolasfirmasdecatalogaciónde losbienesclasificadosde interésculturaly en

principio no exportables.

La clave del arco sobrela que, en todo caso se asientala política comunitariaes el

principio de libre circulaciónde mercancíasy la desapariciónde fronterasinteriores. Ésehabía

sidoel espíritudel TratadodeRomaqueerafavorableal librecomerciodelos bienesculturales

entrelos paisesenlos mismostérminosqueparalos otrosproductos,aunquehayquematizar,

comoestípulael articulo36 delTratado de Renta que losEstadosmiembros puedenprohibir

o restringir“en detenninadascondicionesestosintercambios”, estoes,conexcepciones.Y esque

desdeel puntode vistadelDerechocomunitariola obrade arteesun bienculturalperotambién

unamercancíaqueforma partedetransaccionescomerciales.

De todasformas,comobiensecomprende,la aperturade fronteraspuestaen marchacon

el Acta Única ha planteadonumerosproblemasy es deseablequeen esesentidose acuerden

mayoresformasde controlconvistasalucharcontrael tráfico ilícito deobrasde arte.

Barrenar sus consecuencias es tarea que deben acometer los juristas como el abogado

BernardoM. Cremadesparaquién,con estapolítica, quedamosabocadosen ciertaforma ala

interpretacióncaso por caso, dejando“una puertaexcesivamenteamplia al arbitrio judicial y

administrativo. “~“

Al margende la política comunitaria,las dosConvencionesentreotras,de referencia

obligada a la hora de considerar la lucha contra el tráfico ilícito de obras de arte, en particular

contra los robos, aunque ninguna de ellos ha tenido ni el respaldo ni el éxito esperado, son la

Convenciónde Parísde 1970y el TratadodeDelfos.

52X Truyol Sena,1985:13.

53En1982aprobaronunaComunicacióndestinadaafortalecerla políticacomunitanaenel ámbito
cultural.VéaseJ M. AlegreAvila, 1994:246.

54B. M. Cremades,1993:396.
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3.2. La Convención de Paris de 1970

La Unescodesdesu fundaciónsemarcócomouno de susobjetivosfundamentalesel

proteger los bienes culturales contra los peligros de deterioro y destrucción que le anianazan,

especialmente los robos dentro del amplio marco del tráfico ilícito de obras de arte. En este

sentidoha propiciadoinvestigaciones,estudiosy Convencionescomoel ConveniodeParísde

1970. La Convenciónde París”aprobadael 14 de Noviembrede 1970surgióal amparode la

UNESCO con la finalidad de acordar una serie de medidas para prohibir e impedir la importación,

la exportación y la transferencia de propiedad ilícita de bienes culturales. Surgió alentado por la

crecientepreocupaciónde la ComunidadInternacionalpor los temasrelativosa los robosdeobras

de arte, cuya gravedad se consideraba incontestable. Esta Convención estima necesario para que

la protección del patrimonio cultural sea eficaz que se organice tanto en el plano nacional como

en el internacional.

Los veintiséis artículosde los que constaestán consideradoscomo el instrumento

internacional másimportante en la prevención del tráfico ilegal de bienes culturales. Estipula una

serie de obligacionesrecíprocas,potenciandounaestrecharelaciónentrelos paisesque han

ratificadoestetratado.La luchacontralos robos,las exportacionesilegalesy las restitucionesen

tiempo de pazconstituyenla piedraangulardel mismo.De hecho,fue la primeravez “que el

principiode restitucióndebienesal paísde origenfigura enel Derechopositivo internacionalpero

sin disponertodavíade unareglamentaciónespecífica.”56

Esta Convención, que considera requisito imprescindible que un certificado acompañe a

todos los bienesculturalesquevayana serexportados,prevé ejercerunalabor educativay

divulgativaen relacióncontodasestostemas,así comodar la publicidadadecuadaatodo caso

de desaparición de un bien cultural. Por lo demás,destacamosespecialmenteel art. 7 querecoge

el compromiso de los Estados “a prohibir la importación de bienes culturales robados de un museo

o un monumento público, clxi] o religioso o una institución similat’, premisa que defiende con

~ La Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la
importación, la exportación y la transferenciade propiedad ilícitas de bienes culturales, aprobada en
la 38a sesión plenaria el 14 de noviembre de 1970, ratificada por instrumento de 13 de diciembre de 1985.
Apareció publicada en el ROE., núm. 31 deS de febrero dc 1986. En España entró en vigor el 104-1986.

56 R. Alonso Ibaflez, 1992:325,
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ardorel 1C0M57 Igualmentesedisponequeparapoderreclamaren el ámbito internacionallos

bienesculturalesrobados,sustraídos,o exportadosilícitamentedebenestarinventariados.

Este Convenio establece la restitución de las obras robadas que recalen en otro país

mediante la vía diplomática. En ese caso, el Estado debe pagar una indemnización equitativa al

adquirente de ~ Pero en la cuestión del adquirente de buena fe no se prevén instrumentos

procesales ni se dice nada en cuanto al contenido de la indemnización, ni se contempla plazo de

prescripción alguno. Los países miembros se comprometen en abstracto a reivindicar los bienes

culturales perdidos o robados, pero no dispone normas precisas por las que se discipline el modo

y condiciones de ejercicio de la acción reivindicadora59. Es decir, se establece el quépero no el

cómo.Es justamente por ese motivo, que muchos Estados no lo han ratificado porque consideran

incompatible con sus propios sistemas el desamparo en que el régimen del Convenio puede dejar

al comprador de buena fe.

Ha sido ratificado por más de ochenta paises como Italia, Grecia, Portugal, Estados

Unidos, Cáriada y un largo elenco de paises potencialmente demandadores de restitución, víctimas

de robos o exportaciones ilícitas como Egipto o Turquía. Las ausencias clamorosas son las de

Francia, Reino Unido o Suiza, países por otro lado pertenecientes al grupo de los llamados

“importadores” o “países de tránsito.” Lo que en el fondo suele subyacer bajo estas negativas es

el vi~o conflicto de intereses entre países partidarios de un liberalismo a ultranza, usualmente más

importadores que exportadores y países más partidarios de posturas proteccionistas, que temen

por la suerte de sus bienes culturales si se arbitran medidas abiertamente liberalizadoras.

¿Cómo incardinar la defensa del patrimonio a nivel no ya mundial sino simplemente

europeo si no todos los paises o su gran mayoría no finnan los tratados?.

~ Así lo estipula su Código de deontología de adquisiciones. Véase sobre este punto el Anexo 1
deestatesisdoctoral.

Sobre la siempre espinosa cuestión de a quién hay que proteger con prioridad, al adquirente
de buenafe o al propietario de la obra robada o exportada ilícitamente, y al margen de este Convenio,
encontramostrestipos de legislaciones que se plantean este problema de forma distinta: en primer lugar
los países anglosajones que tienden sobre todo a proteger al propietario original; en segundo lugar los
que propician una recuperación limitada a casos de pérdida involuntaria de posesiones como por ejemplo
a causa de robos. Es cl caso de Austria, Suiza, Francia, Bélgica o España. Ypor último, Italia en el que
se da protección ilimitada para el adquirente de buenafe. En opinión de Guardans (1991:9) en el caso
italiano y al producirse la supresión de fronteras fisicas se puede llegar fácilmente a situaciones
aberrantes.

59Asi lo InteTpreta V. Fuentes Camacho, 1993: 423.
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aplicación tan extenso, amplio y en ocasiones abstracto que resulta a la postre, en buena medida

inoperante. Fue ratificado por España en 1986. Algunas de las previsiones de esta Convención

han sido incorporadas al Derecho español en la LPHE 16/1985.

No muchotiempodespuéssecelebróla Convenciónparala proteccióndel patrimonio

mundial cultural y natural, hecha en Paris el 23 de noviembre de 1972 aceptadapor

instmmento de 18 de marzo de l982~. Fue promovida por la Unesco ante las crecientes amenazas

que cada vez más se cernían sobre el patrimonio cultural.

En el senode la Unescosurgiótambiénla Recomendación para la protecciónde bienes

culturales muebles, con fecha del 28 de noviembre de 1978, enParís.Viene a dar una serie de

recomendacionesparaquelas apliquenlosEstadosmiembros.Hacereferenciaatemascomola

prevenciónderiesgosy sucobertura(enconflictosarmadospor ejemplo).Aludea lospeligros

crecientesqueamenazanel patrimoniocultural,señalandola necesidadde queexistaun control

másrigurosoparalucharcontralos robosatravésde la cooperacióninternacional.

3.3. El Tratado de Delfos

El Tratadode Delfos, esdecirel ConvenioEuropeosobreInfraccionesenMateriade

BienesCulturales(no 119,Delfbs231V111985)&e elaboradoenel senodel ConsejodeEuropa,

con el objetivo de establecer una estrecha cooperación europea, muy en la línea del Convenio de

la Unesco de 1970 en materia judicial y penal, sobre todo relativa los robos de bienes culturales.

No obstantenoestáenvigor porqueno hasido ratificadoporningúnEstado,aunquelo firmaron

en 1988variospaisesmiembrosdel ConsejodeEuropacomoGreciay Portugal.

3.4. LaConvenciónUNIDROIT

Bajo iniciativa dela Unesco,seencargóal Instituto Internacionalparala Unificacióndel

DerechoPrivado,UNIDROIV1, variostrabajoscomoel AnteproyectodeConveniosobrelos

bienesculturalesrobadoso ilícitamenteexportados.Esteproyectodistingueclaramenteque la

60 BOE.,núm.156,deldejuliode1982.

61~J~~oitesun institutoconsedeenRomaespecializadoen la armonizacióny unificaciónde leyes
internacionales.
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salida del bien cultural hacia otros países haya sido por robo o por exportaciones ilícitas. Abogan

a que el poseedor de un bien robado lo devuelva en todos los casos aunque el adquirente haya

comprado la obra de buenafe62.

En loscasosderobo, sedebedarunamdemnizacxónal adquirentedebuenafe, entanto

demuestre (art. 4 delCapítulo2)quelo adquirióconla diligencianecesaria.EstaConvención,que

fue aprobadoen enerode 1990, en Roma seconsideraun complementoimportantede la

ConvencióndeParísde 1970.

II. BOSOUEJODE LAS FALSIFICACIONESDE ARTE CONTEMPORÁNEOEN

MADRID <1970-19901

1. CaracterísticasfeDerales

1.1. Rasgosdistintivos

En enerode 1985JacquesDupin, unode losmáximosespecialistasen la obradeJoan

Miró, se desplazó a los Estados Unidos con la finalidad de autenticar un supuesto cuadro del

artista mallorquín llamado Festivalde lumiéreáhzube,quefinalmenteresultéserfalso.Dupin

comentéque “cuandola falsificaciónesbuena,mi trabajoesinteresante.Descubrirunabuena

falsificaciónescomoresolverun crimen. Las buenascopiasestánhechascon inteligenciay

sensibilidadpor alguienquetambienesun verdaderoartista.Peroningún crimenes perfecto.

Siemprequedaunahúella.”~

Por suerte,y comoacertadamenteapuntóDupin,en las falsificaciones,comaen el mayor

de loscrímenes,nuncaconcurrentodoslos frctoresde un modoperfecto.Y menoshoy endía

ya quelos métodostécnicosparaexaminarunaobrade artesoncadavez mássofisticadosy

fiables,aunquelos exámenesradiológicoso químicos son de pocaayudaen estoscasosporque

losmaterialesutilizadosen el artedel siglo XX no sondeterminantesAhorabien,esfundamental

62 Unjuezdeprimerainstanciade Mita el 2 demarzodc 1987 hadispuestaqueelposeedorde
bienes de arte robados, incluso si han sido adquiridos de buena fe, debe restituirla al propietario original.
Sobre este caso consúltese J. Belbumeur y A Miatello (1993: 84).

63 Citado en Tomás Paredes, 1987:12.
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el aspectoformal de la obra. La torpeza, la falta de buenacocinacon la queestánrealizadas

muchasde estaspiezaseslamejorpistaparadescubrirque sonobrasfraudulentas”.De ahíse

sigue que más tarde o mástemprano estos fraudes se acaban detectando, aunque a menudo pasan

desapercibidos. Encontrar una buena &lsiflcación de gran calidad es, pues, rarísimo ya que plagiar

con éxito una obra de arte requiere dotes artísticas y pericia técnica.

Hay falsificadoresque hanalcanzadojustafamapor la calidadde susobrascomoesel

casode Tom Keating o Ehnyrde Hory, cuyaagitadavida flie llevada al cine por el siempre

genialOrsonWellsenla películaFfor Fake65.Sushistoriaspresentanamenudorasgoscomunes.

Peroen nuestroconcretoradiode acción(unaépocay un lugardeterminados)no encontramos

verdaderamente falsificadores de altura comparable a aquéllos.

Las &lsiflcaciones de arte contemporáneo son un fenómeno que corre parejo al desarrollo

delmercadodelarte,poresono nossorprendequeenMadrid hayancobradofUerzajustocuando

se produjo en la década de los ochenta un creciente interés por la adquisición de arte

contemporáneo,en granparterelacionadocon laespeculaciónde aquellosaños.Sonresultado

de una gran demanda de la obra del artista, unida a la emergencia de dealersno profesionales. Así

claramentenos lo muestranla atenciónquepor aquelentoncesle dispensaronlos mediosde

comunicación.Y esqueno esdetodopuntoilógico queseaprecisamenteen los momentosde

alzade precioscuandoaumentanlas falsificaciones.Su importanciaeconómicaya fUe subrayada

por Otto Sandrock para quien “the volume of the market infakesand forgeries is tremendoust”

TMEseha sidoel casode las falsificacionesde la producciónpictóricadeTApies o Harceló,por ejemplo.

~Toin Keatingfueun conocidoplagiarioinglésdepintoresdela talladePalmer,Renoir,TurneroGoya.
Pocodespuésde sufallecimiento,ocurridoen 1984,sesubastóenChristie’sde Londrescon un rotundo
éxito un lote de 135 cuadrosde suproducción.Al parecer,estefalsificador,quevivió largosañosenun
pueblode Tenerifeplagiabacélebresartistas comomediodeprotestacontralos comerciantesdearte.Por
suparte,EImnyr deHory fueun famosopintory falsificadordc origenhúngaroqueseestablecióenIbiza
en 1961. Comercializólas falsificacionesquerealizabadePicasso,Matisse,Renoiry Modiglianipor gran
partedel mundo(Francia,Japón,Brasil,Bélgica,Inglaterra,Suecia,etc>. Actuabaenconnivenciaconun
marchanteinternacionalde ParísllamadoFernandLegros. Estedealerencontró en el tejanoy poderoso
tycoonA. H. Meadowsun compradorfiel queadquiriónumerosasobrasdel falsificadorHory. Peroen 1967
cuandohizounadonaciónde susfondosa un museosedescubrióelpastel.Otrofalsificadoringlésque
tambiéneligió vivir partedesuvidaenEspañafue JohnGreen.El 27 defebrerode 1988fue detenidocerca
de Marbella. HabíafalsificadolasobrasdelpintorL. 5. Lowryy las vendió tanto enel mercadoespañol
comoenel británico,Suscuadrosestabancotizadosentre1.500y 7.500dólares,y lasauténticasoscilaban
entre10.000y 75.000dólares.

~ Otto Sandrock,1988:615.
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Los coleccionistas,enconsecuenciadebensercautelososy darsecuentade quecuandoadquieren

arte es crucial saber la procedencia y la reputación del vendedor.

No esningúnsecreto,sinotodo lo contrario,el queenel artecontemporáneosevalora

con frecuenciahastael paroxismolaautoría,estoes,la firma del artista.Por ello sonlos propios

artistaslos quehabitualmenteautentificanobrasquelessonatribuidaso sobrelasqueexisten

fundadassospechasdeserfalsificaciones.Sustestimoniossonenprincipio concluyentes,si bien

esverdadqueno siemprelos pintoresy escultoresrecuerdantodaslas obrasdesuproducción.

Porcontra,si el artistaya hafallecido,eslaborde susfamiliares67,flxndacionesto expenot9

autentificarlas piezas.

Al adentramosenel procelosomundode las fblsiflcaciones,constatamosquelastécnicas

artísticasquesonmásvictimasdelos tirios y troyanosquesonlos falsarios,hansido con respecto

alaépocaquenosinteresala pintura,y laproducciónfraudulentadeobragráfica.Efectivamente

~ Los familiaresenocasionessearroganel derechodeexpertizary autenticarsobrela basedel derecho
moral. Perono siempretienenun conocimientoenciclopédicodela abradel artistay puedendedicarseen
cuerpoy almaaello. En estesentidono estádemásapuntarcomohaceJeanChatelain“les casdeveuves
ou d‘enfants abusifsqul monnayentsimplenrntla compétencequ’ils son cencéspossédernc sant
malheureusementpasraresnon plus.”J. Chatelain,1979:59.

~ Esel casode laFundaciónMiró de Barcelona,porejemplo.

Como es sabido, la profesiónde expertodedicadoa realizarcertificadosde peritajey autentifl-
caciónno estáreglamentada.Ello implica queesun terrenomuy dadoa los abusos.Segúnla doctrina
anglosajona,un appraisersededicaacertificarlaautenticidaddeunapieza,mientrasquelos los experts
o valeurssonlos queestiman el valoreconómicodela abra.En francésel términoutilizadoentodoslos
casoses el de expen.Por lo demás,los certificadosde autenticidadhabitualmentesuscitanrecelosy
suspicacias.Así esenEstadosUnidos,segúnsostieneL. F. Pinkerton(1993:365),dondeestábastante
desacreditadoextendercertificados,y no esunaprácticamuy habitual.Ademáslos appraisers temen
extendercertificadosporsi hayalgúnerrory luegolesdemandaaJeanChatelain(1988:817)estimaquena
hayqueflarsemuchoni siquieradelosnmyaresexpatosyaquepuedencometererroresy susopinionesson
susceptiblesdeprovocareríticas.Poresoesteautorsepregunta¿quiénhavisto dosexpertosquesepongan
deacuerdo?.Apartedelhechodequehayocasionesenquenohayfonnahumanadedeterminarsiunaobra
de arte es verdadera o no; en consecuencia, el valor de los certificados de peritaje de los expertos deben
relativizarse y resaltar el riesgo del comprador que asume en toda adquisición.

Un ilustrativoejemplodecómola expertizaciónquemuchasvecesrealizanlos historiadoresdel
arte no es siempre todo lo acertada que cabria esperarse nos lo brinda el descubrimiento en un foso de
Livonio de unas supuestos Modighanísque aparecieron en 1984. Eran tres esculturas que expertos de arte
como Argan o Cesare Brandi calificaron equivocadamente como auténticos. Habían sido realizadas con
ánimo fraudulento por vanos estudiantes que utilizaron para su realización una taladradora Blackand
Decker.Lo increible de esta rocambolesca historia es que dos especialistasen arte, Darío Durbe, director
dc la GaleríaNacionaldc Arte Modernade RomaysuhermanaVeraDurbe,directoradelMuseodeLivonio,
a pesar de todas las evidencias y explicaciones de los falsarios, seguían considerando que las esculturas
halladasenLivonio eranverdaderosModiglianís.
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la fabricación de grabados sin ningún control así como la venta de offsetshaciéndolospasarpor

serigraflas, son moneda común de estos estafadores que se sirven de todas las técnicas que tienen

a su alcance, además de aprovecharse de la ignorancia del posible comprador.

Llegados a este punto, tenemos que clarificar un error cuasi ontológico que parece

gravitarsobrela consideraciónquesesuelehacersobrelas falsificacionesde artecontemporáneo

queestudiamos,y es el estimarquecadauna de ellasrespondea unaobra en concreto,a un

objetivo claramentedelimitado,cuandola realidad, comoiremosviendo en los ejempíosque

citaremosesquelo quepredominaesla produccióndefalsoshechosal estilo deo a la manera

de pero no siempre teniendo en mente una obra determinada del artista al que se plagia.

Durantela décadadelos setentano nosconstanmuchoscasosdefalsificacionesde arte

contemporáneopero enlos añosochentaafloraronalgunosejemplos.Lo relevanteesquelos

autoresmásplagiadosno eransólo los ya fallecidoscomoOscarDomínguezo Picassosino

tambiénjóvenesvaloresque habíanido adquiriendouna cierta famay renombreno sólo en

nuestropaíssino tambiéninternacionalmente,comoMiquel Barceló.

Es significativo que no sonnumerososlos casosque se denuncian10dadoquelos que

adquirieronsin saberlounaobrafalsa,al darsecuentadel fraude,suelenllegaraun acuerdocon

la personaqueselo vendió.Igualmente,sehandestacadomotivosfiscalesparano denunciaruna

falsificacióno simplementeel estimarquedenunciarlova aservirdepoco. Es en consecuenciaun

problemaquepermaneceengranparteocultoy en el quetodoslosquesuelenestarimplicados

suelenproclamarseinocentes.

Otro rasgoqueencontramosen las falsificacionesquesehanproducidoen losúltimos

añosesquehabitualmenteseincrementanala muertedel artista.Ha sidoel caso,porejemplode

Miró o Dalí. Ello esdebido aqueya no secuentaconel testimoniopersonaldel artistapara

revalidarla certezasobrela autoríadela obra. Porotraparteno podemosdejardeseñalarque

fatalmentelasfalsificacionessiempreproducenun dañomoralen el artista, lesionandosucrédito

y prestigopersonal,a la vezquesedepreciala cotizacióndesusobrasen el mercado.Generan

un halo deincertidumbresobrela producciónplásticadelos mismos71.Comoyaacertadamente

~Porejemploen 1983,sólosedenunciarontrescasos.(CitadoenElPaís,23 demarzode 1984,p. 29.).

~‘ Otras veces, ese balo de inceulidumbre vicie provocado, no ya por las falsificaciones, sino por una mala

atribución,queprovocaequívocosenla producciónplásticadelos artistas.
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apuntaraHarryHilíman “fraud is more financiallydamagingthanthefi7’ y estoescómodecir

quelas falsificacionesdan lugarapérdidasparamuseos,inversores,coleccionistasen un grado

mucho mayor que los robos, aunqueesta aseveraciónes diflcilmente cuantificable.Paralos

galeristasprofesionalesy las casasde subastaslas obras fraudulentasprovocan pérdidas

financierasy dereputación.Deellastambiénsalenmalparadoslos coleccionistas,pero sobretodo

los artistas73.

Hay queadvertirtambiénqueel adquirientede obrasdeartefalsassuelecomprarla pieza

aun preciomuchomásreducidoquesi fieraun original, avecesinclusoa preciosdeganga,por

lo que los compradores de estas obras no están exentos de culpa totalmente, aunque por supuesto,

no siempre sea así.

1.2. Grupos organizados

Muchosinterrogantesnos surgencuandonos preguntamosquién operaen el turbio

negociodelasfhlsiflcaciones:¿Setratademafiasorganizadas,inclusoa nivel internacional,o es

másbien obrade gruposde cuatroo cinco personas?¿Cuálessonlas principalesmotivacionesde

los falsificadores?¿Garantizanlas Casasde Subastasla autenticidadde todaslas piezasque

subastan?¿Cúalessonlos canaleso víasparacolocarun falso en el mercado? ¿Quiénes son los

artistasmásfalsificados?

Enlíneasgenerales,enel casodelasfalsificacionesde artecontemporáneocomprobamos

querara vez el falsificador operasólo. Generalmentecuentaconalgúnmarchantequepuede

introducirsumercancíaen el mercado.Segúnnosconfinnala policíano sonredesmafiosassino

la labor máso menosorganizadade gruposde cuatroo cinco personas.Con estosgrupos

colaboranalgunasgaleríasde artesinescrúpulos.Suelenserpersonasqueconocencomofunciona

el mercado del arte y que disponen de información suficiente. Curiosamente, en el negociode las

72 H. Hillman, 1990:86.

73Unamuestrade lo anteriormenteseñaladoes elsiguientecaso:A manosde la FundaciónNolde llegó
una obra atribuidaa E. Noldequeperitaroncomo falsa. Estainstituciónpidió su destrucciónperoel
propietariode la obrasenegóaello. Llegaronajuicioenun tribunal alemán(BGHZ 107, 5. 385-395).El
dueñodel cuadroreclamabaquele devolvieransupropiedad,cosaquefinalmenteconsiguió.El tribunal
estimé que la Fundación Nolde sólo tenía derecho a reclamar que le borraran la firma del cuadro, como así
schizo. CitadoenO.Pfcnnig,1993:173.
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falsificacionespredominanabrumadoramentelos extranjeros74.Entrelos gruposorganizadosque

han estado implicados en las falsificaciones de arte encontramos el capitaneado por la argentina

Baronesade Pinopar.En efecto,Hilda ElisaBragagnolo,viudadel barónde Pinopar,fueuna

avezadacomerciantede obrasde arte,muchasde ellas falsas.Fue detenidaen Madrid por su

presuntarelaciónconestaredde traficantesde cuadrosfalsos,y comparecióen el Juzgadode

Instrucciónnúmero27 de la capitalde Españaen diciembrede 1986.

El motivo de la acusaciónerasu implicaciónenla ventade~lsosGoya,Zurbarán,Picasso

y Dalí. Al parecerellaselos habíavendidoa Alfonso GarcíaSalazary a AnaZapateroRíos, con

domicilio en Bujalana(Córdoba),quienesa suvezfueronacusadosde intentarvenderpinturas

falsasaotroscompradores.Al parecererala primeravezqueoperabanenMadrid, aunqueexisten

indicios dequehabíanrealizadoel mismotipo de compra-ventade obrasde arteen otrasciudades

españolas.

Otraspersonasrelacionadosconel caso,comoGonzaloGarcíaPérezy el italiano Alberto

ValtaryvendíanenMarbellalos cuadrosfalsosamagnatesárabesy al director-conservadorde

los RealesAlcázaresde Sevilla, ala sazón,RafaelManzano,quienfue aparara prisión acusado

de falsedaden documentosy estala.La policia creequeManzanoera el quecertificabalos

cuadrosfalsosde la baronesahaciéndolospasarpor obrasauténticas.

Al final, la baronesade Pinoparingresóprovisionalmenteen prisión en 1988,dadoque

el juez así lo ordenóporsupresuntaimplicaciónen estared de tráfico de obrasfalsas.La policía

la consideracomola principalresponsabley organizadorade talesactividadesdelictivas.En su

casa madrileña se intervinieron sesentay cuatro óleos cuyo peritaje lo realizaron los

conservadoresdel Museodel Prado.En estaredtambiénse ha visto involucradoun francés,

Michel Van Rijn, personajededicadopresuntamenteal tráfico ilícito de obras de artey a la

falsificacióndeobrasdeOskarKokoschkay Manetentreotros’5.

En otro ordende cosas,hemosde considerarcuálessonlas razonesíntimas,estoes, los

móvilesquemuevenalos falsarios. Sonmuchomáscomplejosquela simpleestala.Incluyenla

74Enel casoespañol,no abundanlos falsificadoresfamosos.Peropodemoscitar entrelos másconocidos
ados catalanes:Miguel Canaisy Manuel Pujol Balador.

~Sobreel caso de la baronesade Pmoparysu vinculaciónconun reddetraficantesdeobrasdearte
consúltese:VVAA, “La policíainvestigabala organizacióndetraficantesdecuadrosfalsosdesdehacíados
años”,El Pafr 29 deenerodc 1988,p. 21 y VVAA, “El juezordenael ingresoenprisiónprovisionaldela
baronesa de Pinopar”,ElPats,30 deenerode 1988,p. 18.
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emulacióny la envidia,aunqueel móvil fundamentalqueles animaesclaramenteel económico.

3. Consideracionessobrelassubastasy las falsificacionesdeartecontemporáneO

El papelquejueganlas Casasde Subastasesfundamentalen el mercadodel arte. Un

fantasmaqueplaneasobreestasinstitucioneses el delas falsificacionesy la ventadeobjetosde

arterobados.

Comoapuntany. Prott y P. J. O’Keefe76 lasmásimportantesCasasdeSubastasde arte

del mundo son objeto de muy poco control. Noestán obligadas a garantizar el titulo de propiedad

ni a cerciorarse de la procedencia de la obra, y en las condiciones de venta indican que declinan

todaresponsabilidadpor lo queserefiereala autenticidaddela pieza77.

Las Casasde Subastasestipulancomonormageneralquecualquierlotequeresulteser

una falsificación deliberada podrá ser devuelto a la sala de subastas y la venta anulada dentro de

un plazo de tiempo que suele ser de cinco afio?. La obra debe encontrarse en el mismo estado

quecuandofue subastado.Al decir de V. FuentesCamacho79las subastas“merecenseveros

reproches’ya que no cooperandiligentementecon las autoridadesa la hora de desvelarla

76V ProttyP.J. O’Keefe, 1985:32.

~La claúsuladeSotheby’sestableceque“antesdelaventa,los compradoresdebencerciorarsedelestado
enqueseencuentracadalote,formándoseunaopiniónpropiaacercadesi el loteseajustaa ladescripción
del mismoyconfiandom la opinión así formada” “Ni el vendedor ni Sotheby’s ni los empleados o agentes
deSotheby’ssehacenresponsablesdeningúnerrordedescripciónni respondendequeel loteseaauténtico
o genuino” (...). Según J. Alfaro (1986:132y 133)hayexclusiónderesponsabilidadreferidaa“las faltas
e imperfecciones”quepuedancontenerlos lotesy por otroala falta decualidadesatribuidasalaobrapor
el subastador entendida como vicio oculto de la cosa vendida” ( ) “podría considerarse que en el caso de
falta de autenticidad de un cuadro no estamos ante un vicio de la cosa sino ante un error en el consentimiento
delcomprador(quecreeporejemplo,comprarunGoyay compraimacopia) inducidopor lasdeclaraciones
delsubastador.Sin embargo,la doctrinaentiendequenadaimpideconsiderar,partiendodeun conceptode
vicio másjurídicoqueel deun estadoanómalodela cosaquenosencontramosanteun vicio oculto.”

78Esaesla normadeSotheby’scomoasegurala responsabledeestaCasadeSubastasenMadrid,Genara

Rímralta.Pasadoestetiemposedevuelveel dineroal compradorqueadquirió sin saberlolafalsificación.
De todas formas, en opinión de Genara Roviralta “rara vez” han salido a la luz falsificaciones de arte
contemporáneoen Sotheby’s. Los expertosde estaSalade Subastassuelen“cerciorarsebastante”y
normalmente las obras se venden con certificados. En el tema de las falsificaciones es másproblemática la
pinturaantiguaquela contemporánea.(Entrevistarealizadael 29 demayode 1996).

79V. FuentesCamacho,1993:21.
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identidadde laspersonasqueles hanconfiadolos bienes80.Y esqueen circunstanciasnormales,

el subastador no está obligado a comunicar el nombre del adquirente, excepto según J. Alfaro en

el caso de falta de pago por el comprador,dondeel vendedortiene derechoa conocersu

identida&’.

La Salasde Subastasmadrileñas(Sotheby’s,Durán), así comola Brigada de Delitos

contrael Patrimonio,estimanquelos casosdefklsificacioneso de obrasde arterobadasquehan

salido a la luz en subastas han sido muypuntuales. Durán asegura que suelen consultar a expertos

y quelas subastassonventassiemprepúblicas,por lo queel queestéinteresadoendetectarlas

obrasde arterobadaso~lsiflcacionespuedeconsultarlos catálogoso inclusolas obrasexpuestas

parala subastasin ningúnproblema’2.

De todasformas,esclaro quelos falsariosy suscómplicesutilizan todos las vías del

comercio legal (subastas,galerías,ferias) a su alcancepara colocar supuestamentesin la

connivencia del intermediario estas obras en el mercado.

2. Casos relevantes

Comoseñalamosenun principio, los artistasmásfalsificadossonlosquehanalcanzado

mayorescotizacionesen el mercado,sobretodo enel secundario,aunquehayalgunasmásque

notablesexcepciones83.

Durantelosañossetentay ochentaen Madrid los casosquetuvieronmásresonanciano

fueron de arte antiguo o religioso sino contemporáneo. Basándonos en los datos con los que

~En relación con este secreflsn2ode las Casas de Subastas hay un caso paradigmático que le ocurrió
anuestroMuseoNacionalCentrode Arte ReinaSofia. El museoadquirióen 1995un lienzo deA. Masson
(1896-1987)dmcninadoLofamilia en estadodemetamorfosispor 122millonesdepesetas.Estapiezaque
fornió partede la coleccióndePierreDavid-Weill,desaparecióen el Parisnazi.Laobrafue subastadaen
Sotheby’sdondelo adquirióel musco.La saladesubastasafinnó que “no estabaobligadaahacerpública
la procedencia de las obras que subasta”, pero tampoco ha explicado qué criterios siguió para verificar la
propiedad de quién se la cedió. Ciñrao señala que tire una compra legal. Se cree que fue expoliada pero hay
pocas pnzebas para demostralo.” 1. de la Fuente, 1996:5.

SI J. Alfaro, 1986:114.

S2~~ realizada a F. Durán el 28 de febrero de 1996 en Madrid.

~Uno delos casosmásdestacadosenestesentidoesAntonioLópez,tal vezpor lo minuciosoy perfecto
de su técmca.
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contamos,podemosaseverarqueno son excesivamentenumerosaslos falsificacionesquehan

salido a la luz de artecontemporáneotantonacionalcomointernacionalacaecidosen Madrid

(1970-1990),aunquealgunoscasosalcanzaronunagranresonancia.

Los artistasde los quenosconstaque han existido falsificacionesen las décadasque

estudiamossonMiquel Barcelé,FranciscoBoresTM,Antoni Tápies,SalvadorDalí,JoanMiré,

JuanGris, PabloPicasso,EduardoArroyo,JuanBarjola,ManuelU. Mompó,Eduardo

Chillida, Manuel Millares, Antoni Clavé85,Zébel, BenjamínPalencia,VázquezDin,

Cohnciro,AngladaCamarasa,J.GutiérrezSolanay OscarDomínguez.Porlo queserefiere

ala esculturahayalgúnqueotro caso,sobretododereproduccionesilícitas,

2.1.Miquel Barcelé

Miquel Barcelóha sidounadelasvíctimasmásdestacadasdela labor fraudulentade los

falsificadores.Estecotizadopintor mallorquín,nacidoen enerode 1957,tIre alcanzandodesde

inicios de los añosochentaun reconocimientoy famainternacionalen Italia, Suiza,Francia,

Españay EstadosUnidos. En nuestropaís ha expuestohabitualmenteen la galeríaSoledad

Lorenzo,queha sidoen estetemaunade susmásestrechascolaboradoras”.

Esteartista,quesiempreseha negadoaavendersusobradirectamenteaparticulares,

rechazalos certificadosde autenticidadqueno hayansido extendidospor él. El hechode que

muchasobrasdelartistamallorquín,especialmentelasdeiniciosdelosañosochenta,no figurasen

enningúncatálogo,facilitó la acciónde los tilsificadoresy susagentes.Enefecto,todoslos falsos

requisados,casi cuarenta,estánfechadosen tornoa 1982-1984.

MLastikiflcacionesdelaobradeBoresprocedendeFranciaydeEspasegúnCnenBores,lahija
del artista y máxima experta en este tema ya que es la “única” que certifica la autenticidad de las obras, ‘las
falsificacionesson el contrapuntode la fama” y “siemprehanexistido,no son un fenómenoreciente,”
Carmen Bares desconoce quién o quiénes son los falsificadores, pero está segura que es obra de varios
falsarios. El caso es que se diferencian dc los originales en “todo.” Falsos Boreshan aparecido según nos
comenta Carmen Bares “en casi todas las Casas de Subastas de Madrid.” No es partidaria de denunciarlo
a la policía “porque no sirve para nada” y desconfla de las asociaciones que defienden los derechos de los
artistasporque“nohacennada.”(Entrevistaefectuadael 20 demayode 1996),

85Manano Espino, un galerista especialista en la obra de Clavé, tiene registrados sesenta y dos falsos
Clavés.

“Soledad Lorenzo es la representante del artista en España, como lo son Leo Castelli en Nueva York,
BnmoBiscliolbergerenZuricho Yvon LambenenParís.
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El origen de estapesadilla empezópara Barcelóen la primaveradel año 1989 cuandole

mostraronun supuestoBarcehique el reconoció de inmediato como falso. Fue en París. Había

sidosubastadoenPeruin-Rogére-Lajeunesse,unacasade subastasdeVersalles,siendounaobra

procedentede unareventarealizadaen España.

El Grupo de Delitos del PatrimonioHistórico Artístico de la Policía Judicialespañola

colaboróintensamenteconla policía francesaasícomoconla Interpol y entidadesdedicadasa

lagestiónde derechosartisticos,comolafrancesaAdagpo la españolaVisual. Comprobaronque

una gran parte de las ñ]siflcaciones detectadas salieron de esa sala de subastas francesa, y es más,

hansido realizadasen suelofrancés,al parecersiendoobradel mismopintor. Esteartista,queha

luchadodenodadamentecontralas falsificacionesde suobra,denuncióvariasdelas quetuvo

noticiael 19 de octubrede 1990antela BrigadaCentralde la PoliciaJudicial (Grupode Delitos

del PatrimonioHistórico Artístico), normalmentealertadoporotrospintores,críticosde artey

coleccionistas.A partir delprimercasofberondescubriéndosetodoslos demás,en ciudadescomo

Barcelona,Málaga,Mallorca,Madrid, Zaragoza,Paris,Toulouse,Versalles...

Estastblsificacionesde laobradeBarceló,queenlineasgeneraleserandeínfimacalidad

y con diferencias evidentescon su obra, han estadomuy publicitadasen los medios de

comunicaciónescrita,como prensay revistas,quepuntualmenteibandandocumplidacuentade

los casos que se iban descubriendo7.

Enla luchacontralasfilsificaciones,Barcelóhacontadoconel importantetestimoniode

su colaborador Jordi Brio Segura. El es quien habitualmente monta sus obras y le suministra los

materialesnecesariosparalas mismas.Brio Seguraratificó puntoporpuntolas declaracionesde

BarcelórelativasalasIhisificacionesde susobrascomopor ejemplo,respectoal tipo debastidor.

El pintor mallorquín sueleutilizar el bastidorllamadoitaliano o español,mientrasque en las

falsificacionespredominabanla tipologíafrancesa.

Tambiénseha destacadola calidadínfima delos falsosBarcelós,así como las evidentes

diferenciasde la caligraflaenunasy otrasobras.Aun así las obrasfblsiflcadasno sevendierona

precio de ganga, ya que estabanen consonanciacon los preciosalcanzadosen las casasde

~Entrelos artículospublicadosmerecendestacarse:A. García,“Barceló.Historiadeunafalsificación”,
ElPaísSemanal,ltdo agostode 1991,Pp.31-35,yenJ.,Gambreil,“A floodoffakes”,ArttnAmerica,
Januaiy1991,vol. 79, pp. 36-37.Unarevistainsinuóquelos falsosBarcelóIberan un montaje creado por
elpropioartista,para,segúnellos,renegarde unaseriedeobras.Barcelómontóencóleraal leer lanoticia
y defendiósuinocenciafrenteala producciónfraudulentasobresuobra.Finalmente,y trasunadenuncia,
la revistatuvo queretractarse.
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subastas,oscilandoentrediez y veinte millonesde pesetasaproximadamente.Barcelóy sus

cooperadorescreenque esaseriede obrasfalsaspodríanhabersido realizadashaceañosen

Franciay posteriormentevendidasenEspaña,diseminadasporAndalucía(concretamenteen Jérez

dela Fronteray Málaga),Madrid, Barcelona,Mallorca,Zaragoza,etc.

El problemaen la mayoriade los casosesqueno se trata de obrascompradasa los

galeristasque representandirectamenteal artista, sino comercializadasen transaccionesentre

paniculareso por mediode galeristasconpocosescrúpulos.Seacomofuere,la policía logró

desentrañarquela prácticatotalidadde las falsificacionesdelas obrasde esteartista,fechadas

entomoalosaños1983-1984correspondientesalas sedesde Bibliotecas,El Pintor ensutaller

y Sopasprovienencomo apuntantodoslos datosadosfranceses:el pintor MichelBatiIe88y el

marchanteGerardDupont.Estemarchantecolocólos falsos Barcelósprincipalmentea través

de subastas,concretamenteen Perrin-Royére-Lajeunesse,en Versalles,a finales de los años

ochenta,Luego entrabanen el mercadopor medio de marchantesocasionaleso galeríasde

segundafila, incluso en algún caso sevendieronen un hotel, Curiosamente,ninguno de los

adquirientesde esasfalsificaciones,segúnfuentesdela policíadenuncióla estafaBatíley Dupont

amenazaronaBarcelóen Mallorcaparaqueno denunciaralasfalsificacionesasegurándoleque

ya no saldríanmásobrasfalsasen el mercadoy quehabíamuchodineroenjuego.

Enla actualidad,lasIhisificacionesdeBarcelóseconsideranun casocerrado,cuyo monto

total asciende,segúnestimacionesde la policíaa másde mil millonesde pesetas.

Diabólicaespiralespeculativa

Con estaspalabrasdefinió Barceló las falsificacionessobre su obra. En Madrid se

detectaronfalsos Barcelóstanto en subastascomo en varias galeríasde arte e incluso en

exposicionespatrocinadaspor empresasprivadas.

La 1 BienalTanqueraydeArtes Visuales

De realmenteinsólita podríamoscalificar la muestraorganizadapor la agenciaBélier

~Michel Baileesun pintorfrancésdeongenespañolconel quellegóa exponerBarcelóen 1980enuna
galería de Versalles. Tiempo después sería Baile quien falsificaría la obra del artista mallorquín además de
la delpintor francésRobenCombas,
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Sponsoringparasu cliente,la empresade ginebrainglesaTanqueray(UnitedDistillers) en el

CentroCulturalCondeDuquedeMadrid (20septiembre-21octubre1990).Lafinalidad deesta

muestraerasegúnBélier Sponsodngrealizarunalaborde mecenazgoy divulgaciónde la pintura

y esculturaespañolaspor todala geografladelpaís.

En estaBienalde arteespañolsepresentaronlas diecisieteautonomíasespañolas,cada

unacondosobras,exceptoCataluña,Andalucíay Madrid, quelo hicieroncontres.Laselección

fue efectuada por el comisario de la exposición Luis Revenga con la ayuda de un comité asesor.

Seclausuróen Barcelonaen diciembrede 1991 enel Palaudela Virreina. Entrelos asesoresse

encontrabanEdmundI’eel (PresidentedeE. PeelAsociados);MaríaTeresaOcaña(directora

delMuseoPicassodeBarcelona);JuanManuelBonet(crítico de artey ala sazónmiembrodel

consejoasesordel Centrode Arte Atlántico de Las Palmas)y TomásFrías(Director de la

Fundación para el Apoyo de la Cultura).

Traemos a colación esta primera y por lo demás, última Bienal Tanqueray porque en ella

sedetectaronun falsoBarcelóy uncolk¿geerroneamenteatribuidoaChillidaqueresultóseruna

burda falsificación. Miquel Barcelósupode la existenciadeestaobradurantela inaguraciónde

unaexposiciónde Broto en unagaleríamadrileña.Alguien le ensefióel catálogode la Bienal

Tanquerayy sequedóestupefactoal darsecuentade queel supuestoBarcelóno habíasalidode

susmanos.

La comprobación de que ese cuadro era falso la realizó ante el director del Centro, Luis

Caruncho. La obra que denunció como falsa se llamaba SopadePeíx. Eraun lienzode67 x 87

cmfechadoen 1984.Estapinturaprocedíade unacolecciónprivaday habíasidocompradaauna

galeríade Barcelonapor casinuevemillonesde pesetas.El adquirienterecibió conla obraun

certificadode autenticidad.Estecoleccionistaestabadispuestoa prestarla obra durantelos

dieciochomesesque iba a durar estaexposiciónitinerantepor España.Es por esoquelos

responsables de la muestra decidieron incluirla en la exposición.

Anterionnenteala seleccióndeestecuadro,los comisariosde estaBienalhabíantratado

sin éxito quela galeristaSoledadLorenzoprestaraunaobradeBarcelóparaestamuestra.Pero

a la galerista santanderina no le entusiasmó el proyecto y por eso finalmente la obra que

seleccionaronfue Sopadepeix.Barcelódefinió estapiezacomo“un collage impresentable.’

Cuandolo examinósedió cuentaque“estabamontadoenunaespeciede caja-bunker,protegido

porun cristal defonnaqueseescondieranlos ladosdel cuadroy la partedeatrás.Intervinimos
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conun martillo. Ni el título ni la caligraflaeranmíos, ni, evidentementela finna’9.’ Estapintura

no presentani la tipologíadelienzoni de bastidorusadosgeneralmenteporBarcelóen aquella

época.Ademásel lienzo esde algodónen vez de lino y el bastidoresde unapésimacalidad

cuandoBarcelósiempreloshautilizadodebuenacalidad,inclusoen suscomienzoscuandono

teníadinero.

Otro detalleesque las colillas queBarcelósueleimpregnaren algunoscuadrossuele

quedarseaccidentalmentepegada,no deunaformadeliberadacomoocurreenestecuadro.El

filtro que usaBarcelóesblanco,ya quelUma Gitaneso Ducados,y en estecuadroesde color.

GaleríaAlmirante-Afluía

EJ25deseptiembrede 1990Barcelóno salíadesu nombrocuandocomprobóqueuno

de los cuadrosexpuestosen la galeríaAlmirante-Añnsa,concretamente,el óleoSintitulo de la

seriede lasBibliotecasde 1985,erafalso. Barcelópresentóla denunciacorrespondientepoco

tiempodespués.Fuela primeraobrarequisadaenla espiralde falsificacionesquesecerníasobre

su producciónplástica.Fue intervenidael 18 de octubrede 1990. JuanA. Canode la galería

Almirantehablaadquiridoel cuadroel 30 de enerode 1990a Salvadorde la Rosa,sociode la

galeríaTres<¡‘OrosdePalmadeMallorca. El bastidor,comoeshabitualen las falsificacionesde

laobradeestepintor, esdemalacalidad;la caligrafiaqueapareceenlos lomosde los libros del

cuadrodifiere dela escrituradeBarceló.

GaleríaSammer

La galería Saxnmerfue víctima de los falsificadoresde la obrade Barcelóal adquirir

Naturemorteatacouvens,un óleo de49 x 60cm,sin firmar, vendidoel 13 de mayode 1989en

la sala de subastasPerñn-Royére-Lajeunessecomoun cuadro de Barceló. Estecuadro fue

confiscadoenParis.

Barcelócomentósobreel mismoqueél nuncahabíapegadopapelo cartónaun tablero,

lo cualesunamuestradetorpeza,comolo eslatécnicadela pintura. Ademásel falsificadorha

CitadoenEl PaÍs,22 deoctubrede 1990,p. 30.
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utilizado papel de plata, materiaquenuncaha utllzadoBarceló.Estamismagaleríaenvió a

SoledadLorenzoun cuadroparaquela certificaran,Bodegón, un áleosobretablexde 50 x 67

cm., que fue confiscado,

SaladeSubastasDurán

El pintor Brotoy la galeristaSoledadLorenzodetectaronal hojearun catálogodeDurán

que iba a sersubastadoel 23 de octubrede 1990un AutorretratoatribuidoaBarcelóconun

preciodesalidade diezmillonesdepesetas.Ambossedieroncuentade queeraunafalsificación.

Fueintervenidoesemismodía. Procedíade Salvadordela Rosa.Barcelópensóal ver estaobra

queasimplevistaparecíahaberserrealizadoporun autordistintode las anterioresfalsificaciones.

Otrosejemplos

-Lechíendans¡‘atelier, acrílico sobre papel, SS x 78 cm. Versalles, 28-8-88.

-Figurapintandodoscaras,<Meo sobre lienzo, 1982-83, 155 x 130 cm, firmado y fechado al

dorso,yRepreyenelTaller, intervenidosambosenla calleGranVía no. 64, Madrid.

-Eldiluvio yLepeintreet lecoup intervenidos en la galeríaAlcolea, Madrid.

-Baix intervenido a don Pedro Bedos.

Al margende Madrid, en Barcelonay en Mallorca se handetectadoalgunoscasos

importantesdefalsificacionesdela obradeBarceló.En 1990 secelebróen la galeríabarcelonesa

Sardá¡ una exposición sobre Tápies-Barceki,quehabíasidomontadasin su permisoyen

la queBarcelódisentíatantoen la concepciónde la misma,comoconel catálogoo la selección

delas obras.Enesaexposiciónel artistamallorquíndescubriódospinturasfalsasquecalificó de

“ensaladillainfecta” y que técnicamenteno seasemejabana su pintura, ni tampocoen los

materialesempleadosni en la caligrafladela flnntt

Hay que resaltar que el resto de las pinturas expuestas de Barceló eran auténticas. Aun

asíBarcelópidió queclausuraranla exposicióncomoeshabitualen estoscasos.A todoestohay

queañadirquesegúnlaLey Españolade PropiedadIntelectualel artistao surepresentantelegal

Segúndeclaracionesqueefcctuáal diario El PaÍs,el 27 deoctubrede 1990,p. 30.
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deben dar permiso para cualquiera exposición que contenga más de seis ejemplares de la

producciónplásticade un artista.

Tambiéntenemosnoticiasdeotro falsollamadoTaller, un óleo sobre tela de 130 x 200

cm de 1983, que tite vendidopor 17 millones en unaventa privadacelebradaen un hotel de

Barcelona.Fue adquirida conjuntamenteen 1990 por Arcadi Calzada,vicepresidentedel

ParlamentodeCataluñay por la galeristabarcelonesaMontserratCosta.La supuestavendedora

del cuadro es la marchanteChristineColashecho queniega estagalerista.Lo que realmente

cuentaesqueal final, se descubrióqueeraun fraude.EnPalmade Mallorcasehan detectado

falsosBarcelósen variasgalerías(TresdOrosy Jaimem}. Y sehandescubiertoasimismodos

falsosBarcelóen Zaragoza. Fuera de España se han localizado e intervenido varios falsificaciones

enFrancia(sobretodo en Versalles)así comoen Suiza(Basileay Zurich). Concretamenteenla

Bienalde Basileade 1990 fue retiradaunaobrafalsaexpuestaen unagaleríaholandesa.

2.2.EduardoChillida

EduardoChillida ha denunciadola falsedadde variasobrasatribuidasaél, En primer

lugar,en 1990un collage llamadoComposiciónquefiguró en el catálogodela Exposiciónde la

1 BienalTanqueray.Estuvoexpuestoen septiembreen esapolémicamuestra.Chiflida sepercaté

al consultarel catálogode la exposicióndequeesaobranohabíasidorealizadaporél.

Estacomposicióneraun collageque no imitaba ninguna pieza en concretodeChillida,

sinoqueestabarealizadaimitandosuestilo. Habíasidovendidaenla casade subastasDuránen

mayo de 1990. Aunque el precio de salidafue de 300.000pesetas,al final alcanzóla cifra de

600000.La adquirióun coleccionistaparticulardeMadrid. Anteestehecho,el propietariode

Durán aseguróque era el primer caso de falsificación que le ocurríay destacéqueerauna

imitación muy buena.La BienalTanqueraysustituyóla obrafalsaporun auténticoChillido.

2.3. SalvadorDalí

Probablemente,el artistamásfalsificadodetodoslos tiemposha sido el catalánSalvador

Dalí91. El aurade incertidumbrese ciernesobrecientosde susobras,mientraslos falsosDalís,

91M. Rogerson,1987: 12. Sucasodaríapor si mismoparaunao vanastesisdoctorales.
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sobretodo enlo querespectaala obragráfica, seconviertenen un rentablenegocioquemueve

billonesde dólareshastael puntodeserconsideradocomo“the largestart fraud in history92.”El

mercadode falsosDalis tiene ramificacionespor todo el mundo Sus falsificacionessehan

vendidoa centenaresen EstadosUnidos,aunquetambiénenTokyo o Sidney,porponerdos

ejemplosqueponende manifiestoel carácterinternacionalde estemercadofraudulento.De igual

modo que una de las mayorescolecciones(auténtica)de cuadrosdel artistaseencuentraen

Florida(colecciónReynoldsMorse).

Desde1980 las falsificacionessehandejadosentir sobretodo en EstadosUnidosy en

EuropaOccidental,dadala crecientedemandade obrasde esteartistaqueprovocóun aumento

de la oferta de falsificaciones de obras de Dalí Esun fenómenosin precedentesentodala historia

del artedadasu amplitudporel alcancedelo fhlsificado.Porde pronto,Dalí sólo reconociócomo

propiala obragráficaanteriora 1 980~~.

TipológicamentepodemosclasificarlosfalsosDalis en tres grandes grupos. En primer

lugar,encontramoslasreproduccionesde obrasverdaderasde esteartistarealizadasen cualquier

soporte,sin la correspondienteautorización.Es la utilizaciónfraudulentade suobra. Un segundo

grupo,poco ftecuenteen la actualidad,lo forman lasreproduccionesefectuadassobre papel

firmadaspor Dalí hace años. Y finalmente encontramoslas falsificacionesen que todo es

absolutamentefalso, laobrareproduciday la firma.

El temade las falsificacionessobrelaproducciónplásticadeDail ha originadovarios

procesosjudiciales,enconcretoenHawaiiy en Valance(Francia).Precisamentefue en Honolulu

(Hawaii) dondeempezóen 1990el primergranprocesocontrafalsificadoresindustrialesde la

obrade Dail. Y esque al considerarlas falsificacionesde Dali si quepodemoshablarde una

verdaderared de falsificadoresqueoperana nivel internacional,En algunoscasossehanvisto

implicadasen ellas personajesconocidosdel mundo del arte comoJeanPierre Lacordaire,

comisariodel Centrode Arte GeorgesPompidoudeParis,

LatramadefalsosDalis suelesertejidaentrevariosfalsarios.Porunaparteel supuesto

artista que realiza las falsificaciones; por otra el marchameque las colocaen el mercado;en

tercer lugar,el cerebroque dirige la operación; y por último, aunqueno menosimportante,el

~ A. Decker,“Unlimited editions”,ArtNews,Summer1988,vol. 87, n0 6, p. 139.
~Sehaespeculadomuchoconla ideadequeDalí firmabahqjasen blancoqueutilizabanpara la realiza-

larealizacióndeobragráficaotrosartistas,sembrandoasí,él mismo,dudassobrela autenticidadde suobra.
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critico de arte que las cenhfica. Por ejemplo,en 1983 fUe desarticuladaunareddefabricantesde

cuadrosfalsosatribuidosaDalí: la policía recuperócincuentaobraslistasparala venta94.

El mundodelas subastasnohasido ajenoala presenciade falsosDalis. Un casoconcreto

nos lo brinda la Cande SubastasAnsorena.En esta sala madrileña se vendió una acuarela

llamada Jinetecon lanzapor quinientas mil pesetas, que finalmente resultá ser falsa”.

Dalí ha sido falsificado por plagiarios españoles como Celso Tavera Mayan, Manuel Pujol

Halada?,o extranjeroscomoHamony LeónAmiel, ésteúltimo consideradocomosuIbIsificador

más importante. Afortunadamente,desdeinicios de los añosnoventacontamoscon una

exhaustivacatalogacióndela produccióndalíniana-con másdemil obrasoriginalesy supervisada

por Robert Descharnes- realizada por dos investigadores alemanes, Ray Michier y Lutz

Lópsinger,quienessóloensupaísnataldetectaronmásde !46.O00falsosl9.

2.4. Oscar Domínguez

En las últimas décadas del siglo XX el pintor surrealistacanarioOscarDomínguezhasido

~Estaredno sólo falsificabaU4Ú, tanbiénDegasentre otros artistas. Un supuesto críticodearte,Nico-
lás OsunaRodríguezconfirmabaque eran auténticos;mientrasextendíalos certificadosJeanPierre
Lacardaire(los vendíamostrandofotograflasy cateados);cl cerebroeraJorgeFranclqCeledonioPerchón
Cardonaeraelartistaquesupuestamentelasrealizabay MaríaSoledadGutierrezerala relacionespúblicas
y vendedora.Colocamnestas piezas por toda España, a’ Madrid, Zaragoza, etc. vendiéndolas entre 130.000
y 1.600.000pesetas.Detodasfonnas,los casosdefalsificacioneso robosintervenidosenMadridsonmuy
“pocos” segúnnosdeclaróluma Paradadela FundaciónGala-SalvadorDalí deFigueras(declaraciones
efectuadascl 22 de abril de 1996).

95Enrelaciónconlas falsificacionesdeDalí, enmayode 1979ocurrióenBarcelonaun hechocurioso,
yaqueveintidosfalsosDalÍs fueron incautados. Pertenecían a un anticuario barcelonés. Cuando el propio
Dii conteniplólasfa]siflcacicmesalpareenexclamó: ‘sw dignosdcllevarmi luma.” (Publicadoen el diario
ElPaÍs,27 demayode 1979,p. 29).

~EJ pintor-restauradorCelsoTaverasi losañasochentaestabadomiciliadoenMadriddondefalsificaba
G~as,GrecosPicassosy Modiglianisy por supuestoBaUs. Contabaconlos pcñt~jesdeun pintor argentino
y uncritico deartejubilado. Sobreestecasovéase,HispaniaNostra,julio 1984, it 23, p. 5,

92E1pintor ManuelPujol Baladorhasidounodesusmásprolíficos falsificadores,ya queentrel97’ty
1980llegó arealizarunastrescientasfalsificaciones.

~Esimportanteresaltarquelasfalsificacionesy robosdepinturasdearteespañolcontemporáneono son
infrecuentesallendenuestrasfronteras.Porejemplo,enoctubrede 1993fue condenadoun marchantede
Chicago,llamadoDonaldAustínpor venderlitografiasfalsasdePicasso,Miró y Bali. Estafócasi cuatro
millones de dólares (más de 500 millones de pesetas).
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objetode numerosasftlsificacionesquehaninundadoel mercado.Lo irónico esqueel propio

OscarDomínguezrealizóen momentosde penuriaeconómicacopiasdePicassoy Giorgio de

Chirico. SegúncuentaAndré Bretón,en Parísen 1943 se celebróunaexposicióndel pintor

metafisicodeChirico, aunqueen realidadmuchasobrasde la muestrahabíansido realizadospar

el propioOscarDomínguet.

Hay quedecirquesusdescendientesno sehansolidoocupardeestetemay hoy en día

es la comisariade exposicionesAna Vázquezde Pargaquien está más al tanto sobrelas

&lsificacionesde suobray aquien suelenconsultartantocoleccionistascomogaleristasy casas

de subastas.El origende las falsificacionesdeOscarDomínguezseencuentra,comoenel caso

de muchosartistasespañoles,en Francia.A inicios de los ochentaaparecióenLa Gazetiedel

Hotel Druoutde París,la célebreCasade Subastasfrancesaun anunciode R. de S. en el que

pedíainformacióna coleccionistasde OscarDomínguez.R. de S’~ aspirabaa realizarun

cata¡ogueraisonnédel artistacanarioa la vez quedeseabaadquirirobrasde estepintor. R. de

5. esun pintor argentinoqueen suabultadocnrrtcu¡umasegurahabernacidoen BuenosAires

y tenerestudiosartísticosenParisy Madrid asícomoserun expertoenla pinturadel siglo XIX

y XX. Comopintor -asegurahaberexpuestodesde1975 en Argentina,Francia,Brasil, etc.- solia

firmar bajo lasiniciales H. C. y llegó atenerun estudioenla madrileñacallede Carranza.

Al parecerIt. de S. ademásde realizarel másque polémicocatalogode la obra de

DontnguezWl,falsificabapinturasde esteartistacanario,al tiempoquelasvendíaatravésdela

galeríaMatignon25 y subastasdeParísy alrededorescomoVersalles.Seerigió a símismocomo

máximoexpertoenla obradelpintor canariopor lo quesearrogabael derechoa serel únicoen

expertízarsusobras.Asimismofalsificabalas obrasdeotrosartistascomoBotero.

Los falsosOscar Domínguezfueronapareciendodesdeinicios de los añosochenta,

concretamente1983-1984en subastasfrancesasde Parísy alrededorescomoVersalles’~.Lo

Esta anécdotame la refirió AnaVázquezdePargaaunquepuntualizóquehistoriasasí ‘no sonfáci-

lesdeasegurar.”

razonesobviaspreferimosno citar el nombrecompletodeestepersonaje.

¡Ql Estecatálogohe retáradodelancadopor la SociedadGeneraldeAutoresdeFrancia.En el quehay
frecuenteserroresdebulto enlacatalogacióndelasobrasqueél describeenformatopetiÉ moyeno grand.
Estelibro ni siquierallegó a tenerISBN.

‘04a producciónplástica de OscarDaninguezha estadotan dispersay diseminadaque,~sinduda!

esehechohafavorecidola falsificacionexacerbadadesusobras.
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relevanteesqueno sóloseencontrabanfalsosen el mercado,sinotambiénobrasauténticas,y

haciafines de los años80 los preciosde esteartistallegarona alcanzarde treintaa cuarenta

millonesdepesetas.Las IbisificacionesdeOscarDominguezsuelendiferir de los originalesen los

colores,muchomásvivos en las falsificaciones.

Técnicay formalmentesonmuy diferentesAl parecerde AnaVázquezdeParga“senota

queel falsificadorno sabeinterpretarlasdiferentesperspectivasde OscarDomínguez:unasveces

muy picassianas,otrasmuy DeChirico. Colorealos dibujos,cosaqueOscarDomínguezno hacía,

La firma esmuy distinta.””0 A travésde las galeríasy las subastascelebradasenFranciafueron

apareciendofalsosOscarDomíngueztantoen Madrid comoenBarcelona:en la ciudadcondal

enunaexposicióncelebradaenla SalaParésentreel 4 y el 17 demayode 1989,y en Madrid en

esemismoalio en lagaleríaJorgeOntíveros”’.

SeacomoRiere,hayalgunoscoleccionistasenMadrid, comonoscomentaAna Vázquez

de Parga,que poseensupuestasobras de OscarDomínguezpero queno deseanquese las

experticeporsi acasoresultaranfalsas,ya queles ha costadomuchodinero.

FalsosOscarDomínguezsehanvendidoensubastasdeLondres(Christie’s,Sotheby’s)

y deMadrid (Ansorena,Durán). Inclusoseha dadoalgúncasoen California. El problemaparece

no tenervisosdesolucióndadoqueno sesuelendenunciarlas falsificaciones.Ana Vázquezde

Pargaesparticariadecrearunacomisiónde expertoso estudiososdeOscarDomínguezque

certifiquenlas obrasy denuncienlas falsas.

Afortunadamente,hoyen díalas falsificacionesde OscarDomínguezestánmuchomás

controladas.Chiistie’sy Sotheby>sy prestigiosasgaleríascomoLeandroNavarrosuelenconsultar

aexpertoscomoAna Vázquezde Pargacuandollega a susmanosun posiblecuadrodeOscar

Domínguez.Lasúltimasexposicionescelebradasen el Centrode Arte Atlántico delasPalmasy

enel Centrode ArteReinaSofiadeMadriden 1996 con la intencióndeponerordeny estabilidad

sobresuproducciónsonhoy porhoy el mejor catálogorazonadoqueexistesobrela obrade

OscarDomínguez.

“~EnÚrvistareahzadacl¡Odemayadel99óenMadrid.

>81lnfonnac,ónfacilitadapor AnaVázquezdeParga.
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LS. Antonio LópezGarcía

AntonioLópez Garcíaha sidouno de los artistasespañolesmáscotizados,si no el que

más,enlasúltimasdécadas.Pensemosqueenunasubastacelebradaen EdmundPeelen diciembre

de 1989un lienzodeesteartistaalcanzóla nadadespreciablecifra de cientotrecemillonesde

pesetas.Sin embargo,apesarde queesun artistamuy valoradoeconómicamente,no nosconsta

quehayasido t~lsificado,tal y comonosconfirmó suesposala tambiénpintoraMaria Moreno182:

“No conocemosfalsificacionespropiamentedichasperosi seguidoresy muchospintoresquehan

suflido suinfluencia’83.” Antonia Lópezrecuerdaperfectamentetodaslas obras,tantopinturas

comoesculturaso dibujosqueharealizado.Lo tienetodo “clasificado.” Ésaessu mejorarma

paraidentificarlos posiblesfalsosde suobra.

Enotra ocasiónun artistaempezóa enviarretratosfirmadosporAntonio López agente

conocidacomoFelipeGonzález,PecesBarba,AuroraRedondoo JoséBono.Evidentemente,no

loshabíarealizadoel genialpintor manchego,pero la realidadesquecomenzóarecibir cartasde

agradecimientopor los retratos.Esteusurpadorde personalidadparecemásun bromistao un

enemigode AntonioLópezantesqueun falsificador.

En realidadMaría Moreno opinaque es más bien “un equívoco”ya que esepintor

tambiénse llama Antonio Lópezy se dedicaa realizarretratosfigurativos. Al parecerMaria

Morenoy AntonioLópezsehanvisto obligadosa respondermuchasconsultasporestemotivo.

Y esque el otro AntonioLópezsueleofrecersearealizarretratosde encargo,sembrando,así,

todavíamássi cabela confusión.

2.6.ManuelMillares

ManuelMillaresno essóloun referenteobligadoen el panelartísticodel sigloXX, ha sido

y esuno de los artistasdelextinto grupoEl Pasomasfalsificados.AnnquecomorecuerdaElvireta

Escobio‘84envidadel artistano tuvieronnoticia defalsificacionesde suobra, en losúltimos años

‘82En~istarealizadaaMaríaMorenoel 27 demayode1996.

183Esteartistamanchegoircuerdaun caso,un dibujo defloresqueaparecíacon su firma Curiosamente
te eraun tipo deplantaqueél no habíadibujadonuncaperoel propiopintor reconocequeel estilo,incluso
la firma, estabanmuy logados.
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sehanproducidovarioscasos.El descubrimientode obrasfalsasen el mercadoha sido posible

gracias al interés mostrado por su viuda Elvireta Escobio. Ella es quien examina los cuadros que

seatribuyenaMillares y queen ocasionesno sonmásque copiasfraudulentas.Nosharevelado

que “hay una red tremendade falsificaciones, algunas muy evidentes, otras no tanto.

Generalmenteno tienenla tensióndramáticade los auténticosMillares.”

Las arpilleras yíos dibujos han sido lo más falsificado. Uno de los primeros casos que salió

a la luz tuvo lugar en junio de 1983 en la Sala de Subastas Circulo de Arte. La venta iba a ser

realizadaenun hotel madrileño.EraunArlequín de 85 x 67 cm. Fueretiradade la subastadado

que E. Escobiose dió cuentaa tiempo. Un caso muy semejanteal anteriorse produjo en

diciembre de 1982 en la Casa de SubastasDurán, donde también estuvo a punto de sersubastado

un falso Millares

Otra falsificación de Millares en opinión de Escobio salió a la venta el 24 de enero de 1985

en la sala de subastas Ansorena. En esa ocasión, la pieza que iba a ser vendida era un collagede

arpillerasrealizadasen blancoy negro(91 x 63 cm). El preciode salidainicial erade430.000

pesetas.La obrafue retiradaun par de horasantesde quela subastacomenzara.Un añodespués,

en febrero de 1986, estuvo a punto de ser subastado también en Ansorena un cuadro firmado

“Millares 1958,” ElviretaEscobio,al comprobarquela obraeraunaburdafalsificación,escribió

una carta al diario El País alertando ante la posible venta de esa obra’84. Escobio no ha

denunciadoningunode estoscasosa los tribunalesaunquesi lo ha hecho sabera la Sociedad

General de Autores (SGAE).

Las falsificaciones de la producción plástica de Millares han traspasado nuestras fronteras

porqueincluso enNuevaYork, Parísy enLondresseha detectadoalgúncaso.Concretamente,

el 18 de octubrede 1990 casi sesubastaronen Christie’sde LondresdosfalsosMillares, dos

gouachessobrepapelfechadosen 1962y 1963 respectivamente.

En el catálogo se citaba comoprovenanceque había sido adquirido directamente al artista

por el presentedueño en 1965. Afortunadamente,la viuda de Millares descubrióal hojearel

catálogoqueerandosfalsificacionesy lo hizo sabera la Casade SubastasChristie’s.Finalmente

18$ Reproducimosunpárrafodeesacartaporel interésquere-viste: “Hoy porhoy, queyo sepa,no existe
otro pintorcontemporáneoque sefirmeMillares queno seaManoloMillares. No mevaleel argumentode
la expertade Ansorenadiciendoqueen Canariasdebehaberotros muchosquepodríanfirmar así. La
coníbsióny laimpresióndepocaseriedadaquedanlugarestetipodesituacioneseslamentable.”El País,
7 de diciembrede 1986,p. 12.
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estos dos cuadros no fueron vendidos”’. Elvireta Escobio está preocupada porque las

falsificacionesde la obrade Millares “no sonni un casoni dos’~.” Se esperaque el catálogo

razonadoquepreparaJuanManuelBonet sobrela producciónartísticade Millares arrojeluz

sobre la incertidumbre que, hoy por hoy, rodea a las obras de Millares.

2.7. JoanMiró

La muerte de JoanMiró en 1983 desatótoda una oleadade falsificacionesde su

producciónpictóricair, Apartede la fundaciónMiró, el expertoautorizadopor la familia para

autenticarsu obraesJacquesDupin,quienporlo demásfueun amigocercanodelartistacatalán.

EsteespecialistaenarteconsideraqueMiró hasido menosfalsificadoqueDalí perocasitanto

comoPicasso,Dehecho,segúnél circulanenel mercadocientosdecuadrosfalsosatribuidosa

Miró, así como millares de litografias falsas en poder de coleccionistasy marchantes”’.

Paradójicamente,Miró fue siemprereacioa denunciarlas falsificaciones,y ni siquierafue

partidarioderealizarun catálogorazonadoy completode suproducciónplástica.

~ Otro casoquelevantóbastantecontroversiaen aquellosañosfueunanoticiaaparecidaenel diana
El Pat, el 25 deagostode 1985 (en la página29)en la queseafirmabaqueel gobiernocanariohabía
compradoun cuadrodeMillares queresultéserfalso. Habíacostado750.000pesetasy fuecolgadoenla
sala delConsejodeGobiernodelpalaciodeSanBernardo de las Palmas. El cuadro era de pequeño formato,
45 x 50 cmy estAbafechadoen 1962. El Millares falso habíasidovendidoal ejecutivocanariopor una
galería de Tenerife propiedad de la representante de arte Magda Lázaro, Al descubrirse que era una burda
falsificación,el gobiernode la comunidadautónomadecidióactuarporvia legal. Escobiomanifestóante
notario que la arpillera no era obra de su esposo. Eso cuadro se encuentra hoy en un almacén y en su lugar
el falso Millares fue sustituido por una obra auténtica.

‘86Elvireta Escobio lamenta que haya coleccionistas o galeristas que cuando descubren que su Millares

es una falsificación siguen consonando la obra que ni destruyen ni denuncian. En este sentido Escobio nos
comentados casosparadigmáticos,ambosdeBarcelona.El primerolo descubrióhojeandola prestigiosa
revistadearquitccturaAD(n0 33 septiembre1990),enun reportajesobrela casadeun coleccionistade
Barcelona. Puesta al habla con ese coleccionista, éste le comentó que ese cuadro, aunque frese falso, iba a
continuar en su poder porque, entre otras cosas le había costado ¡ocho millones de pesetas!. En otra ocasión,
en una exposición colectiva celebrada en 1988 en la galería Barbió, Elvireta Escobio descubrió que de los
tres Millares expuestos, imo era falso. Al hablar con el responsable de la galería, éste le dijo que se pensaba
quedar con el falso porque le quedaba bien colgado en la pared de su despacho.

“7En opinión dc RosaMaríaMalet máximaresponsabledelaFundaciónMiró deBarcelona“probable-
mente”fuea la muertedelartistacuandosurgieronmáscasosdefalsificacionesdela obradelartistacatalán.
EsomismoocurrióconPicassoy otrasartistas.(Entrevistarealizadael 18 dejuniode 1996).

“~ CitadoenelarticulodeO. C. Mcgill, “CirculancentenaresdecuadrosfalsosdeMiró segúnel experto

Jacques Dupin”, El Pals,21de enero de 1985, p. 25.
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La fundaciónMiró deBarcelonarecibemuchasconsultasal añosobreobrasquepresumiblemente

pueden ser falsos Mirós. Para Rosa María Malet, directora de esta fundación, en lineas generales

la calidad de las piezasfalsasdejabastanteque desearporque suelesermuy baja,incluso

“grosera.”Ella examinapersonalmentemuchasobrasquellegana susmanosdesupuestosMirós,

sobretodo obragráfica como litografias, y aseguraque todavíano ha visto ningunaque sea

“perfecta.” Consideraquelas falsificacionesdifieren de los originales“en todo,enunmontónde

detalles:la composicióntécnica,el queno seha entendidosu sintaxisconstructiva.2’

RosaMaría Malet desmienteque existancentenaresde falsificacionesde Miró en el

mercado.Hoy en díaesun temaque “estámáscontroladoaunquede vezencuandosalealgún

caso.”Hastaciertopuntolaproducciónfraudulentasobresuobraeslógica,ya quetantoPicasso

comoMiró sonartistasinternacionalmenteconocidosy connumerosaobra en el mercado.A

veceshastalos propiosamigosdel artistahan sido víctimasde las falsificacionesquecirculan

sobrela obramironiana’89

En junio de 1986 salióa la luz el casode un falsificador suecoque sededicóaimitar

cuadros,entotalmásdecuarentadeMiró y TApies. Su finalidad deliberadaerahacerlospasarpor

originalesde estosartistas.Realizó las falsificacionesentrelos años1978y 1985, hastaque

finalmentesedescubrióqueeranfalsosy fueronrequisadas.Fueunodelos casosde falsificación

de la obra de Miró más importantes, y uno de los primeros ejemplos conocidos de producción

fraudulentasobrela obrade Tápies’~t

EnBarcelona, en enero de 1988 se produjo un juicio por una supuesta estafa por la venta

defalsificacionesde Picassoy Miró. Fuecontraunamarchantequehabíavendidodosobrasfalsas

de estos artistas. Un coleccionista privado había pagado por ellas dos millones y medio de pesetas.

Como la ventade falsificacionespuedeconsiderarsedelito de estafa,se solicitó dos añosde

prisión parala galerista,pero finalmentela procesadaalegóque no sabíaque eranfalsas. La

procesadafue detenida,peroprontoquedóen libertadbajo fianza.

casoconcretonoslo brinda Camilo JoséCela. Nuestroflamantepremio Nobel recibió en una

ocasióncomoregaloun cuadrode Miró aunqueno fueel artistacatalánquienselo habíaregalado.Como
Miró y él vivían en Mallorcay a no muchadistancia,enunaocasiónestepintor tuvo la oportunidadde
contemplarla obraquesesuponíahabíarealizadoesteartistay quecustodiabaCela.La sorpresadeMiró
fuemayúsculaal comprobarqueesecuadrono eramásqueunafalsificación.Cogióun cuchilloylo clavó
con fuerza en el cuadro. Miró decidió pintar sobre la falsificación para que, ahora si, Cela tuviera un
verdadero Miró en su casa.

1~Noticiaaparecidaen el diarioElPat fechada cl 7 de junio dc 1986, p. 31.
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LS. Henry Moore

La producción plástica del escultor Henry Moore ha sido muy falsificada. La fundación

Moore ha detectado nada más y nada menos que trescientas treinta y cinco falsificaciones de este

escultoringlés. La mayoríade las obrasfraudulentassehanintervenidoenEstadosUnidos,pero

en el año 1989 en Madrid se detectó un falso Moore.Estafalsificacióniba acompañadade un

certificadoemitidoporel FoggArt MuseumdeBoston,fechadoen 1979,y porsupuestoigual

de falso que la escultura.

Enelcertificadoseasegurabaqueesaobrahabíasidorealizadaentomo al año l9SOyque

habíasidofundidaporHermannNoackenBerlin. Noackseencolerizóal enterarseque estaban

utilizando su finna en las falsificaciones. Yes que en una falsificación no sólo resulta peijudicado

el artista, sino también susmásestrechoscolaboradores,en estecaso el responsablede la

fundicióndelasobrasde Moore,cuyo nombreestabasiendousadofraudulentamente,o también

lasinstitucioneso críticosdeartealos que serelacionaconla obra,aunqueno tengannadaque

ver, en este caso con el prestigioso Fogg Art Museumde Boston.

2.9. Antoní TApies

Lasfalsificacionesde laobrade Tápiessonun frnómenorecienteEn palabrasde Miquel

TApies, hijo del artistay responsablede la FundaciónTApies surgieronaproximadamente“en la

segundamitad de losañosochenta”’91,coincidiendoconunafuerte“valorizacióneconómicade

suobra.” Seconocencasosdefalsificacionesde la producciónplásticade estepintor en “España

(en Madrid, uno o dos),Francia,EstadosUnidospero curiosamente,sobretodo en Sueciae

Italia.”

Tantoel artistacomola FundaciónTApies hancolaboradoestrechamenteconla policía

para frenar las falsificaciones de la obra de TApies que son “como olas, van y vienen.” El

“elemento común” en todos las falsificaciones de las que tiene noticia Miquel TApies es que “el

compradoradquierela piezaa un bajoprecio”, a un precioinferior a lo queeshabitualen las

~ Entrevista realizada el 29 de mayo de 1996.
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obrasdel artistacatalán’92.Otranotadistintivaes la escasacalidadde laspiezasfalsasque es

definidaporMiquel Tápiescomo “ínfima, sonobrasmuy vulgares.Intentanreproducirla firma,

los signostapianoscomola cruzperoestánpococonseguidos’93,entreotrascosasporqueesuna

pintura muy caligráfica y gestual.” Lo que más predomina son las falsificaciones realizadas sobre

papel,y en menormedidalos lienzosde pequeñoformato.

El catálogofundamentala la hora de verificar la autenticidaddeuna piezaatribuidaa

Tápiesesel realizadopor laexpertaen la produccióndeesteartista,AnnaAgustí. El peritajelo

suelerealizarhabitualmentelaFundacióndeesteartista,dondeseconservaun amplio archivo,

y en último término elpropio Tápies.

Miquel Tápiescreeque “hastacierto punto es comprensiblequeno se denuncienlas

falsificaciones”,peroenla fundaciónsiemprelo recomiendany todoslos casosde los quetienen

noticia los denuncian.Desconocenquienensonlos falsificadoresya que “el hilo siemprese

pierde.” Esmuy dificil llegarhastael origende todasestasproduccionesfraudulentas.

En una ocasión dos individuos fueron condenados a la cárcel por vender un falso Tápies.

Ocurrióen noviembrede 1990en Suecia,concretamenteenEstocolmo.Un tribunal de esaciudad

condenóadosfalsariosaun añoy medioy dosañosde cárcelporvenderunafalsificación de la

obradel artistacatalán.El cuadroestabafirmadoy provistodeuncertificadode autenticidad.

Había sido adquiridopor el dueñode una galeríade artede la ciudad suecade Malmó. El

propietariode la galeríapagódiez millones porel cuadro,y requirió la ayudade un experto

españolparaperitarla obra. El especialistaespañolle aseguróquelo quehabíaadquiridono

d~aba de ser más que una buena falsificación. El comerciante puso una denuncia a la que siguió

un juicio. En un principio los supuestos falsarios aseguraron que era auténtico, pero ante el

número de pruebas presentadas por el fiscal, terminaron retractándose y reconociendo que uno

de ellos lo había pintado y firmado mientras el otro buscaba un cliente para venderlo. El

falsificador señalóque no erala únicaobra quehabíafalsificado de Tápies.Estedefraudador

acababade salir de la cárcel,dondecumplíaotracondena,y fue precisamenteen prisión donde

192 Por ejemplo, se ha llegado a vender un dibujo falso de 50 x 50 cmpor casi quinientas mil pesetas,
cuando los auténticos alcanzan los seis millones.

193 Un falsificadornodudóenimprimirenun lienzo al mododelpintorcatalánla huelladesupiedesnu-

do. Peroel pie deestefalsarioeraunosnúmerosmenorqueel deTápiesy asíse descubrióqueerauna

falsificación.
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habíaperfeccionadosutécnica.Tápieserasugranídolo’94.

2.10. CristóbalToral

Enalgunaocasiónesteartistahadenunciadocomofalso algúncuadrodela primeraetapa

de su producción.Perosegúnel Grupo de Delitos contrael Patrimoniode la PolicíaJudicial

existenfundadassospechasde quesetratadeunaobrarealizadapor él perode la quereniega.

2.11.DanielVázquezDíaz

Uncasobastantecuriosodel quetenemosnoticiaesde laventadeunafalsificacióndeun

cuadrorealizadoporVázquezDíaz. Esel retratodeun ancianoquelecostóaun coleccionista

dos millones de pesetas.Aunque finalmenteel compradoraveriguóque era falso, no quiso

devolverloyaqueel retratadole ‘recordabaa suabuelo.”’”

Hl. ANATOMIA DE LOSROBOSDE ARTECONTEMPORÁNEOEN MADRID 11970

-

1990

)

1. Característicasrenenles

1.1. Un fenómenounivenal

El origendelos robosdeartesepierdeenla nochedelos tiempos.Tanantiguocomoel

arte, la Historia nos enseñaque los expoliosartísticosse han producidotanto en épocasde

conflictos bélicos, con sus consabidos botines y saqueos como en tiempos de paz. Su carácter

universalle singulariza,porqueno haypuebloo paísqueno hayasufridoporpropiaexperiencia

el zarpazode los expoliadores.Ese rasgo internacionalque le distinguese agudizacuando

hacemosreferenciaal arte contemporáneo,que es de suyo, o al menostiende a serlo,

internacional.Robosy hunossepresentantroqueladosporunamismacaracterísticacomún: sus

Noticiapublicadaenel diarioAbc,el 11 denoviembrede 1990,p. 74.

‘“Infonnaciónfacilitadapor el GrupodeDelitoscontrael Patrimoniode la PolicíaJudicialde Madrid.
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agentesbuscanantetodo el atbndegananciaeconómicaquesu ventapuedereportar.Ésees pues,
196

el principalmóvil queimpulsaa los expoliadoresdel artea cometerestosactosdelictivos
Ha sidoprecisamenteenlos últimosdecenioscuandoel tráfico ilicito de bienesculturales

alcanzó “un aumentosin precedentes”en palabrasde FuentesCamachohastael punto que

“inmediatamentedespuésdel narcotráficoconstituyeel primernegociosucioanivel mundial.”’97

Aunqueestaafirmaciónnospuedaparecerun tantoexageraday desdeluegono aplicable

a] casoespañolensenswsh*to, esunaopiniónbastanteextendidael haberconsideradoaEspaña

comouno de los paraísosmundialesdelos ladronesde obrasde arte.Sin llegara los extremos

de Egipto o Turquía, por poner dos ~emplosde pueblos cuyo patrimonio se ha visto esquilmado

sistemáticamentepor la accióndepredadorade los expoliadores,el patrimonioartísticoespañol

hasido objeto demúltiplesactividadesdelictivas.Tantoesasíquesegúninformacionesrecogidas

porJ. J. NavarroArisa “duranteun larguisimoperiodocomprendidoentreprincipiosde los años

setenta y mediados de los ochenta, los robos de arte, especialmente en iglesias llegaron a ser tan

frecuentesquela ciframediadeun expolio cadadíaseconsideraconservadora.

Por aquelentonceslos robosen yacimientosarqueológicose iglesias, sobretodode

Castillay Cataluña,estabanal ordendel día. Inclusoalgunosladronesde artetanfamososcomo

Erik el Belga~»reconocíanque“habíasitios comoPalenciaqueeranunparaísoparacualquier

anticuario.Y estabatodo allí mediotirado.”~

Segúnla policíajudicial lospeoresañosdelexpolio denuestropatrimoniofueron1975-

1981, siendola mayorpartecometidosencatedraleso iglesiasconínfimao nulaprotección.Y

Lejosquedanlasleyendasdelos colecciomstasobsesivosquecontratanavariosdelincuentesen aras

aengrosarlos fondosdesu secretacolección.

‘97V. FuentesCamacho,1993:3.

‘~ Citado en el artículo de J. J. NavarroMisa: “España,un robopor día”,Babelie,(El PaÍs), 14 dc

diciembrede 1991, p.6.

‘~El caso más conocidoes el de RenéAlphonseVan der Berque,más conocidopor Erik el Bel-
ga,especializadoenrobosde artereligioso,quiensaqueóaplacertemplosy museospor todaEspañasobre
todoen los añossetenta.Fueuno delos hombresmásbuscadospor la policíadetodaEuropa.Aseguraque
los museosdetodo elmundoestánllenosde arterobado.Fuedetenidoen enerode 1982 en Castelldefels
(Barcelona)yen1985 fuepuestoenlibertadpor la AudienciaNacionaldespuésdetresañosenprisiónsin
haber sido sometido ajuicio. Salió en libertad bajo fianza de 200.000 pesetas. Sobre este delincuente puede
consultarseel artículodcJulio Llamazares,1995:231.

~ J. Llamazares,op. dL p. 14.
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es que, en lineas generales, el arte antiguo está en una situación de mayor desamparo que el

contemporáneo,siendomásproclivea robos, expoliosy ventassin control. Es,conmucho,el

bocadomásapetecidoporpartedelos depredadoresde objetosartísticos.En cambio,la pintura

y esculturadenuestrosiglo sóloen cantadosejemplosesobjetivo preferentede hurtosy robos.

A lavistadeloscasosqueconocemospodemosasegurarquepor lo generallo sustraido

no esde granimportanciani desdeel puntodevistaartísticoni desdesuestimacióneconómica.

Con todo,siempresu sustracciónconstituyeunapérdidaafectivay un quebrantoparanuestro

patrimonio.

12. ¿Profesionaleso amatenys?

En el robo de obras de arte aparece implicada una amplia gama de personajes de todo

pelaje.Desdemerosaficionadosa delincuentespro&sionales,pasandopor intermediarios,es

decir, peristas,casasdesubastasy marchantesdemoralidaddudosa,paraterminarrecalandoen

coleccionistaspúblicoso privadosqueadquirenla piezaconmala o buenafe.

De ordinario,el robode arteno tieneinterésparalasorganizacionesdecortemafioso,

ya que la mayoría de los golpesestán poco preparados y son realizados por delincuentes carentes

de organización. Esto es como decir que predomina más el amateurísmoque los profesionales

en los robosde arte~’. Muchosde los robos son fruto de gruposde ladronesocasionales,

delincuentesmarginalesqueoperansin planiñeary conmediosartesanales.El motivo porel cuál

lasorganizacionesmañosasno estánmuy interesadasesporquela ventade arterobadono reporta

excesivosbeneficios202,

Hay queteneren cuentaquelaspiezasdearterobadassesuelenvenderaunpreciomuy

inferior al real,yaqueoperanenmercadossumergidos.No obstante,enalgunasocasiones,obras

de arterobadashanformadopartede exposicionesy feriascomoArco o Feriartesin que, en

principio, los galeristaso comisariosde lasexposicionessupieranel ilícito origendeesaspiezas203.

~ Declaracionesefectuadasel 19 deabril de 1996enlasdependenciaspolicialesdelGrupodeDeli-

tos contrael PatrimonioenMadrid.

202 El querobala piezasueleserel quemenosbeneficioextraeporquelo venderápidamentesin con-
sinderar a veces sic! beneficio obtenido es parejo al valor real del objeto robado.

~UncasosantequeleocurrióaDaiIenrclaciónaltemadcrobosdeobrasdereyqucrefl~a

BonnieBurnhamenelardculo”Thcblackmarketinart”,Artflews, January 1976, ,vol. 75,n.0 l,p. 85. En
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Además hay que dejar constancia que, igual que en las falsificaciones, predominan los extranjeros

en los robos de arte, así como los grupos de razagitana que manejanpartedel mercado

sumergidodeobrasde arte.

En lineas generales, el robo de obras de arte contemporáneo exige una cierta

especializaciónporpartedela personaqueva a sustraerlas obras,aunqueno siempreesasíen

la práctica.Noabundanlos robospremeditadosni planeadosde antemanoparasustraerunaobra

de arte contemporáneo en concreto.

1.3. Tipología del ladrónde obrasde arte contemporáneo

No existeun arquetipoo retratorobotdeldelincuentededicadoala sustracciónde obras

de arte y menos específicamentede pintura o esculturacontemporánea;aun así podemos

distinguir variastipologias:

- Delincuentesocasionales:son los que sin ninguna organizacióno plan pensadocon

anterioridad,al veruna obra de arte sientenel deseoirrefrenablede apoderarsede esapieza.

Estoshurtossuelenproducirseen museos,galeríasy ferias de artesobretodo. Estosladrones

ocasionalessuelenser losmenospeligrosos.Soncleptómanosmovidospor sugustoporel arte

o por el afán de lucro.

- Delincuenteshabituales:sededicandeforma sistemáticaarobosde obrasde arteendomicilios

y en establecimientoscomerciales.Suelentenerantecedentespoliciales.

- Delincuentesprofesionales:son el mayor peligro. Planifican los robosquevana cometery

poseenconocimientosartísticos.Conmayor o menorinfi-astructuraoperanencentrosreligiosos

o civiles. No suelenutilizar armasni enfrentarseconsusvictimas. Habitualmenterealizanlos

robosengrupo.Poseenunagranhabilidady pericia.Los Delincuentesprofesionalesactúanpor

1971 la galeríaFindlaycelebrósu primeraexposiciónenParis. Perola inaguracióndela muestrasevio
ensombrecidaal descubrirsequeunade las obrasexpuestasprocedíadeun robodeunagaleríadeZurich
perpwtadoen1968. LaobraencuestióneraunDali,Lafemme&¡at&edemse.Locuriosoesqueelcuadro
habíasidoprestadoparala exposiciónpor el propiopintor.Dalí reveló la sorprendentehistoria:estandoun
día en el hall del hotel Crillon de París se le acercó un hombre para pedirle que le asegura si efectivamente
Lafemmeá ¡a t&e derose lahabíarealizadoél, Dalí seemocionóal ver estecuadrode suproducciónporque
le gustabamuchoy lehabíaperdidola pista, Seofrecióacomprárseloy extendiéndoleun chequesequedó
conla obra.Al artistaampurdanésni sele pasóporla cabezaqueel cuadropudierahabersidorobado,como
dehecho,asi era, segúnsedescubrióen estaexposición.
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motivacionespropiaso por encargode receptadores(personaqueocultao encubredelincuentes

o cosasqueson materiade delito) y traficantesclandestinos.Algunos han llegado a poseer

negocio propio. Existen infinidad de pequeñoscomerciantese intermediariosclandestinos

dedicadosa estetráfico queseencuentranrepartidosportodoel territorio nacional.

1.4. Modus operarndi o descripcióntipológicadel delito

La descripción tipológica del delito o modusoperand¡segúnsedenominaen medios

policialesmuestralos diversosmétodosutilizados. Hayunaamplia gamade procedimientos,

dependiendodel lugar,de la horay de los autoresdelos robos.

En primer lugar, encontramosel método del descuido,que es el realizado por

delincuentesocasionales,normalmenteaficionados,quesustraenobjetosartísticosde pequeñas

dimensiones,normalmentedelos museos.Esun hurto aprovechandoun descuido,y requiereuna

ciertahabilidad.Estemétodoqueesel másusualpuedeserrealizadoen solitario o en grupo.

En segundolugarhallamosla escalao escalamiento,llamadoasíporqueparaaccedera

la viviendaque deseanrobarlo hacenutlilizandounaescalera,generalmentesubiendopor el

tejado,paraasísalvarlabarreraarquitectónica.Entercerlugar, eshabitualcomomodusoperandí

el butrón,queconsisteen hacerun agujeroen la paredparaasíaccederal edificio en el que se

va a realizar el robo.

Espadistaesel queutiliza unahorquilla comollave falsaparaentraren la residencia

dondesequiererobar.Otro delosmodusoperandímásutilizadosesel usode llavesfalsas,con

los quese accedeala viviendautilizandounaganzúa,unascopiasde las llavesde la casa,o

inclusolas propiasllavesde los propietariosdela vivienda2t

La intimidaciónconsisteen causartemorparaadquirir las obrasquesedeseanrobar.

Finalmente,podemosdestacardostipologiasmás: uno de ellasy poco utilizadapor lo demás,

consisteen sustituirlos cuadrosoriginalespor fotocopiasen coto905.Bastanteusuales el modus

~ El conceptode llavesfulsascomprendetodasaquellasdistintasde las utilizadaspor el propietariopara
paraabrir la cerradura.Inclusolaspropiasllavesgenuinascuandohayansidosustraidasasupropietario

o empleadas con su aquiescencia. También tienen esta consideración el duplicado de una llave genuina. (5
8-7-87).

205Endiciembrede 1992 enMadrid, enel domicilio deLuis y GominaAguado,propietariosdel restan-

del restaurantemadrileñoMayte Cominodore,doscuadrosde Constablefueronremplazadospor quienes
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operandídenominado palanquetao palanquetazoque consisteen fbrzar unapuertaconuna

palanquetao cualquierutensiliorígido. A todosestosmétodosseunela inutilizaciónde sistemas

específicosde alarmao guarda.

1.5.Lacomercializacióndel arterobado

Pocos sectores del mercado ilegal, sean del producto que sean, comparten las mismas

característicasqueel tráfico ilicito de obrasde arte,Por~emplo,en el narcotráfico,la ilegalidad

esmanifiestadesdeprincipio hastael fin, cosaqueni porasomoocurresiempreen el comercio

ilegalde obrasde arte.La razónesbiensencilla,Lasobrasde arterobadasfrecuentementeentran

en unacadenade reventassucesivasquetienencomofinalidadborrarpaulatinamentesuorigen

punible.Circulanen el tráfico clandestino,secretoy fraudulentoenmercadossumergidosadhoc

para después inflitrarse en los canales oficiales donde intentan adquirir un halo de honorabilidad,

Ibera de toda sospecha. Es lo que se denominan varios autores como bkmnchiment,

assa¡níssement,o blanch¡ssagede los bienes~.Así, los peristasvendenlos objetosrobadosen

el mercadoclandestino,desdemercadilloshastacasasde subastas207.A vecesesperanun tiempo

antesdesacarla obraa laventa.

Es improbablequedirectamenteel ladrónintentevenderla obrade arteenunasubasta,

normalmentela vendenaadquirentesprivadoso marchantesdesaprensivos208.Si esunaobramuy

conocidaesmásdificil suventa enlos circuitosoficiales.Presumiblementela mayorpartede las

piezasmásvaliosassalenclandestinamenteal extranjero,dondela ventasueleentrañarmenos

perpetraron el robo por fotocopias a’ color. Otras cuatro obras, dos grabados de Dalí y dos de Miró también
desparecieron por el mismo procedimiento sin que los ditas se diesa cuenta durante varios días del cambio
fraudulento. Las sospechas, recayeron ¡cómo no! en el mayordomo, un escandinavo que se había despedido
precipitadamente días antes de advirtirse cl robo. La polící a señaló que éste Le el primer caso en España en
elqueseutilizabaestemétododerobotansencilloy eficaz.Estainformaciónfuepublicadaencl diarioEl
País,23 dediciembrede1992, p. 31.

206 B. de Sehutter,1976:4y V. FuentesCamacho,1993:3.

r La Brigada de DelitoscontraPatrirmoniodela PolicíaJudicialconservaensusarchivos unarelación
detiendasdearteclandestinasdondesecomerciacon arterobado

2~ Aeste respecto, la Brigada de Delitos contra el Patrimonodela PolicíaJudicialrecuerdalanecesidad
tal ycanodisponela legislaciónactualde inscribir todaslas operacionesdecompraventaenun libro de
registro,el Damadolibro de lapolicía.Esvital alahoradedemostrarlabuenafe delcomercianteenel caso
que hubiera adquirido una pieza robada sin saberlo.
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riesgos.Perolasdificultadesde represióny sanciónsonentoncesmuchomáscomplicadas,y

ademásseven incrementadaspor la ausenciade fronteras interioresen el senode la Unión

Europea.Puedepermanecerla obraun tiempoen un paísde tránsito~y luegorecalarenotro

distintodelquepartió,dondeesprobablequelo compreun adquirientede buenafe. Si sonobras

sondemenorimportanciano suelenexponerseilegalmentey pennanecenen nuestrasfronteras.

En ocasiones,los robossonencargadospor súbditosde otros países,o al menoslos

clientesparalos quesesustraenresidenallendenuestrasfronteras.

1.6. Casosesporádicos

Estimarel númeroexactoderobosde artecontemporáneocometidosentre1970y 1990

estareapocomenosqueimposible.Haymuchoscasosqueno sedenuncian,ya seaporel escaso

valor de las piezasya seapor motivosfiscales,entreotras causas.SeacomoIbere, según

estimacionesde lapolicía, la mediaanualderobosentrearteantiguoy contemporáneoenMadrid

oscilaentre130 y 190,mientrasque sedenunciancomomuchocincuentacasosal año210.

Consóloestosdatossecomprendequelos robosde artecontemporáneoacaecidosen

Madrid durante los años setenta y ochenta han sido habas contadas. En opinión de la galerista

EvelynBotella,la escasezderobosdeartecontemporáneoesdebidaaqueestasobras no suelen

alcanzar precios muy elevados. De manera que según todos los indicios con los que contamos los

ladronesde arteparecenestarpocointeresadospor la pinturay la esculturade nuestrosiglo.

Posiblementetampocoseproducenmuchosrobosdeartecontemporáneoporqueno está

suficientementevalorado,y porqueno abundanlaspiezasimportantesdeun Picassoo un Matisse,

por ponertan sólodos ejemplos.A todoestoseañadequeel artedelsiglo XX englobamuy

distintosmediosy técnicasartísticas,comoinstalaciones,videos,etc.,queadecirverdadno son

muysusceptiblesdesersustraidas.Entodocaso,lagran mayoríadel arterobadoen Madrid es

Entre los países Uamados de tránsito el que más destaca es Suiza. En este país el comprador dc arte
robado que ha pasado por otras manos después del robo antes de llegar a él, no es considerado encubridor
por la ley. Si puede probar que lo adquirió de buena fe, se convierte legalmente en su propietario. Por esta
y otras razones se encaminan hacia Suiza una gran parte de obras robadas en todo el mundo.

210Declaracionesefectuadasporel inspector Enrique Rodríguez del Grupo de Delitos contra el Patrimonio

delaPolkaJudáalell9deabñdel99óenMadñd.Estcinspcctorestimamunveinticincoporcientoo
menos,lo robadodeartecontemporáneoencomparacióncanel arteantiguo.
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español211.

En provincias y pueblos pequeños, según datos en poder de la policía, los robos suelen

sersobretodo de muebles,y en menormedidade cuadros.Encambioen grandesciudadescomo

Barcelonao Madrid lo quemáspredominaesla sustracciónde pinturas,muchomenosesculturas,

en domiciliosparticulares,conintimidación enlas personaso fuerzaen las cosas212.

Losrobosenviviendasprivadasno siemprellevanaparejadasla sustracciónde obrasde

artecontemporáneoen el casoquelas hubiera,yaqueenocasioneslos ladronesdesconocenla

valía delas pinturasy esculturasque allí se encuentran.Enestesentidohaymuchasy jugosas

anécdotasquesalpicantodotipo dehistoriassobrerobosde arte.Así porejemplo,ManuelValdés

cuenta que han entrado muchas veces a robar en su estudio, pero sólo se han llevado “el cognac”

mientras que Rafael Bertolucci asegura que a él le robaron “todo menos los cuadros.”213

En otroordendecosas,hayquehacerconstarquesehandadovariascasosenlos que

el ladrón de obras de arte era arrestado y los objetos robados estaban misteriosamente

custodiadosen un banco,ya queaestasinstitucionesles asisteel secretobancano.

2.AlaunosEienwlos

En los archivos que conservan los grupos de delitos contra el patrimonio, tanto de la

guardia civil como de la policía judicial, suelen faltar muchos datos de los cuadros o esculturas

robadas,siendolas descripcionesmuy generaleseincompletas.

Muchasvecesseignorahastaal autor,y no suelenhacerreferenciaa quiéno quiénesles

hansustraídolas obrasde arte.Peronuncafalta indicar el modusoperandí,salvoexcepciones.

En muy pocasocasionesconservanunafotografladel objeto robado,sobretodo si esde arte

contemporáneo.Delos añossetentano conservancasinadaarchivado,pero conformepasanlos

211 EntrevistarealizadaenlasdependenciaspolicialesdelGrupodeDelitoscontrael PatrimonioHistórico
delServicioCentraldela PolicíaJudicial,en Madrid el ¡9deabril de 1996.

“2Unodclosrobosniástraumáticosparam¡esúopatrimoniofueelcometidoentreel lOyel l4deagosto
dc 1989en el PalacioRealdeMadrid quesesaldócon el robodedos ¡Velázquez!y un retratode Juan
Carreño, ente otros.

213VVAA,”Elextendidonegocioderobarobrasdearte”,ElMundo, 15 dejuliode 1990, pp. 48-49. Dc
la misma forma opinan muchos coleccionistas como hemos dqado constancia en el capítulo V dc esta tesis.

‘94



añoshanido mejorandolascatalogaciones.

2.1. Roboen unaexposición

En mayo de 1976 se produjo el robo de una pintura abstracta de Viola. La sustracción se

produjo con motivo deuna exposicióndepintura que secelebrabaa la sazónen la Escuela

Superiorde Arquitectura. No se ha recuperado esta pieza.

2.2. Hurto de un cuadrodeHernandoViñes

Uno de los primerosrobosde los quetenemosnoticiaacaecidosen Madrid durantela

década de los setenta tite la sustracción en noviembre de 1976 de un cuadro del pintor español

de laEscueladeParis,HernandoVifies. Fuerobadode] despachode] directordela galeríade arte

Ruiz Castillo.

El lienzo, cuyasmedidaseran14 x 18 cms, habíasidopintadopor Vifies en 1927. El

director de la galeríacreeque el hurto seprodujo el díade la inaguraciónde la exposición.

Paradójicamentesólo robaronel tiñes, aunqueen el despachohabíagrabadosde Millares y

Tápies,entreotros artistas,y no selos llevaron.Posiblementeestamosanteun hurto realizado

segúnla tipologíadeldescuido.No cabedudaqueel seruna obradepequeñoformatofacilitó la

sustracción.El valor económicodeestaobraen aquelaño erade unascienmi] pesetas.

2.3. Robodecinco cuadros de María Blanchard

En el domicilio de CarmenGutierrez-CuetoBlanchard,hermanade la pintoracubista

María Blanchard, en la calle Granada de Madrid, se produjo el robo de cinco cuadros a finales del

mesdejulio de 1978.Perono fize denunciadohastael 22 deagosto,porqueCarmenGutierrez-

Cueto Blanchard creía que se los iban a devolver.

Hayquedecirquecuandoseprodujoel robola hermanade la pintoracántabratenía96

años.Lo terribleesquela denunciatite dirigidacontrasuhijo Antonio Egea.Los cuadrosestaban

guardadosen un armariocuyacerraduratite forzada.Algunoslienzosestabanvaloradosen tres

millonesde pesetas.
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2.4. Roboen la tiendaCariátide

Enla tiendaCariátide de Jose Luis Arechavala se produjo la sustracción de dos cuadros

de Picassoquerepresentabanuno la palomade la Paz,y el otroun hombrejovendesnudode

mediocuerpoconfondo marino.

2.5. Robode veinticincocuadros en unaempresade productos químicos

En 1979 fueronsustraidosde la empresaELMU, dedicadaa productosquimicosvarios

cuadrosdeVázquezThaz,DomingoOrtega,JoséHernández,GinésParra,FermínSantos,García

Ruizy Mateos,entreotros artistas.Al parecer,los ladronesseintrodujeronclandestinamenteen

el edificio a las oncede la noche. Tras amenazarcon una navajaal guardade la empresa

perpetraronel robo. Uno delos atracadoresfue detenido,y asípudieronrecuperarloscuadros,

aunque,todo hay que decirlo, con desperfectos.Los lienzosfueron encontradosen una casa

deshabitadadeParía.En total la policíarecuperólos veinticincocuadrosqueestabanvalorados

en nuevemillonesde pesetas.

2.6. Roboen Biosca

La galeríaBioscasuflió la accióndelos ladronesen&brero de 1980.Durantelos primeros

díasde aquelmesseprodujola sustraccióndeun cuadrode CristóbalToral llamadoDesnudo

sobrepaño, valoradoen doscientasmil pesetas.

2.7. Roboenunagalería

En julio de 1980 tuvo lugarun roboen unagaleríadela callePríncipede Madrid. Los

ladronessellevaronjoyas,un televisor,etc. esdecirdiversosobjetosvaloradosen un millón de

pesetas,perono sustrajeronninguncuadro.

2.8. Roboen el aeropuertode Barajas

El 27 de enerode 1981 en el aeropuertode Madrid-Barajasflie sustraídaunapintura
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original de Fernand Léger llamada Composición,fechada en el alio 1953. Valorado en casi un

millón y medio de pesetas, este cuadro era propiedad de la galería Theo e iba destinada a Ginebra

(Suiza>. En el muelle de preexportación de la terminal de carga desapareció la caja que contenía

la obra.

2.9. Robosen domicilios privados

El 23 abril de 1981 en un domicilio panicular de Madrid Rieron robados varios óleos.

Entre las obrasmás notablessustraídassobresalíanvariosBenjamínPalencia. Casi un mes

después,el 4 demayode 1981 fuerobadadeunaviviendaparticularunaestatuillacinceladaen

orode OteroBesteiro.

2.10.Roboen los juzgados

Enfebrerode 1983 seperpetróunrobo en los localesdelJuzgadode Instmcción22 de

Madrid. FueronsustraídasvariasacuarelassinenmarcarfirmadasporDalí. Unade ellas,de 41

x24 cm, representabaunamujer;otrade28 x 23 cm,unafigura humanaacaballo,y laúltima una

crucdixión.

2.11. Supuestosrobos de obras dePicassoy Dalí

Enoctubrede 1984fue detenidaen MarbellalagaleristaCarmenMacein,propietariade

la galeríaSkira, El dosde octubreestagaleríahabíadenunciadoel robode varioslienzosde

Picasso y Dalí valorados en cien millones de pesetas que se exhibían en un yate privado, Latina,

queestabaancladoenPuertoBanús(Marbella).Lapolicíasospechóquefbe un robosimulado

debido a las extrañas circunstancias que concurrían en él, así como la ambiguedad de sus

declaraciones.Fueacusadadeun delitodedenunciafalsa.

2. 12. RoboenArco

En la feria de arte contemporáneo Arco se produjo un robo en febrero dc 1985. Ocurrió

en el stand26. La obraen cuestióntite un libro de artetitulado Inexistencedel alIo 1979 de
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Miñan Caihn, valorado en 28.000 pesetas.

2.13. Roboen un automóvil

Enmarzode 1985 tuvo lugaren el interiordeun automóvilaparcadodeMadridel robo

de varias aguadas sobre cartulina de temática femenina realizados por Cristino Mallo.

2.14. Robodevaríaspinturasde Regoyos,Sorollay Dalí

Fracturando el cristal de una ventana se produjo un robo en un domicilio particular de

Pozuelode Alarcón. Fue en septiembrede 1985, y lo sustraídoRieron obras de Darío de

Regoyos,un Sorollay dasobrasde SalvadorDalí.

2.15.Roboen el MuseoEspailoldeArte Contemporáneo(MEAC>

En diciembrede 1986Rieronrobadosde unaexposiciónque secelebrabaen el Museo

Españolde Arte Contemporáneocinco grabadossin título dePicassode suúltima época.Estos

grabados pertenecían a la colección del museo.

Fueron sustraídos de una vitrina de cristal donde se encontraban expuestos al público.

Eran de pequeño formato, de 21 x 15 cm, y habían sido adquiridos por el museo en 1982 en una

galería por un impone aproximado de un millón de pesetas. Un año antes se había instalado en

el museoun sistemade seguridadquese considerabacomoel másavanzado.El robono se

conocióinmediatamente.Lo excepcionaldelcasoesqueRierondevueltosdosmesesdespuéspor

el ex-jesuitay escritorJoseLuis Martín-Vigíl quelos recibió delautordel robobajosecretode

confesión.

2.16.Robodeun Miró

Entre losdías31 dediciembrede 1986al 7 de enerode 1987varioscuadrosy porcelanas

Rieron robados de un domicio particular del Soto de la Moraleja (Madrid). Entre los cuadros

destacaun Miró. El modusoperandkfuemediantejuegode llaves,posiblementeIhiso,
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2.17.Robode veinticincoobrasdearteen un domicilio particular

El 24 de septiembrede 1979 seprodujoun rocambolescorobo Ocurrióenla vivienda

privadade la viudadel coleccionistaSantiagoCastroCardú,en el barrio de Salamanca.Fue

cometidoporvariosindividuos.Trasintimidarconarmasa los propietariosde lavivienday auna

empleadadel hogar,sustr~eronentotal veinticincopiezasentredibujos,acuarelasy aguafuertes

deautoresdela tefla dePicasso,BenjamínPalencia,Fortunyy un largoetcétera.La familiaCastro

denunciéel hechocl 24 de septiembrede 1979.

Los investigadoresdelcasono obtuvieronningúnresultadoftuctíferoen suspesquisas

hastael año 1984. Por aquel entonces,la casade subastasSotheby’sde Londressolicité a

expertosenartequecertificaranla autenticidaddeunapalomade Picasso que iba a ser vendida

y quefinalmenteresultéserauténtica.Funcionariosdel GrupodeDelitoscontrael Patrimoniode

la PolicíaJudicial tuvieronconocimientode que en esasala de subastaslondinensese había

vendidoesedibujo.

Precisamente y como luego se supo, esta obra procedía del robo cometido en el domicilio

deCastroCardú. A partir de ahíseempezóa desmontarla trama.La policíaespañolasolicitéla

cooperaciónde la policía británicay descubrióque el citadodibujo procedíadel ciudadano

holandés Peter de Jonge quien además había enseñado en la casa de subastas otras obras de arte

cuyascaracterísticascoincidíancon algunasde las piezas sustraídas en Madrid. Este súbdito

holandésfueinterrogadoy afirmóquehabíacompradoesedibujoa la propietariadel restaurante

MayteCommodore,doñaTeresaCarmenAguadoCastillo.

Al parecer flie un librero madrileño -José Porrúa Venero-, el intermediario que puso en

contactoaestesúbditoholandésconla restauradora,quepor lo demáseracoleccionistadearte.

El librera, también aficionado al arte, declaró que Mayteteníaen supoderalgunosdelos dibujos

y acuarelasrobadosdeldomicilio deCastroCardú.MaMe negócualquierrelaciónconel caso,

pero entregónovalenovalenovalenovalenovalealjuez doce de los dibujos sustraidosen el

domicilio de la familia Castro,segúnhanconfinnadoRientesjudicialesdetodasolvencia.Ella

alegó que los compró de buena fe, sin saber que eran robados. Entre los cuadros que adquirió

figurabanimportantespiezasdePicasso,Tiépolo,Fortuny,Fragonard,Goya,Gris, oBenjamin

Palencia.Mayteno recordabaa quiénhabíacompradoloscuadros,sólo queeraun clientede su

restaurante.

De las obrasque adquirió luego vendió dos y finalmenteentregóal juzgadodoce.
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Recayeronsorpechassobreellaporel bajocosteen quelas compró,porno recordarla identidad

de quienselosvendióy porno comprobarla procedenciadelas obras.Maytedeclaróquemuchas

personasseofrecíanavenderledibujosporqueconocíansuafición por el arte.

El juzgadoqueinstruyóel casodesconocíael paraderodel restodelos dibujosrobados.

Al final, el 1 de enero de 1980 se acordó el sobreseimientoprovisional de la causapor

desconocimientode los autoresdel hecho.Así las cosas,el 19 defebrerode 1987,sereanudé

el procedimientoal tenernoticia la policia quealgunoscuadrosdeaquel roboestabanen poder

de Mayte. El magistradodispusoque seentregarandefinitivamentelaspinturasy losdibujos

recuperadosa la viuda de SantiagoCastroCardús,comoasí se hizo. Lasdiligencias fUeron

archivadas214.

2.18. Roboen un avión

En diciembrede 1989 setuvo conocimientode la desaparicióndetrescuadrosdeEduardo

Arroyo enelvueloMallorca-Madrid,víaBarcelona.Uno de los cuadroseraun lienzo de 60 x 73

cm llamado WaldovfAstoria,otro Toutela vi/le enparle,un lápiz sobre pape! de 68 x 51 >5 cm,

y el terceroun dibujo realizadoconlápiz sobrepapelde68 x 51 ‘5 cm llamadoChangaz.

2.19.RoboenArco

Duranteel mesdefebrerode 1990en la FeriadeArte ContemporáneoArco seprodujo

la sustracción de un cuadro de Juan Gris. La obra, denominada Naturalezamuerta (27 x 21 cm)

estabavaloradaen 16 millones de pesetas.Segúnel Grupo de Delitos contrael Patrimonio

Artístico de la PolicíaJudicialsedebiócometerdurantelas operacionesde recogiday embalaje

de las obras expuestas. Dos personas fueron detenidas y después de devolver la obra sustraída

quedaron en libertad.

214 SobreestetemaconsúlteseJ. García, ‘La propietariadeMayteenvueltaenun importanterobode
obras de arte”, El País,6 dc marzo de 1987; 1 García, “Mayte compró por un millón y medio los dibujos
robadosaunclientecuyaindentídaddicedesconocía”,ElPaís, 7 dcmarzode1987, p. 14; Bonifaciodela
Cuadra,“Archivadaslas diligenciascontraMaytepor la compradc cuadrosrobados”,£1 País, 5 defebrero
de 1988, p. 27 y un artículodela Brigadadedelitoscontrael patrimoniodc la policíajudicial titulado
“Recuperacióndeobrasdc artey antigúedadessustraídas”,HispaniaNostra,abril 1987,it 34, p 9
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2.20. Robo en la Caleña Soledad Lorenzo

En 1991 se produjo un robo en la galería Soledad Lorenzo, un cuadro de técnica mixta

sobrelienzode 50 x 50 cm realizadopor JoseMaría Siciliay valoradoen2.500.000pesetas.El

roboocurrió en la plantabajade la galería.Sesospechaquefuecometidoporun visitantede la

exposición.El modusoperand¿fizo claramenteel descuido.Desde entonces Soledad Lorenzo ha

dispuestofuertesdispositivosde seguridaden sugalería.Estaobrano ha sido recuperada.

3. La recuperación de obras de arte conteninoráneorobadas

Abordarel temadela recuperacióndeobrasde arterobadasobliganecesariamenteapartir

de unapremisafundamental:laspiezasartísticasqueserecuperansonunamínimaparte-entomo

a tan sólo un 5% segúnmedios policiales- del total de lo sustraído215.Recuperarlas piezas

robadasestarealargay laboriosa.

Es claroque, atodoslos efectos,la mejor manerade recuperarlas obrasde arterobadas

escapturaral ladrón, lo cual y comopodemossuponer,esmuy deseable,aunqueno siempre

posible. Lasbrigadasde delitoscontrael patrimoniocon frecuenciatienenquehacerfrenteal

desalentadorhechode quelas obras sustraídasde unacolecciónde arte no suelenvenderse

conjuntamente,sinoquesedispersanlo cualditiculta el poderdevolverlasen sutotalidadasus

legítimospropietarios.

A ello sesumaquela mayoríadelosposeedoresdeobrasde artehabitualmenteno tienen

fotograflasdeloscuadroso esculturasdesucolección,y esodificulta suposteriorrecuperación

si hansido robadas.Es vital saberla fechaexactadel robo. Lastribulacionesno desaparecen

cuandoserecuperanlas piezasrobadas.En ocasiones,resultadificil establecercontotal certeza

si la obrahalladaesla mismaquela quefue sustraída.A menudolas victimassonincapacesde

probarqueun objeto suyoha sido robado.

Otras veces, nadie reclama pinturas o esculturas que han sido recuperadas por la policía

y queduermenel sueñodelos justosenesperade volver asusgenuinosdueños.

215 ComoaseguraMartin Monestierenun anuarioquepublicó en 1992sobrerobosde arte,la minesa
mayoría de las sustracciones que secometen en la Comunidad Económica Europea no llega a conocimientos
de laInterpol. Engranpartetienenlugarendomiciliosprivadose iglesias,siendoItalia el paísquemássufre
el acosode losexpoliadores,seguidodeFrancia,España,Greciay Portugal.
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No son sólodificiles derecuperarlasobrasrobadasdegranvalor,sinotambiénlas devalor medio

porquesuelenpasarmásdesapercibidasquelas importantes.Por si friera poco,generalmente

suelenencontrarcomprador,y no sóloen el mercadosumergido.Enotroordende cosas,esde

destacarel problema,muchasvecesinsoluble,que suscitarecuperarobjetosde arte si han

traspasadolos confinesde nuezanación,y másennuestrocasodadala supresiónde lasfronteras

interioresentrelos paísesmiembrosde la UniónEuropeadesdeenerode 1993.

IV. MEDIOSPREVENTIVOS.RESOLUTORIOSY COMPLEMENTARIOSCONTRA

LAS FALSIFICACIONESY ROBOSDE ARTE CONTEMPORÁNEO

Hemosvisto cómola dispersióneinclusodestruccióndel patrimoniopuedeproducirse

atravésderabosy fhlsiflcaciones.Deahíqueconsideremosnecesarioel quetenganquearbitrarse

unaseriedemedidascoordinadasparalaprevencióny resoluciónde estosproblemas,Anteestos

actosdelictivospocovalenlaslamentacionesy no podemosesperarsolucionesinstantáneasa los

complicadosproblemasqueplantean.

1.Med¡ospreventivos

Sortearconéxito lasamenazasqueseciernensobrelasobrasdearteimplica disponerde

medidaspreventivasadiferentesniveles.

1.1. Catalogacióny fotografías

Anteriormentealudíamosal limitadonúmerodeobrasde arterobadasqueserecuperan.

Sin duda,seríanmuchasmássiloscoleccionistastomaranalgunasprecauciones.

Unadelasmásimportantesprecisamenteescatalogarla colección,reuniendola máxima

información posible sobre las piezas de la misma, a saber, la procedencia, las medidas, la técnica,

bibliografla,etc. Igualmente,conservarfotograflasdetodaslas obrasde artedeunacolecciónse

consideracomounafuenteinformativaesencialAsí seríamuchomás&dil hacerreclamaciones,

facilitar la labor de investigación de la policía, y en ultimo termino lograr recuperar la pieza en el
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casoenquefuerasustraída2t6.Desgraciadamente,comohemosconstatadoal realizarestetrabajo,

no sonmuchoslos coleccionistasquetomanestasmedidas.Si lasobrasdearte delas colecciones

privadasno estánni catalogadas,ni fotografiadaso registradas,en el casoenque seanrobados

serán dificiles de identificar.

Por supartelos artistas,conel fin de evitar&lsificaciones,deberíanllevar un registro

minuciosodetodaslas obrasde suproducción,asi comofotograflasde lasmismas.

1.2. Dispositivosdeseguridad

La adopciónde eficacesdispositivosde seguridady custodiacomosistemasde alarma,

vídeos,radar,etc. la creemosnecesariasi las obrasdearte de unacolecciónsonde singular

relevancia.Cadavezhaymediostécnicosmáscompl~osy sofisticados,aunqueno sonnuncauna

garantíatotal, peroal menosdificultanla sustracciónde laspiezas.

Con todo, los sistemasde seguridad,paraserrealmenteeficacesdebencontarconla

intervenciónhumanaa travésdeguardiasdeseguridad.

2. Medios Resolutorios

2.1. DenuncIasy publicidad

Denunciarloscasosderobosy falsificacionespor partede las victimasde los mismos,

tanto los artistas como sus familiares o los coleccionistas, lo estimamos necesario, así como

colaborarcon la policía, facilitándolessu laborala horaderesolverlos casos.Enestesentido,

haymuchosadquirentesde obrasde artequedescubren,mástardeo mástempranoquelo que

han comprado es una falsificación, y por diversos motivos no lo denuncian o no toman las

216Un triste ~empknos lo brinda la sustracciónde un gran número de obrasdeartedela cole-
ccíón de Eusebio Sempere, ocurrida en agosto dc 1993. En este espantoso robo lo peor y con mucho, Ño
elasesinatodesumásfiel colaborador,el grabadorAbel Martin. Comola colecciónnoestabacatalogada,
para obtener información de las piezas que habían sido robados se tuvo que contar con el testimonio de
amigos de la víctima e incluso dc la asistenta. Por lo demás, uno de los dibujos sustraídos, Figura abstracta
bailando,de Julio González fue descubienacasualmente por un guardia civil de la brigada de delitos contra
el patrimonio. Estaba expuesta en la galería británica Waddington durante la celebración de la feria de arte
Arco 1996 siendo el precio de venta de 5.500.000 de pesetas. Esta obra había sido vendida el 29 de
noviembrede 1995 enLondres.Finalmente,y comoeradeesperar,fuerequisada.
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medidas adecuadas en estas circunstancias. E incluso sabiendo su carácter fraudulento no evitan

que la obra vuelva a circular en los canaleshabitualesdel mercadodel arte, léase,galerias,

subastas,etc. lo cualpeijudicaseriamenteal artistafalsificadoy alos futuroscoleccionistas,

Simultáneamente,nosparececonvenienteque sedé enla medidade lo posible,y sobre

todo en los sectores implicados en el mercado del arte, la publicidad adecuada referente a robos

y falsificaciones,sobretodo si la obrarecalaen el extranjero.Divulgarla informaciónsobrelos

mismosenprensay revistasespecializadas-comoHispaniaNostrao Antícuanaquehabitualmente

lo suelen hacer- es además de Útil, un medio de sensibilizar a la sociedad sobre la realidad de estos

217

temas

2.2.Gruposde Delitoscontra cl PatrimonioArtístico

La laborquedesempefiantanto los gruposde delitoscontrael patrimonioartísticodela

guardiacivil cornolosdela policíajudicial y los mozosdeescuadraen Cataluflaesfundamental.

Sin embargo,creemosqueesdegranimportanciadotardeunamayorpreparaciónalasfuerzas

especializadasen estetipo de delitos,comoclaramenteestipulalaLey dePatrimoniode 1985.

Sontodavíaescasoslos investigadoresdela policíay la guardiacivil involucradosenla

lucha contra los delitos contra el patrimonio histórico. Es de desear que continuen la

colaboraciónque mantienencon la Interpol y con el Ministerio de Cultura. Especialmente

queremoshacerhincapiéen la necesidaddeestablecerredesinfonnáticasactualizadasdedatos

referentesa robosy falsificaciones.

2.3.ControlAduanero

Unmedioparahacerfrenteal tráfico ilícito deobrasde arteesel controladuanero,Dada

la actual tendenciaa suprimiresecontrol en las fi-anterasinteriores, es deseableestrecharla

colaboraciónde losagentesaduanerosconel Ministerio deCulturay los mediospolicialespara

poderasídetectarposiblesrobosy falsificaciones.Hay quepartir de la baseademás,dequepara

21~LaRnpáblicaChecavienesufliendodesdefinalesdelos tasochentaun tremendoexpoliodesus

bienesculturales.Ante estehechalas cadenasdc televisión públicaydistintosmediosdecomunicación
difundenperiódicamenteemisionessobrearterobadoenestepaís.
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ellos,eltráfico ilegaldebienesculturalesno esunade susprioridadesbásicasenla mismamedida

que lo puedeser,por ejemploel narcotráfico.y. Prott y P. J. OXeefehanalertadosobrela

necesidadde lucharcontrael usoy el abusodelasvalijasdiplomáticas”8.

2.4.Cooperacióninternacional

El carácterinternacionalquesueledistinguiral tráfico ilícito debienesculturaleshaceque

la acciónunilateralde un Estadoseainsuficiente,tantopor lo queserefierea la luchacontra

hurtosy roboscomocontratblsiflcaciones.SegúndatosquerecogeL. Martín Rebolloanualmente

serobanen Europaal menos60.000obrasdearte,de las quemásdel 90<>/.serefierena Estados

de la ComunidadEconómicaEuropea219.Es porello queenfrentarseaestosdelitosde forma

operativaimplica unaestrechacolaboracióninternacional,sobretodoanivel comunitario.

La gran diversidadde sistemasy tradicionesjurídicasescon frecuenciaun obstáculo

insalvablecuandohayquedirimir estostemasanivel diplomáticoo jurídico.En la medidadelo

posibletendríaquehaberentrelospaísescomunitariosunaidentidaddepuntosdevistasobrela

luchacontralos robosde arte.Enestesentidoesaconsejablequesetienda& unareglamentación

unifbrme,comoporejemploquesefirmeny ratifiquenlas Convencionesinternacionalesen aras

a restituir al país de origen los bienesculturalesrobados.Dentro del marcoeuropeodebe

adoptarseun nuevoinstrumentojurídico de vocaciónuniversal,comoya apuntaray. Fuentes

Camacho220.En estalíneaseexpresaPierreLalive221,deseosode queselogreun equilibrio de

interesesentrelos distintosEstadosy suslegislaciones.

2.5.LaInterpol

La CO.I.P.C-Interpol(internationalCriminalPoNceOrganisation)esla organización

218V. ProttyP.J. O’Kcefe, 1985:26,

219L. MartínRebollo, 1994.144.

220V FuentesCamachoestima que ésaha sido la líneaseguidapor laUNESCO apartir dc ladéca-
dadelos ochentaal caerenla cuentadelasnumerosasdeficienciasdel ConveniodeParísde 1970.Cfr V.
FuentesCamacho,1993:302.

221 P. Lalive, 1993:20.
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intergubernamentaly administrativade policía crintml cuyafinalidad espromoverla cooperación

policial internacional.En materiade tráficoilícito debienesculturales disponende un programa

especificode acción,casi exclusivamenteorientadoa los robosde obrasde arte. No pueden

intervenirmásqueen los asuntossusceptiblesdeinteresaravariospaíses,y solamenteainiciativa

dela policíanacionalo del Secretariadogeneraldela Interpol,actuandoen coordinaciónconla

policíade unanaciónen concreto.

Estaorganizacióndisponedeun formulariodenominadoGrigen/ArtFormtraducidoen

cuatrolenguasoficiales,asaber:inglés,francés,españoly árabe,conla finalidad de identificar los

objetosrobadosy facilitar la difusión internacionalde informaciónsobreesoscasos.

La Interpol recomiendaparafacilitar la recuperaciónde unaobrade arterobadacomo

primeramedidadejarel lugardel robointacto,e inmediatamenteinformardelhechoala policía

nacional.Despuésaconsejanque senotifique lo másrápidamenteposibleel roboalas aduanas

y a la Interpol, dondeesainformación serátransferidaal SecretariadoGeneral,cuyo cuartel

generalseencuentraenLyon (Francia).Allí la documentaciónrecibidaesinformatizada:entraen

una base de datosde arte robado, que luego se distribuye a los paísesmiembros de esta

organización,así comose informa al ICOM, la Unesco,la revistaTrace,galeríasde arte,etc,

3. MediosCoinniementarios

3.1. Archivosde arte robado

Existen varios centros de documentación a nivel internacional que recopilan información

relativaabienesculturalesrobados,sin que existahastael momentoningunainstituciónsimilar

que hagalo propio con las falsificaciones de arte. Destacamosen concretodos de estas

instituciones:IFAR y The Art LossRegister,asícomoun proyectoquetodavíano ha sido llevado

acabo:el CentroEuropeodeDocumentaciónde Arte Robado.

3.1.1.IFAR

Las siglasIFAR correspondenaInternationalFoundationfor Art Research,esdecir, la

FundaciónInternacionalpara la Investigacióndel Arte, Fuecreadaen EstadosUnidosen 1968

por un grupode abogados,historiadoresdel arte y científicosen ordena estudiary combatir
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prácticasde artefraudulentas.Desde1975 la informaciónestácompiladaen archivos,quese

informatizaronapartir de 1983. IFAR reúneensusfondosunacopiosainformaciónsobrerobos

de obras de arte acaecidos a galeristas, coleccionistas privados y museos. En paralelo & esta

instituciónen CanadásehallaThe RepositoryofStolenArtifacts,másconocidacomoROSA.

3.1.2. TheArt Lon Register

The Art Loss Register (Registro de Arte Perdido) tiene sede en Londres y en Nueva York.

Es una permanentebasededatosdearterobado,Susfines sonidentificary recuperarlas obras

de arte sustraidas,detenerlos robos y reducir el comerciode arte ilegal. Este organismo

internacionalcolaboracon brokers de segurosde Londres, Casasde Subastas(Christie’s,

Sotheby’so Phillips entreotras>,el Art Thefl Archivee JIPAR.

Suarchivopuedenconsultarlotantomarchantescomocoleccionistas,asícomola policía

deEuropayEstadosUnidos,TheArt LossRegisterrecomiendadarpublicidadalos obrasde arte

robadasen publicacionesespecializadas,ya queapartede serútil convistasa recuperarla pieza,

esun medioparaprevenirla adquisicióndearterobado.

Parainscribir un objeto dearteperdidoo sustraidoen TheArt LossRegisterhayvatios

requisitos.En primer lugar la estimacióneconómicade la pieza robadadebealcanzarcomo
mínimo las mil libras. En segundo lugar hay que ~cilitaruna fotografla de la obra robada. En este

organismohanconstatadoqueposeerfotograBasde los objetosrobadosfacilita muchísimola

recuperación. En tercer lugar hay que resellar la fecha y el lugar del robo, así como rellenar un

formulario. Por último, sólo destacarqueesteserviciono esgratuito: por cadaobjeto quese

desea recuperar hay que pagar aproximadamente veinte libras.

3.1.3.CentroEuropeodeDocumentacióndeArte Robado

En noviembrede 1983,conocasióndeun encuentrodeMinistrosdeCulturade la CEE,

Italia anuncióel propósitode crearun centro europeode documentaciónde robosde arte.

Deseabanqueestecentroabarcanmuchosfrentes,porqueno queríanquefuerasóloun

archivoo bibliotecade investigacióny consultaqueanivel europeorecopilaratodainformación

concernientea tráfico ilegal de bienesculturales;tambiénesperabanquefueraun organismo

dedicadoa prepararla armonizaciónlegislativaeuropeaen lo relativoa robos:en especial,su
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prescripcióny losproblemasque planteael temadel adquirentedebuenafe. Perotodavíamás:

seriaun Centrode estudiode los sistemasdeptotecciónde los bienesculturalesasícomode

formacióndepersonaldeseguridad.Esteproyecto,queparecíaa todaslucesmuy deseable,no

llegó a buen término, ya que contó con la oposición frontal de varios paises de la Comunidad,

como Dinamarca, Gran Bretalia o Alemania, que se opusieron al mismo alegando dificultades de

procedimiento y de carácter técnicom.

En suma, sea éste u otro proyecto, la creación de una biblioteca o centro de

documentacióneuropeo-unaespeciede ResearchCenter-especializadoen el tráficoilícito de

obrasde arte arte nos parecedesdetodos los puntosde vista muy necesaria.Asicualquier

interesado en la procedencia de un bien cultural podria consultarlo llegado el caso.

3.2. Seguros de obras de arte

Sobrelas obrasde arteplaneannumerososriesgos,de entrelos cualeslos robosse

configurancomounode los másgraves.Por esorecomendamosparalos bienesculturalesde

singularrelevanciaesténaseguradostm.

3.3. Sancionespenales

Luchar contra la evicción que suponenlos robos de obras de arte es un objetivo

flindanientil, comolo esque éstosno seproduzcanen el futuro. Igualmenteimportantees

conseguir recuperaslas piezasexpoliadas.Lasaccionespolicialesy represivassondesdetodos

lospuntosdevistaclaramenteinsuficientes.

Tradicionalmenteseha creídoqueparalucharcontraunaactividadpeligrosabastacon

repnmirlaseveramente,perola represiónpenalsiempretendráun papellimitado. No basta con

prohibir y castigar para impedir robos y falsificaciones. Aumentar la severidad de las sanciones

no esnecesariamentela mejor forma de desestimularlos robos.En estesentidoabogamosno

tanto por reforzar las sanciones penales, sino por hacer que sencillamente se cumplan y que el

222 Sobre este proyecto consúltese Reunióndel Consejode Ministros y de Ministros responsables

deAsuntosCulturales,Asunto: Centro Euiq,eo de Información de Robos de Arte, Consejo de Europa, 1985.

223 Sobre este tema véase M. Fontainc,1990 y U. Gugerli,1990.
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vacío penal que rodeaa las falsificacionesy su ilícito comerciose solucione.Perotodaslas

normativasy sancionescaeránen buenamedidaen sacoroto si no hayunatomade conciencia

por partede todala sociedaddela importanciade protegernuestropatrimoniocultural.

En suma,la labor de los legisladores,los agentespoliciales y administrativosy la

ComunidadEconómicaEuropeadebeestarimbuidade un espíritupragmáticoy realistapara

encaminarsus acciones,cadavez más¡ti crescendo, a la consecuciónde medidasquesean

preventivas,sancionadorasy operativasen la recuperaciónde las piezasde arterobadas,y en

detectar las falsificaciones para poder así luchar contra ellas. No obstante, ninguna de las medidas

contempladastendrá mucha trascendenciasi no hay probabilidadesde que el delito sea

descubiertoy el delincuentearrestado.

y. CONCLUSIONES

A la vista de lo analizado en las páginas precedentes constatamos varias conclusiones.

Tradicionalmente,en paraleloal mercadolegal del arteha existidoun tráfico ilícito de bienes

culturalesespecialmenteatrayenteparapersonajesdetodalaya, desdeespeculadoresdeseosos

de blanquearsu dinero negro,hastaladronesde artepasandopor falsificadoresy estafadores.

A mayorabundamiento,losbienesculturalesquesonfruto deactividadesdelictivassuelen

entrar en un proceso de blanchimentpor el cual, medianteunacadenadereventassucesivas,

intentanborrarsu origenpunibleparaasí lograrun haloderespetabilidad,en arasaintroducirse

enlos canalesoficialesdel mercadolegal.

Precisamente,una parte sustantiva de esetráfico ilícito de bienes culturales lo

protagonizanlos robosde bienesculturales,así como las ventasde falsificacionesde arte

contemporáneo. Son las dos caras de una misma moneda. Ahora bien, lo que conocemos de estos

delitosessólo la puntadeliceberg,unamínimapartedelo queseproducedadala opacidadde

estemercado,y laspocasdenuncias,quedebidoamúltiplesfactoressepresentan.En estesentido

es paradigmáticoque en 1983 sólamentese notificarana la policía en Madrid trescasosde

falsificacionesde arte.

Ponderarla valoraciónquehacennuestrasleyes,sobretodo en su apanadopenal,sobre

las falsificacionesy robosde artenos lleva a establecervariasconclusiones.En primer lugar,

destacaríamosla desatenciónquede unaformacontumazha hechogalanuestroCódigopenal,

desatenciónquecomohemosvisto estabasustentada,entreotrascosas,en la defensaabsoluta
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dela propiedadcomoejevertebradorde nuestralegislaciónpenal224.Pordesgracia,estaincuria

no essóloprivativadel casoespañol,sinoquecomoseñalóunode losmáximosexpertosen este

temaJeanChatelain,ha sidohabitualenla mayoríadelas legislaciones.

Afortunadamente,conel nuevoCódigopenalvigentedesdemayode 1996sehandado

algunospasospositivoscomo el incrementarlas penasparahurtos, robosy apropiaciones

indebidascuandolo sustraidoson“cosasde valor artístico,histórico,cultural o científico.” Sin

embargo,continúanalgunosagujerosnegrosyadestacadossupra.Unasegundaconstataciónes

la ausenciade una legislación clara en materiade falsificaciones,así como lo escasode la

jurisprudenciasobreestostemas.

Porotrolado,los Conveniosinternacionales,queEspañaen algúncasosóloha firmado

y no ratificado,sehanreveladohastala fechacomopocooperativos,dejandoun amplio margen

de maniobraal arbitrajejudicial.

Aunquealo largodela historiahanexistidofalsificadoresqueala postresehanrevelado

comograndesartistas,ya quefalsificar tambiénesunare,en realidadtenemospocasevidencias

de queésehayasidoel casode los Ibisariosde artecontemporáneo,quedurantelos añossetenta

y ochentaplagiaronsin descansoanuestrosartistasmáscotizados,fueranyaconsagrados(Miró

o Tápies)o jóvenesvalores(es el casoparadígmáticodeBarceló).Encontrar,en fin, unabuena

falsificaciónesrarísimo.Las torpezassincuentoenquesuelenincurrir les delatan.Peroaunasí,

muchasvecesestas obras fraudulentaspasandesapercibidasen el mercadodel arte, y en

ocasiones,las menos,ni los propios artistasfalsificadosni los coleccionistasvictimasde los

&lsarios tienenla menorintenciónde denunciarlos casosde los quetienennoticia22t

Y esquedurantelos ochentasevivió una especiedeépocadoradade los falsificadores,

ligadasin dudaal auge,másficticio quereal, delcomercioartístico,y ala importanciacreciente

224 Inclusoenel proyectodeCódigoPenalde 1992la destruccióndelpatrimoniohistórico,enpalabras
del fiscal JoaquínGonzálezeraequiparadoa ‘envenarborregos”(declaracionesefectuadasenel transcurso
de lasSonadossobreProtecciónLegal delPatrimonioHistórico, Madrid,Ministerio deCultura, 16,17
y 18 dc febrerode 1994).

225 Entrelas diversasrazonesseñalamosmotivosfiscales;el llegaraun acuerdoconel quevendióla
pieza;elpensarqueno sirveparanadadenunciarlo,y en otroscasosel haberpagadoun elevadopreciopor
la obraquepensabaneraauténticay resultéserunafalsificación. Haycoleccionistasqueenesassituaciones
o biendecidenquedarseconlapiezaaunasabiendasqueesunafalsificación,o decidenvenderlahaciéndola
pasarpor auténtica.Por lo querespectaalos artistas,aunqueengeneralsuelenlucharcontralos falsarios
quesededicana plagiarsusobras,sabemosqueen otroscasosprefierenqueno sesepaparano provocar
la incertidumbresobretodasu producción.
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de la firma, que en el casodel artecontemporáneoesde una importanciareveladora.Por lo

demás,los&lsariosraravezoperansolos.Suelenformarpartede gruposorganizadosenlos que

abundanlosextranjeros,sobretodo franceses.La tblta de transparenciadel mercadodelarteno

facilita la deteccióndelasfalsificaciones.

Segúnlas evidenciascon lasquecomamos,los iblsificadoreshabitualmenteno plagianuna

piezaen concretode un determinadoartista, sinoquesededicana realizarobrasal estilo de,

estampadasconunaI~isalitina. Estasobrasfraudulentashanhechosobretodo mellaen pinturas

yobragráfica,y en muchamenormedidaen escultura.

Finalmente,creemosque las falsificacionesprovocanun profundodañoeconómicoy

moral en el artista plagiado, ya que siembran la incertidumbre sobre toda su producción

lesionandoademássu prestigio.Menamosasimismoa los coleccionistasa desconfiarde los

certificadosde artequesuelenserun tewenoabonadoen muchoscasosparaabusos.

Porlo queserefierealosrobosdeobrasde arte,tenemosquepartir dela basede queha

sidoun fenómenouniversalincesantementerepetidoen el curso de la Historia. En el casode

nuestropaís,quehavisto esquilmadosupatrimoniohistóricosistemáticamentepor la desidiade

losorganismoscompetentesy la rapifia delos depredadoresde arte,queremosponerde relieve

queenlo queconcierneal artecontemporáneo,los casoscon los quecontamosacaecidosen las

décadasqueestudiamosy en Madrid han sido pocorelevantes,tantodesdeel punto de vista

artísticocomoeconómico.

Bien esverdadquetodoslos autorescoincidenen afirmarqueel tráficoilícito deobras

de arte, en concretolos robos,hansido un fenómenode carácterinternacionalque seha

expandidoenlas últimasdécadasdel sigloXX. Peroessobretodopor lo queserefiereal arte

antiguo,concretamenteal religioso.Así lo patentizael hechodequeunode los másconocidos

ladronesde artedenuestropaíshayasidoErik el Belga,másinteresadoen el artedenuestros

antepasadosqueen el denuestrosiglo. Y es quelos ladronesde obrasde arteno hanmostrado

un graninterésni por la pinturani por la esculturacontemporáneas,al menosen Madridy en los

deceniosqueestudiamos.En nuestraciudadhanpredominadola sustracciónde pinturasen

viviendasprivadas,perotantiénen galerías,museos,feriasde artecomoARCO,incluso en ¡los

juzgadosdela plazadeCastilla!, o enlugaresmásinverosímilescomoun automóvil.

Podemosaludiralos innumerablesmodusoperandtutilizadospor los delincuentesen sus

laboresdelictivas,desdeeldescuidohastalapalanquetaperono podemoshablardeun retrato
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roboto arquetípicodeldelincuentededicadoala sustracciónde obrasde artecontemporáneo.La

ausenciageneralizadade delincuentesprofesionalesha sidoun hecho,ya queesun terrenomás

dadoal amateurismoqueaotracosa.

Lo quesi esun denominadorcomúnentodosellos,como enlos falsariosalos queantes

hacíamosreferencia,es el afande lucroatodacosta.Peropor las característicasespecíficasde

las obrasde arterobadasno suelenalcanzarelevadosprecios,al menosenla mismamedidaque

las obras de origenno punible.Por dicharazón,quierenintroducir las piezasrobadasen los

canalesoficiales del mercadodel artelegal.

El robo de artecontemporáneoexigeunaciertaespecializaciónqueno seda en casi

ningúncaso.Deahíqueno abundenlos robasdeartecontemporáneopremeditados,obedeciendo

aunplanfijo. Inclusoenocasiones,coleccionistasdealturahanrecibidola visita delos cacosque

fatalmentehan sustraidotodo tipo de electrodomésticosu objetosdecorativospero que han

dejadointactaslas obrasdeartecontemporáneo.

Conseguirrecuperarunapiezadearterobadoestarealargay laboriosa.Generalmentees

un porcentajeínfimo el queselograrestituir. Lasdificultadesseincrementanenormementesi las

piezas recalanen otro país, como suele ser el caso de piezasrobadasde una ciertavalía

económica.Los problemasjuildicos, económicos,detodo tipo en definitivaseagudizanmássi

cabe. Arbitrar medidaspreventivasa varios niveles como realizar catálogos,disponerde

fotografiasde las piezasde la coleccióno adecuadossistemasdeseguridadsonmediosatener

en cuentaparaevitar los robos,ademásen el casode queocurranseríamuchomásfácil hacer

reclamaciones,facilitar lalabor dela policía y recuperarla pien.

El amplio espectrode mediosresolutoriosabarcadesdela colaboraciónconlos grupos

de delitoscontrael patrimoniotantode la guardiacivil comode la policíajudicial, asícomocon

la Interpol; la cooperacióninternacional -recordemosque el tráfico ilícito se sueledar

primordialmenteconlospaísesvecinos-;un mayorcontroladuaneroo la publicidaddelaspiezas

robadas,no sóloenpublicacionesespecializadas,sinotambiénenlosmediosde comunicaciónde

masas

No podemosconcluir sindejarde citar laimportanciade los archivosde arterobadoen

vigenciadesdehaceunasdécadascomoIFARo The Art LossRegister,asícomollamamosla

atenciónsobrela necesidaddecrearel tanesperadoCentroEuropeodeDocumentaciónde Arte

Robado.Perotodaslas medidasseráninsuficientessi no sedetectanlos delitos,seatrapaa los

delincuentesy sedesarrollaunamayor sensibilidadhaciaestos temaspor partede toda la
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sociedad,sobretodo por lo queserefiereal artecontemporáneo,quelas másdelas vecesesvisto

comoun mero objetode lujo y especulación,sóloparaentendidos.El tráfico ilícito de bienes

culturalesseguiráexistiendomientraslas obrasdearteseansusceptiblesde alcanzarelevados

previospero no podemoseludir la necesidaddesdetodaslas instancias,tanto públicascomo

privadas,de lucharcontodoslos mediosanuestroalcancecontraestasactividadesdelictivas.
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